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Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Fomento 
Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de León en sesión celebrada 
el día 27 de abril de 2004, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo 
que, copiado literalmente, dice:

2- NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES TRAMITADAS POR 
EL AYUNTAMIENTO DE BARRIOS DE LUNA, PARA SU APROBACIÓN 
DEFINITIVA, SI PROCEDE.

L- Mediante escrito de fecha 8 de agosto de 2003, registrado de 
entrada el 12 siguiente, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Barrios de Luna remite a la Comisión Territorial de Urbanismo tres 
ejemplares debidamente diligenciados de la documentación técnica 
de las Normas de referencia y una copia del expediente administra
tivo debidamente diligenciada, instando la aprobación definitiva de 
las Normas Urbanísticas del Ayuntamiento de Barrios de Luna. Con 
fecha 10 de noviembre de 2003 la Comisión Territorial de Urbanismo 
requiere al Ayuntamiento la mejora de la documentación presentada 
suspendiendo el cómputo del plazo para resolver. Con fecha 17 de 
marzo de 2004, registrado de entrada el 23 siguiente, el Alcalde- 

Presidente eleva, de nuevo, a la Comisión Territorial de Urbanismo 
el expediente de referencia.

II.- La aprobación inicial del expediente se produjo en el Pleno de 
la Corporación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22.2.c) 
de la Ley 7/85, de 2 de abril en redacción dada por la Ley 11/1999, de 
21 de abril, en sesión extraordinaria celebrada el 18 de julio de 2002, 
de acuerdo con el quorum exigido por el artículo 47.3.i) del citado 
texto legal, exponiéndose al público, mediante publicaciones en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 180 de fecha 7 de agosto 
de 2002, Boletín Oficial de Castilla y León número 151 de fecha 6 de 
agosto de 2002 y en el periódico El Mundo-La Crónica de León de fecha 
2 de agosto de 2002, respectivamente, habiéndose presentado cinco 
alegaciones. Consta en el expediente la certificación del resultado 
de la información pública, de fecha 19 de septiembre de 2002. Consta 
certificación del acuerdo plenario de fecha 28 de abril del 2003 en 
el que se aceptan en su totalidad cuatro de las alegaciones presenta
das y parcialmente la restante.

III - Figura en el expediente informe emitido por la Secretaría 
Municipal, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
54 del Real Decreto Legislativo 781/86, así como en el artículo 
173.l.b) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

IV- El acuerdo de aprobación provisional, se adoptó por el Pleno 
del Ayuntamiento de Barrios de Luna según determina el artículo
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22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, 
con el quórum exigido en el artículo 47.3.i), en sesión ordinaria ce
lebrada el 28 de abril de 2003.

V,- Las Normas Urbanísticas Municipales del Ayuntamiento de 
Barrios de Luna se tramitaron de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León, en redacción anterior a la modificación introducida 
por el Artículo Único de la Ley 10/2002, por ello, la Comisión 
Territorial de Urbanismo emitió informe sobre las Normas de referen
cia, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2002, siendo el mismo 
vinculante en lo que afecte al modelo territorial de Castilla y León, de
finido por los instrumentos de ordenación territorial vigentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1 .-La tramitación del presente expediente ha de ajustarse a lo 
determinado por Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla 
y León, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones vigen
tes en materia de Régimen Local y demás normativa sectorial aplica
ble; el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, en lo que resulte 
aplicable a tenor de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima 
y Derogatoria Única del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales y demás disposiciones de aplicación.

2. -La Comisión Territorial de Urbanismo es competente para la 
aprobación definitiva del presente expediente, en su caso, a tenor de 
lo que establece el artículo 54.2, en relación con el artículo 138.2.a) 
2o de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 
Dicho acuerdo habrá de adoptarse antes de tres meses desde la en
trada del documento completo. Si se observaren deficiencias, según 
su naturaleza y gravedad, se optará entre: a) Su directa subsanación, 
mediante la introducción de las correcciones, modificaciones o in
novaciones necesarias, que se señalarán en el acuerdo de aproba
ción; b) La suspensión de la aprobación, para que el Ayuntamiento sub
sane las deficiencias y eleve de nuevo el expediente, antes de tres 
meses desde la recepción del acuerdo; c) La suspensión parcial de 
la aprobación, cuando las deficiencias sólo afecten a una parte e las 
Normas, pudiendo aprobarse definitivamente el resto; en tal caso, 
se fijará un plazo para la nueva presentación de la parte no aprobada.

Una vez producida, en su caso, la aprobación definitiva del pre
sente instrumento de planeamiento, se procederá a su notificación 
y publicación en los términos expresados en el artículo 61 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

3. -En la fecha anteriormente indicada se remiten tres ejempla
res debidamente diligenciados, que constan de la siguiente docu
mentación:

L- Memoria justificativa. Estudio de viabilidad económica.
2. - Ordenanzas y Normas Reguladoras.
3. - Catálogo de elementos protegidos.
a) Fichas del catálogo (32).
b) Plano C. 1.-Localización yacimientos arqueológicos y ele

mentos protegidos. Término municipal. E: 1/25.000.
Plano C.2.2.-Localización de elementos protegidos. Los Barrios 

de Luna, Irede de Luna y Mallo de Luna. E: 1/3.000.
Plano C.2.2.-Localización de elementos protegidos. Mora de 

Luna, Portilla de Luna, Sagüera de Luna y Vega de Caballeros. 
E: 1/3.000.

4. - Planos de ordenación:
Plano 0.1 .G.-Estructura territorial. Clasificación del suelo.
Calificación del suelo rústico y afecciones Sectoriales. E: 1/25.000.

Plano 0.1.1-Estructura territorial. Clasificación del suelo.
Calificación del suelo rústico y afecciones Sectoriales. E: 1/10.000. 
Plano 0.1.2.-Estructura territorial. Clasificación del suelo.
Calificación del suelo rústico y afecciones Sectoriales. E: 1/10.000. 
Plano 0.1.3.-Estructura territorial. Clasificación del suelo.
Calificación del suelo rústico y afecciones Sectoriales. E: 1/10.000. 
Plano 0.1.4.-Estructura territorial. Clasificación del suelo.
Calificación del suelo rústico y afecciones Sectoriales. E: 1/10.000.
Plano 0.2.1.1.-Clasificación, ordenación y protecciones. Los 

Barrios de Luna. E: 1/1.000.
Plano 0.2.1.2.-Clasificación, ordenación y protecciones. Los 

Barrios de Luna. E: 1/1.000.
Plano 0.2.2.-Clasificación, ordenación y protecciones. Irede de 

Luna, Mallo de Luna y Sagüera de Luna. E: 1/1.000.
Plano 0.2.3.-Clasificación, ordenación y protecciones. Mora de 

Luna y Mirantes de Luna. E: 1/1.000.
Plano 0.2.4.-Clasificación, ordenación y protecciones. Portilla 

de Luna y Vega de Caballeros. E: 1/1.000.
Plano 0.3.-Gráfico de ordenanzas y esquema de zonificación. E: 

Varias.
Plano 0.4.1 .-Esquema de infraestructuras propuestas. Los Barrios 

de Luna. E: 1/3.000.
Plano 0.4.2.-Esquema de infraestructuras propuestas. Irede de 

Luna, Mallo de Luna, Mora de Luna, Portilla de Luna, Sagüera de 
Luna y Vega de Caballeros.

4.-En  el expediente figuran los siguientes informes de carácter 
sectorial:

- Subdelegación del Gobierno: Solicitado con fecha 29.07.02, 
debiéndose entender favorable a tenor de lo dispuesto en el artículo 
52.4 de la LUCYL.

- Informe de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla 
y León Occidental: Emitido con fecha 28.01.03 y 16.03.04 (AUL- 
CASA).

- Confederación Hidrográfica del Duero: Emitido con fecha 
14.11.02.

- Informe Diputación Provincial: Emitido con fecha 28.11.02.
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León:
-Servicio Territorial de Medio Ambiente: Solicitados con fecha 

22.07.02 y 15.10.03. Emitido con fecha 27 de abril de 2004.
-Comisión Territorial de Urbanismo: Emitido con fecha 20.12.02.
Consta en el expediente autorización emitida por la Comisión 

Territorial de Patrimonio en relación con el cumplimiento de las de
terminaciones establecidas por el artículo 9.8 del Decreto 273/1994, 
de 1 de diciembre. No resulta de aplicación el artículo 54 de la Ley 
12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Histórico de Castilla y León, 
habida cuenta la fecha de aprobación inicial del presente expediente.

Respecto a dichos informas deben efectuarse las siguientes con
sideraciones:

4.1 .-Informe del Registro de la Propiedad. Informa favorable.
4.2. -Informe de Diputación: Señala las vías públicas que son 

competencia de la Diputación y que han de recogerse en toda la do
cumentación de las normas así como determinaciones referidas a los 
anchos de los nuevos viales. Por otro lado solicita que sean marcadas 
las alineaciones para la edificación en suelo rústico, que será de 20 me
tí os de eje de la carretera en todos los planos 0.2 y que se incluyan en 
la Normativa, el texto en el que se recoja las determinaciones que 
son de aplicación. Todas estas cuestiones quedan recogidas en el do
cumento provisionalmente por el Ayuntamiento.

4.3. -Subdelegación del Gobierno: Pasado el plazo, devuelve la do
cumentación sin realizar ninguna objeción, si bien recuerda al 
Ayuntamiento que deberán recabar los informes exigidos por la legis
lación sectorial del Estado, directamente de los órganos estatales 
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competentes que no formen parte de la estructura orgánica de la 
Subdelegación del Gobierno.

4.4. -Procurador del Común: En el informe insta a que en la redac
ción del instmmento de planeamiento correspondiente se regule ex
presamente la obligación de equipar con sistemas de protección (bro
cales, tapas, rejillas, vallados...) los pozos, depósitos o conductos 
abiertos, estableciendo condiciones en cuanto a su rigidez y resis
tencia, a su diseño y a sus cierres, impidiendo su apertura por per
sonal no autorizado y con especial atención al riego de accidentes 
de niños.

4.5. -Ministerio de Fomento. Demarcación de carreteras: Informa 
que, al estar en zona de Afección de la Autopista A-66 León 
Campomanes, es competencia de AUCALSA, por lo que solicita informe 
a dicha compañía, la cual a su vez informa que no tiene inconve
nientes ni sugerencias que hacer al contenido de las Normas.

4.6. -Servicio Territorial de Cultura, Sección de Patrimonio: 
Informa favorablemente.

4.7. -Servicio Territorial de Medio Ambiente: Manifiesta en su 
informe que el municipio de Barrios de Luna se encuentra afectado 
en varias de las figuras de conservación existente o en tramitación 
en la provincia de León, que resumidamente son:

Espacio Natural del Valle de San Emiliano. Incluido en el Plan de 
Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, según el articulo 
18 de la Ley de Espacios Naturales. Con Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales iniciado a través de la Orden de 27 de abril de 
1992 de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Lugar de importancia comunitaria y zona de especial protección 
para las aves de Valle de San Emiliano.

Recuerda el mencionado informe la supeditación de las deter
minaciones contenidas en las presentes Normas a lo dispuesto en el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural 
Protegido, una vez se apruebe, debiendo prevalecer la condición más 
restrictiva.

Otrosí señala que este Espacio Natural ha sido designado como 
Zona de Especial Protección para las Aves y propuesto como lugar de 
Importancia Comunitaria. Esto implica una nueva consideración al plan
tear actuaciones en suelo rústico especialmente dada la necesidad 
de valorar la posible afección a los hábitats y las especies por las que 
se designa como parte de la Red Natura 2000.

4.8. -Subdelegación del Gobierno. Informe de Confederación 
Hidrográfica: Se hace referencia a la necesidad de tener en cuenta 
la normativa vigente de la Ley de Aguas en los cauces existentes en 
el municipio así como la sujeción de los márgenes, en toda su ex
tensión longitudinal a una zona de servidumbre de 5 metros de anchura 
y a una zona de policía de 100 metros de ancho, en la que se condi
cionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollan, cues
tiones estas que quedan recogidas en la documentación aportada.

5.-A la vista de la documentación presentada, las Normas clasi
fican el suelo en las siguientes categorías:

-Suelo urbano.
-Urbano consolidado.
(Se contempla en todos los núcleos, excepto en Sagüera de Luna, 

Actuaciones Aisladas de Urbanización) (AAU).
-Urbano no consolidado. Unidad de Actuación 1 (UA,1).
-Suelo rústico.
-Suelo rústico común (SRC).
-Suelo rústico de asentamiento tradicional (SR.AT).
-Suelo rústico con protección (SRP).
-Natural (SRPN).
-Grado a.
-Grado b.
-Grado c.

-Grado vp (vías pecuarias).
-Cultural (SRPC).

-Infraestructuras (SRPí).
El municipio de Los Barrios de Luna se encuentra situado en la 

parte norte de la provincia de León, lindando por el norte con el mu
nicipio de Sena de Luna y por el sur con el de Soto y Amio; consta de 
ocho núcleos de población.

El municipio de Los Barrios de Luna está incluido en paite por la 
Zona ZEPA (Zona de Especial Protección para la Aves), del Valle de 
San Emiliano y en zona LIC (Lugar de Importancia Comunitaria).

También estaría este municipio incluido en parte, dentro de los lí
mites del PORN (Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Espacio Natural) de los Valles de Babia y Luna.

En el informe previo de la CTU, se hicieron una serie de conside
raciones, corregidas y justificadas en su totalidad por el equipo re
dactor.

Vista la propuesta de la Ponencia Técnica, y de conformidad con 
ella, así como la Ley 6/98, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 1992, en los preceptos no declarados an
ticonstitucionales por la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 
de marzo de 1997, ni derogados por la citada Ley 6/98, la Ley 5/99, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el Reglamento de 
Gestión Urbanística, en lo que resulte aplicable a tenor de lo dis
puesto en el Decreto 223/99, de 5 de agosto, por el que se aprueba 
la tabla de preceptos de los Reglamentos Urbanísticos que resultan 
aplicables en relación con la citada Ley 5/99 las Normas Subsidiarias 
correspondientes y demás disposiciones de aplicación, por unani
midad de sus miembros, la Comisión Territorial de Urbanismo,

ACUERDA: APROBAR DEFINITIVAMENTE las Normas Urbanísticas 
Municipales del Ayuntamiento de Barrios de Luna.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor Consejero 
de Fomento, de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti
ficación, según lo dispuesto en los artículo s 107, 114 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la re
dacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero en relación con lo esta
blecido en el artículo 138.4 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla 
y León.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 
61.2 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

León, 25 de junio de 2004.-E1 Secretario de la Comisión, Ignacio 
Santos Pérez.-Vo B° la Vicepresidenta de la Comisión, Ana Suárez 
Fidalgo.

* * *

MEMORIA VINCULANTE

1. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Las nuevas Normas Urbanísticas que en este momento se for
mulan surgen de la necesidad de encuadrar el futuro desarrollo ur
bano del municipio de Los Barrios de Luna, dentro de una nueva 
concepción del planeamiento, que tenga en cuenta:

a) La implantación de los criterios establecidos en la nueva Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCYL/99).

b) La preocupación de los organismos públicos, y en especial 
de los Ayuntamientos, en adecuar el planeamiento municipal a su 
capacidad de gestión y a su cada vez mayor sensibilización ante el 
posible deterioro del territorio municipal.

c) La ejecución técnica de un planeamiento más acorde con la 
realidad de los pequeños municipios, preocupado por las preexis
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tencias, la protección del medio rural y del patrimonio edificado, 
por el diseño urbano y por la gestión a pequeña escala.

d) Las características de Los Barrios de Luna, municipio de la 
provincia de León, la necesaria preservación del patrimonio natu
ral, ecológico, cultural y arquitectónico, así como la implantación 
de medidas que imposibiliten la aparición de edificaciones ilegales, 
hace necesario contar con unas Normas Urbanísticas, en cumpli
miento de lo establecido en el punto 3 de la Disposición Transitoria 
Primera de la nueva LUCYL/99.

c) Las determinaciones y directrices emanadas del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de los 
Valles de Babia y Luna, que, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, prevalecerán respecto de las determinaciones conte
nidas en estas Normas Urbanísticas.

La redacción de las presentes Normas se desarrolla bajo la co
bertura legal de los artículo s 33, 43 y 44 de la LUCYL/99, y los artí
culo s correspondientes de los Reglamentos que la desarrollen. De 
la misma manera, se elaboran las presentes Normas al amparo de lo 
establecido en la Orden de 27 de abril de 1992 de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de iniciación del Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural del 
“Valle de San Emiliano” (BOCyL 05-05-1992).

Asimismo la redacción de las presentes Normas se adecúa a lo es
tablecido en el Pliego de Condiciones redactado al efecto por la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Las características de Los Barrios de Luna, basadas fundamen
talmente en la riqueza paisajística y ecológica de su medio físico, 
hacen imprescindible contar con un instrumento de Ordenación capaz 
de reglamentar sobre el Suelo Urbano y Suelo Rústico, estableciendo 
las protecciones necesarias en todos los ámbitos, para lo cual se ha de 
contar con unas Normas Urbanísticas como mínimo.

2. OBJETIVOS Y CRITERIOS

2.1 OBJETIVOS Y FINES

Las Normas Urbanísticas Municipales se redactarán con la fi
nalidad de definir para los municipios que carezcan de Plan General 
la ordenación urbanística concreta de su territorio, según se contiene 
en el artículo 33 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León. (LUCYL/99).

Las Normas Urbanísticas clasifican el suelo en Urbano, Urbanizable 
(aunque la propuesta no plantea ninguna superficie de suelo de esta 
clase) y Rústico, y su objetivo es reglamentar las condiciones en 
cuanto al aprovechamiento urbanístico, usos y sus intensidades de 
cada uno de estos tipos de suelo.

Por otro lado es necesario dotar al municipio de un instrumento 
capaz de ordenar el crecimiento de la trama urbana y fijar las con
diciones a las que se ha de someter la edificación, para conseguir 
una actuación planificada y preservar la imagen y tipologías caracte
rísticas de la comarca.

En base a lo anteriormente expuesto en la Memoria Informativa 
y de Diagnóstico, se persiguen los siguientes objetivos en la redacción 
de las Normas:

a. Planificar el crecimiento en los diferentes núcleos urbanos del 
municipio de Los Barrios de Luna, optimizando las infraestructuras 
existentes, delimitando los ámbitos de desarrollo con vistas a faci
litar su viabilidad y estableciendo las medidas necesarias para su co
méela conexión con el resto de la trama del Suelo Urbano.

b. Preservar el patrimonio arquitectónico y cultural, potenciando 
y fomentando la restauración y rehabilitación de las viviendas tra
dicionales frente a su abandono, llegando a la adaptación de las edi
ficaciones existentes que actualmente desentonan del conjunto por el 
tipo de materiales con que se hicieron.

c. Conservar y proteger los recursos naturales, su vegetación, la 
flora, fauna, los márgenes y riberas de ríos, arroyos y lagunas, y pai
saje del municipio con las protecciones correspondientes mediante las 
siguientes directrices principales:

* Impidiendo la aparición de construcciones ilegales en Suelo 
Rústico.

* Poniendo a salvo las manchas de endemismos vegetales de si
tuaciones que pudieran comprometer su mantenimiento (en especial 
obras de infraestructuras, cambios drásticos de usos del suelo, etc.) y 
en especial las manchas de sabinas que suponen la distribución más 
occidental de estos ejemplares.

d. Mantener la calidad paisajística, histórica y cultural del conjunto 
del municipio, tanto del conjunto del Suelo Rústico como de los en
tornos urbanos.

e. Compatibilizar las protecciones que se establecen en Suelo 
Rústico con los usos que tradicionalmente se han venido mante
niendo, así como posibilitar aquellos otros que sean respetuosos con 
el medio natural y que han hecho a Los Barrios de Luna merecedor 
de su inclusión en los límites del Espacio Natural.

f. Facilitar la gestión reduciendo las figuras de desarrollo al mí
nimo en el que garanticen la equidistribución de cargas y beneficios, 
la obtención de terrenos de cesión por parte municipal y la mínima 
repercusión de las obras de urbanización sobre el ayuntamiento, 
cumpliendo lo establecido en la legislación al respecto de la obliga
ción de costear las obras de urbanización por parte de los particula
res.

g. Crear unas ordenanzas que:
* Regulen la edificación y mantengan el carácter y la tipología de 

dicha edificación en compatibilidad con la de la tradicional.
* Fijen con claridad alineaciones y rasantes y determinen el pe

rímetro de los distintos tipos de suelo.
2.2 CRITERIOS DE DELIMITACIÓN

Según lo contenido en los artículo s 7 a 10 de la Ley 6/1998 sobre 
Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV/98) y en el Capítulo II 
del Título I de la LUCYL/99, las Normas Urbanísticas clasifican el 
territorio en las siguientes clases:

* Suelo Urbano, aquel que, formando parte de un núcleo de po
blación, las presentes Normas delimiten como tal por cumplir al
guna de las siguientes condiciones:

a. Los terrenos que cuenten con acceso rodado integrado en la 
malla urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de 
energía eléctrica, en condiciones suficientes y adecuadas para ser
vir a las construcciones e instalaciones que sobre ellos permitan las 
presentes Normas.

b. Los terrenos que estén ocupados por la edificación en al menos 
la mitad de los espacios aptos para la misma, conforme a la ordena
ción que establezcan las presentes Normas.

c. Los terrenos urbanizados conforme al planeamiento urbanís
tico.

* Suelo Rústico los terrenos que deban ser preservados de su ur
banización, entendiendo como tales los siguientes:

a. Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protec
ción incompatible con su urbanización, conforme a la legislación de 
ordenación del territorio o a la normativa sectorial.

b. Los terrenos que presenten manifiestos valores naturales, cul
turales o productivos, entendiendo incluidos los ecológicos, ambien
tales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, educati
vos, recreativos u otros que justifiquen la necesidad de protección 
o de limitaciones de aprovechamiento, así como los terrenos que, 
habiendo presentado dichos valores en el pasado, deban protegerse para 
facilitar su recuperación.

c. Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológi
cos incompatibles con su urbanización, tales como inundación, ero
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sión, hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo 
de perturbación del medio ambiente o de la seguridad y salud pú
blicas.

d. Los terrenos inadecuados para su urbanización, conforme a 
los criterios señalados en esta Ley y los que se determinen regla
mentariamente.

La delimitación que se propone de las distintas clases de suelo, ba
sada en la información recogida sobre el suelo que dispone de los 
servicios de abastecimiento de agua, alcantarillado, suministro de 
energía eléctrica y acceso rodado y el que se encuentra consolidado 
por usos urbanos característicos del municipio, así como de los recur
sos naturales del término municipal, se detalla en la propuesta de los 
planos correspondientes.

2.3 CRITERIOS DE ORDENACIÓN

Los análisis realizados en la Memoria Informativa y de Diagnóstico, 
permiten realizar una propuesta de ordenación general de territorio 
municipal, centrada por una parte en el Suelo Rústico, que com
prende la mayor parte del término, y por otra, sobre el territorio urba
nizado de los núcleos urbanos.

* Respecto al Suelo Rústico.
Los criterios generales de ordenación adoptados, van encami

nados en un primer lugar a la necesidad de su protección, como paso 
previo para controlar los procesos de colonización del medio natural 
a través de actividades puntuales que han ido apareciendo o pudieran 
aparecer y que contribuyen a degradar este medio.

Por otra parte, se han seguido las directrices y determinaciones fijadas 
en el Documento de propuesta Inicial del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Espacio Natural de los Valles de Babia y 
Luna, para compatib'ilizar las determinaciones de las Normas con 
las que en su día contemplará dicho P.O.R.N.

* Respecto a los núcleos urbanos.
Como lugares donde se ha concentrado la localización de los fe

nómenos específicamente urbanos y se plantean los siguientes cri
terios generales:

a. Consolidar los cascos antiguos, respetando al máximo sus 
trazados urbanos de calles, que dan origen a las manzanas de edi
ficación entre medianerías y a una calidad singular de sus espacios 
urbanos.

b. En aquellos puntos donde sea viable, mejorar las condiciones 
de movilidad del viario, mediante la modificación puntual de las ali
neaciones con vistas a la eliminación de puntos de estrangulamiento 
de las redes viarias de los núcleos de Los Barrios de Luna.

c. Se pretende conservar el aspecto volumétrico y la tipología 
edificatoria de la zona.

d. En base a los datos obtenidos en la Memoria Informativa y 
de Diagnóstico, elaborar una Normativa que regule las dimensiones 
de parcela, edificación y tipologías edificatorias más acordes con 
cada zona en particular.

e. Favorecer la obtención de suelo de dominio público para calles, 
plazas, parques, jardines y equipamiento de la manera menos one
rosa posible para el municipio y en localización más adecuada en 
base a la estructura de ocupación de suelo propuesta.

La disyuntiva planteada en los pequeños municipios, donde la 
acción edificatoria privada apenas va acompañada de los compro
misos de cesión de suelo y de urbanización simultanea, como debe
res inseparables de la promoción, han de plantearse de forma rea
lista, tanto para favorecer la futura gestión-ejecución del planeamiento, 
como para obtener los suelos de uso público antes citados.

En este sentido, las Normas, en aplicación de la LUCYL/99, de
finen claramente la delimitación de Unidades de Actuación en áreas 
de Suelo Urbano No Consolidado que permitan favorecer esta gestión, 
fundamentalmente a través de proponer actuaciones de ámbito re
ducido, que afecten al mínimo de propietarios posibles.

2.4 CRITERIOS DE GESTIÓN

Las formas de gestión que las Normas proponen pueden agru
parse en dos grandes conjuntos: para el Suelo Urbano Consolidado, 
las actuaciones aisladas, de sencilla ejecución; y para el Suelo Urbano 
No Consolidado, en su caso, las actuaciones integradas.

* El objeto de las actuaciones aisladas es completar la urbani
zación de las parcelas de Suelo Urbano Consolidado para que alcan
cen la condición de solar.

Se conciben como instrumento de uso general y simplificado, 
reconociendo así la realidad de los pequeños municipios. Y aunque 
lo habitual será sin duda la materialización del aprovechamiento 
sobre la propia parcela, sin más requisito que la obtención de licen
cia, es posible también la normalización de fincas, para ajustar linde
ros sin recurrir al régimen de las actuaciones integradas.

Asimismo se habilita la ejecución de dotaciones urbanísticas 
mediante actuaciones aisladas, con los conocidos sistemas de ex
propiación y contribuciones especiales, regulados en la legislación 
específica.

En algunos casos, donde se detectan déficits infraestructurales 
en Suelo Urbano, se establecen las denominadas Actuaciones Aisladas 
de Urbanización (A.A.U.), señalando, en su caso, las vías que cuen
tan con el mencionado déficit infraestructura!, y las parcelas, o la 
parte de estas, que se ve afectada por las necesarias obras de urba
nización, por medio de las cuales alcancen la condición de solar re
querida para su edificación.

Del mismo modo, pueden desarrollar actuaciones aisladas de 
expropiación (AAE) en cualquier clase de suelo, para ejecutar los 
sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas, am
pliar los patrimonios públicos de suelo o sustituir a los propietarios 
del suelo que incumplan sus deberes urbanísticos.

Las actuaciones aisladas de expropiación pueden desarrollarse 
por el procedimiento individual regulado en la legislación sobre ex
propiación forzosa o por el procedimiento que reglamentariamente 
establezca la legislación urbanística.

* En cuanto a las actuaciones integradas, tendrán por objeto la 
urbanización de los terrenos de Suelo Urbano No Consolidado, en 
su caso.

A tal efecto los sectores, que son los ámbitos de planeamiento, se 
dividirán en ámbitos de gestión denominados Unidades de Actuación 
(U.A.) (aunque lógicamente sector y unidad de actuación pueden 
ser coincidentes). La gestión de las actuaciones integradas podrá ser 
pública o privada, ya que el sistema de actuación no quedará fijado hasta 
la aprobación del denominado Proyecto de Actuación.

Como instrumento para la gestión de actuaciones integradas, el 
Proyecto de Actuación establecerá sus bases técnicas y económicas 
(reparcelación, obras, plazos, etc.) así como los compromisos que 
correspondan a los propietarios del suelo y al promotor.

La aprobación del Proyecto de Actuación, siempre municipal, re
quiere el compromiso del promotor para desarrollarlo en determinadas 
condiciones; y a la vez, convierte a dicho promotor en urbanizador.

3. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

3.1 ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO.

El modelo de organización territorial está determinado por los 
sistemas generales estructurantes territoriales, la clasificación y la 
calificación del suelo con sus distintos usos e intensidades.

* Sistemas estructurantes del territorio.
Los sistemas generales estructurantes del territorio están cons

tituidos por las distintas infraestructuras incluidas dentro del término 
municipal. En este caso, el término de Los Barrios de Luna cuenta 
con:

1. Comunicaciones. Carreteras, caminos y vías pecuarias.
* Red Nacional.
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- Carretera Nacional A-66 que une León con Oviedo, atrave
sando el término municipal en sentido norte - sur, originando 2 tú
neles (túnel de Osera y túnel de Barrios).

* Red Autonómica
- Carretera comarcal C-623 que, recorriendo el borde oriental 

del embalse y del río Luna, une Vega de Caballeros, Mora de Luna, 
Los Barrios de Luna, Mirantes de Luna y Minera con el resto de la co
marca.

* Red Provincial
- Camino Vecinal CV 102/21, de Los Barrios de Luna a Irede 

de Luna.
- Camino Vecinal CV 102/26, de la carretera C-623 a Los Barrios 

de Luna
- Camino Vecinal CV 109/02, de la carretera C-623 a Vega de 

Caballeros.
- Camino Vecinal CV 129/03, de la carretera C-623 a Portilla 

de Luna.
* Otros
- Camino Vecinal CV 102/27, del CV 102/21 a Mallo de Luna, pro

piedad de la Confederación Hidrográfica del Duero.
- Pistas forestales y caminos rurales que recorren el término mu

nicipal.
- Vía Pecuaria Cordel de las Merinas.
2. Instalaciones de abastecimiento de agua.
Están constituidas por el conjunto de captaciones, depósitos y 

red de abastecimiento, descritos en la Memoria Informativa y de 
Diagnóstico y que se transcriben a continuación:

- Presa del Embalse de los Barrios de Luna, puesta en servicio en 
el año 1957, que se levanta 81,20 m sobre el cauce del río Luna. 
Abastece a las poblaciones de León (140.000 hab.), Benavente (15.000 
hab.) y La Bañeza (5.000 hab.). Sus funciones no son únicamente 
las de abastecimiento, ya que cumple con funciones de generación 
de energía hidroeléctrica, con una pequeña central a pié de presa y 
otras cuatro aguas abajo comunicadas por canales a cielo abierto, 
además de facilitar riegos para 54.000 ha y posibilitar la regulación 
de la cuenca de los ríos Luna y Órbigo.

- Depósito de superficie de Los Barrios de Luna, al sur del núcleo, 
junto al punto de conexión entre la carretera C-623 y el acceso al 
núcleo urbano, a una cota aproximada de 1.085 m, servido por manan
tial.

- Depósito de superficie de Mora de Luna, al norte del núcleo, junto 
al camino de acceso al cementerio, a una cota aproximada de 1.040 
m, servido por manantial.

- Depósitos de superficie del resto de los núcleos urbanos ser
vidos por manantiales.

3. Instalaciones de saneamiento y alcantarillado.
Además de las propias conducciones que componen la red de 

saneamiento de los núcleos urbanos de Los Barrios de Luna, hay 
que mencionar las diferentes fosas sépticas de vertido de los citados 
colectores, que son las ya enunciadas en la Memoria Informativa, a 
saber:

- En Los Barrios de Luna localizamos una estación depuradora, 
junto al antiguo trazado de la carretera C-623, al sur del núcleo. Si 
bien, la parte suroeste del núcleo realiza vertido directo al río Luna.

- En Portilla de Luna la fosa séptica se localiza fuera del núcleo, 
al suroeste del mismo.

- En Sagücra de Luna, la localizamos al oeste del núcleo.
4. Instalaciones de conducción de energía eléctrica
En el término municipal localizamos la central eléctrica de Mora 

de Luna, junto al km 39 de la carretera C-623. La potencia instalada 
en dicha central es de 48 MW, con una producción media anual de 
85.027.000 kW/h. Cuenta con 4 turbinas. De ella parten en direc

ción sureste dos líneas de alta tensión, de 132 kV. Mencionaremos, 
además, los centros transformadores de energía eléctrica que son los 
encargados de dotar a los núcleos de electricidad y alumbrado.

5. Otras instalaciones.
Dentro de este apartado mencionaremos los cementerios de los di

ferentes núcleos urbanos que se sitúan en los siguientes ámbitos:
- Cementerio de Los Barrios de Luna, en la margen oriental del 

río Luna, en el norte del núcleo.
- Cementerio en Mora de Luna, se encuentra bastante alejado 

hacia el norte del núcleo, siguiendo el camino del cementerio.
- Cementerio en Mallo de Luna, junto a la iglesia de La Virgen del 

Cuartera, en el norte del núcleo.
- Cementerio de Portilla de Luna, se encuentra fuera del núcleo, 

al suroeste.
- Cementerio en Sagüera de Luna, en las afueras del núcleo, al 

noroeste del mismo.
- Cementerio de Vega de Caballeros, junto al canal de Luna, al sur 

del núcleo.
* Clasificación del suelo.
En relación a los usos implantados o existentes, el territorio se 

puede dividir en las siguientes clases:
1. Espacios de soporte a la producción agrícola y ganadera.
Comprenden aquellas áreas del territorio con usos básicos agrí

colas, de regadío o de secano, o de explotación ganadera.
En este caso, mencionamos algunas zonas ubicadas en los fondos 

de valle, por lo general próximos a los núcleos urbanos de Los Barrios 
de Luna, Mora de Luna y Vega de los Caballeros, donde se locali
zan algunas parcelas de cultivos herbáceos, generalmente en forma 
de huertos familiares, además de los pastos y praderas dedicadas a 
la ganadería extensiva

2. Espacios de soporte de valores paisajísticos y culturales.
Comprenden aquellas áreas en las que sus formaciones naturales 

configuran paisajes de interés y aquellas otras en las que se ubican ele
mentos históricos.

Dentro del primer punto hay que señalar las zonas cársticas que 
se dan en el cuadrante nororiental del Espacio Protegido, como ejem
plo cabe mencionar el “Monte Tijera”.

También existe un cantil calizo junto a la carretera en la Peña de 
las Arregueras.

Las masas forestales constituyen elementos puntuales de induda
ble valor paisajístico, ya que resaltan vivamente sobre las extensas 
superficies de pastizal, matorral y roquedo que caracterizan la zona 
de estudio. Rodeando el embalse encontramos el área de mayor diver
sidad en cuanto a formaciones arbóreas, aquí aparecen sabinares, 
robledales, valgan como ejemplo los de Mirantes y Mallo. En el 
Monte Cerulleda crece una reforestación de pinos, que alternan con 
áreas de roquedo calizo (Pedroso, Alto del Pico de la Cruz) pastiza
les, matorrales y superficie de prados.

Entre los espacios de soporte de valores culturales, además de 
las iglesias parroquiales de los distintos núcleos urbanos y algunas 
edificaciones tradicionales de notable interés cabe mencionar la er
mita de San Román, en Mallo de Luna, así como los restos del casti
llo de Luna, en Los Barrios de Luna.

Se encuentran molinos tradicionales en el curso de algunos arro
yos (Mallo de Luna, Mora de Luna, Sagüera de Luna y Portilla de 
Luna).

Además es necesario citar los distintos yacimientos arqueológi
cos inventariados en el término, expresión cultural del legado que 
las generaciones anteriores dejaron sobre el territorio, mencionando 
expresamente yacimientos de trilobites a la entrada de Los Barrios de 
Luna y la ruta denominada “Ruta al pasado”, que se ubica junto al 
arranque de la carretera que lleva a Mallo de Luna desde Los Barrios.
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3. Espacios de soporte de valores ecológicos.
Comprende aquellas áreas con especiales elementos de flora o 

fauna y las que soportan espacios o elementos naturales en general, 
sin actividad productiva concreta.

Del mismo modo los Montes de Utilidad Pública y otras zonas del 
término con soporte de actividades forestales, repoblaciones de pinar, 
como ocurre con el pinar de Mirantes, aunque la mayor parte de la su
perficie de estos montes se destina a caza y pastos.

No obstante lo anterior, destacar la denominada “discordancia 
angular” de Irede de Luna, poco común formación geológica que 
disfruta de un gran valor y prestigio entre la comunidad científica, 
tanto nacional como internacional.

4. Espacios de soporte a la edificación y núcleos urbanos.
Corresponde a aquellos conjuntos de edificación con infraes

tructuras y servicios comunes, es decir, los núcleos urbanos de Los Barrios 
de Luna, Irede de Luna, Mallo de Luna, Mora de Luna, Mirantes de 
Luna, Portilla de Luna, Sagüera de Luna y Vega de Caballeros.

En este punto es necesario mencionar la existencia de despobla
dos y restos de antiguos núcleos urbanos que quedaron anegados 
por el agua tras la construcción de la presa de Los Barrios de Luna, 
como Mirantes, Osera y Miñera.

De los dos primeros sólo quedan las trazas de Osera que ocasio
nalmente pueden verse cuando las aguas del embalse bajan de nivel 
y las ruinas de Mirantes.

5. Espacios de soporte a las infraestructuras
Corresponde a las áreas ocupadas por las grandes infraestructuras 

territoriales, al margen de las incluidas dentro de la categoría anterior.
Existen en el término dos obras de gran envergadura cuyo im

pacto visual es determinante, son el embalse de Los Barrios de Luna 
y la autopista A-66, León-Campomanes.

A este espacio también corresponden las áreas que soportan al 
resto de las vías de comunicación (carreteras, caminos, sendas y vías 
pecuarias) y las edificaciones o áreas edificadas a su servicio; las 
fosas de vertidos a las cuencas y su sistema de depuración; las con
ducciones de agua y depósitos; los centros de transformación y las 
redes de distribución de energía eléctrica de alta y media tensión; 
todos ellos ya descritos y ubicados en la memoria de Diagnóstico e 
Informativa.

* Clasificación urbanística del territorio
Según lo contenido en los artículos 7 a 10 de la LRSV/98 y en 

el articulo 10 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, las Normas 
Urbanísticas Municipales clasifican el territorio en las siguientes ca
tegorías: Suelo Urbano y Suelo Rústico.

Los criterios para su delimitación ya se han expuesto en aparta
dos anteriores de la presente Memoria Vinculante.

Las extensiones ocupadas por las distintas categorías de suelo 
son las siguientes:

CLASIFICACION URBANISTICA SUPERFICIES (Ha.) PORCENTAJE (%)

Suelo Urbano

Los Barrios de Luna 16,83 0,18

Irede de Luna 1,76 0,02
Mallo de Luna 5,44 0,06
Mora de Luna 8,34 0,09
Portilla de Luna 3,77 0,04
Sagüera de Luna 1.3 0,01

Vega de Caballeros 4,47 0,05
Total Suelo Urbano 41,91 0,44
Suelo Rústico 9.388,09 99,56
Termino Municipal Completo 9.430 100,00

3.2 SUELO URBANO. DESCRIPCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y ACTUA
CIONES PREVISTAS

* Cuantificación.
La estructura del Suelo Urbano propuesta, se cuantifica en el si

guiente cuadro, quedando reflejada en los correspondientes Planos de 
Ordenación, 0.2.1, 0.2.2, 0.2.3, 0.2.4, y 0.2.5:

S.U.
TOTAL (m2)

RESIDENCIAL EQUIPAMIENTO P. ESP. LIBRES

LOS BARRIOS DE LUNA 152.065 13.235 3.042 168.342

IREDE DE LUNA 17.319 295 - 17.614

MALLO DE LUNA 52.188 627 1.613 54.428

MORA DE LUNA 81.230 841 1.291 83.362

PORTILLA DE LUNA 36.159 740 781 37.680
SAGÜERA DE LUNA 12.649 135 196 12.980

VEGA DE CABALLEROS 42.736 472 940 44.148

TOTAL S.U. 394.346 16.345 7.863 418.554

* Descripción de la Propuesta.
Las consideraciones generales que se han estimado en la pro

puesta de Suelo Urbano para Los Barrios de Luna, son:
* La evolución demográfica del municipio, así como el suelo 

vacante en los distintos núcleos urbanos y las expectativas de cre
cimiento.

* Optimizar al máximo las redes de infraestructuras existentes, ya 
de por sí muy ramificadas en algunos casos, debido a lo disperso de 
algunos asentamientos urbanos.

* Tratar de incluir en el perímetro al número máximo de edifi
caciones sin perjuicio de excluir del mismo a aquellas que resulten 
aisladas o aquellas otras compatibles con su existencia en suelo rús
tico.

* Excluir aquellas áreas que planteen problemas para la evacua
ción de las aguas usadas a la red de alcantarillado.

* Delimitar como Actuaciones Aisladas de Urbanización aquellas 
en las que la urbanización no está completa o aquellas otras en las 
que la propia ordenación detallada que se plantea se considere el 
mecanismo suficiente que equilibre la distribución de beneficios y 
cargas entre los particulares afectados.

* Delimitar como Unidades de Actuación las áreas de Suelo 
Urbano No Consolidado que se incorporan al núcleo urbano o aque
llas otras que, interiores al mismo, se considera necesario reordenar, 
para lo cual es necesario acudir a sistemas de equidistribución, es
tableciendo las obligaciones precisas para su desarrollo en las fichas 
correspondientes.

* Incluir dentro del perímetro las vías desde las que se accede a 
los terrenos calificados.

* Al mismo tiempo se han recogido distintos ámbitos sugeridos 
directamente por el propio Ayuntamiento de Los Barrios de Luna.

* Establecer las condiciones adecuadas que favorezcan la reha
bilitación de las viviendas y edificaciones tradicionales para favo
recer su recuperación y evitar su deterioro.

Desde el punto de vista tipológico, la propuesta establece la in
clusión de toda la superficie de los suelos urbanos dentro de dos 
zonas de ordenanza, derivadas del análisis efectuado tras el estudio 
de la Memoria Informativa y de Diagnóstico, reflejado en sus puntos 
5.2 a 5.4, ambos incluidos.

Para cada una de ellas se definen los parámetros de parcela mínima, 
posición de la edificación con respecto a las alineaciones y los linde
ros, ocupación, condiciones estéticas e higiénicas, usos, etc., siempre 
como consecuencia del estudio de las preexistencias de dichas zonas.

La primera Zona de Ordenanza pretende reconocer la tipología de 
edificación alineada a calle, entre medianeras, que es la característica 
de las áreas más antiguas de los cascos urbanos. La segunda Zona 
de Ordenanza se establece en orden a regular las edificaciones con ti
pologías más recientes, por Ip general de carácter aislado.

Se establecen una serie de grados o niveles que permitan la correcta 
graduación de una zona a otra, al tiempo que reconozcan las distin
tas cualidades en las que por ubicación, uso o características estéticas 
se pudieran agrupar las edificaciones que se adscriban a una u otra Zona.
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En la primera de las mencionadas zonas de ordenanza se esta
blecen dos niveles:

* nivel 1: Se aplica a las zonas más antiguas de los núcleos, 
donde se encuentran el mayor número de edificaciones tradiciona
les. Las determinaciones de este nivel pretenden compatibilizar las nue
vas construcciones con las tipologías tradicionales, ya sea en ubica
ción en parcela, en ocupación, condiciones estéticas o en el régimen 
de usos.

* nivel 2: Se plantea sobre las áreas colindantes a las áreas más an
tiguas, en las que la tipología predominante sigue siendo la de la vi
vienda alineada acalle, construidas sobre la Alineación Oficial, por 
lo general ocupando lodo el frente de la parcela, si bien las edificacio
nes son bastante más recientes que las del primer nivel y empiezan a 
localizarse algunas que salen de la pauta marcada en el nivel ante
rior, ya sea en ubicación de parcela o, fundamentalmente, en las con
diciones estéticas.

Igualmente, tras el estudio de las tipologías predominantes de 
los distintos núcleos se establece la altura máxima permitida para 
las edificaciones y el vuelo máximo permitido para los balcones y 
aleros, como se refleja en el punto 5.3.2 de la Memoria de Diagnóstico 
e Informativa, diferenciando para cada una de las dos Zonas de 
Ordenanza antes especificadas, así como, en su caso, para los dis
tintos niveles.

Los núcleos presentan, salvo en el caso de Los Barrios de Luna, 
un tamaño bastante reducido, con una configuración y estructura por 
lo general jerárquica, ya sea en base a un elemento significativo o a 
un eje principal, que suele ser la carretera de acceso o la travesía que 
los cruza. Estas estructuras impregnan a los conjuntos urbanos de 
un cierto aspecto de uniformidad en la totalidad de la trama.

El crecimiento de los núcleos se ha ido produciendo de una forma 
natural y con un cierto grado de independencia en base a áreas más o 
menos inconexas con el resto de los tejidos urbanos, aunque estos 
desarrollos, por lo general lineales, sean en realidad la forma habitual 
de ocupación del territorio en esta zona.

Dadas las características ya comentadas, la delimitación de los Suelos 
Urbanos busca la inclusión en Suelo Urbano de la gran mayoría de los 
procesos edificatorios residenciales que cuentan con la necesaria co
nexión a las redes de infraestructuras municipales, lo que trae consigo 
la inclusión, en determinados casos, de parcelas vacantes que han 
ido quedando en los ámbitos intersticiales de los “racimos” de edifi
cación existentes.

Esta situación de ámbitos interiores vacantes de edificación es 
más patente cuanto más dispersa es la estructura preexistente del nú
cleo urbano considerado, o donde el desarrollo se ha realizado de 
manera más inconexa y, en la mayoría de los casos, más velozmente, 
por lo que en algunas ocasiones es necesario acudir a sistemas que po
sibiliten, de una manera más efectiva, el engarce de dichos ámbitos 
con el resto del Suelo Urbano.

Es por ello que hay que articular los mecanismos necesarios 
que hagan efectiva la apertura de determinados viales para posibili
tar la conexión y articulación de dichos ámbitos con el resto del 
Suelo Urbano. La realización de los referidos viales requiere de una 
justa distribución de los beneficios y cargas entre los propietarios 
afectados.

Es el caso del ámbito existente en el extremo norte del núcleo 
de Los Barrios de Luna, en el lado oeste de la antigua carretera, 
que dada la diferencia de cota, dificulta en gran medida la cone
xión de las parcelas a las redes de infraestructuras que por allí tran
sitan.

Por ese motivo se plantea la apertura de un vial central que, tra
zado por el eje de los linderos, sirva a las parcelas que se sitúan a 
ambos lados del mismo, partiendo desde la iglesia parroquial y ayu
dando, de ese modo, a potenciar el valor del templo como elemento 
focal de una parte de la trama de Los Barrios de Luna.

La totalidad del ámbito servido por el citado vial se incluye 
en la delimitación de la correspondiente Unidad de Actuación 
(UA), para lo cual se redacta la correspondiente Ficha de Desarrollo 
que figura al final del Título Sexto de las Ordenanzas y Normas 
Reguladoras, y en la que se detallan las características del sector así 
como las superficies de cesión y las condiciones de desarrollo del 
mismo.

De similares características, y como respuesta a una solicitud 
municipal, se delimita la UA.2, en Mora de Luna, para ordenar una 
zona de Suelo Urbano No Consolidado, a la salida de Mora al sur 
de la carretera C-623. Del mismo modo, se establecen en la ficha las 
determinaciones de ordenación general que se estiman necesarias o 
vinculantes y las de ordenación detallada que se consideran orien- 
tativas.

El resto de los ámbitos de los núcleos urbanos se establece como 
áreas de actuaciones aisladas, en las que sea la normativa propia de 
cada una de las Zonas de Ordenanza el mecanismo que posibilite 
concretar los aprovechamientos urbanísticos.

Por otra parte, se delimitan una serie de Actuaciones Aisladas 
de Urbanización (AAU) con el objeto de urbanizar algunas vías en cier
tas áreas de los cascos, básicamente a efectos de la pavimentación 
e iluminación de las mismas, aunque en algunos casos también sea ne
cesario completar otra serie de servicios como abastecimiento de 
agua o conexión con la red general de saneamiento.

A los efectos del resto de la estructura viaria, aun cuando en al
gunos casos las anchuras y amplitudes de las vías no son las más 
adecuadas para un tránsito desenvuelto, se ha optado por un respeto 
lo más escrupuloso posible del mismo, en el espíritu del manteni
miento de los trazados típicos del espacio urbano de los núcleos de la 
comarca.

No obstante, cuando se estime conveniente y el impacto que pro
duzca sea mínimo en los condicionantes antes aludidos, se plantea 
la modificación puntual de Alineaciones en zonas estratégicas con 
el fin de establecer, allí donde sea posible, una malla viaria de, al 
menos, 5 metros de ancho, con algunas vías de mayor rango de 6 
metros de ancho, para evitar puntos conflictivos o de embudo, ya 
que por debajo de estas dimensiones se estima que no se pueden 
plantear anchos de vías.

Al mismo tiempo, en las zonas de ampliación, se establecen unas 
alineaciones que permitan unos viarios amplios y cómodos, así como 
en las zonas de travesías y vías de penetración en las que en virtud del 
informe de la Diputación Provincial de León, se establece en la me
dida de lo posible un ancho de 11 m mínimo.

Como espacios libres o zonas verdes, además de los ya existen
tes, se califican los márgenes de los distintos arroyos o riberas de 
cada uno de los núcleos urbanos. No obstante, como ya se reseñó en 
la Memoria Informativa, el entorno de los núcleos, poblados de ve
getación y praderas naturales, así como el trazado del propio río 
Luna, es en sí mismo una zona verde de expansión para los vecinos 
de los núcleos del término municipal.

Las protecciones sobre el patrimonio arquitectónico del muni
cipio de Los Barrios de Luna se consideran un extremo de vital im
portancia en la estrategia de las presentes Normas Urbanísticas. La ri
queza arquitectónica y cultural de los núcleos, concretada en la 
infinidad de manifestaciones de la cultura y construcción tradicio
nal, hace que su mantenimiento, conservación y respeto sea un punto 
preponderante en las estrategias de ordenación que cualquier figura 
de planeamiento contenga en esta zona.

Por ello se establecen las protecciones que se detallan en el 
Catálogo de Elementos Protegidos sobre las iglesias parroquiales y 
ermitas, los conjuntos urbanos de viviendas y edificaciones tradi
cionales que aún mantienen las características principales de la ar
quitectura tradicional, los molinos, las fuentes, etc. Las proteccio
nes que se citan en este párrafo quedan definidas en el artículo 
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correspondiente del Título Octavo de las Ordenanzas y Normas 
Reguladoras.

A continuación se expone el listado'de los equipamientos y espa
cios libres, existentes y propuestos, así como la superficie de suelo que 
ocupan.

Espacios Libres y Zonas Verdes

NUCLEO DENOMINACION EXISTENTE/PROPUESTA SUPERFICIE(m2)

Los Barrios de Luna

Espacio Libre junto a polidsportivo Propuesta 261
Espacio Libre Iglesia Propuesta 91
Espacio Libre d Carretera, norte Propuesta 487
Zona Verde d Carretera,sur Propuesta 1.553
Espacio Ubre Unidad de Actuación 1 Propuesta 650

Total Esp. Libres Los Barrios de Luna 3.042

Mallo de Luna

Espacio Libre cementerio Propuesta 245
Espacio Libre Ayuntamiento Propuesta 169
Espacio Libre c/Corrida, oeste Propuesta 206
Espacio Ubre d Corrida, contal Propuesta 110
Espacio Libre oeste d Iglesia Propuesta 776
Espacio Ubre este d Iglesia Propuesta 107

Total Esp. Ubres Mallo de Luna 1.613

Mota de Luna
Espacio Ubre oeste d Real Propuesta 232
Espacio Libre este d Real Propuesta 558
Espacio Ubre sur Propuesta 501

Total Esp. Ubres Mora de Luna 1.291

Portilla de Luna

Espacio Libre c/Trabanco Propuesta 118
Espacio Ubre d del Medio Propuesta 383
Espacio Libre Pza. Terrero Existente 146
Espacio Ubre d La Cuesta Propuesta 61
Espacio Ubre junto a iglesia Propuesta 73

Total Esp. Libres Portilla de Luna 781
Sagüera de Luna Espacio Parque del Arroyo de Sagüera Propuesta 196
Total Esp. Libres Sagüera de Luna 196

Vega de Caballeros

Espacio Libre d de la Escuela, norte Propuesta 152
Espacio Libre d Iglesia, oeste Propuesta 28
Espacio Ubre d Iglesia, este Propuesta 50
Espacio Libre d de la Escuela, sur Propuesta 82
Espacio libre junto a Consultorio Médico Propuesta 451
Espacio libre d de la Fuente Propuesta 177

Total Esp. Libres Vega de Caballeros 940
TOTAL ESPACIOS LIBRES YZONAS VERDES 7.863

Equipamientos

NUCLEO DENOMINACION SUPERFICIE (m2)

Los Barrios de

Campamento de San José 9.890
Cementerio 322
Polideportivo 1.235
Ayuntamiento. Centro cultural 359

Iglesia parroquial 656
Museo del Pastor y Oficina de Tunsmo 121
Equipamiento propuesto 650

Total Equipamientos Los Barrios de Luna 13.235

Irede de Luna
Junta vecinal 87
Iglesia Santa Catalina 208

Total Equipamientos Irede de Luna 295

Mallo de Luna

Salón de Festejos 89
Cementerio 222
Iglesia de la Virgen del Cuartera 192
Ayuntamiento 124

Total Equipamientos Mallo de Luna 627

Mora de Luna

Iglesia de Santos Justo y Pastor 197

Consultorio médico 147
Equipamiento propuesto UA.2 497

Total Equipamientos Mora de Luna 841

Portilla de Luna
Junta vecinal 94

Iglesia de Nuestra Señora del Rosario 646
Total Equipamientos Portilla de Luna 74C
Sagüera de Luna | Iglesia de San Andrés 135

Total Equipamientos Sagüera de Luna 135

Vega de 
Caballeros

Iglesia de Santa Costina y Cementerio Viejo 346
Consultorio médico 126

Total Equipamientos Vega de Caballeros 472
TOTAL EQUIPAMIENTOS 16.345

A continuación se refleja el listado total de superficies de tipos de 
suelo, según las diferentes zonas de ordenanza definidas:

NUCLEO TIPO

ZONAS DE ORDENANZA

TOTAL1
2

nivel 1 | nivel 2

LOS BARRIOS DE
SUP. EDIFICABLE 21.805 74.637 22.655 119.097

VIARIO 13.976 13.763 5.229 32.968

TOTAL 35.781 88.400 27.884 162.066

IREDE DE LUNA
SUP. EDIFICABLE 10.328 1.388 - 11.716

VIARIO 4.759 844 6.603

TOTAL 15.087 2.232 17.319

MALLO DE LUNA
SUP. EDIFICABLE 15.085 24.429 3.903 43.417

VIARIO 3.962 4.118 691 8.771

TOTAL 19.047 28.547 4.594 52.188

MORA DE LUNA
SUP. EDIFICABLE 18.047 77 006 20.124 61.077

VIARIO 7.264 6.286 6.603 20.163

TOTAL 25.311 29.192 26.727 81.230

PORTILLA DE
SUP. EDIFICABLE 10.020 14.397 24.417

VIARIO 6.235 5.507 11.742

TOTAL 16.255 19.904 36.159

SAGÜERA DE SUP. EDIFICABLE 5.691 4.174 9 866

VIARIO 1.455 1.329 2.784

TOTAL 7.146 5.503 12.649

VEGA DE 
CABALLEROS

SUP. EDIFICABLE 15.525 15.819 31.344

VIARIO 7.071 4.862 11.933

TOTAL 22.596 20.681 43.277

TOTAL
SUP. EDIFICABLE 96.501 167.750 46.682 300.933

VIARIO 44.722 36.709 12.623 93.954

TOTAL 141.223 194.459 69.206 394.887

3.3 SUELO URBANIZABLE. DESCRIPCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
EVOLUCIÓN

Debido al escaso desarrollo demográfico que presentan los núcleos 
del municipio de Los Barrios de Luna, las necesidades de suelo dis
minuyen considerablemente, como podemos comprobar en el punto 
correspondiente de la Memoria de Diagnóstico e Informativa, refe
rido a los datos que nos proporcionan los censos de población.

Por otra parte, teniendo en cuenta el censo de la edificación de los 
últimos años, comprobamos que el ritmo de crecimiento en el nú
mero de viviendas totales en los últimos 20 años arroja una evolu
ción media de 6,25 viviendas por año.

En el período de mayor crecimiento (años 81a 91), el censo cre
ció un 27,27%, es decir, un 2,72% anual. Aplicado dicho porcentaje 
al número de viviendas actuales (362) arroja una cantidad aproxi
mada de 10 viviendas al año.

Siguiendo un ritmo aproximado de crecimiento, podríamos pre
ver un máximo aproximado de 150 viviendas más para los próxi
mos 15 años. Si establecemos un promedio de 400 m2 de parcela por 
vivienda, estimamos que serían necesarios alrededor de 60.000 m2 
de suelo para responder a las necesidades del municipio.

A la vista de la propuesta se comprueba que, se incluyen dentro del 
Suelo Urbano un número total de parcelas, actualmente vacantes de edi
ficación, tales que su superficie ronda los 142.000 m2, distribuidos 
en los distintos núcleos urbanos con arreglo al siguiente desglose:

* 67.000 m2 en Los Barrios de Luna
* 2.000 m2 en Irede de Luna
* 20.000 m2 en Mallo de Luna
* 29.000 m2 en Mora de Luna
* 10.000 m2 en Portilla de Luna
* 3.000 m2 en Sagüera de Luna
* 11.000 m2 en Vega de los Caballeros
es decir, 82.000 m2 más de lo requerido, por lo que no se estima 

necesaria la delimitación de sectores de Suelo Urbanizable.
3.4 SUELO RÚSTICO: DESCRIPCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y PRO

TECCIONES

* Cuantificación.
El Suelo Rústico representa el 99,56 % del suelo del término 

municipal, ocupando un área de 9.388,09 ha.
* Protecciones Propuestas.
El objetivo general en Suelo Rústico es el de evitar la aparición 

de construcciones y usos ilegales e impedir la formación de núcleos 
de población.
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Se han establecido 3 zonas distintas dentro del Suelo Rústico:
* Suelo Rústico Común SR.C
* Suelo Rústico Asentamiento Tradicional SR.AT
* Suelo Rústico con Protección SR.P
* El Suelo Rústico Común (SRC), está constituido por los terre

nos con usos u ocupaciones extensivas de productividad básica agrí
cola, cuya productividad directa es también básicamente ecológica y 
en general aquellas otras en las que se manifiesten elementos cuyo valor 
o interés no alcanza el nivel suficiente como para ser incluido en la ca
tegoría de Protegido pero cuyo valor no resulta despreciable, dada 
la inclusión de gran parte del término municipal en el Espacio Natural 
de los Valles de Babia y Luna.

* Constituyen el Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional 
(SR.AT) aquellas áreas del Término Municipal que, sin llegar a for
mar un núcleo urbano, tienen la suficiente entidad como para que 
merezcan una regulación específica, como la agrupación de vivien
das de Minera de Luna.

En el ámbito de la agrupación de viviendas de Miñera de Luna, 
las medidas se encaminan, en primer lugar, a reconocer la presen
cia de las mismas y posibilitar su existencia en el interior del Espacio 
Natural y, en segundo lugar, a impedir la aparición de otras viviendas 
que, al amparo de aquellas y la atracción turística que genera la cer
canía del embalse, pudieran realizarse.

* En coherencia con lo dispuesto en la LUCYL/99, se delimita 
Suelo Rústico con Protección Natural (SR.PN), constituido por los te
rrenos calificados como zonas de uso limitado del Espacio Natural 
Protegido, así como por los terrenos definidos en la normativa de 
aguas como cauces naturales, riberas y márgenes, lecho o fondo de las 
lagunas y embalses, zonas húmedas y sus zonas de protección, e 
igualmente por los terrenos que el planeamiento estime necesario 
proteger por sus valores naturales presentes o pasados, o bien a fin de 
proteger el suelo, las aguas subterráneas, la fauna o la flora.

Dentro de esta categoría se establece la siguiente zonificación:
- Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural, grado 

“a" (SR.PN.a) aquellas áreas del Término Municipal coincidentes 
con las que el P.O.R.N. del E.N. clasifica como Zonas de Uso Limitado 
de Actuación Prioritaria (ZULAP). Se incluyen dentro de esta clase 
las zonas de destacado valor natural, al tiempo que notablemente 
vulnerables por su sensibilidad hacia cierto tipo de perturbaciones. Son 
las zonas donde se ubican los elementos bióticos más frágiles, ame
nazados o representativos.

En este caso, las ZULAP que el P.O.R.N. establece en el inte
rior del término municipal de Los Barrios de Luna se corresponden 
con los terrenos ocupados por el sabinar. Estos sabinares presentan un 
elevado interés dado su carácter de especie relicta ya que se encuen
tran en el borde del límite occidental de su área de distribución. En con
creto se ubican en dos áreas, una al norte del despoblado de Mirantes 
de Luna, en el margen oriental del embalse, y la otra al norte del nú
cleo urbano de Mallo de Luna, en el margen occidental

- Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural, grado 
“b” (SR.PN.b) aquellas áreas del Término Municipal coincidentes 
con las que el P.O.R.N. del E.N. clasifica como Zonas de Uso Limitado 
(ZUL), que son aquellas en las que el medio natural mantiene una 
alta calidad que permite un moderado uso público que no requiera 
instalaciones permanentes.

En este caso, la protección se extiende a los terrenos, ya sea in
cluidos o no en el ámbito del Espacio Natural, continuos de cierta ex
tensión ocupados por vegetación natural relativamente bien conservada, 
ya sea arbustiva o arbórea, las zonas de alta montaña, las áreas con 
aprovechamiento predominantemente de tipo ganadero extensivo o 
forestal. Al mismo tiempo, se incluyen en esta zona los masas y már
genes de los cursos fluviales más importantes del término municipal.

- Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural, grado 
“c” (SR.PN.c) aquellas áreas del Término Municipal coincidentes 
con las que el P.O.R.N. del E.N. clasifica como Zonas de Uso 

Compatible (ZUC), que son aquellas no colindantes con los núcleos 
urbanos, en las que las características del medio natural permitan la 
compatibilización de su conservación con las actividades educati
vas y recreativas, permitiéndose un moderado desarrollo de servi
cios con finalidades de uso público o de mejora de la calidad de vida 
de los habitantes de la zona.

En este caso, la protección se extiende a los terrenos incluidos 
en el Espacio Natural, ocupados en gran parte por los fondos de valle 
y las zonas de aprovechamiento ganadero intensivo.

- Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural, grado 
“Vías Pecuarias” (SR.PN.vp) aquellas áreas del Término Municipal 
coincidentes con el Cordel de las Merinas a su paso por el término 
municipal.

* El Suelo Rústico con Protección de Cultural (SR.PC), está 
constituido por los terrenos catalogados por el planeamiento, o pró
ximos a los mismos, así como los terrenos que el planeamiento estime 
necesario proteger por sus valores culturales. Se establece Suelo 
Rústico con Protección Cultural sobre las parcelas en las que se loca
lizan los yacimientos arqueológicos existentes en el ámbito del tér
mino municipal, sobre los que, además, les será de aplicación di
recta las legislación sectorial correspondiente.

* El Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras (SR.PI), 
está constituido por los terrenos ocupados o a ocupar por infraes
tructuras y sus zonas de defensa no susceptibles de urbanización, 
conforme a las previsiones del planeamiento sectorial y urbanístico. 
Se establecen unas franjas a ambos lados de las carreteras principa
les del término municipal, la A-66, la comarcal C-623 y el resto de las 
carreteras provinciales y locales, que incluyen las zonas de dominio 
público, afección y servidumbre. Las zonas antes mencionadas se 
encuentran reflejadas en los Planos de Ordenación correspondien
tes, con las letras SR.PI.

Todas las áreas antes señaladas aparecen señaladas en el plano 
de ordenación 0.1.

Otras actuaciones en Suelo Rústico son las protecciones que se es
tablecen sobre los elementos integradores del patrimonio arquitectó
nico, histórico y cultural del municipio, como son los molinos de 
los arroyos de Portilla o Sagüera. Todos estos elementos aparecen 
singularizados en el plano de Ordenación 0.1 antes citado así como 
en las correspondientes fichas del Catálogo de Elementos Protegidos.

3.5 CUADROS CARACTERÍSTICOS.
De las 9.430 ha que tiene el término municipal de Los Barrios 

de Luna, la propuesta de Ordenación que formula este documento 
desagrega de la siguiente forma:

NUCLEO TIPO
ZONAS DE ORDENANZA

TOTAL1
2nivel 1 nivel 2

LOS BARRIOS DE
SUP. EDIFICABLE 21.805 74.637 22.655 119.097

VIARIO 13.976 13.763 5.229 32.968
TOTAL 35.781 88.400 27 8ñ4 162.066

IREDEDELUNA
SUP. EDIFICABLE 10.328 1.388 11 716

VIARIO 4.759 844 6 603
TOTAL 15.087 2.232 17 319

MALLO DE LUNA
SUP. EDIFICABLE 15.085 24.429 3 903 43 417

VIARIO 3.962 4.118 691 R,771
TOTAL 19.047 28.547 4 694 62 188

MORA DE LUNA
SUP. EDIFICABLE 18.047 22.906 70 174 61 077

VIARIO 7.264 6.286 6.603 20,163
TOTAL 25.311 29.192 76 777 81.230

PORTILLA DE
SUP. EDIFICABLE 10.020 14.397 74 417

VIARIO 6.235 5.507 11,74?
TOTAL 16.255 19.904 36 164

SAGÜERA DE SUP. EDIFICABLE 5.691 4.174 9 866
VIARIO 1.455 1.329 2.784
TOTAL 7.146 5.503 12 649

VEGA DE
CABALLEROS

SUP. EDIFICABLE 15.525 15.819 31 311
VIARIO 7.071 4.862 11 933
TOTAL 22.596 20.681 43.277

TOTAL
SUP. EDIFICABLE 96.601 167.760 46.682 300.933

VIARIO 44.722 36.709 12.623 93 954
TOTAL 141.223 194.469 69.206 394.887
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Del mismo modo, la propuesta de ordenación se puede cuanti- 
ficar, respecto de sus Actuaciones Aisladas de Urbanización, según 
el siguiente cuadro:

Cuadro de Actuaciones Aisladas de Urbanización

NUCLEO

SUR. EDIFICABLE

VIARIO SUR. 
TOTAL

ZONA 1
ZONA 2

nivel 1 nivel 2

AAU's Barrios de Luna 803 39.89 1 0 7.07 47.77

AAU's Irede de Luna 1.95 ' 74' 0 1.95 ) 4.641

AAU's Mallo de Luna 0 1.03 ! 0 11.1 >3 12.1

AAU's Mora de Luna 0 7.79- 11.3 1 5.271 24.4'

AAU's Portilla de Luna 1.21 3 2.81 1 0 2.301 6.33:

AAU's Sagüera de Luna 0 0 0 0 0

AAU's Vega de Caballeros 0 7i: 0 365 1.07

TOTAL AAU's 3.97: 52.99- 11.3' 1 28.071 96.381

Cuadro de Unidad de Actuación:

SECTOR EDIF. UBRES EQUIP. MARIO TOTAL PLAZAS N-VIV. DENSO.
(m2/m2

APROV. 
LUCRATIVO

APROV. 
MEDIO 
(m2/m2)

UA 1 1fi 57 ; esc 6S(
UA ? 1 1O< r sor soc 3RO' 1 5 90

TOTAL 27.66 ) 7.24Í i 75 20 1 i 0 4 11 500 0 3

A la vista de los datos anteriormente expuestos, la propuesta im
plica un total de 96.386 m2 de suelo residencial en Actuaciones 
Aisladas de Urbanización, con una estimación total de 243 vivien
das, entre las ya existentes y las que podrían edificarse, lo que arroja 
una densidad media total de 25,21 viv./ha, y 11.500 m2 de suelo resi
dencial en Unidades de Actuación, con un máximo de 75 viviendas 
y una densidad de 20,15 viv./ha.

El total de la capacidad residencial quedaría, de esta forma, en 
680 viviendas, de las cuales 362 son las ya existentes (datos Censo 1991) 
y las otras 318 las que se prevé que podrían edificarse según lo que es
tablece la propuesta.

4. RESULTADOS DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

Las presentes Normas Urbanísticas de Los Barrios de Luna con
taron con la Aprobación Inicial por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 18 de julio de 2002.

Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia (5OP) n° 180, de fecha 7 de agosto de 2002, en el Boletín 
Oficial de Castilla y León (JBOCyE) n° 151, de fecha 6 de agosto de 
2002, y en el periódico El Mundo /La Crónica de León, del viernes 
2 de agosto de 2002.

Durante el período de exposición pública del documento de 
Aprobación Inicial de las Normas se presentaron un total de 5 
Alegaciones al documento, de las cuales 4 fueron aceptadas total
mente y parcialmente la restante.

El Ayuntamiento solicitó la modificación del referido documento 
de Aprobación Inicial en 7 puntos, a saber:

* Modificar la titularidad de la carretera que discurre entre las 
localidades de Los Barrios de Luna y Mallo de Luna, perteneciente 
a la Confederación Hidrográfica del Duero

* En el Catálogo de Elementos Protegidos, suprimir la ficha co
rrespondiente a la protección del arbolado del pinar de Mora de Luna, 
por haber sido talado

* En el mismo documento, incluir fichas de los siguientes ele
mentos:

- “La Casona” de Confederación Hidrográfica del Duero
- Las ruinas del “Castillo de Luna”
- “Discordancia angular” de Irede de Luna

- Yacimiento de trilobites
- “Ruta al pasado”, zona arqueológica sobre la carretera de Los 

Barrios de Luna a Mallo de Luna.
* No impedir la demolición de las ruinas de Mirantes de Luna, per

teneciente a la Confederación Hidrográfica del Duero, y suprimir el 
correspondiente Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional (SR.AT).

* Permitir la explotación de las canteras existentes en Mirantes de 
Luna y Portilla de Luna, así como las que no se incluyan en el inte
rior del Espacio Natural de los Valles de Babia y Luna.

* Permitir la instalación de parques cólicos exteriores a la delimi
tación del Espacio Natural.

* Reducir la superficie de la parcela mínima requerida en artí
culo 7.3.4, pasando a 1.000 m2

Al mismo tiempo se solicitaron los informes preceptivos especi
ficados por la legislación urbanística, recabándose los siguientes:

* Comisión Territorial de Urbanismo.
* Subdelegación del Gobierno en León
* Procurador del Común de Castilla y León
* Diputación Provincial de León
* Registro de la propiedad

* * *

NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1. NATURALEZA Y ÁMBITO DE LAS NORMAS

ARTÍCULO 1.1.1 OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto de las presentes Ordenanzas y Normas Reguladoras es 
establecer las condiciones a las que se deberán sujetar las actuacio
nes urbanísticas públicas y privadas que se realicen en el territorio 
del término municipal de Los Barrios de Luna.

ARTÍCULO 1.1.2 DIVISIÓN URBANÍSTICA DEL TERRITORIO

A los efectos urbanísticos de estas Normas, la totalidad del te
rritorio municipal se considera dividido en Suelo Urbano, Suelo 
Rústico y Suelo Urbanizable (aunque en la propuesta no se haya 
asignado superficie a esta categoría).

Las definiciones y regímenes correspondientes de los distintos 
tipos se especifican en los títulos Sexto y Séptimo de las presentes 
Ordenanzas y Normas.

ARTÍCULO 1.1.3 LEGISLACIÓN URBANÍSTICA

En las presentes Ordenanzas y Normas se hace referencia a la 
legislación urbanística aplicable en el momento de su redacción, a 
saber:

1. Ley 6/1998 de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones 
(LRSV/98)

2. Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad de Castilla y León (LOTCYL/98)

3. Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
(LUCYL/99).

4. Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 5/1999 
de Urbanismo de Castilla y León

5. Artículo 38 de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas 
Económicas, Fiscales y Administrativas, que modifica el artículo 
127 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León

6. Orden de 3 de abril de 1991 de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León por la que 
se apmeban definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Ámbito Provincial de León

ARTÍCULO 1.1.4 VIGENCIA

Lo contenido en los documentos que integran las presentes 
Normas Urbanísticas, entrará en vigor una vez haya sido aprobado 
definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo y al día 
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siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Su 
vigencia será indefinida, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 
de la LUCYL/99.

ARTÍCULO 1.1.5 REVISIÓN Y SUSTITUCIÓN

La revisión del presente instrumento de planeamiento, vendrá 
motivada por la elección de un modelo territorial distinto, por la apa
rición de nuevas circunstancias de carácter demográfico o econó
mico o por el agotamiento de su capacidad. La aprobación defini
tiva de la revisión producirá la sustitución del instrumento revisado, 
según se indica en el artículo 57 de la LUCYL/99.

Cuando la complejidad del desarrollo urbanístico o la capaci
dad y necesidad de gestión del municipio lo hiciera necesario, se de
berá proceder a la sustitución de las presentes Normas por el instru
mento de planeamiento adecuado. En cuanto a determinaciones y 
procedimiento, se ajustará a lo dispuesto en los artículo s 50 a 54 de 
la LUCYL/99 para los propios Plan General o Normas.

Dada la escasa dinámica edificatoria del municipio, no es pre
visible el agotamiento del modelo propuesto y del suelo vacante cla
sificado, salvo que factores de dinamización extemos, turísticos, lle
varan al desarrollo de iniciativas de segunda residencia.

ARTÍCULO 1.1.6 MODIFICACIONES

Toda alteración de las determinaciones contenidas en las pre
sentes Normas, se considerará como modificación de las mismas, 
excepto en las que se haga mención expresa, y por lo tanto reque
rirá tramitación igual a la de aquellas, con las excepciones y precisio
nes contempladas en el artículo 58 de la LUCYL/99.

ARTÍCULO 1.1.7 SU PLETORIEDAD

En todo aquello no consignado, contemplado o dispuesto explí
citamente en las presentes Ordenanzas y Normas Reguladoras, será 
de aplicación lo establecido en la Ley de Urbanismo de Castilla y 
León (LUCYL/99), Ley Sobre Régimen del Suelo y Valoraciones 
(LRSV/98) y el resto de la legislación urbanística aplicable, o en las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ámbito Provincial, 
sin perjuicio del cumplimiento de cuanta legislación vigente sea de 
aplicación.

ARTÍCULO 1.1.8 ORDEN DE PRIORIDAD DE LAS DETERMINA
CIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS

En caso de contradicción entre los distintos documentos que in
tegran las presentes Normas Urbanísticas, el orden de prevalencia 
será el siguiente:

L- Planos de Ordenación 0.2
2. Catálogo de Elementos Protegidos
3. - Ordenanzas y Normas Reguladoras.
4. - Memoria Vinculante.
5. - Planos de Ordenación 0.1
6. - Planos de Ordenación 0.3 y 0.4
7. - Documentación Informativa.
Dentro del presente documento, Ordenanzas y Normas Reguladoras, 

el orden de prevalencia será el siguiente: Título Sexto, Título Séptimo, 
Título Octavo, Título Primero, Título Segundo, Título Tercero, Título 
Cuarto y Título Quinto. Al mismo tiempo, en el presente documento 
el orden de prevalencia de la documentación será:

L- Texto escrito.
2, - Cuadros resumen.
3. - Esquemas gráficos.
ARTÍCULO 1.1.9 DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENE

RAL

Las presentes Normas Urbanísticas establecen las siguientes de
terminaciones de Ordenación General:

1. Propuestas generales, compatibles con las normativas sectoria
les, los instrumentos de ordenación del territorio y el planeamiento de 
los municipios limítrofes.

2. Perímetros de Clasificación del término municipal en las cla
ses definidas en el Título Sexto y Séptimo, y sus correspondientes 
categorías.

3. Dotaciones urbanísticas públicas al servicio de toda la pobla
ción: vías públicas, servicios urbanos, espacios libres públicos y 
equipamientos.

4. Catálogo de elementos protegidos.
5. En Suelo Urbano Consolidado, el 90% (referido a su super

ficie) de la zonificación establecida, entendida como asignación e 
intensidad de uso, tipología edificatoria y condiciones de edifica
ción y urbanización.

6. En Suelo Urbano No Consolidado, el aprovechamiento medio 
máximo, la densidad máxima, los usos predominantes y prohibidos, 
los sistemas generales y los espacios libres públicos cuando (en este 
último caso) expresamente se haga mención de su carácter vincu
lante.

7. En Suelo Rústico, las normas de protección que se establezcan 
en cada categoría para mantener la naturaleza rústica del suelo, pro
teger el Medio Natural y asegurar el carácter aislado de las construc
ciones.

El resto de las determinaciones incluidas en las presentes Nonnas 
Urbanísticas se entienden de Ordenación Detallada.

TÍTULO SEGUNDO: DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLANEA
MIENTO

CAPÍTULO 1. INSTRUMENTOS DE DESARROLLO

SECCIÓN PRIMERA: GENERALIDADES

ARTÍCULO 2. /. 1 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

Los Instrumentos Urbanísticos de Ordenación posibles para desa
rrollar las determinaciones contenidas en las Normas Urbanísticas, según 
la vigente legislación son:

1. Planes Parciales
2. Estudios de Detalle
3. Planes Especiales
SECCIÓN SEGUNDA: PLANES PARCIALES

ARTÍCULO 2.1.2 FINALIDAD. FORMULACIÓN Y TRAMITACIÓN

Según lo contenido en el artículo 46 de la LUCYL/99, los Planes 
Parciales tienen por objeto:

a) En los sectores de Suelo Urbanizable Delimitado, establecer la 
ordenación detallada, o bien modificar o completar la que hubiera 
ya establecido el planeamiento general, en su caso.

b) En Suelo Urbanizable No Delimitado, establecer la ordena
ción detallada de sectores que delimiten los propios Planes Parciales, 
según los criterios señalados en el planeamiento general.

La formulación de los Planes Parciales se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 50 de la citada Ley, correspondiendo a las Entidades 
Locales y órganos competentes en el orden urbanístico.

La tramitación se realizará según los artículo 52, 53 y 55 de la 
misma Ley.

ARTÍCULO 2.1.3 DETERMINACIONES

Los Planes Parciales se redactarán conforme a los reglamentos 
correspondientes que desarrollen la citada LUCYL/99 y contendrán, 
como mínimo, las determinaciones de ordenación detallada estable
cidas en el artículo 44 de la LUCYL/99:

- Asignación y ponderación relativa de los usos pormenorizados 
y tipologías edificatorias y en su razón, delimitación de las zonas en 
que se divide el territorio, dividiendo en unidades de actuación, en 
su caso.

- Señalamiento de reservas de suelo para parques y jardines, 
zonas deportivas y de recreo, centros culturales y docentes, templos, 
centros asistenciales, sanitarios y demás servicios de interés público 
y social.
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Con destino tanto a espacios libres públicos como a equipamien
tos, se preverán al menos 20 metros cuadrados por cada 100 metros 
cuadrados construibles en el uso predominante.

- Trazado y características de la red de comunicaciones y enlace 
con el sistema general exterior previsto, señalando rasantes, alinea
ciones y dotación de aparcamientos.

- Determinación de las características y trazado de las redes de ser
vicios de urbanización así como evaluación económica de su im
plantación.

- Plan de etapas para el desarrollo de sus determinaciones.
La densidad resultante en el sector no podrá ser superior a 30 

viviendas o 5.000 m2 construidos por hectárea, según artículo 36 de 
la LUCYL/99.

ARTÍCULO 2.1.4 DOCUMENTACIÓN

Los Planes Parciales contendrán los documentos necesarios para 
reflejar adecuadamente sus determinaciones, que se especificarán 
reglamentariamente.

En todo caso, la documentación incluirá una Memoria de carác
ter vinculante, comprensiva de los objetivos y propuestas generales 
del instrumento, en desarrollo de lo establecido en el artículo 51 de la 
LUCYL/99.

SECCIÓN TERCERA: ESTUDIOS DE DETALLE

ARTÍCULO 2.1.5 FINALIDAD

Los Estudios de Detalle se redactarán conforme a lo establecido 
en el artículo 45 de la LUCYL/99 y se tramitarán según el artículo 
50 y siguientes de la misma Ley.

Los Estudios de Detalle pueden tener por objeto:
a) En Suelo Urbano Consolidado, modificar la ordenación de

tallada ya establecida por el planeamiento general, o bien simple
mente completarla ordenando los volúmenes edificables.

b) En los sectores de Suelo Urbano No Consolidado, establecer 
la ordenación detallada, o bien modificar o completar la que hubiera 
ya establecido el planeamiento general, en su caso.

Los Estudios de Detalle no pueden aprobarse en ausencia de pla
neamiento general, ni modificar la ordenación general establecida 
por éste. Las modificaciones que introduzcan respecto de la orde
nación detallada ya establecida se justificarán adecuadamente.

Los Estudios de Detalle establecerán las determinaciones de or
denación detallada conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la 
LUCYL/99. Sin embargo, cuando ya estuviera establecida la orde
nación detallada, podrán limitar su contenido a las determinaciones 
estrictamente necesarias para modificarla o completarla.

ARTÍCULO 2.1.6 CONTENIDO

Los Estudios de Detalle contendrán los documentos necesarios para 
reflejar adecuadamente sus determinaciones, que se especificarán 
reglamentariamente, según artículo 51 de la LUCYL/99, y como mí
nimo:

1. Memoria Justificativa de su conveniencia y de la proceden
cia de las soluciones adoptadas.

2. Cuando se modifique la disposición de los volúmenes, se efec
tuará un estudio comparativo entre la edificabilidad resultante del 
Estudio y la prevista en el Plan.

3. Planos a escala adecuada y, como mínimo a 1:500 que expre
sen las determinaciones que se completan, adaptan o reajustan, con 
referencias precisas a la nueva ordenación y su relación con la an
teriormente existente.

SECCIÓN TERCERA: PLANES Y NORMAS ESPECIALES

ARTÍCULO 2.1.7ÁMBITO, LIMITACIONES

Los Planes Especiales serán de aplicación en cualquier clase de 
suelo, según su objeto específico. Se redactarán de acuerdo a los ob
jetivos y condiciones establecidos en el artículo 47 de la LUCYL/99.

Los Planes Especiales pueden aprobarse incluso en ausencia de 
planeamiento general, pero no pueden sustituirlo en su función de 
establecer la ordenación general; tampoco pueden modificar la or
denación general que estuviera vigente. Las modificaciones que in
troduzcan respecto de la ordenación detallada ya establecida por el pla
neamiento general o por otros instrumentos de planeamiento de 
desarrollo se justificarán adecuadamente

ARTÍCULO 2.1.8 FINALIDADES

Los Planes Especiales pueden tener por objeto desarrollar, com
pletar e incluso de forma excepcional sustituir las determinaciones del 
planeamiento general, a fin de proteger ámbitos singulares, llevar a 
cabo operaciones de reforma interior, coordinar la ejecución de do
taciones urbanísticas, u otras finalidades que se determinen regla
mentariamente, según artículo 47 de la LUCYL/99. Se distinguen 
dos tipos:

a) Planes Especiales de Protección
Los Planes Especiales de Protección tienen por objeto preservar 

el medio ambiente, el patrimonio cultural, el paisaje u otros valores 
socialmente reconocidos. Con tal fin pueden aplicarse sobre cual
quier clase de suelo, e incluso extenderse sobre varios términos mu
nicipales, a fin de abarcar ámbitos de protección completos.

b) Planes Especiales de Reforma Interior
Los Planes Especiales de Reforma Interior tienen por objeto la eje

cución de operaciones de reforma interior para la descongestión del 
Suelo urbano, la mejora de las condiciones de habitabilidad, la re
habilitación, la obtención de dotaciones urbanísticas u otros fines 
análogos. Con tal fin pueden aplicarse tanto en Suelo Urbano 
Consolidado como No Consolidado.

ARTÍCULO 2.1.9 DETERMINACIONES

Los Planes Especiales contendrán las determinaciones adecuadas 
a su finalidad específica, incluyendo al menos la justificación de su 
propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de 
ordenación del territorio y con la ordenación general del Municipio, 
con arreglo a lo especificado en el artículo 47 de la LUCYL/99, y 
además, cuando no estuviera establecida la ordenación detallada o 
fuera necesario modificar la ya establecida, las determinaciones se
ñaladas para los Estudios de Detalle.

En particular, los Planes Especiales de Conjuntos Históricos, 
Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas tienen por objeto preservar 
los ámbitos del territorio declarados como Bien de Interés Cultural, 
y contendrán las determinaciones exigidas por la legislación sobre 
patrimonio histórico, y entre ellas un catálogo de los elementos que 
deban ser conservados, mejorados o recuperados, así como las medi
das de protección de los mismos.

ARTÍCULO 2.1.10 DOCUMENTACIÓN

El contenido de la documentación de los Planes Especiales re
flejará adecuadamente las determinaciones que contenga y tendrá 
el grado de precisión adecuado a sus fines, debiendo concretar sus 
determinaciones según desarrollo reglamentario de la LUCYL/99. 
Con carácter orientativo, se enumeran los siguientes documentos:

1. Memoria descriptiva y justificativa de su conveniencia.
2. Estudios complementarios.
3. Planos de información y ordenación a escala adecuada.
4. Normas de protección, cuando se trate de Planes Especiales 

de esta naturaleza.
5. Normas mínimas a las que hayan de ajustarse los proyectos 

técnicos, cuando se trate de desarrollar obras de infraestructuras y 
saneamiento.

6. Estudio económico-financiero.
Cuando se trate de reforma interior contendrán la documenta

ción prevista para los Planes Parciales, salvo que alguno de ellos 
fuera innecesario por no guardar relación con la reforma.
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ARTÍCULO 2.1.11 NORMAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN

Podrán redactarse, Normas Especiales de Protección con los 
fines, carácter, efectos y tramitación de los Planes Especiales, para la 
catalogación, conservación, restauración y mejora de los edificios 
o conjuntos urbanos y de los elementos o espacios naturales, con ex
presión de las limitaciones de usos o instalaciones incompatibles 
con su carácter. Se podrán redactar como complemento de Planes 
Especiales, o cuando, dadas las circunstancias, no fuera necesaria la 
redacción de un Plan Especial completo.

ARTÍCULO 2.1.12 CATÁLOGOS

Los Catálogos son documentos complementarios de las deter
minaciones del planeamiento que incluyan en sus determinaciones la 
protección o conservación de monumentos, jardines, parques natura
les o paisajes, (Planes Especiales, Normas Especiales de Protección...) 
en las que se contendrán relaciones de los monumentos y aquellos 
bienes concretos que por sus singulares valores o características, 
hayan de ser objeto de una especial protección, conservación o me
jora.

Su aprobación se efectuará simultáneamente a los Planes o 
Normas Especiales de Protección. Se llevará a cabo el registro pú
blico de aquellos bienes incluidos en Catálogo, en la CTU. No obs
tante los bienes inmuebles declarados de interés cultural (BIC), se 
regirán por su legislación especifica.

CAPÍTULO 2. EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS EN 
LAS NORMAS

SECCIÓN PRIMERA: GESTIÓN

ARTÍCULO 2.2.1 ACTUACIONES AISLADAS Y ACTUACIONES IN
TEGRADAS

a) Actuaciones Aisladas

Se distinguen los siguientes tipos de actuaciones aisladas:
* En suelo urbano consolidado pueden ejecutarse, mediante ges

tión pública o privada:
-Actuaciones aisladas de urbanización (AAU).
Las actuaciones aisladas de urbanización tienen por objeto com

pletar la urbanización de las parcelas clasificadas en las normas como 
Suelo Urbano Consolidado, a fin de que alcancen la condición de 
solar.

Las actuaciones aisladas de urbanización pueden desarrollarse 
mediante gestión pública, en cuyo caso el Ayuntamiento asume la 
condición de urbanizador, y como tal: promueve y ejecuta la actua
ción conforme a la legislación sobre régimen local para las obras 
públicas ordinarias y financia la actuación completamente o bien, 
según los casos, imponiendo un canon de urbanización al propietario 
de la parcela o contribuciones especiales a los propietarios benefi
ciados por la actuación.

Asimismo las actuaciones aisladas de urbanización pueden desa
rrollarse mediante gestión privada, en cuyo caso el propietario asume 
la condición de urbanizador, y como tal promueve la actuación sobre 
su propia parcela, presentando en el Ayuntamiento una solicitud de li
cencia urbanística, ejecuta y financia por sus propios medios la actua
ción. previa obtención de la licencia.

Las actuaciones aisladas de urbanización pueden ejecutarse pre
via o simultáneamente a la ejecución total o parcial de las construc
ciones e instalaciones que permita el planeamiento urbanístico sobre 
la parcela afectada por la actuación, todo ello conforme al procedimiento 
reglamentariamente regulado en la legislación urbanística de apli
cación.

En este último caso, el proyecto de obras ordinarias a presentar 
con la solicitud de licencia debe programar de forma conjunta y coor
dinada la ejecución de la urbanización y de las construcciones o ins
talaciones cuya ejecución se solicite.

-Actuaciones aisladas de normalización.
Las actuaciones aisladas de normalización tienen por objeto 

adaptar la configuración física de las parcelas de Suelo Urbano 
Consolidado a las determinaciones del planeamiento urbanístico. Se 
desarrollan sobre agrupaciones de parcelas colindantes denomina
das unidades de normalización (UN) utilizando como instrumento 
de gestión urbanística el Proyecto de Normalización.

-Actuaciones aisladas de urbanización y normalización.
Las actuaciones aisladas de urbanización y normalización se 

desarrollan conforme a las reglas previstas en los dos aparatados an
teriores.

* En cualquier clase de suelo pueden ejecutarse, mediante gestión 
pública:

-Actuaciones aisladas de expropiación.
Las Administraciones públicas pueden desarrollar actuaciones 

aisladas de expropiación (AAE) en cualquier clase de suelo, para 
ejecutar los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas pú
blicas, ampliar los patrimonios públicos de suelo o sustituir a los 
propietarios del suelo que incumplan sus deberes urbanísticos.

Las actuaciones aisladas de expropiación pueden desarrollarse 
por el procedimiento individual regulado en la legislación sobre ex
propiación forzosa o por el procedimiento que reglamentariamente 
establezca la legislación urbanística.

-Actuaciones aisladas de ocupación directa.
El Ayuntamiento puede desarrollar en Suelo Urbano y Urbanizable 

actuaciones aisladas mediante el procedimiento de ocupación di
recta, regulado en la legislación urbanística, con la finalidad de ob
tener terrenos reservados en el planeamiento urbanístico para la eje
cución de los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas 
públicas.

-Actuaciones aisladas mediante obras públicas ordinarias, con
forme a la legislación sobre régimen local.

b) Actuaciones Integradas
En su caso, en Suelo Urbano No Consolidado y en Suelo Urbanizable 

la gestión urbanística se efectuará mediante actuaciones integradas, 
sobre ámbitos denominados unidades de actuación, a desarrollar me
diante alguno de los sistemas regulados en las Secciones 2a a 6a del 
Capítulo III, Título III de la LUCYL/99, a fin de que los terrenos in
cluidos alcancen la condición de solar, cumpliendo los deberes ur
banísticos establecidos en el Título I de la citada Ley. La gestión de 
las actuaciones integradas podrá ser pública o privada.

Con las especialidades señaladas para cada sistema de actua
ción, el urbanizador será el responsable de ejecutar la actuación, asu
miendo las obligaciones establecidas en el Proyecto de Actuación, 
elaborando los Proyectos de Reparcelación y de Urbanización cuando 
no estén contenidos en aquél, y financiando los gastos de urbaniza
ción que procedan, sin perjuicio de la obligación de los propietarios 
de costearlos.

ARTÍCULO 2.2.2 UNIDADES DE ACTUACIÓN

La ejecución de las actuaciones urbanísticas previstas en las 
Normas y en los instrumentos que la desarrollen parcialmente, de
berán llevarse a cabo mediante la definición de una unidad de ac
tuación que delimite la extensión de las mismas y un sistema de ac
tuación que especitique las condiciones de gestión necesarias para 
llevarlas a cabo.

Las unidades de actuación son superficies acotadas de terrenos, 
interiores a los sectores de Suelo Urbano No Consolidado y Suelo 
Urbanizable, o coincidentes con ellos, que delimitan el ámbito com
pleto de una actuación integrada.

La delimitación de las unidades se realizará en el instrumento 
de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada 
del sector, y podrá modificarse según lo previsto en el artículo 58.3.b) 
de la LUCYL/99. Las unidades se delimitarán de forma que permi
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tan la ejecución de las determinaciones del planeamiento urbanís
tico y el cumplimiento conjunto de los deberes de urbanización, ce
sión y equidistribución, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 73 de 
la LUCYL/99

Las condiciones particulares de cada uno de estos ámbitos ven
drán, en su caso, definidas en el Capítulo 4 del Título Sexto de las 
presentes Ordenanzas y Normas y en cada una de las fichas que a 
tal efecto se confeccionarán en el mencionado Capítulo.

ARTÍCULO 2.2.3 SISTEMAS DE ACTUACIÓN

Las unidades de actuación se desarrollarán por alguno de los si
guientes sistemas de actuación:

1. Concierto, que se regirá según la Sección 2a del Capítulo III, Título 
III de la LUCYL/99. Podrá utilizarse cuando todos los terrenos de la 
unidad de actuación, excepto los de uso y dominio público, en su 
caso, pertenezcan a un único propietario, o bien cuando todos los 
propietarios de la unidad garanticen solidariamente la actuación. En 
el sistema de concierto asumirá el papel de urbanizador el propieta
rio único, o bien el conjunto de propietarios que garanticen solidaria
mente la actuación.

2. Compensación, que se regirá según la Sección 3a del Capítulo 
III del Título III de la LUCYL/99. Se basa en la ejecución de las obras 
de urbanización de una unidad de actuación por parte de sus propie
tarios, que se constituyen en Junta de Compensación, con distribución 
de beneficios y cargas y aportando los terrenos de cesión obligatoria. 
Los propietarios asumirán el papel de urbanizador, representados 
por el órgano directivo de la Junta de Compensación, en el que estará 
representado el Ayuntamiento.

3. Cooperación, que se regirá según la Sección 4a del Capítulo 
III, Título III de la LUCYL/99. Podrá utilizarse a iniciativa del 
Ayuntamiento o del propietario o los propietarios a los que corres
ponda al menos el 25 por 100 del aprovechamiento de la unidad de ac
tuación. Actuará como urbanizador el Ayuntamiento.

4. Concurrencia, que se regirá según la Sección 5a del Capítulo III, 
Título III de la LUCYL/99. Podrá utilizarse a iniciativa de un particu
lar que, reuniendo los requisitos establecidos reglamentariamente, 
presente un Proyecto de Actuación al Ayuntamiento o el Ayuntamiento 
que, cuando concurran circunstancias de urgencia o manifiesta in
actividad de la iniciativa privada, elaborará y aprobará inicialmente 
un Proyecto de Actuación y convocará, igualmente, un concurso 
para la selección del urbanizador, simultáneo a la información pú
blica.

5. Expropiación, que se regirá según la Sección 6a del Capítulo III, 
Título III de la LUCYL/99, por el Título IV de la Ley 6/1998 sobre 
Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV/98) y por la legislación 
general de Expropiación Forzosa. Mediante este sistema la 
Administración, adquiere el suelo y bienes comprendidos dentro de 
una unidad de actuación, indemnizando a los propietarios, para la 
ejecución de las actuaciones previstas.

La elección del sistema de actuación se ajustará a lo dispuesto 
en los artículo s 74 y siguientes de la LUCYL/99.

ARTÍCULO 2.2.4 EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS EN 
LAS PRESENTES NORMAS

Una vez aprobadas definitivamente las presentes Normas 
Urbanísticas, podrán presentarse Proyectos de Actuación en el 
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el artículo 75 y siguien
tes de la LUCYL/99, por quienes estén habilitados para optar a la 
condición de urbanizador según el sistema de actuación que se pro
ponga para cada una de las distintas unidades de actuación.

Una vez presentado en el Ayuntamiento un Proyecto de Actuación, 
no podrá aprobarse definitivamente ningún otro que afecte a la misma 
unidad, hasta que el Ayuntamiento no resuelva, en su caso, denegar 
la aprobación del primero. Aprobado un Proyecto de Actuación con
forme al procedimiento regulado en el artículo 76 de la citada Ley, se 
entenderá elegido el sistema de actuación que proponga.

El Ayuntamiento acordará el cambio de sistema en caso de in
cumplimiento de los plazos señalados en el Proyecto de Actuación, 
o bien si el urbanizador perdiera las condiciones que le habilitaban para 
serlo, previa tramitación de procedimiento conforme a las reglas que 
se establecen en el artículo 74 de la LUCYL/99.

Los terrenos destinados a sistemas de comunicación, espacios 
libres y equipamientos, serán de cesión gratuita, sin perjuicio de que 
pudiera efectuarse por expropiación pudiendo repercutirse el coste de 
los terrenos sobre el resto de los propietarios mediante contribucio
nes especiales, conforme a lo dispuesto en la Ley.

Las áreas afectadas por modificaciones de alineaciones serán de 
ocupación directa y gratuita por parte del Ayuntamiento, conforme a 
lo establecido en el apartado b) del artículo 70 de la LUCYL/99.

ARTÍCULO 2.2.5 PROYECTOS DE ACTUACIÓN

Los Proyectos de Actuación son instrumentos de gestión urba
nística que tienen por objeto establecer las bases técnicas y econó
micas de las actuaciones integradas, y cuyo ámbito abarcará una o 
varias unidades de actuación completas del mismo sector.

No podrán aprobarse Proyectos de Actuación en ausencia de pla
neamiento urbanístico, ni tampoco podrán modificar las determina
ciones del mismo que estuvieran vigentes, sin perjuicio de las adap
taciones materiales exigidas por la realidad física de los terrenos.

Sin perjuicio de las especialidades que se determinen para cada 
sistema de actuación, especificadas en los artículo s 79, 82, 84, 87 
y 92 de la LUCYL/99, los Proyectos de Actuación contendrán:

a) Identificación del urbanizador propuesto, y relación de los 
propietarios y titulares

b) Reparcelación de las fincas, con determinación de cesiones 
y, en su caso, adjudicación de las parcelas resultantes, conforme al sis
tema reglado que figura en el artículo 75 de la LUCYL/9.

c) Definición técnica y económica de las obras necesarias para la 
ejecución material de las determinaciones del planeamiento urba
nístico.

d) Plazos para la ejecución de la actuación.
e) Garantías que aseguren la ejecución de la actuación, en la 

forma que se determine reglamentariamente.
f) En su caso, compromisos complementarios del urbanizador.
Las determinaciones sobre reparcelación y urbanización citadas 

en los apartados b) y c) del número anterior podrán limitarse a sus 
bases, lo que implicará la necesidad de aprobar más adelante los co
rrespondientes Proyectos de Reparcelación y Urbanización, en ambos 
casos conforme al procedimiento señalado en el artículo 95 de la 
LUCYL/99.

Los Proyectos de Actuación podrán ser elaborados por el 
Ayuntamiento, por cualquier otra Administración pública o por los par
ticulares.

Los Proyectos de Actuación podrán aprobarse y modificarse con
juntamente con el instrumento de planeamiento urbanístico que es
tablezca la ordenación detallada de los terrenos; en tal caso durante 
la tramitación procederá la notificación a los propietarios que cons
ten en el Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en el 
Catastro.

Asimismo los Proyectos de Actuación podrán aprobarse y modi
ficarse por separado, con las especialidades señaladas para cada sis
tema de actuación, según lo contenido en el artículo 76 de la LUCYL/99.

Además de los establecidos en el artículo 77 de la legislación 
anteriormente citada, la aprobación del Proyecto de Actuación 
otorga la condición de urbanizador a su promotor, quedando éste 
obligado a ejecutar la actuación en las condiciones establecidas en 
dicho Proyecto de Actuación, así como en los Proyectos de 
Reparcelación y Urbanización, cuando éstos no se contuvieran en 
el primero.



16 Viernes, 17 de diciembre de 2004 B.O.P. Núm. 288

SECCIÓN SEGUNDA: INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN

ARTÍCULO 2.2.6 CLASES Y CONDICIONES DE LOS PROYECTOS

Se procederá a la ejecución de las determinaciones contenidas 
en las presentes Normas Urbanísticas mediante los proyectos técni
cos correspondientes, entendiéndose por proyecto técnico, aquel que 
define de modo completo las obras o instalaciones a realizar con el con
tenido y detalle requerido, de manera que lo proyectado pueda ser 
directamente ejecutado mediante la correcta interpretación y apli
cación de sus especificaciones.

Según el objeto del proyecto técnico, se pueden clasificar en:
1. Proyectos de obras.
2. Proyectos de urbanización.
3. Proyectos de instalaciones.
4. Proyectos de actuaciones urbanísticas diversas.
En cuanto a su contenido los proyectos se estructurarán docu- 

mentalmentc en:
1. Memoria Descriptiva y justificativa
2. Pliego de condiciones técnicas
3. Planos
4. Presupuesto
Se añadirá toda aquella documentación complementaria que se exija 

para cada actuación en las presentes Normas, en las Ordenanzas e 
Instrucciones Técnicas Municipales de aplicación y en los Reglamentos 
vigentes.

ARTÍCULO 2.2.7 PROYECTOS DE OBRAS

Los proyectos de obras se clasifican en función de la naturaleza 
de estas en:

1. Obras en los edificios, que podrán ser de:
a. Restauración.
b. Conservación.
c. Consolidación o reparación.
d. Acondicionamiento.
e. Reestructuración.
f. Obras exteriores.
2. Obras de demolición.
3. Obras de nueva planta.
ARTÍCULO 2.2.8 OBRAS EN LOS EDIFICIOS

Son aquellas obras efectuadas en las edificaciones sin alterar la 
posición básica de los planos de fachada y cubierta que definen su 
volumen y pueden afectar a pai te o a la totalidad del edificio.

A efectos de interpretación de las siguientes definiciones, se en
tiende por elementos estructurales, las cimentaciones, muros de carga 
y contención, pilares, vigas, forjados (piso, escaleras, balcones, cu
bierta), cerramientos de fachada y cualquier elemento de soporte de 
otros.

Se distinguen los siguientes tipos de obras en los edificios:
1. Obras de restauración
Su finalidad consiste en la restitución global o parcial de un edi

ficio existente a su estado original, llevando a cabo las operaciones 
necesarias para ello y para asegurar la estabilidad del edificio.

2. Obras de conservación o mantenimiento
Son aquellas que, sin alterar la estructura y distribución en la 

edificación, se realizan con el fin de mantener las condiciones de hi
giene y decoro.

3. Obras de reparación
Son aquellas encaminadas a reparar los elementos dañados de 

la edificación para asegurar su estabilidad.
4. Obras de acondicionamiento
Son aquellas cuyo objetivo es la mejora o variación de las condi

ciones de los locales de un edificio, permitiéndose redistribuciones del 

espacio, sin afectar elementos estructurales, y alteración de las insta
laciones.

5. Obras de reestructuración
Son aquellas cuyo objeto es la modificación de las condiciones 

interiores de edificaciones o parte de ellas, cuando se afectan ele
mentos estructurales, pudiendo variar la distribución espacial interna 
del edificio, sin alterar su volumen exterior.

6. Obras exteriores
Son aquellas que alteran elementos de fachada o su aspecto y no 

están incluidas en los tipos anteriores.
ARTÍCULO 2.2.9 OBRAS DE DEMOLICIÓN

Son aquellas obras encaminadas a hacer desaparecer la totali
dad de una edificación o parte de ella.

ARTÍCULO 2.2.10 OBRAIS DE NUEVA EDIFICACIÓN

Son aquellas obras encaminadas a la construcción de edifica
ción en solares vacantes, ya sea sustituyendo a una edificación de
molida, reconstruyendo una desaparecida u ocupando un terreno no 
edificado anteriormente.

Se incluyen aquí también las obras de ampliación de edificios 
existentes.

ARTÍCULO 2.2.11 DOCUMENTACIÓN Y CONTENIDO DE LOS PRO
YECTOS DE OBRAS

Los proyectos de obras deberán estar suscritos por Arquitecto 
Superior o Técnico competente y visado por el Colegio Profesional 
correspondiente.

La documentación de los proyectos de obras estará formada por:
1. Proyecto Básico (necesario para solicitar la licencia de obras):
a) Memoria expositiva, sobre condiciones de partida y finalidad 

del proyecto, justificativa sobre la solución adoptada y cumplimiento 
de normativa urbanística y técnica de aplicación y descriptiva, sobre 
superficies y volúmenes de la solución. Se incluirá hoja resumen 
justificativa del cumplimiento de la normativa.

b) Planos de situación (ubicando la actuación sobre el plano de zo- 
nificación y alineaciones), emplazamiento, plantas, secciones y alza
dos.

La escala será la adecuada para la completa definición de lo re
presentado.

2. Proyecto de ejecución (necesario para iniciar las obras). Además 
de los requeridos para el proyecto básico:

a) Memoria de cimentación, estructura y oficios.
b) Pliego de condiciones técnicas.
c) Planos de cimentación, estructura e instalaciones.
d) Presupuesto desglosado por capítulos y en unidades.
Los proyectos de construcción, rehabilitación, ampliación o re

forma de viviendas que se presenten para solicitar licencia de obra, uso 
u ocupación, incluirán en su memoria la justificación, realizada por 
el técnico facultativo redactor del mismo y bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de las condiciones de habitabilidad establecidas 
en la normativa vigente.

ARTÍCULO 2.2.12 PRECISIONES PARA LOS DIFERENTES TIPOS 
DE OBRAS

1. Se requerirá la siguiente documentación complementaria de
pendiendo de la clase de obra de la que se trate, independientemente 
de que sea proyecto visado o no.

a) En los proyectos de obras en los edificios:
1. Descripción fotográfica del edificio y de las zonas de inter

vención.

2. Descripción por escrito del edificio, detallando usos y esta
dos actuales y posteriores a la actuación proyectada.

3. Descripción gráfica en planos a escala adecuada de los estados 
inicial y final de la actuación.
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4. En obras de reconstrucción, documentación que demuestre el 
estado original.

b) En los proyectos de demolición:

1. Además de la documentación mencionada en el apartado an
terior, descripción fotográfica del edificio a demoler y justificación 
de la demolición.

c) En los proyectos de obras de nueva edificación:
1. Cuando se trate de reconstruir un edificio desaparecido, do

cumentación descriptiva del mismo.

2. Cuando se trate de ampliar un edificio existente, la misma do
cumentación del apartado a).

3. Descripción fotográfica del entorno, para justificar la adecua
ción al mismo.

2. En aquellas actuaciones de escasa entidad técnica y en las que 
no se afecten elementos estructurales o fachada, no será necesaria 
la redacción de un proyecto completo y visado.

ARTÍCULO 2.2.13 PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

Los Proyectos de Urbanización tienen por objeto definir técnica 
y económicamente las obras necesarias para la ejecución material 
de las determinaciones del planeamiento urbanístico, conforme se 
detalle reglamentariamente.

Los Proyectos de Urbanización no podrán contener determinacio
nes propias del planeamiento urbanístico, ni modificar las que estu
vieran vigentes, sin peijuicio de las adaptaciones exigidas por la eje
cución material de las obras.

Los Proyectos de Urbanización podrán estar contenidos en 
los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos que los 
prevean, o aprobarse conjuntamente con ellos, o bien aprobarse 
por separado, conforme al procedimiento que reglamentaria
mente se establezca que incluirá un trámite de información pública 
de un mes.

Cuando se trate de Proyectos elaborados por particulares u otras 
Administraciones públicas, el Ayuntamiento deberá resolver sobre 
su aprobación inicial y definitiva, si procede, antes de tres y seis 
meses desde su presentación, respectivamente, transcurridos los cua
les se podrán entender otorgadas las aprobaciones conforme a la le
gislación sobre procedimiento administrativo.

ARTÍCULO 2.2.14 DOCUMENTACIÓN Y CONTENIDO DE LOS PRO
YECTOS DE URBANIZACIÓN

Los proyectos de urbanización vendrán suscritos por técnico 
competente y visados por el Colegio Oficial correspondiente.

La documentación mínima contenida en los proyectos estará 
compuesta por:

1. Memoria Descriptiva de las características de las obras, que 
incluirá cálculo y justificación de dimensiones y materiales.

2. Pliego de condiciones técnicas y económico-administrativas de 
las obras y servicios.

3. Planos, que incluirán:

a. Situación en relación con el conjunto urbano, detallando cla
ramente los límites de la urbanización

b. Planos de proyecto y de detalle, en los que se resuelva ade
cuadamente la conexión con las redes generales.

4. Mediciones y Presupuesto, que incluirá lista de precios des
compuestos.

ARTÍCULO 2.2.15 PROYECTOS DE ACTIVIDADES Y DE INSTALACIO
NES

Los proyectos de actividades y de instalaciones tienen por ob
jeto la definición de las características de la maquinaria e instalacio
nes de locales y edificaciones, precisas para el desarrollo de una ac
tividad determinada.

ARTÍCULO 2.2.16 DOCUMENTACIÓN Y CONTENIDO DE LOS PRO
YECTOS DE ACTIVIDADES Y DE INSTALACIONES

Los proyectos de actividades e instalaciones vendrán suscritos 
por técnico competente y visados por el colegio oficial correspon
diente.

Contendrán la siguiente documentación:
1. Memoria descriptiva sobre la actividad o proceso productivo, 

el local de desarrollo, incidencia de la actividad sobre la salubridad 
y el medio ambiente, nivel de emisiones y riesgo de incendio u otros 
para personas y bienes. Se especificarán las medidas correctoras y 
el cálculo de ocupación y vías de evacuación, las condiciones de hi
giene, así como la maquinaria a instalar con indicación de potencia y 
características.

2. Memoria justificativa del cumplimiento de la normativa ge
neral y sectorial de aplicación.

3. Planos de situación (ubicando la actuación sobre el plano de zo- 
nificación y alineaciones), emplazamiento, plantas, secciones y alza
dos en los que se señalen los usos a desarrollar en los locales, la situa
ción de las máquinas, instalaciones y medidas correctoras, accesos, 
escaleras, salidas de emergencia, compartimentaciones, alumbrados 
de emergencia y señalización, medidas de protección contra incendios 
y planos de cubierta o fachadas en los que se indique situación de 
las salidas de humos, gases y aire de maquinas acondicionadoras, 
con indicación de caudal de descarga.

4. Presupuesto por capítulos de instalaciones y maquinaria.
ARTÍCULO 2.2.17 PROYECTOS DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

DIVERSAS

Dentro de este grupo se engloban todas aquellas actuaciones que 
afecten al suelo y no incluidas en el apartado anterior, pudiendo cla
sificarse en los siguientes grupos:

1. Actuaciones provisionales, como: sondeos, instalaciones de 
maquinaria auxiliar, vallado de obras y solares, apertura de zanjas 
y calas en la vía pública, instalación de andamios, ocupación tem
poral de terrenos por ferias o actos similares.

2. Actuaciones estables como: movimientos de tierras no inclui
dos en proyectos de obras, implantación de elementos urbanos singu
lares (monumentos, etc.), recintos de actividades al aire libre, ele
mentos publicitarios, depósitos, elementos urbanos estables (kioscos, 
casetas, pérgolas, etc.), tala de árboles, etc.

ARTÍCULO 2.2.18 DOCUMENTACIÓN Y CONTENIDO DE LOS PRO
YECTOS DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS DIVERSAS

Los proyectos de actuaciones urbanísticas diversas, contendrán 
las determinaciones precisas para poder explicitar la situación y al
cance de la actuación a realizar y las medidas adoptadas para garan
tizar la seguridad, así como justificación del cumplimiento de la nor
mativa técnica especifica de aplicación a cada caso.

La documentación se organizará de igual forma y condiciones 
que para los proyectos de obras, pudiendo ser sustituidos por una 
memoria descriptiva y justificativa, un croquis de situación e insta
laciones y una valoración económica.

TÍTULO TERCERO: INFORMACIÓN, LICENCIAS Y CONTROL 
URBANÍSTICOS

CAPÍTULO 1. INFORMACIÓN URBANÍSTICA

ARTÍCULO 3.1.1 ACCESO PÚBLICO A LA NORMATIVA

Al margen del cumplimiento de la publicidad establecida por el 
procedimiento de aprobación de las presentes Normas, el Ayuntamiento 
adoptará las medidas necesarias para garantizar al público el acceso 
al contenido de las mismas, que podrá consultarlo en un ejemplar 
dispuesto al efecto en el Ayuntamiento, en el que figurará además 
testimonio de los acuerdos de aprobación, sin necesidad de que acre
diten un interés determinado y con garantía de confidencialidad sobre 
su identidad.
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Asimismo el Ayuntamiento deberá facilitar copias de la docu
mentación, y disponer lo necesario para que los servicios técnicos 
municipales, o en su defecto los de la Diputación Provincial, pue
dan atender las consultas de los particulares al menos una vez a la 
semana.

A fin de garantizar la publicidad de los instrumentos de plane
amiento y gestión urbanísticos se crea, al amparo del artículo 145 
de la LUCYL/99, el Registro de Urbanismo de Castilla y León, de
pendiente de la Consejería competente en materia de urbanismo e 
integrado en el Centro de Información Territorial de Castilla y León

Todo administrado tendrá derecho a que el Ayuntamiento le informe 
por escrito, en los plazos y condiciones establecidas en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, del régimen urbanístico aplicable a una 
finca, unidad de actuación, sector o gestión urbanística equivalente 
en que se encuentre incluido.

El Ayuntamiento podrá crear, mediante la correspondiente or
denanza, un documento acreditativo de las circunstancias urbanís
ticas de las fincas, denominado Cédula Urbanística, que contendrá 
al menos las determinaciones especificadas en el artículo 146.2 de 
la LUCYL/99, y que podrá ser exigido para conceder licencias de 
cualquier intervención a realizar en las mismas.

CAPÍTULO 2. LICENCIAS

NOTA: Son de estricta aplicación las disposiciones del Capítulo 
Primero del Título IV de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y 
León (artículo 97 a 105, ambos inclusive), siéndolo el presente 
Capítulo tan sólo con carácter supletorio y en lo que no se oponga 
o contradiga a dicha Ley ni a la Ley 5/93, de Actividades Clasificadas, 
y sus respectivos Reglamentos (ya dictados o que se dicten en el fu
turo).

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3.2.1 COMPETENCIAS DE OTORGAMIENTO

1. La competencia para otorgar las licencias en Suelo Urbano 
corresponde al Alcalde o a alguno de los Órganos contemplados en 
la legislación básica de Régimen Local.

2. No requerirán informe previo, otorgando el Ayuntamiento la li
cencia sin mas requisitos en los siguientes casos:

a) En actuaciones en Suelo Urbano, sobre elementos no incluidos 
en el Catalogo de Elementos Protegidos, ni en alguno de los supues
tos enunciados en los puntos siguientes.

b) En Suelo Rústico, en los usos considerados “permitidos” por 
las presentes Ordenanzas y Normas en el Título Séptimo, según las 
distintas categorías.

3. Se requerirá informe previo de la Comisión Territorial de 
Patrimonio, en los siguientes casos:

a) En actuaciones sobre elementos o yacimientos arqueológicos 
incluidos en el Catalogo de las presentes Normas o sobre Bienes de 
Interés Cultural declarados o Incoados, según se establece en el artí
culo 8.1.10 del Título Octavo.

b) En aquellos casos particulares expresamente establecidos en 
las presentes Normas.

4. Se requerirá informe o autorización previa de la Comisión 
Territorial de Urbanismo, en los siguientes casos:

a) En Suelo Rústico, en los usos considerados “autorizables” por 
las presentes Ordenanzas y Normas en el Título Séptimo, según las 
distintas categorías. En este caso, el Ayuntamiento, una vez seguido 
el procedimiento establecido en el artículo 25.2 de la LUCYL/99, ha 
de emitir un informe, que ha de remitir a la CTU junto con la docu
mentación presentada por el solicitante, para obtener la autorización 
previa.

b) En aquellos casos particulares expresamente establecidos en 
las presentes Normas.

5. Requerirán informe previo de la Comisión Territorial de 
Actividades Clasificadas:

a) La concesión de licencias de actividades clasificadas según 
la Ley 5/1993 de 21 de octubre de la Junta de Castilla y León y el 
Reglamento de aplicación de la misma según Decreto 159/1994 de 14 
de julio, sin perjuicio de la necesidad de previa evaluación de im
pacto ambiental en los casos previstos por la legislación que la re
gula. La licencia de obras para las actividades clasificadas no podrá 
ser concedida en tanto no se haya otorgado la licencia de actividad 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 19.1 de la Ley 
citada.

6. Requerirán informe del organismo correspondiente los actua
ciones que se vean afectadas por otras normativas sectoriales y re
señados en artículo s 8.1.5, 8.1.10, 8.1.12, 8.1.13 y 8.1.14 del Título 
Octavo de las presentes Normas. A título orientativo, y sin ánimo de 
ser una relación exhaustiva, los siguientes:

a) Delegación Territorial del Ministerio de Fomento, de la 
Consejería de Fomento y de la Diputación Provincial cuando se trate 
de actuaciones en zona de dominio público, servidumbre o afección 
de carreteras nacionales, autonómicas o locales respectivamente.

b) Confederación Hidrográfica u Organismo de Cuenca cuando 
se trate de actuaciones en zona de policía de cauces públicos.

7. En tanto no se haya procedido a la aprobación definitiva del ins
trumento de planificación del “Espacio Natural Protegido de los 
Valles de Babia y Luna”, la totalidad de los usos constructivos en el 
Suelo Rústico incluido en la Delimitación del Espacio Natural ha
brán de ser autorizados por el Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, a propuesta de la Dirección General de 
Urbanismo y Calidad Ambiental y previo informe de la Dirección 
General, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la Ley 
8/1991 de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León.

ARTÍCULO 3.2.2 SUJECIÓN A LA NORMATIVA

Las licencias se otorgarán de acuerdo a las determinaciones de la 
legislación urbanística aplicable, a las de las presentes Normas, a la 
legislación sectorial de aplicación, a la legislación de Régimen Local 
y a la Ley de Procedimiento Administrativo.

El otorgamiento o la denegación de las licencias urbanísticas de
berán ser adecuadamente motivadas, indicando las normas que los 
justifiquen. En particular el Ayuntamiento, en ejercicio de su potes
tad de defensa de los bienes públicos, denegará las licencias urba
nísticas cuyo otorgamiento produzca la ocupación ilegal del dominio 
público.

ARTÍCULO 3.2.3 LICENCIA MUNICIPAL. ACTUACIONES SUJETAS

Requieren la obtención de licencia urbanística, sin peijuicio de las 
demás intervenciones públicas que procedan, los actos de uso del 
suelo que excedan de la normal utilización de los recursos natura
les, y al menos los siguientes:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas cla

ses.
c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de 

ruina inminente.
d) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e 

instalaciones.
e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalacio

nes.
f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas cante

ras, graveras y análogas.
h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y correc

ción de cauces públicos.
i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.
j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.
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k) Cerramientos y vallados.
l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y 

urbanizable.
m) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.
n) Construcciones e instalaciones móviles ó provisionales, salvo 

en ámbitos autorizados.
o) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento ur

banístico.
No obstante, no requerirán licencia urbanística municipal:
a) Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación 

sectorial y de ordenación del territorio.
b) Los actos amparados por órdenes de ejecución.
C) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio tér

mino municipal.
Las órdenes de ejecución y los acuerdos municipales a los que 

hace referencia el apartado anterior tendrán el mismo alcance que 
los actos de otorgamiento de licencia urbanística.

Las licencias urbanísticas comprenden los siguientes tipos:
1. Licencias de parcelación y reparcelación
2. Licencias de obras
3. Licencias de obras de urbanización
4. Licencias de actividades e instalaciones
5. Licencias de actuaciones urbanísticas diversas
6. Licencias de primera ocupación
7. Licencias de apertura de actividades
ARTÍCULO 3.2.4 PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LI

CENCIAS

El procedimiento de otorgamiento de las licencias se ajustará a lo 
establecido en la LUCYL/99, la legislación de Régimen Local y de 
Procedimiento Administrativo.

El procedimiento será el especificado a continuación, cuando 
no exista otro especialmente ordenado por disposición reglamenta
ria o legal y sin perjuicio de lo establecido en estas Ordenanzas y 
Normas para zonas o edificios protegidos y actuaciones en Suelo 
Rústico.

Asimismo, para las licencias de actividades y apertura de las ac
tividades denominadas “clasificadas” por la Ley 5/1993 de Actividades 
Clasificadas y el Reglamento para su aplicación (Decreto 159/1994 
de 14 de julio), se estará a lo dispuesto en los citados textos.

1. Solicitud
El procedimiento se iniciará mediante la presentación en el 

Registro del Ayuntamiento de solicitud en instancia dirigida al señor 
Alcalde, en la que se reseñará:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado/s o representante/s 
del mismo.

b) Acreditación de la personalidad del solicitante o representante 
y del interés legítimo en base al cual se presenta la solicitud.

c) Objeto de la licencia solicitada y emplazamiento de la actua
ción.

d) Documentación que se adjunta.
Junto con la instancia se entregará la documentación en ella re

señada y que será la especificada para cada actuación en la Sección 
Segunda del presente Capítulo.

2. Tramitación
El Ayuntamiento podrá solicitar de la Diputación Provincial in

forme técnico y jurídico del expediente de concesión de licencia si ca
reciera de tales servicios y estuviera establecido servicio de asisten
cia urbanística a los municipios.

Asimismo, recabará de los diferentes organismos en función del 
objeto de la licencia (Fomento, Comisión de Actividades Clasificadas, 

etc.), los correspondientes informes establecidos en las legislacio
nes sectoriales de aplicación.

En caso de recabar los informes mencionados, se remitirán ejem
plares del proyecto objeto de solicitud a los organismos correspondien
tes en los plazos establecidos en la legislación vigente.

Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones de otras 
Administraciones u organismos públicos, el Ayuntamiento les remi
tirá el expediente para que resuelvan en el plazo máximo de dos 
meses, transcurrido el cual los informes se entenderán favorables y las 
autorizaciones concedidas, salvo cuando la legislación del Estado 
establezca un procedimiento diferente y sin peijuicio de lo establecido 
en el artículo 83 de la Ley de RJAAPP y PAC.

En cualquier caso, el Ayuntamiento o la Diputación Provincial, 
comprobarán que la documentación presentada cumple con lo esta
blecido en las presentes Ordenanzas y Normas, tanto en su conte
nido como en sus determinaciones técnicas.

Si existieran deficiencias subsanables, se le notificará al intere
sado antes de finalizar el plazo de concesión de la licencia para que 
realice las modificaciones oportunas en un plazo de 10 días desde 
que reciba la notificación, que podrá ser ampliado a otros 5 a peti
ción del interesado, no computando estos períodos a efectos del plazo 
de concesión.

Las solicitudes de licencia citadas en los apartados a) a h) del 
artículo 3.2.3 de las presentes Ordenanzas y Normas, se resolverán en 
el plazo de tres meses, y las demás en el plazo de un mes, salvo que 
el acto solicitado requiera también licencia de actividad, y sin per
juicio de la interrupción de dichos plazos en los supuestos señala
dos en el artículo 99 de la LUCYL/99.

3. Resolución
Transcurrido el plazo señalado anteriormente, se resolverá el ex

pediente denegando la licencia cuando la actuación proyectada no 
cumpla con los requisitos de la Normativa aplicable o concedién
dola, indicando, en su caso, las medidas correctoras que la actua
ción proyectada deberá cumplir para ajustarse al ordenamiento en 
vigor.

La notificación de la resolución se efectuará según lo prevenido 
en la Ley de Procedimiento Administrativo y a la misma se acom
pañará la correspondiente a la liquidación de la tasa.

La licencia se acompañará de un ejemplar del proyecto técnico 
debidamente diligenciado, que deberá permanecer en obra a disposi
ción de los inspectores autorizados por el organismo competente.

Será requisito imprescindible en todas las obras de urbanización 
y edificación disponer a pie de obra de copia autorizada de la licen
cia urbanística, o en su caso de documentación acreditativa de su 
obtención por silencio administrativo.

Las licencias se entenderán concedidas salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de terceros y no podrán ser invocadas para ex
cluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren 
incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

ARTÍCULO 3.2.5 PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

En las actuaciones descritas en las Disposiciones Particulares 
de la Sección 2a, artículo 3.1.12.1, podrá seguirse el siguiente pro
cedimiento abreviado para la obtención de la correspondiente licen
cia. En cualquier caso, quedan excluidas de este procedimiento todas 
aquellas actuaciones que afecten a edificios.

El procedimiento de otorgamiento se ajustará a lo establecido 
en la Legislación de Régimen Local.

El procedimiento comenzará con solicitud igual que para las li
cencias, a la que se adjuntará la documentación señalada en los res
pectivos artículo s.

El Ayuntamiento comprobará que la documentación presentada 
cumple con lo establecido en las presentes Normas, tanto en su con
tenido como en sus determinaciones técnicas.
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La concesión se entenderá otorgada transcurrido un plazo de 10 
días a partir de la fecha de presentación de la solicitud en registro 
ateniéndose a lo dispuesto para licencias en cuanto a subsanación 
de errores.

ARTÍCULO 3.2.6 DENEGACIÓN DE LICENCIA. RECURSOS

Toda denegación de licencia deberá ser motivada.
En el caso de denegación de licencia cabrán los recursos esta

blecidos reglamentariamente por la legislación aplicable.
ARTÍCULO 3.2.7 SILENCIO ADMINISTRATIVO. ACTOS PRESUN

TOS.
Si transcurridos los plazos determinados en las presentes Ordenanzas 

y Normas, no se hubiera notificado resolución expresa, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a lo siguiente:

1. Denegada cuando el acto solicitado afecte a elementos catalo
gados o protegidos al dominio público.

2. Otorgada en el resto, sin perjuicio de lo expresado en el pá
rrafo primero del presente artículo .

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administra
tivo facultades contrarias o disconformes con las prescripciones de la 
legislación y de las presentes Normas.

Cuando, en el caso anterior, se entendiera otorgada la licencia 
por silencio administrativo, y se ejecutaran las determinaciones de 
lo solicitado, no habrá lugar a indemnización si posteriormente se 
ordenase la suspensión de actividades o la demolición de lo reali
zado.

ARTÍCULO 3.2.8 TRANSMISIÓN DE LICENCIAS

Las licencias podrán transmitirse dando cuenta de ello al 
Ayuntamiento por escrito, en el que se acompañará, además, acta 
del estado de la obra suscrito por ambas partes, en el caso de tratarse 
de este tipo de licencia y estar la construcción en curso.

ARTÍCULO 3.2.9 VIGENCIA, SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DE LI
CENCIAS

1. Las licencias tendrán una validez de seis meses a partir de la fecha 
de su concesión, pudiendo solicitar dentro de este plazo prorroga 
por otros seis meses más.

Los actos de uso del suelo amparados por licencia urbanística 
deberán realizarse dentro de los plazos de inicio, interrupción má
xima y finalización señalados en las presentes Ordenanzas y Normas 
y en la propia licencia, o, en su caso, en los plazos que se determi
nen reglamentariamente.

2. Se suspenderá la validez de las licencias cuando las actuacio
nes ejecutadas se apartaran de las autorizadas en las mismas y hasta 
tanto no se subsanen las desviaciones producidas. También caduca
rán automáticamente las licencias cuando se interrumpa por más de 
tres (3) meses la obra o actividad amparada por la licencia sin causa 
justificada, entendiendo que se efectúa la mencionada interrupción cuando 
la actividad constructiva sea inferior al 10% de la obra que restase 
por ejecutar en el momento que quedó paralizada, calculado en base 
al presupuesto de ejecución material.

Las obras ejecutadas con licencia suspendida tendrán el efecto 
de realizadas sin licencia dando lugar a las responsabilidades corres
pondientes.

El Ayuntamiento deberá suspender los efectos de las licencias 
urbanísticas y órdenes de ejecución cuyo contenido constituya mani
fiestamente una infracción urbanística grave o muy grave, y en con
secuencia ordenar la paralización inmediata de los actos que se estén 
ejecutando a su amparo. Este acuerdo se trasladará al Órgano judicial 
competente, a los efectos previstos en la legislación reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. Podrán ser revocadas las licencias cuando se adopten nuevos 
criterios de apreciación que lo justifiquen, cuando desaparezcan las 
circunstancias que motivaron su otorgamiento o si sobreviniesen 

otras razones que, de haber existido en su momento, hubieran justi
ficado la no concesión de la licencia.

Asimismo, podrán ser anuladas las licencias y restituidas las 
cosas a su estado primitivo, cuando resultaran otorgadas errónea
mente.

La revocación de licencias conllevará, en su caso, el resarci
miento de los daños y perjuicios causados, determinándose la pro
cedencia de la indemnización conforme a las normas que regulan la 
responsabilidad de la Administración.

ARTÍCULO 3.2.10 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS

Si durante la ejecución de la actuación se quisieran alterar las 
características del proyecto aprobado, deberá presentarse en el 
Ayuntamiento el proyecto modificado para recibir autorización o 
denegación de la modificación.

SECCIÓN SEGUNDA: DISPOSICIONES PARTICULARES
ARTÍCULO 3.2.11 UCENCIAS DE PARCELACIÓN Y REPARCELACIÓN

Se denomina parcelación urbanística a toda agrupación, divi
sión o subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos, situados en 
Suelo Urbano o Urbanizable, en dos o más lotes, entendiendo que 
no será posible realizar parcelaciones en Suelo Urbanizable en tanto 
no haya sido aprobado el correspondiente Plan Parcial.

No se concederá licencia:
1. Cuando la parcela no haya cumplido con las obligaciones y 

deberes que le correspondan, según se especifica en el punto 2 del 
artículo 18 de la LUCYL/99.

2. Cuando la parcela objeto de la misma se encuentre incluida 
en la Delimitación de un Plan Especial no aprobado definitivamente

3. Una Unidad de Actuación no desarrollada
En cuanto a la divisibilidad e indivisibilidad de las parcelas se 

estará a los mínimos especificados en estas Normas y a las reglas 
establecidas en el artículo 104 de la LUCYL/99.

Las parcelaciones en terrenos calificados como Suelo Rústico 
se regirán por la normativa correspondiente a ese tipo de suelo.

Se denomina reparcelación, la agrupación de fincas comprendi
das en la unidad de actuación, para su nueva división ajustada al pla
neamiento, con adjudicación de las parcelas resultantes a los intere
sados en relación a sus respectivos derechos.

En cuanto al procedimiento y requisitos de la reparcelación se 
actuará conforme a lo establecido en los reglamentos correspondien
tes que desarrollen la LUCYL/99

La licencia de reparcclación se entenderá concedida con los 
acuerdos de aprobación de los Proyectos de Actuación correspon
dientes, reparcelación o normalización de fincas, y podrá concederse 
con el acuerdo de aprobación definitiva, haciéndolo constar expresa
mente en el mismo, de Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios 
de Detalle, que deberán incluir la documentación necesaria para ello.

Las solicitudes de licencias de parcelación deberán contar con 
la siguiente documentación:

1. Instancia de solicitud según lo definido en el punto 1 del ar
tículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas y Normas.

2. Tres ejemplares de proyecto suscrito por técnico competente 
y visado por el Colegio Oficial correspondiente, que incluya:

a. Memoria justificativa de las razones de la parcelación y de 
sus características en función de las determinaciones de las Normas 
en las que se fundamente, en a que se describirá cada finca original 
existente (indicando, en su caso, las servidumbres y cargas que la 
graven) y cada una de las nuevas parcelas resultantes, explicitando $u 
aptitud para el uso a que se destina según la normativa.

b. Planos que reflejen el estado actual de las fincas existentes, 
representando las edificaciones, el arbolado y los usos, a escala mí
nima 1:1.000 y sobre la base de los planos de ordenación de las pre
sentes Normas.
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c. Planos que reflejen las parcelas resultantes perfectamente iden
tificadas y con indicación expresa de cumplimiento de las condicio
nes establecidas por la normativa para que resulten aprovechables.

ARTÍCULO 3.2.12 LICENCIAS DE OBRAS

1. Actuaciones comunicadas
Son aquellas que, por su escasa entidad técnica e impacto urba

nístico y por no alterar la configuración de la edificación, llevan im
plícita la presunción de su adecuación a la normativa aplicable, pu- 
diendo tramitarse por el procedimiento abreviado descrito en el 
artículo 3.2.5 de las presentes Ordenanzas y Normas.

Estarán sujetas a este procedimiento las siguientes actuaciones 
urbanísticas:

a. Reparación y sustitución de solados.
b. Retejo y sustitución de placas de fibrocemento u otro mate

rial análogo y siempre similar al existente.
c. Reparación o colocación de canalones o bajantes.
d. Enfoscado o revestido de muros por mortero de cemento o 

materia análoga.
e. Pintura o revoco de paramentos exteriores de las edificaciones.
f. Colocación de escayolas.
g. Limpieza de solares sin excavación ni desmonte.
h. Impermeabilización de cubiertas.
i. Sustitución de aparatos sanitarios.
Quedan excluidas de este procedimiento todas aquellas actuacio

nes de las antes señaladas que para su realización precisen de la colo
cación de andamio, así como las que afecten a edificios catalogados.

En la solicitud deberán hacerse constar, además de los datos es
pecificados en el punto 1 del artículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas 
y Normas, la descripción de las obras a realizar.

2. Obras menores
Corresponde a aquellas actuaciones que no necesiten proyecto 

por considerar que, en función de su naturaleza o entidad, tiene una 
incidencia menor en la edificación y en el entorno urbanístico

Son actos sujetos a esta licencia las siguientes actuaciones ur
banísticas:

a. Chapados exteriores.
b. Demolición o construcción de tabiques mostradores.
c. Colocación, sustitución o pintura de carpintería exterior de la 

edificación.
d. Sustitución o reparación de elementos de fachada.
e. Apertura de huecos y colocación de cargaderos en muros de 

carga de ancho menor a 1 m.
f. Apertura de huecos en cerramientos de fachada y colocación de 

escaparates.
g. Reparación o reestructuración de instalaciones existentes.
h. Instalaciones de gas.
i. Colocación de toldos, marquesinas y rótulos en fachadas.
j. Instalación de grúas.
k. Cerramiento y vallado de fincas o modificación de los exis

tentes.
l. Lápidas, panteones, sepulturas y nichos.
m. Prospecciones del terreno, pozos de sondeo y calicatas.
n. Pozos de abastecimiento.
o. Colocación de piscinas prefabricadas y construcción de pozos 

de hasta 20 m3.
p. Apertura de zanjas en vía pública y acometidas.
q. Construcción de cobertizos de dimensiones menores a 2 m x 2 m.
r. Instalación de vallas y carteles publicitarios.
s. Colocación de postes.
t. Colocación de andamios.

u. Construcción de rampas de acceso a edificaciones que salven 
alturas inferiores a 2 m.

v. Cerramiento de terrazas.
w. Aquellas asimilables a las anteriores.
x. Las que por precisar de la colocación de andamios o por afec

tar a elementos se excluyen del punto 1 del presente artículo.
Las solicitudes de licencias de obra menor deberán contar con 

la siguiente documentación:
a. Instancia de solicitud según lo definido en el punto 1 del ar

tículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas y Normas.
b. Plano de situación y emplazamiento para las solicitudes en 

Suelo Rústico.
c. En los casos b), f) y v), planos acotados de plantas y/o alza

dos y/o secciones de la zona afectada, detallando por separado el es
tado actual y el estado proyectado.

d. En los casos i) y r) planos acotados con las dimensiones de 
los elementos que pretenden colocarse, situación materiales, etc.

e. En los casos k), p), r) y t), plano de emplazamiento indicando 
la ocupación de vía que se solicite y propuesta de solución para la 
circulación.

f. Cuando la obra afecte a fachada, fotografías del edificio o pa
raje en su conjunto.

3. Obras mayores
Corresponden a aquellas solicitudes de licencia de obras que, 

por su entidad o incidencia en el entorno urbanístico, precisan para su 
definición de un Proyecto Técnico, definidos en los artículo 2.2.11 y 
2.2.12 de las presentes Ordenanzas y Normas.

Las solicitudes de licencias de obra mayor deberán contar con 
la siguiente documentación:

a. Instancia de solicitud según lo definido en el punto 1 del ar
tículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas y Normas.

b. Tres ejemplares de proyecto, suscrito en su caso por Arquitecto 
Superior o Técnico competente, en las condiciones y con la docu
mentación fijadas en los artículo s 2.2.11 y 2.2.12 de las presentes 
Ordenanzas y Normas así como hojas de encargo de las direcciones 
facultativas correspondientes.

c. Para los edificios y zonas protegidas en función de su grado, la 
documentación complementaria establecida en el Título Octavo de estas 
Ordenanzas y Normas.

d. Certificaciones de andamios suscritas por Técnico compe
tente, cuando sea necesaria su colocación, excepto en obras de nueva 
planta.

e. Compromiso de reutilización de los materiales mencionados en 
los Títulos Sexto y Noveno de las presentes Ordenanzas y Normas, 
al respecto de las obras de demolición.

f. Certificaciones regístrales de adosamiento, mancomunidades 
de patios, tratamiento de medianerías y aquellas otras acreditacio
nes requeridas para los correspondientes casos en los diferentes artí
culo s de estas Ordenanzas y Normas.

En los casos en que los proyectos sean visados por colegio pro
fesional por así requerirlo esta normativa, será suficiente con el 
Proyecto Básico para la obtención de la licencia pero no para el ini
cio de las obras, para lo que deberá presentarse el correspondiente 
Proyecto de Ejecución.

Previa a la utilización de las edificaciones será preceptiva la ob
tención de la licencia de primera ocupación o utilización, tal y como 
se establece en el artículo 3.2.16 de las presentes Ordenanzas y 
Normas.

ARTÍCULO 3.2.13 L1CÉNCIAS DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

Las licencias de obras de urbanización se entienden concedidas 
con la aprobación definitiva del correspondiente Proyecto de 
Urbanización.
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Cuando se trate de proyectos de urbanización parciales, la soli
citud de licencia se ajustará a lo establecido para las licencias de 
obra mayor, debiendo contar con la siguiente documentación:

1. Instancia de solicitud según lo definido en el punto 1 del ar
tículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas y Normas.

2. Tres ejemplares de proyecto, suscrito en su caso por Arquitecto 
Superior o Técnico competente, en las condiciones y con la docu
mentación fijadas en los artículo s 2.2.13 y 2.2.14 de las presentes 
Ordenanzas y Normas así como hojas de encargo de las direcciones 
facultativas correspondientes.

ARTÍCULO 3.2.14 LICENCIAS DE ACTIVIDADES E INSTALACIO
NES

1. Actividades e instalaciones inocuas
Estarán sujetas a licencia previa todas aquellas actividades in

dustriales o comerciales a desarrollar y las instalaciones a implan
tar en el municipio, así como sus ampliaciones o modificaciones, 
incluidas en el Anexo del Reglamento de Aplicación de la Ley de 
Actividades Clasificadas aprobado por Decreto 159/94, de 14 de 
julio, que por sus características o mediante la adopción de senci
llas medidas correctoras, no cabe presumir que vayan a producir mo
lestias, alterar las normales condiciones de seguridad e higiene del 
medio ambiente, ocasionar daños a bienes públicos o privados ni 
entrañar riesgo apreciable para las personas. Se excluyen aquellas 
instalaciones generales especificadas en el proyecto de obras de edi
ficación y expresamente autorizadas en la correspondiente licencia 
concedida.

Requerirán para su solicitud de la presentación de la siguiente 
documentación:

a. Instancia de solicitud según lo definido en el punto 1 del ar
tículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas y Normas.

b. Plano de situación.
c. Plano acotado de la planta del local.
d. Descripción de la actividad, con indicación de accesos, ma

quinaria e instalaciones.
e. Valoración de las instalaciones.
Las licencias de actividad e instalaciones, para actividades ino

cuas autorizan tanto la instalación como el funcionamiento de la ac
tividad o instalación en las condiciones reflejadas en la licencia, por 
lo que no están sujetas a la obtención de una ulterior licencia de aper
tura de actividad o funcionamiento.

En cuanto a las obras, instalaciones o actividades sometidas a 
evaluación de impacto ambiental, se estará a lo previsto por el Decreto 
Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, de la Consejería de Medio 
Ambiente, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de 
Castilla y León, y demás legislación estatal y autonómica que las re
gula.

2. Actividades clasificadas
Tal y como se establece en el artículo 3.2.4 de las presentes 

Ordenanzas y Normas, para las licencias de actividades y apertura 
de las actividades denominadas “clasificadas” por la Ley 5/1993 de 
Actividades Clasificadas y el Reglamento para su aplicación (Decreto 
159/1994 de 14 de julio), se estará a lo dispuesto en los citados tex
tos, no concediéndose licencia de obras en tanto no se haya obte
nido la de actividad (artículo 19.1 Ley 5/1993).

Requerirán para su solicitud de la presentación de documenta
ción descrita en el Reglamento para su aplicación, que es:

a. Instancia de solicitud según lo definido en el punto 1 del ar
tículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas y Normas.

b. Tres ejemplares de Proyecto Técnico de la actividad, firmado 
por técnico competente, en el supuesto de que la legislación sectorial 
lo exigiese, o una memoria descriptiva en la que se detallen sus carac
terísticas.

c. La incidencia sobre la salubridad y el medio ambiente y los 
riesgos potenciales para las personas o bienes, así como las medi
das correctoras propuestas.

Previa la puesta en marcha de la actividad o instalación será pre
ceptiva la obtención de la correspondiente licencia de apertura, tal 
y como se establece en el artículo 3.2.18 de las presentes Ordenanzas 
y Normas.

3. Cambios de titularidad
Los cambios de titularidad de licencias de actividad vigentes, 

siempre que en la actividad no se realicen modificaciones, exigirán 
la presentación de:

a. Impreso de comunicación debidamente cumplimentado que 
incluirá conformidad del anterior titular, la cual podrá sustituirse por 
el documento de transmisión.

b. Fotocopia de la licencia en vigor.
c. Plano acotado de las plantas del local, indicando superficie 

útil y superficie construida.
Una vez comprobada por el Ayuntamiento la documentación 

presentada, se expedirá documento acreditativo de la transmisión 
operada.

ARTÍCULO 3.2.15 UCENCIAS DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS DI
VERSAS

Corresponde a todas las licencias que tienen por objeto cons
trucciones, ocupaciones, actos y cualesquiera otras formas de afec
tación del suelo, del vuelo o del subsuelo, no incluidos en los res
tantes artículo s de las presentes Ordenanzas y Normas.

1. Actuaciones urbanísticas provisionales
Se consideran actuaciones urbanísticas diversas de carácter pro

visional o temporal las que se acometan o establezcan por tiempo 
limitado y, en particular, las siguientes:

a) Sondeos de terrenos, a los que se acompañará compromiso 
del solicitante de reponer el terreno a su estado primitivo, al finalizar 
la obra.

b) Vallados de obras y solares.
c) Aperturas de zanjas y calas.
d) Instalaciones de andamiajes, apeos y grúas. En aquellas insta

laciones de maquinaria auxiliar, cuyos elementos móviles efectúen 
recorridos fuera de la propiedad donde se instale, se indicarán en los 
planos las áreas de barrido.

Cada una de ellas se tramitará por el procedimiento en que cada 
una de ellas haya sido expresamente incluida, o, en su defecto, por el 
de obras menores. En el acto de su otorgamiento deberá expresarse el 
tiempo de su vigencia.

2. Actuaciones urbanísticas estables
Se consideran actuaciones estables aquellas que tengan carác

ter permanente o duración indeterminada, tales como:
a) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbanización o 

edificación, incluidas construcción de piscinas y apertura de pozos, 
entendiendo que las obras de vaciado no se admitirán independien
temente de una obra principal, por tanto, su autorización será con
junta con la de esta.

b) La ejecución de vados de acceso de vehículos.
c) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificación 

de los existentes.

d) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios 
públicos o actividades mercantiles en la vía pública, tales como ca
binas, quioscos, puntos de parada de transporte, etc.

e) Soportes publicitarios exteriores, que tendrán una vigencia 
máxima de dos años, considerándose tácitamente prorrogada, 
mientras no se realice comunicación en contrario por parte del 
Ayuntamiento.
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f) Instalaciones exteriores propias de las actividades extractivas, 
industrias o de servicios, no incorporadas a proyectos de edifica
ción.

g) Vertederos de residuos o escombros.
h) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre, inclui

dos los depósitos de agua y de combustibles sólidos, de materiales 
y maquinaria.

i) Instalaciones o construcciones subterráneas, de cualquier clase, 
no comprendidas en proyectos de urbanización o de edificación.

j) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construcciones, 
del viario o de los espacios libres, tales como tendidos aéreos de ca
bles, antenas, u otros montajes sobre edificios ajenos al servicio nor
mal de éstos y no previstos en sus proyectos originarios.

Salvo las actuaciones que expresamente hayan de tramitarse por 
el procedimiento de obra menor, según se refleja en el artículo 3.2.12, 
todas las demás se ajustarán a lo establecido para el procedimiento de 
obra mayor.

Para las actividades clasificadas, será de aplicación lo contenido 
en los textos legales citados en el anterior artículo . Asimismo, aque
llos proyectos que deban ser sometidos a Evaluación de Impacto 
Ambiental, según la legislación sectorial aplicable, se ajustarán a su 
correspondiente tramitación.

Previa a la puesta en marcha de actuaciones será preceptiva la 
obtención de la licencia de apertura y de primera ocupación que co
rresponda.

ARTÍCULO 3.2.16 LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN

La licencia de primera ocupación tiene por objeto autorizar la 
puesta en uso de los edificios, para lo que deberá acreditarse que han 
sido ejecutados de conformidad al proyecto y a la licencia de obras con
cedida, así como su terminación y aptitud para su uso según su des
tino.

El otorgamiento de la licencia supondrá, igualmente, la verifi
cación previa del cumplimiento de las condiciones de habitabilidad, 
según lo dispuesto en el artículo Io del Decreto 147/2000, de 29 de junio, 
de supresión de la cédula de habitabilidad.

La documentación a presentar, una vez finalizada la actuación 
será:

1. Instancia de solicitud según lo definido en el punto 1 del ar
tículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas y Normas.

2. Certificado final de obra suscrito por el técnico director de las 
mismas en el que se indique el ajuste de lo construido a lo contenido 
en el proyecto base o, en su caso, a los modificados presentados.

En el caso de existir diferencia entre lo construido y lo autori
zado en licencia, se requerirá al interesado para que realice las opor
tunas modificaciones en plazo determinado transcurrido el cual podrá 
incurrir en infracción urbanística.

ARTÍCULO 3.2.18 LICENCIAS DE APERTURA DE ACTIVIDADES

Con carácter previo al inicio de una actividad denominadas 
“Clasificada”, deberá obtenerse la denominada licencia de apertura, 
según lo dispuesto en la legislación correspondiente citada en los 
artículo 3.2.4 y 3.2.14 de las presentes Ordenanzas y Normas,((ar
tículo 19.2 Ley 5/1993).

La obtención de la licencia de apertura será preceptiva para el 
enganche a los suministros de energía eléctrica, agua, etc., o para la 
ampliación de los mismos.

La documentación a presentar una vez finalizada la actuación, 
definida en el Capítulo I del Decreto 159/1994, de 14 de julio de la Junta 
de Castilla y León, será:

1. Instancia de solicitud según lo definido en el punto 1 del ar
tículo 3.2.4 de las presentes Ordenanzas y Normas.

2. Certificado final de la instalación, suscrito por técnico com
petente, en el que se indique que todas las instalaciones se han ejecu
tado bajo su dirección y el ajuste de las mismas y las medidas co

rrectoras, si las hubiera, a lo autorizado en licencia así como a lo dis
puesto en las presentes Normas y reglamentos de aplicación.

CAPÍTULO 3. CONTROL URBANÍSTICO

ARTÍCULO 3.3.1 PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA. 
INSPECCIÓN

Corresponden al Municipio las siguientes competencias de pro
tección de la legalidad urbanística en su término municipal:

a) La inspección urbanística.
b) La adopción de medidas de protección y restauración de la 

legalidad urbanística.
c) La imposición de sanciones a las infracciones urbanísticas.
Cuando el Ayuntamiento no ejerza dichas competencias con

forme a lo dispuesto en el Capítulo III del Título IV de la LUCYL/99, 
las mismas corresponderán a la Diputación Provincial, que podrá 
ejercerlas directamente o bien aportando los medios técnicos y eco
nómicos de los que careciera el Ayuntamiento.

La Administración de la Comunidad Autónoma ejercerá com
petencias de protección de la legalidad urbanística en cuanto afecte 
a intereses supramunicipales, en especial en cuanto a las parcelacio
nes urbanísticas y demás usos del Suelo Rústico prohibidos o sujetos 
a autorización.

Son competencias de inspección urbanística la investigación y 
comprobación del cumplimiento de la legislación y el planeamiento 
urbanísticos, y la propuesta de adopción de medidas provisionales 
y definitivas de protección y en su caso de restauración de la lega
lidad urbanística, así como de incoación de expedientes sanciona- 
dores por infracción urbanística.

Las medidas de protección de la legalidad frente a actos en eje
cución y actos concluidos se especifican en los artículos 113 y 114 de 
la LUCYL/99.

ARTÍCULO 3.3.2 INFRACCIONES

Constituyen infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que 
vulneren las prescripciones contenidas en la legislación y las pre
sentes Normas, tipificadas y sancionadas en aquella.

Constituyen infracciones urbanísticas muy graves:
1. La demolición de inmuebles catalogados en las presentes 

Normas.
2. Las acciones calificadas como infracción grave en el apartado 

siguiente, cuando se realicen sobre bienes de dominio público, te
rrenos reservados para dotaciones urbanísticas públicas o Suelo 
Rústico con protección.

Constituyen infracciones urbanísticas graves:
1. La realización de parcelaciones urbanísticas en Suelo Rústico.
2. La realización de parcelaciones urbanísticas y obras de urba

nización antes de la aprobación de los instrumentos de planeamiento 
y gestión urbanísticos exigibles.

3. La realización de construcciones o instalaciones que vulne
ren lo establecido en la LUCYL/99 o las presentes Normas en mate
ria de uso del suelo, aprovechamiento, densidad y altura, volumen 
y situación de las construcciones e instalaciones, salvo que se de
muestre la escasa entidad del daño producido o del riesgo creado.

4. El incumplimiento de los compromisos suscritos por el urba- 
nizador para la ejecución del Proyecto de Actuación, salvo que se 
demuestre la escasa entidad del daño causado.

Constituyen infracciones urbanísticas leves las acciones u omi
siones que vulneren lo establecido en la LUCYL/99 o en las presen
tes Normas y que no puedan ser calificadas como muy graves o gra
ves, y además las siguientes:

1. La realización de actos que requieran licencia urbanística en au
sencia de la misma o de orden de ejecución, cuando sean conformes 
con lo establecido en la LUCYL/99 y en las presentes Normas.
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2. El incumplimiento por las empresas suministradoras de ser
vicios de las obligaciones establecidas en los artículo s 101 y 113 de 
la LUCYL/99.

3. Las acciones u omisiones que impidan o dificulten la inspec
ción urbanística.

4. El incumplimiento de las órdenes de paralización de actos en 
ejecución.

5. El incumplimiento de las normas sobre publicidad privada en 
materia de urbanismo.

El Ayuntamiento en ningún caso podrá dejar de adoptar las me
didas oportunas para restituir el orden urbanístico alterado por la in
fracción o para reponer los bienes afectados al estado anterior a la 
misma, e iniciará los procedimientos de suspensión y anulación de los 
actos que amparen la situación ilegal, si procediera, así como el san- 
cionador a que hubiere lugar, poniendo en conocimiento los Tribunales 
de Justicia los posibles hechos delictivos que pudieran derivarse de 
la infracción.

ARTÍCULO 3.3.3 ORDENES DE EJECUCIÓN Y SUSPENSIÓN

El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, 
podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios 
de bienes inmuebles a realizar:

1. Las obras necesarias para conservar o reponer en los bienes 
inmuebles las condiciones derivadas de los deberes de uso y conser
vación establecidos en el artículo 8 de la LUCYL/99.

2. Las obras necesarias para adaptar los bienes inmuebles a las con
diciones del ambiente, según lo previsto en el artículo 9 de la LUCYL/99, 
tales como la conservación y reforma de fachadas o espacios visi
bles desde las vías públicas, la limpieza y vallado de solares, la reti
rada de carteles u otros elementos impropios de los inmuebles, o la eli
minación de construcciones e instalaciones que impliquen un riesgo 
de deterioro del medio ambiente, el patrimonio natural y cultural o el 
paisaje.

Las órdenes de ejecución deberán detallar con precisión las obras 
a ejecutar y el plazo para realizarlas; durante dicho plazo, los pro
pietarios podrán proponer alternativas técnicas, instar razonadamente 
una prórroga, así como solicitar las ayudas económicas a las que 
tenga derecho.

Las obras señaladas en una orden de ejecución se realizarán a 
costa de los propietarios hasta el límite del deber legal de conserva
ción definido en el artículo 8.2 de la LUCYL/99, y con cargo al pre
supuesto municipal en lo que excedan del mismo.

El incumplimiento de una orden de ejecución faculta al Ayuntamiento 
para proceder a su ejecución subsidiaria, o para imponer multas coer
citivas, hasta un máximo de diez sucesivas, con periodicidad mí
nima mensual, en ambos casos hasta el límite citado en el párrafo 
anterior.

Los propietarios de bienes catalogados, podrán solicitar la coo
peración de las corporaciones según se indica en el punto 2 de la 
Disposición Adicional Tercera de la LUCYL/99.

También podrán dictarse órdenes de suspensión cuando se apre
ciara la existencia de una infracción urbanística grave, si se ejecu
taran actuaciones sin la preceptiva licencia u orden de ejecución o 
si no se ajustaran a las condiciones señaladas en las mismas.

Con independencia de las sanciones, y siempre que no hubiera 
transcurrido más de cuatro años desde la total terminación de las 
obras realizadas sin la licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a 
las condiciones de las mismas, el Ayuntamiento resolverá:

1. Si los actos sancionados fueran incompatibles con el planea
miento urbanístico: su definitiva suspensión, con demolición o re
construcción de las construcciones e instalaciones que se hubieran 
ejecutado o demolido, respectivamente, a costa de los responsables.

2. Si los actos sancionados fueran compatibles con el planea
miento urbanístico y no estuvieran amparados por licencia u orden de 

ejecución: el requerimiento a los responsables para que en un plazo 
de tres meses soliciten la licencia urbanística correspondiente, man
teniéndose la paralización mientras no sea otorgada.

Si transcurrido dicho plazo no se solicita la licencia, o si solici
tada ésta fuera denegada, el Ayuntamiento procederá conforme al 
apartado anterior

3. Si los actos sancionados fueran compatibles con el planea
miento urbanístico y existiera licencia u orden de ejecución: el re
querimiento a los responsables para que se ajusten a las condicio
nes de la licencia u orden en el plazo que se señale, que será como 
mínimo tres meses, y como máximo el que indicara la licencia u 
orden para la terminación de las obras.

Si transcurrido dicho plazo no se cumple lo ordenado, el 
Ayuntamiento procederá conforme al apartado 1).

De incumplirse las resoluciones citadas en los puntos anterio
res, el Ayuntamiento podrá proceder a su ejecución subsidiaria a 
costa de los responsables, o imponer, sin peijuicio de las sanciones por 
infracción urbanística, multas coercitivas según el artículo 118 de 
la LUCYL/99.

El Alcalde procederá en el plazo de tres días, a dar traslado di
recto al órgano competente del acuerdo de suspensión y paraliza
ción inmediata de obras que constituyan falta grave, procediéndose 
según lo regulado en la legislación correspondiente.

El incumplimiento de las órdenes de suspensión y ejecución dará 
lugar asimismo a la responsabilidad disciplinaria que proceda, de
nunciándose, además, los hechos a la jurisdicción penal cuando los 
hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta.

ARTÍCULO 3.3.4 RESPONSABILIDADES

En los actos de uso del suelo que se ejecuten sin licencia urbanís
tica ni orden de ejecución o sin respetar sus condiciones, serán respon
sables el propietario de los terrenos, el promotor y, en su caso, el 
constructor, los técnicos que dirijan las obras y las empresas suminis
tradoras de servicios, cuando incumplan las obligaciones estableci
das en el artículo 114 de la LUCYL/99; y además:

a) En las infracciones urbanísticas graves o muy graves ampa
radas por licencia urbanística u orden de ejecución, serán también 
responsables el Alcalde que la hubiera otorgado y los miembros de la 
Corporación que hubiesen votado a favor del otorgamiento, cuando 
los informes previos exigibles no existieran o fueran desfavorables en 
razón de la infracción; o bien, si dichos informes fueran favorables, 
los técnicos que los suscribieron.

b) En las parcelaciones urbanísticas ilegales serán también respon
sables los propietarios iniciales de los terrenos y los agentes que ejer
zan como intermediarios.

Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones 
cometidas por sus órganos o agentes y asumirán el coste de las me
didas de protección y restauración de la legalidad y de las indemni
zaciones por daños y perjuicios a terceros que procedan.

Quienes sufran daños o perjuicios a consecuencia de una infrac
ción urbanística, podrán exigir de cualquiera de los responsables su 
resarcimiento e indemnización, con carácter solidario.

ARTÍCULO 3.3.5 SANCIONES

Las reglas para la aplicación de sanciones, así como su proce
dimiento y cuantía se regirá por lo establecido en el artículo 117 de la 
LUCYL/99 y reglamentos que la desarrollen.

En ningún caso la infracción urbanística puede suponer un be
neficio económico para el responsable. Cuando la suma de la san
ción imponible y del coste de las medidas de restauración de la le
galidad sea inferior al importe del beneficio, se incrementará la 
cuantía de la multa hasta alcanzar dicho importe, teniendo en cuenta 
el valor en venta de las parcelas, construcciones e instalaciones resul
tantes de los actos sancionados conforme a las normas establecidas 
en la legislación del Estado.
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En los casos en que la restauración del orden urbanístico infrin
gido no exigiere actuación material ninguna ni existan terceros per
judicados, la sanción que se imponga al infractor no podrá ser infe
rior al beneficio obtenido con la actividad ilegal.

CAPÍTULO 4. CONSERVACIÓN Y RUINA DE EDIFICACIONES

ARTÍCULO 3.4.1 DEBER DE CONSERVACIÓN DE LOS INMUEBLES

Según se contiene en el Capítulo II de la LRSV/98 y en el artículo 
8 de la LUCYL/99, sin perjuicio de los deberes urbanísticos estable
cidos para cada clase de suelo, los propietarios de terrenos y demás 
bienes inmuebles deberán:

a) Destinarlos a usos que no estén prohibidos por las Leyes o las 
presentes Normas.

b) Mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato 
público y habitabilidad según su destino, realizando los trabajos pre
cisos para conservar o reponer dichas condiciones.

c) Resolver la dotación de los servicios que resulten necesarios o 
exigióles conforme al uso y demás características del bien y a las 
determinaciones de las presentes Normas y sectorial.

d) Cumplir las demás prescripciones de la normativa sectorial 
vigente.

El coste de las obras que se deriven de las obligaciones estable
cidas en este artículo corresponderá a los propietarios, salvo cuando 
la normativa sectorial aplicable disponga que sea sufragado por la 
Administración pública o por las empresas concesionarias de servi
cios públicos; y en el supuesto del apartado l.b), corresponderá a 
los propietarios sólo hasta el límite del deber legal de conservación, 
entendido como la mitad del coste de reposición del bien, excluido el 
valor del suelo.

Podrán dictarse órdenes de ejecución para exigir el cumplimiento 
del deber de conservación en los términos expresados en el artículo 
3.3.3 de las presentes Ordenanzas y Normas, concediéndose un plazo 
para su realización acorde con la magnitud de las obras necesarias, 
sobrepasado el cual podrá incurrirse en infracción. Se entenderán 
como condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato las si
guientes:

1. Urbanizaciones:
El propietario de cada parcela es responsable del mantenimiento 

de las acometidas de redes de servicio en correcto estado de funcio
namiento, además, en urbanizaciones particulares, correrá a su cuenta 
la conservación de calzadas, aceras, redes de distribución y servicio 
del alumbrado y de los restantes elementos y servicios de la urbani
zación.

2. Construcciones:
En cuanto a las condiciones de seguridad, las edificaciones debe

rán mantenerse en sus cerramientos y cubiertas estancas al paso del 
agua, contar con protección de su estructura frente a la acción del 
fuego y mantener en buen estado los elementos de protección contra 
caídas. Los elementos de la estructura deberán mantenerse en buen es
tado de forma que se garantice el cumplimiento de su función resis
tente, defendiéndolos de los efectos de la corrosión y agentes agreso
res, así como de las filtraciones que puedan lesionar las cimentaciones. 
Los materiales de cobertura, cerramiento y revestimiento de fachadas 
deberán conservarse de modo que no ofrezcan riesgo a las personas 
y a los bienes.

En cuanto a las condiciones de salubridad, deberá mantenerse 
el buen estado de las redes de servicio, instalaciones sanitarias, con
diciones de ventilación e iluminación de modo que se garantice su 
aptitud para el uso a que estén destinadas y su régimen de utiliza
ción. Se mantendrán tanto en el edificio como en sus espacios libres 
las condiciones de limpieza adecuadas para evitar infecciones o pla
gas. Se mantendrán en buen estado las instalaciones correctoras de emi
siones para que desempeñen plena y adecuadamente su función.

En cuanto a las condiciones de ornato, las fachadas y elementos 
visibles desde la vía pública se mantendrán adecentadas, mediante 
la limpieza, pintura, reparación o reposición de sus materiales de re
vestimiento.

3. Instalaciones y carteles.
Serán de aplicación las condiciones establecidas en el apartado b), 

adaptadas a la naturaleza de instalaciones y carteles.
En especial, se atenderá a la seguridad en pozos, depósitos o 

conducciones abiertas, a los que habrá que equipar con sistemas 
de protección con cierres que imposibiliten su apertura por perso
nal no autorizado, tales como brocales, tapas, rejillas, vallados, 
etc., cuyas características mecánicas garanticen su rigidez y resis
tencia.

ARTÍCULO 3.4.2 RUINA EN LAS EDIFICACIONES

Según lo contenido en el artículo 107 de la LUCYL/99, cuando al
guna construcción o parte de ella estuviera en estado ruinoso, el 
Ayuntamiento, de oficio o a instancias de cualquier interesado, decla
rará esta situación, y acordará la total o parcial demolición, previa 
audiencia del propietario y de los moradores, salvo inminente peligro 
que lo impidiera.

La declaración de ruina producirá los efectos establecidos en el 
citado artículo 107 en el resto de la legislación urbanística aplica
ble. Se declarará el estado ruinoso de las edificaciones en los siguien
tes supuestos, según lo contenido en el referido artículo 107:

1. El coste de las obras necesarias para mantener o reponer las 
condiciones adecuadas de seguridad y estabilidad exceda del límite 
del deber legal de conservación definido en el artículo 8.2 de la 
LUCYL/99.

2. Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran 
ser autorizadas por encontrarse el edificio en situación fuera de orde
nación.

Los inmuebles catalogados como de interés histórico-artístico, 
no podrán ser objeto de declaración de ruina atendiendo al coste de 
las obras de reparación que sean precisas en los mismos, en cuyo 
caso sólo procederán obras de conservación o rehabilitación.

En caso de incumplimiento de los plazos señalados en la decla
ración de ruina, el Ayuntamiento podrá proceder a la ejecución sub
sidiaria de las medidas dispuestas en ella, o bien resolver la sujeción 
del inmueble al régimen de venta forzosa, salvo si la demora impli
case peligro, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en los párrafos 
siguientes.

Cuando la amenaza de ruina inminente ponga en peligro la se
guridad pública o la integridad de un inmueble afectado por declara
ción de Bien de Interés Cultural, el Ayuntamiento podrá ordenar el in
mediato desalojo y apuntalamiento del inmueble, y las demás medidas 
necesarias para evitar daños a las personas y a los bienes públicos; entre 
ellas sólo se incluirá la demolición parcial cuando sea imprescindi
ble, y en ningún caso cuando afecte a un inmueble declarado 
Monumento.

El Ayuntamiento será responsable de las consecuencias de las 
medidas citadas en el número anterior, sin que ello exima al propie
tario de su responsabilidad en la conservación del inmueble, incluida 
la obligación de costear los gastos realizados por el Ayuntamiento, hasta 
el límite del deber legal de conservación definido en el artículo 8.2 de 
la LUCYL/99.

TÍTULO CUARTO: CONDICIONES GENERALES DE LA 
EDIFICACIÓN. DEFINICIONES

Son las condiciones generales que han de observarse en la edifi
cación, tanto en obras de nueva planta como en obras de reestructu
ración.

A estas condiciones generales habrá que añadir las particulares, 
que para cada zona regula el Título Sexto.
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CAPÍTULO 1. CONDICIONES DIMENSIONALES

Son las condiciones que regulan las características métricas y 
volumétricas de la edificación y la parcela.

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES DE LA PARCELA
ARTÍCULO 4.1.1 DEFINICIÓN. TIPOS DE PARCELA

Las condiciones de la parcela son las que debe reunir una par
cela para ser edificable.

Las parcelas podrán ser rústicas o urbanas, dependiendo de si se 
encuentran dentro o fuera del perímetro delimitado de Suelo Urbano 
definido en el plano de Ordenación.

Las parcelas que sean atravesadas por la línea de la delimitación 
se considerarán divididas a efectos urbanísticos en una parcela ur
bana, de la línea hacia el interior, y otra rústica de la línea hacia el 
exterior.

ARTÍCULO 4.1.2 LINDEROS. SUPERFICIE

Son las líneas perimctrales que definen la parcela y la separan 
de las colindantes.

1. Es lindero frontal, el que delimita la parcela con la vía o es
pacio libre público al que da frente.

2. Linderos laterales son los restantes, llamándose trasero al 
opuesto al frontal.

Dimensiones máximas o mínimas de linderos, son las que esta
blezcan estas normas para uno o varios linderos de la parcela.

Se entiende por superficie de la parcela, la dimensión de la pro
yección sobre plano horizontal del área encenada por los linderos.

ARTÍCULO 4.1.3 ALINEACIONES

Se definen las siguientes:
1. Alineación exterior:
Es la línea señalada por el Planeamiento para establecer el lí

mite que separa el espacio de las parcelas edificables del de uso pú
blico destinado a viales o espacios libres.

Se denomina Alineación Oficial la que se determina en los Planos 
de Ordenación de las presentes Normas Urbanísticas que puede coin
cidir o no con la existente actualmente.

2. Alineación interior:
Es la línea señalada por el Planeamiento para establecer la se

paración entre la parte de la parcela ocupable por la edificación y la 
que debe permanecer libre.

ARTÍCULO 4.1.4 PARCELA MÍNIMA

Parcela mínima es aquella que se fija a través de la determina
ción de una superficie o dimensión de sus linderos mínimos, por de
bajo de los cuales no es posible la edificación de la parcela.

Las parcelas de dimensión igual o inferior a la mínima serán in
divisibles. Esta condición deberá quedar reflejada en la inscripción de 
la finca en el Registro de la Propiedad.

No podrán realizarse segregaciones de fincas en parcelas de su
perficie o dimensión de linderos inferiores a los establecidos como de
finición de parcela mínima.

Excepcionalmente, las parcelas actualmente existentes que no 
cumplan con las condiciones establecidas de parcela mínima, po
drán considerarse como tales.

Las parcelas actualmente existentes consideradas como míni
mas excepcionalmente, deberán cumplir con el resto de las condi
ciones de estas, no pudiendo, por tanto, segregarse en unidades más 
pequeñas y debiendo reflejar su condición mediante inscripción en el 
Registro de la Propiedad.

ARTÍCULO 4.1.5 PARCELA EDIFICABLE. SOLAR

Tendrán la condición de solar, según los requisitos establecidos 
en el artículo 22 de la LUCYL/99, las superficies de suelo urbano le
galmente divididas, aptas para su uso inmediato conforme a las deter
minaciones de las presentes Nonnas, urbanizadas con arreglo a las ali
neaciones, rasantes y normas técnicas establecidas en aquellas, y 

que cuenten con acceso por vía pavimentada abierta al uso público y 
servicios urbanos de abastecimiento de agua potable, evacuación de 
aguas residuales a red de saneamiento, suministro de energía eléc
trica, alumbrado público, así como con aquellos otros que exijan las 
presentes Normas, en condiciones de caudal y potencia adecuadas 
a los usos permitidos.

Para que una parcela sea edificable será necesario:
1. Que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 6.1.3 de 

las presentes Ordenanzas y Normas.
2. Que reúna las condiciones de solar expresadas anteriormente.
3. Que cumpla con las condiciones de parcela mínima, estableci

das para cada caso y con las excepciones señaladas.
4. Que cumpla con las condiciones particulares de la zona en la 

que se ubique y del uso a que se destine.
No obstante, si la parcela careciera de alguno de los requisitos 

de urbanización que la definen como solar, esta podría edificarse si 
se asegura la realización simultanea de los mismos mediante la pre
sentación del oportuno proyecto de urbanización.

Los solares que deban ser considerados como no edificables por 
estar expresamente señalados en el Planeamiento o por no cumplir con 
los requisitos dimensionales para la zona en la que están situados, 
deberán ser objeto de expropiación o reparcelación, de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la legislación urbanística aplicable.

Los terrenos incluidos en suelo urbano no consolidado y en suelo 
urbanizable sólo podrán alcanzar la condición de solar una vez se 
hayan ejecutado, conforme al planeamiento urbanístico, las obras 
de urbanización exigióles para la conexión de su sector con los siste
mas generales existentes, y para la ampliación o el refuerzo de éstos, 
en su caso.

SECCIÓN SEGUNDA: POSICIÓN DEL EDIFICIO EN LA PARCELA
ARTÍCULO 4.1.6 ELEMENTOS DE REFERENCIA DE LA POSICIÓN

DEL EDIFICIO

Son los elementos, citados a continuación, respecto a los cuales 
se fijan los distintos parámetros, en plano vertical y horizontal, que 
van a determinar la posición del edificio en la parcela:

1. Linderos y Alineaciones ya han sido definidos en la sección 
anterior.

2. Cerramiento de la parcela, es la valla situada sobre los linde
ros de la parcela.

3. Plano de fachada es el plano vertical que limita lo construido 
excepto salientes permitidos.

4. Línea de edificación es la intersección del edificio con el terreno.
5. Medianería es el plano edificado sobre la linde colindante.
6. Rasante de viales es el perfil longitudinal de las vías públi

cas medido en el eje de las mismas.
7. Rasante de terrenos es el perfil del terreno, bien natural o bien 

modificado por vaciados o rellenos.
ARTÍCULO 4.1.7 POSICIÓN DEL EDIFICIO RESPECTO A LINDES

1. Respecto a las Alineaciones podrá estar en tres posiciones:
a. En línea, cuando la línea de la edificación coincide con la ali

neación.
b. Fuera de línea, cuando la alineación corta a la edificación.
c. Retranqueada, cuando la línea de la edificación es interior a 

la alineación.
2. Respecto al resto de los linderos, la edificación se separará la 

distancia especificada en cada caso medida perpendicularmente al 
plano de fachada en todos sus puntos.

Cuando se especifiquen distintas separaciones para lindes latera
les y trasero, y estos no queden claros por la especial forma de la 
parcela, se tomara como separación la distancia mayor.

Se entiende por retranqueo la distancia entre la edificación y la ali
neación exterior. Este valor puede darse como valor fijo o como mí
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nimo y se medirá, perpendicularmente al plano de fachada en todos 
sus puntos.

Se entiende por fondo edificable la distancia desde la alineación 
exterior a la fachada interior del edificio medida perpendicularmente 
a aquella en todos sus puntos.

Las plantas bajo rasante y enteramente subterráneas, podrán ocu
par el espacio de retranquees y separación a linderos, salvo indicación 
expresa en las condiciones de uso o zona donde se encuentre la par
cela.

ARTÍCULO 4.1.8 TOPOLOGÍAS DE EDIFICACIONES

En función de su posición con respecto a los lindes laterales y 
del uso especifico, se distinguen las siguientes tipologías edificato
rias, utilizadas en la literatura de esta normativa:

1. Edificación aislada, la que está exenta en el interior de la par
cela.

2. Edificación entre medianeras, la que se encuentra adosada a 
las edificaciones colindantes en los laterales de la parcela.

3. Edificación pareada, la que es medianera en uno de los linde
ros y aislada en los restantes.

4. Edificación en hilera o agrupada, la edificación entre mediane
ras, de proyecto unitario, destinada a vivienda unifamiliar.

ARTÍCULO 4.1.9 POSICIÓN DEL EDIFICIO RESPECTO A OTROS

Podrá establecerse una separación mínima al resto de las edifica
ciones, donde quiera que estas se encuentren, ya sea en la misma 
parcela, en colindantes o separadas por vía pública.

Se entiende por separación entre edificios a la distancia más corta 
entre sus planos de fachada.

SECCIÓN TERCERA: OCUPACIÓN DE LA PARCELA

ARTÍCULO 4.1.10 DEFINICIÓN

Las condiciones de ocupación de la parcela determinan la su
perficie de parcela que puede ser ocupada por la edificación.

ARTÍCULO 4.1.11 SUPERFICIE OCUPARLE

Se entiende por superficie ocupable, la superficie de la parcela que 
puede ser ocupada por la edificación. Se determinará mediante un 
coeficiente de ocupación o bien en función de los retranqueos y se
paraciones a linderos, adoptándose el valor más restrictivo cuando 
resulten valores distintos de la aplicación de ambos.

Al resultado de descontar a la parcela las bandas de retranqueos 
y separaciones a linderos se llama área de movimiento de la edifi
cación, que podrá coincidir con la superficie ocupable.

Se distinguirá entre la ocupación de las plantas sobre rasante y bajo 
rasante, pudiendo estas últimas ocupar el espacio de retranqueos 
cuando sean totalmente subterráneas y no exista indicación en con
trario en las normas particulares de usos o zona en la que se encuen
tre la parcela.

ARTÍCULO 4.1.12 SUPERFICIE OCUPADA

Se llama superficie ocupada al área comprendida entre las líneas 
de intersección de los planos de fachada con un plano horizontal.

La superficie ocupada deberá ser inferior o igual a la superficie 
ocupable.

La superficie de los patios de parcela cerrados no computará a 
efectos de ocupación excepto en edificación abierta.

ARTÍCULO 4.1.13 SUPERFICIE LIBRE

Es el área de la parcela no ocupable por la edificación y en la 
que solo se podrán disponer piscinas u otras instalaciones deporti
vas descubiertas.

Será susceptible de ocupación bajo rasante con construcciones 
enteramente subterráneas en las condiciones que fijen estas Ordenanzas 
y Normas.

ARTÍCULO 4.1.14 COEFICIENTE DE OCUPACIÓN

Se entiende por coeficiente de ocupación, la relación entre la su
perficie ocupable y la superficie de la parcela, siendo la superficie 

determinada por su aplicación la máxima ocupación permitida en la 
parcela.

Puede venir expresado como porcentaje sobre la superficie de 
la parcela o como constante en unidades de superficie ocupable divi
dida por superficie de parcela.

SECCIÓN CUARTA: EDIFICABILIDAD

ARTÍCULO 4.1.15 DEFINICIÓN

Las condiciones de edifícabilidad están encaminadas a determi
nar la superficie máxima edificable por parcela y por tanto el aprove
chamiento a obtener por los propietarios del Suelo.

ARTÍCULO 4.1.16 SUPERFICIE EDIFICADA

La superficie edificada, computable a efectos del cálculo de la 
edifícabilidad, esta formada por:

1. La superficie delimitada por las líneas exteriores de la construc
ción de cada planta o espacio con uso posible.

2. El 50% de los cuerpos volados con independencia de si están 
cerrados o no.

3. El 50% de las terrazas o tendederos con independencia de si están 
cerrados o no y si están remetidas o no con respecto a la fachada.

4. Las construcciones auxiliares de la parcela, si por las carac
terísticas de la construcción pueda deducirse la existencia de un vo
lumen cerrado permanente.

En el cómputo de la superficie edificada quedan excluidos, salvo 
indicación contraria en la normativa particular de las zonas:

1. Los patios interiores en la edificación cerrada.
2. Los soportales y plantas bajas porticadas.
3. Las construcciones auxiliares de parcela (invernaderos, co

bertizos, solanas, gallineros, etc.) construidas con materiales lige
ros y desmontables.

4. Los espacios bajo cubierta, los sótanos y las cubiertas planas 
o azoteas, aunque sean accesibles.

5. Los elementos ornamentales de remate de cubierta.
6. Los cuartos de instalaciones del edificio, como calderas, elec

tricidad, basuras y análogos.
7. Los garajes, siempre que no superen los 25 metros cuadrados 

por cada 100 de edificación principal.
ARTÍCULO 4.1.17 SUPERFICIE CONSTR UIDA

Se entiende por superficie construida la delimitada por las líneas 
exteriores de cada una de las plantas que tengan un uso posible.

Los balcones o terrazas y las superficies cubiertas no cerradas 
(porches o plantas diáfanas) se computarán por el 50% de superfi
cie.

ARTÍCULO 4.1.18 SUPERFICIE ÚTIL

Se entiende por superficie útil de un local a la utilizable delimi
tada por las caras interiores de los paramentos en su intersección con 
el suelo. Computarán al 50% la superficie de los espacios exterio
res de uso privativo de la vivienda tales como terrazas, tendederos, 
porches u otros.

Del cómputo de la superficie útil queda excluida la superficie 
ocupada en planta por los cerramientos interiores, por los elemen
tos estructurales verticales y por las canalizaciones o conductos con 
sección horizontal superior a 0,10 metros cuadrados, así como la su
perficie de suelo en la que la altura libre sea inferior a 1,50 metros.

ARTÍCULO 4.1.19 SUPERFICIE EDIFICABLE

La superficie edificable es la máxima superficie a edificar en 
una parcela.

Puede venir determinada por:
1. La aplicación de las diferentes condiciones de posición, ocu

pación, volumen y forma.
2. La aplicación del coeficiente de edifícabilidad a la superficie 

de la parcela.
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ARTÍCULO 4.1.20 COEFICIENTE DE ED1F1CAB1LIDAD

Se entiende por coeficiente de edificabilidad, la relación entre 
la superficie edificable y la superficie de la parcela, siendo la super
ficie determinada por su aplicación la máxima edificabilidad permi
tida en la parcela (con las salvedades de las superficies no compu- 
tables), por lo que si, como conjunción del resto de condiciones de 
posición, ocupación, forma y volumen, resultara una superficie menor, 
sería esta la que prevaleciera.

Puede venir expresado como porcentaje sobre la superficie de 
la parcela o como constante en unidades de superficie edificable di
vidida por superficie de parcela.

SECCIÓN QUINTA: FORMA DE LOS EDIFICIOS

ARTÍCULO 4.1.21 DEFINICIÓN

Las condiciones de forma determinan las alturas y volumen de la 
edificación.

ARTÍCULO 4.1.22 ALTURA DEL EDIFICIO. TIPOS

La altura del edificio se podrá determinar por el número de plan
tas y/o por unidades métricas desde las cotas que se determinen.

En función del elemento hasta el que se realice la medición de 
altura por unidades métricas se definen varios tipos de alturas:

1. Altura de comisa, es la que se mide hasta la cara inferior del techo 
horizontal del alero, en su intersección con el plano de fachada o 
hasta la cara inferior del último forjado si se trata de cubierta plana.

La separación vertical máxima entre el plano horizontal del techo 
del alero y el que pase por el extremo superior del mismo en con
tacto con el material de cubrición (teja...), será de 20 centímetros.

2. Altura de coronación, es la que se mide hasta el plano supe
rior de los pelos de protección de cubierta.

3. Altura total, es la que se mide hasta la cumbrera más alta del edi
ficio.

H total

H coronación

ARTÍCULO 4.1.23 MEDICIÓN DE M ALTURA EN EDIFICACIÓN 
ALINEADA

La medición de la altura en edificaciones alineadas sobre alinea
ción oficial exterior se realizará con los siguientes criterios, salvo 
distinta indicación en las condiciones particulares de la zona:

1. La altura en unidades métricas se medirá en el punto medio 
de la fachada exterior desde la rasante del vial o acera si la hubiera. 
En la fachada trasera, se realizará igualmente en su punto medio y 
desde la rasante natural del terreno.

2. En calles y terrenos con pendiente tal que la diferencia de cota 
de rasante de vial o del terreno en los extremos de la fachada sea su
perior a 1,50 m, la medición de altura se realizará por el mínimo nú
mero de tramos que no superen esa diferencia, efectuándose enton
ces como se ha descrito en el punto anterior.

ARTÍCULO 4.1.24 MEDICIÓN DE LA ALTURA EN EDIFICACIÓN 

RETRANQUEADA
Salvo distinta indicación en las condiciones particulares de la 

zona, la medición de altura en edificaciones retranqueadas respecto 
a la alineación oficial exterior se realizará con los siguientes crite
rios:

1. La altura en unidades métricas se realizará en el punto medio 
de todas las fachadas desde la rasante natural del terreno.

2. En terrenos en pendiente, en los que se realice una nivelación 
para asiento de la edificación, se medirá desde la rasante modificada 
siempre que esta no se eleve mas de 1,00 m sobre la rasante natural 
en el punto más desfavorable.

H

RASANTE MODIFICADA

RASANTE NATURAL

ARTÍCULO 4.1.25 ALTURA MÁXIMA

La altura máxima es la señalada por la normativa como límite 
de altura de la edificación, con las salvedades establecidas en las 
condiciones estéticas, entendiéndose que es posible edificar sin alcan
zarlo, excepto en casos de clara ruptura con las edificaciones del en
torno.

La altura máxima permitida en cada caso para la comisa o alero 
debe respetarse también en todo el perímetro libre de la edificación, 
incluso en fachadas interiores a patios de parcela o manzana.

ARTÍCULO 4.1.26 CONSTRUCCIONES PERMITIDAS POR ENCIMA 
DE LA ALTURA

1. Por encima de la altura máxima de comisa se admiten las siguien
tes construcciones:

a) Los planos de cubierta, que no podrán sobresalir respecto a 
un plano inclinado a 30° trazado desde el borde superior exterior del 
alero, con el vuelo permitido, y cuya cumbrera más alta no sobre
pasará los 3,50 metros sobre el nivel definido del borde del alero.

b) Los antepechos, barandillas y remates ornamentales que no 
podrán sobresalir más de 0,90 m por encima de la altura, excepto 
ornamentos aislados.

c) Los remates de cajas de escaleras, ascensores, depósitos y 
otras instalaciones, que no podrán quedar vistas, y no podrán sobre
salir mas de 3,00 m por encima de la altura de comisa.

2. Por encima de la altura máxima total solo se permitirán:
a) Las chimeneas de evacuación de humos, ventilación y acondi

cionamiento de aire.
b) Otras instalaciones como antenas, depósitos, etc. siempre que 

cumplan las condiciones estéticas establecidas.
ARTÍCULO 4.1.27 ALTURAS INTERIORES. DEFINICIONES

1. Altura de piso es la distancia vertical entre caras superiores 
de forjado de plantas consecutivas.

2. Altura libre de piso es la distancia vertical entre el nivel de 
piso terminado de una planta y la cara inferior del techo o falso techo 
de la misma planta.

ARTÍCULO 4.1.28 PLANTAS DE LA EDIFICACIÓN. DEFINICIONES

Se entiende por planta toda superficie horizontal y cubierta, acon
dicionada para desarrollar en ella una actividad.
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Se distinguen los siguientes tipos de plantas:
1. Sótano. Es aquella planta cuyo nivel de techo terminado se 

encuentra en todos sus puntos bajo la rasante del vial o del terreno 
natural en contacto con la edificación, o como máximo, a 20 centíme
tros sobre las mismas.

Su altura libre no será inferior a 2,25 m y no se permitirá la si
tuación de piezas habitables en el mismo.

2. Semisótano. Es aquella planta en la que al menos en un 60% de 
su superficie el nivel de pavimento terminado del suelo en todos sus 
puntos está por debajo del nivel de la rasante natural de la acera con 
una profundidad máxima de 1,50 m, y el de la cara inferior de su 
techo por encima de la misma, hasta un máximo de 1 m, compu
tando en número de plantas por encima de este valor.

La altura libre no será inferior a 2,25 m y se permitirá la situa
ción de plantas habitables en las que, a excepción de viviendas uni- 
familiares, no se desarrollaran usos residenciales y siempre que se 
cumplan las correspondientes condiciones higiénicas.

Sólo se permitirá, como máximo, profundizar en el terreno con la 
construcción de un sótano y un semisótano.

3. Baja. Es la planta de acceso o de referencia de la edificación, 
en la que más del 70% de su superficie el nivel de pavimento termi
nado está sobre las rasantes a una altura mínima de 0,15 m y má
xima de 1 m.

La altura de la planta baja se determinará en las condiciones par
ticulares de las zonas o usos.

4. Entreplanta, que es la planta que en su totalidad tiene el forjado 
de piso en una posición intermedia entre el suelo y el techo de la 
planta baja.

Se prohíbe la construcción de entreplantas.
5. Planta de piso, que es la planta situada por encima del techo de 

planta baja.
Su altura se determinará en función de la zona y el uso a que se des

tine.
6. Ático, que es la última planta del edificio, cuando esta es más 

pequeña que el resto y sus fachadas se encuentran remetidas de las prin
cipales del edificio.

Se prohíbe la construcción de áticos.
7. Bajo cubierta o sobrado, que es la planta situada sobre el techo 

de la última planta y bajo los planos inclinados de cubierta.
La altura libre mínima en el punto más bajo del plano inclinado 

del techo será de 1,00 m Salvo distinta indicación en las condicio
nes particulares de la zona, se prohíbe expresamente la construcción 
de buhardillas sobre el plano de cubierta, debiendo resolverse de 
otra forma la iluminación de estas piezas.

CAPÍTULO 2: CONDICIONES HIGIÉNICAS Y DE CALIDAD

Las condiciones higiénicas y de calidad de la edificación están en
caminadas a asegurar las mínimas condiciones de salubridad y ca
lidad constructivas.

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES HIGIÉNICAS

ARTÍCULO 4.2.1 CONDICIONES DE LAS PIEZAS HABITABLES

Se entiende por pieza habitable aquella en la que se desarrollen 
actividades que requieran la permanencia prolongada de personas 
en un puesto fijo.

Las piezas habitables deberán cumplir las siguientes condicio
nes:

1. Dar sobre una vía pública, calle, plaza o espacio libre de edi
ficación de carácter público.

2. Dar a un patio o espacio libre de edificación privado, que cum
pla en cuanto a dimensiones y normas zonales.

3. Dispondrá de huecos de ventilación e iluminación natural, 
abiertos y practicables a fachada o cubierta, con una superficie no 

inferior a 1/10 de la superficie de la pieza y que garanticen una re
novación mínima de un volumen de aire de la pieza por hora.

4. Cuando las especiales condiciones del desarrollo de una ac
tividad lo requieran, se permitirá la ventilación por medios mecáni
cos y la iluminación artificial de las piezas, siempre que garanticen los 
mínimos caudales de renovación de aire y de niveles de iluminación.

5. Las piezas habitables destinada a la estancia y reposo de per
sonas dispondrán de mecanismos de oscurecimiento de la luz natu
ral, fijos o móviles.

6. Las cocinas y locales donde se produzcan combustión de ele
mentos sólidos, líquidos o gaseosos dispondrán de un conducto ex
clusivo para la evacuación de los humos producidos y de una en
trada de aire fresco suficiente para la combustión.

7. No se dispondrán piezas habitables en sótano.
8. En semisótano solo se permitirá la situación de piezas habi

tables no adscritas a usos residenciales, salvo en viviendas unifami- 
liares y cumpliendo el resto de las condiciones higiénicas y de cali
dad.

9. Cumplirán el resto de las condiciones higiénicas, de calidad, de 
dotaciones, servicios y seguridad, establecidas en esta normativa.

ARTÍCULO 4.2.2 CONDICIONES DEL RESTO DE LOS LOCALES

El resto de los locales, no considerados piezas habitables por ca
recer de alguna de las condiciones enumeradas en el artículo ante
rior y destinados a algún uso, como por ejemplo aseos, baños, cuar
tos de calefacción, basuras y acondicionamiento de aire, despensas, 
trasteros y garajes cumplirán con las siguientes condiciones:

1. Dispondrán de los medios necesarios mecánicos o de tiro for
zado para asegurar una ventilación adecuada al uso ai que se destinen, 
y como mínimo de 0,5 renovaciones de volumen de aire del local a la 
hora.

2. Contarán con los medios necesarios para garantizar una ilu
minación artificial mínima de 50 lux, medidos sobre plano horizon
tal a 75 centímetros del suelo.

ARTÍCULO 4.2.3 PATIOS. DEFINICIÓN Y TIPOS

Se entiende por patio, al espacio no edificado interior a la par
cela, delimitado por fachadas interiores o edificación.

Se distinguen los siguientes tipos:
1. Patio de luces cerrado es el que se sitúa en el interior del volu

men edificado o adosado a uno de los linderos y queda delimitado 
por fachadas interiores.

2. Patio mancomunado es el patio cerrado compartido por dos 
edificaciones colindantes.

3. Patio de luces abierto es el patio interior a la edificación, uno 
de cuyos lados cuenta con una embocadura abierta en toda su altura 
a espacio libre público o privado.

4. Patio de parcela es el espacio libre existente entre el fondo de 
la parcela y la fachada trasera de la edificación.

5. Patio de manzana es el espacio no edificado, formado por un 
conjunto de patios de parcela, delimitado por las fachadas traseras 
de las edificaciones.

ARTÍCULO 4.2.4 DIMENSIONES Y CONDICIONES GENERALES DE 
LOS PATIOS

La anchura del patio, distancia entre paramentos opuestos, ven
drá determinada en función de la altura de aquel.

La altura del patio se medirá como la altura de comisa, definida 
en el artículo 4.1.22, tomando como origen la cota más baja entre el 
nivel del pavimento terminado del propio patio y el de los locales 
habitables a los que ilumine o ventile, excepto en los patios de parcela 
y de manzana, en los que la cota de origen será la rasante natural del 
terreno. La altura del patio será como máximo la misma que la de 
la fachada principal del edificio, salvo lo dispuesto en el artículo 
6.2.9 sobre tolerancia de fachada trasera, para patios de parcela y 
manzana.
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El pavimento de los patios no podrá situarse a una altura mayor 
de 1.00 m sobre el de las piezas habitables que sirva.

Los patios contarán con un acceso desde espacio común a efec
tos de conservación y limpieza, excepto que se establezca servidum
bre de paso por vivienda o local privado al mismo.

ARTÍCULO 4.2.5 DIMENSIONES Y CONDICIONES DE LOS PATIOS 
DE LUCES CERRADOS

1 La dimensión de cualquier lado de! patio será igual o supe
rior a H/3 y como mínimo de 3,00 m, aumentándose a H/2 cuando 
a él abran huecos que sean la única iluminación natural de estancias 
o salas de trabajo.

2. En vivienda unifamiliar la dimensión de cualquier lado del 
palio será igual o superior a H/3 y como mínimo 2,50 m.

3. En patios de planta no rectangular, la planta será tal que permita 
trazar una circunferencia de diámetro igual a la longitud mínima de 
lado, manteniéndose para el resto de los paramentos enfrentados la dis
tancia mínima establecida.

4. Los patios que se adosen a lindero, lo considerarán como un pa
ramento más de los que limitan el patio, aunque no esté construido.

5. En la coronación de los paramentos que delimitan los patios se 
podrá disponer de aleros de vuelo máximo 0,40 m.

6. Podrá cubrirse la planta baja del palio con forjado siempre 
que no se supriman o cieguen huecos y se mantenga la iluminación 
y ventilación de las piezas inferiores.

7. Podrá cubrirse el patio con claraboyas y lucemarios translúci
dos siempre que quede una banda perimetral abierta de ventilación de 
superficie superior al 20% de la del patio y con una altura mínima 
de 0.50 m entre la cubrición y la parte alta de los muros del patio.

ARTÍCULO 4.2.6 DIMENSIONES Y CONDICIONES DE LOS PATIOS 
DE LUCES ABIERTOS

1. Los patios abiertos no dejarán medianerías al descubierto.
2. Su profundidad, medida desde el plano de fachada, será su

perior a 1.50 m e inferior a vez y media el ancho de su frente abierto.
3. La anchura del frente abierto a fachada será de 3 m como mí

nimo.
ARTÍCULO 4.2.7 PATIOS MANCOMUNADOS

La dimensión exigida para los patios podrá conseguirse manco- 
munadainente con la linca vecina. Los patios mancomunados cum
plirán las condiciones establecidas para los patios de luces cerrados.

La mancomunidad deberá formalizarse constituyendo un derecho 
de servidumbre mediante escritura pública e inscripción correspon
diente en el Registro de la Propiedad y no podrá cancelarse sin auto
rización expresa del Ayuntamiento y mientras subsista una de las 
edificaciones.

Podrán establecerse en la planta baja del patio separaciones diá
fanas de 2,50 m de altura como máximo.

ARTÍCULO 4.2.8 PATIOS DE PARCELA

La dimensión de los palios de parcela vendrá determinada pol
la profundidad de la parcela, el fondo edificable y los retranquees a 
linde trasero especificados en las condiciones particulares de las 
zonas.

Cuando el lindero trasero esté edificado o, por la especial forma 
de la parcela o colindantes, pudiera estarlo con la aplicación de las pre
sentes Ordenanzas y Normas, el patio de parcela se considerará, a 
efectos de dimensión y condiciones, como patio de luces cerrado.

Podrá ocuparse la planta baja cubriéndola con forjado, respetán
dose los fondos máximos especificados en las condiciones particula
res de las zonas o usos y resolviendo cenitalmente la ventilación e 
iluminación de la pieza cubierta.

Se podrán disponer muros de fábrica de separación con las fincas 
colindantes de una altura máxima de 2,50 m.

Deberá inscribirse en el Registro el derecho de uso del patio a 
quien le fuese asignado, particular o comunidad.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES DE CALIDAD

ARTÍCULO 4.2.9 CALIDAD CONSTRUCTIVA

Los proyectos de edificación, buscarán en su resolución el con
seguir unas óptimas condiciones de calidad, durabilidad, estabilidad 
y economía de mantenimiento de las construcciones, correspon
diendo a los Técnicos redactores el conocimiento y aplicación de la 
normativa específica de las distintas áreas constructivas.

Las construcciones deberán cumplir con la normativa sectorial del 
uso a que se destine y con las Normas Básicas de la Edificación, po
niendo especial atención en solucionar adecuadamente los siguien
tes aspectos:

1. Aislamiento Térmico. Toda nueva edificación observará el 
cumplimiento de la Norma Básica de la Edificación sobre condicio
nes Térmicas en los Edificios, dotando a los mismos del aislamiento 
necesario para crear unas condiciones de confort adecuadas.

2. Estanqucidad. Todo local debe ser estanco y estar protegido 
contra las penetraciones de humedad. A tal fin se dispondrán las ba
rreras antihumedad pertinentes en muros de sótanos, soleras, arran
ques de cerramientos, cámaras de aire y cubiertas, así como las car
pinterías exteriores estancas.

Para la resolución constructiva de todas las exigencias planteadas 
se recomienda la observancia de las Normas Tecnológicas de la 
Edificación publicadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES DE HIGIENE AMBIENTAL

ARTÍCULO 4.2.10 CALIDAD DEL AMBIENTE

La calidad del ambiente se preservará mediante la regulación de 
las emisiones perturbadoras o contaminantes en todas sus manifesta
ciones.

Aparte de las condiciones particulares y especificas a cumplir 
para cada uso, se relacionan a continuación una serie de normas de ca
rácter general referidas a los distintos tipos de emisiones:

1. Niveles de emisión de ruidos
Se establecen los siguientes límites de emisión de ruido, medido 

en decibelios A (db A) y en el domicilio del vecino más afectado o en 
los límites de la propiedad del emisor, si se trata de edificio exento.

LÍMITES DE EMISIÓN SONORATRANSMITIDA AL EXTERIOR

ACTIVIDAD COLINDANTE TRANSMISIÓN MÁXIMA (DB A)

DÍA NOCHE

Actividad industrial 70 55
Servicios urbanos no administrativos 70 55
Actividades comerciales 65 55
Residencial 55 45
Servicios terciarios no comerciales 55 45
Equipamiento no sanitario 55 45
Equipamiento sanitario 45 35



B.O.P. Núm. 288 Viernes, 17 de diciembre de 2004 3.1

LÍMITES DE RECEPCIÓN SONORA EN EL INTERIOR DE LOS LOCALES

ACTIVIDAD RECEPCIÓN MÁXIMA (DBA)

DÍA NOCHE

Equipamiento Sanitario y bienestar social 30 25
* Cultural y religioso 30 30
* Educativo 40 30
* Para el ocio 40 40
Servicios Terciarios: Hospedaje 40 30
* Oficinas 45 45
* Comercio 55 55
Residencial Piezas habitables, menos cocinas 35 30
* Pasillos, aseos y cocinas 40 35
* Zonas de acceso común 50 40

En todo caso, entre las 22 y las 8 horas, el nivel sonoro en el do
micilio del vecino más afectado no podrá sobrepasar en más de tres 
decibelios al ruido de fondo, entendiéndose por tal el de ambiente 
sin los valores punta accidentales.

2. Emisión de vibraciones
Deberán instalarse bancadas antivibratorias independientes de 

la estructura del edificio para soporte de las máquinas que puedan 
originarlas y apoyos elásticos en sus fijaciones a muros considerán
dose los siguientes límites de las emisiones medidos en los mismos 
puntos especificados para la emisión de ruidos y en aquellos en donde 
la manifestación de la vibración sea más acusada.

La medida se realizará en País (Vpals = lOlog 3.200 A2N3, 
siendo A la amplitud en centímetros y N la frecuencia en hertzios) 
y no superará los siguientes valores:

* Junto al generador: 30 Vpals
* En el límite del local: 17 Vpals”
* Al exterior del local: 5 Vpals
En cualquier caso no se permitirán vibraciones que sean percep

tibles sin aparatos de medición en los puntos de medición indicados.
3. Radiaciones y emisiones electromagnéticas.
No se permitirán las emisiones electromagnéticas que puedan 

alterar el funcionamiento de los aparatos eléctricos, ni de radiaciones 
peligrosas, estando prohibidas aquellas actividades que las generen.

4. Deslumbramientos.
Desde cualquier zona de residencia de vecinos que pudieran 

verse afectados, no deberán ser visibles deslumbramientos directos 
o reflejados de cualquier origen artificial.

5. Emisión de partículas a la atmósfera.
La emisión de partículas en forma de humos, cenizas, gases, etc., 

deberá hacerse a través de chimeneas o conductos de evacuación 
adecuados, cuya desembocadura sobrepasará en un metro la altura 
del edificio más alto, propio o ajeno, en un radio de 15 in y en ningún 
caso se permitirá la de aquellos que puedan resultar nocivos para las 
personas, animales o plantas o ensuciar los espacios ajenos al del 
emisor.

No se permitirá la emisión de olores molestos para el vecinda
rio.

El índice máximo de opacidad de los humos de las calderas será 
de 1 en la escala Ringelmann o 2 en la de Bacharach, pudiendo supe
rarse este valor solo en el encendido de las mismas.

6. Vertidos líquidos y sólidos.
No se permitirá el vertido a la red de alcantarillado o a cualquier 

cauce público de mezclas explosivas, desechos sólidos o viscosos 
que puedan obstruir la red (grasas, tripas, estiércol, huesos, pelos, 
pieles, sangre, plumas, arenas, piedras, maderas, plásticos, asfaltos, 

aceites lubricantes, etc.), materiales coloreados, residuos corrosi
vos, desechos radiactivos, materias nocivas y sustancias tóxicas.

CAPÍTULO 3: CONDICIONES DE LAS DOTACIONES EN LOS EDI
FICIOS

Las condiciones de las dotaciones determinan las infraestructu
ras y sus características, necesarias para el conecto desarrollo de 
una actividad, residencial u otra, en el edificio o local a ella desti
nado.

SECCIÓN PRIMERA: DOTACIONES, SERVICIOS E INSTALACIO
NES DE LOS EDIFICIOS

ARTÍCULO 4.3.1 DOTACIÓN DE AGUA

Todos los edificios deberán contar con el abastecimiento de agua 
potable necesario para el uso al que se destine, que en el caso de vi
viendas será de 300 litros por habitante y día, no otorgándose licen
cia de construcción hasta que no se garantice el caudal de agua nece
sario para el desarrollo de la actividad.

Cuando la procedencia de las aguas no sea la red municipal de
berá acreditarse la garantía sanitaria de las mismas, así como las cir
cunstancias de su captación, teniéndose en cuenta la normativa de 
obligado cumplimiento sobre el origen del agua: Real Decreto 
928/1979 sobre “Garantías Sanitarias de los Abastecimientos de 
Agua con destino al Consumo Humano”.

En la fachada de las edificaciones o en la valla de cerramiento 
de dispondrá un armario para contener el contador de agua con sus lla
ves de corte correspondientes, que será accesible y registrable desde 
el exterior.

Todos los edificios contarán con la instalación interior de fon
tanería que permita disponer de ese agua corriente en los puntos de con
sumo, así como con una red de agua caliente sanitaria que abastezca 
los aseos y cocinas, si las hubiera.

ARTÍCULO 4.3.2 EVACUACIÓN DE AGUAS USADAS Y DE LLUVIA

Toda edificación dispondrá de una red de evacuación de aguas 
usadas que recogerá en los puntos donde se produzcan y conducirá a 
través de conductos a bajantes conectadas a la red horizontal de sa
neamiento por medio de arquetas, que desembocará en el pozo de 
registro, último elemento de la red interior y situado junto al borde del 
linde exterior de la parcela y único elemento de conexión con la red 
general de alcantarillado.

Los vertidos cumplirán las limitaciones de la normativa especi
fica de aplicación así como lo dispuesto en las condiciones de hi
giene ambiental establecidas por estas Ordenanzas y Normas, de
biendo instalarse los sistemas de depuración adecuados.

En cualquier caso, en la evacuación de aguas procedentes de ga
rajes, aparcamientos, talleres y similares, deberá instalarse una ar
queta separadora de grasas, registrable para su limpieza periódica.

Excepto las edificaciones que realicen vertido libre de las aguas 
pluviales a su parcela y salvo distinta indicación expresa, el resto 
deberá contar con un sistema de recogida que las conduzca a la red ge
neral de alcantarillado por el mismo sistema que las aguas usadas, 
o las canalice hasta el nivel del suelo.

ARTÍCULO 4.3.3 ENERGÍA ELÉCTRICA Y PUESTA A TIERRA

Todo edificio contará con una fuente de abastecimiento de ener
gía eléctrica suficiente para atender la demanda originada por el uso 
a que se destine y que en vivienda será como mínimo de 3.000 W 
para cada una.

Asimismo contará con una instalación eléctrica con el número 
de circuitos adecuado según las previsiones de consumo de los dis
tintos usos, servicios y dotaciones, siendo como mínimo dos por 
local o vivienda, uno para alumbrado y otro para tomas de fuerza de 
usos varios.

El número mínimo de puntos de luz y tomas de fuerza de los lo
cales cumplirá lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión, y permitirá, en cuanto al alumbrado, obtener el nivel de 
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iluminación mínimo fijado en el artículo 4.2.2 de estas Ordenanzas 
y Normas.

Deberán preverse espacios para la instalación de un cuarto de 
contadores, cuando exista más de un abonado de consumo y de un 
centro de transformación cuando fuera necesario. Estos locales se 
realizarán de acuerdo a la normativa especifica que los regula.

Todas las nuevas edificaciones contarán con una instalación de puesta 
a tierra para la protección de personas y sistemas eléctricos y a la 
que se conectará la estructura metálica del edificio o las armaduras del 
hormigón, enchufes eléctricos, tuberías metálicas, depósitos, calde
ras, guías de ascensores, motores, etc.

ARTÍCULO 4.3.4 COMBUSTIBLES

Toda edificación contará con las instalaciones necesarias, de
pendiendo del combustible y su forma de abastecimiento, para el al
macenamiento, distribución o/y consumo de combustibles destinados 
a alimentar los sistemas de calefacción y producción de agua ca
liente sanitaria, así como los hogares de las cocinas en viviendas.

Las instalaciones cumplirán la normativa especifica de aplica
ción dependiendo de si el combustible es sólido, liquido o gaseoso, 
así como respecto a la emisión de los humos y gases de su combus
tión.

Deberá preverse espacio suficiente para la instalación de un 
cuarto de calderas cuando sea necesario.

ARTÍCULO 4.3.5 EVACUACIÓN DE HUMOS Y GASES

Será necesaria la instalación de un conducto especifico para la 
evacuación de humos en todo aparato de potencia superior a 150 
kcal/min. en el que se produzca combustión, excepto las cocinas de 
las viviendas.

La salida de humos se realizará siempre por conducto que es
tará convenientemente calorifugado para evitar el calentamiento de 
las superficies que estén en contacto con él, así como condensaciones 
en su interior, se elevará un metro por encima de los puntos más altos 
de las construcciones situadas a una distancia menor de 10 m y por en
cima del borde superior del hueco más alto que tenga cualquier cons
trucción situada a más de 10 m y menos de 50.

La concentración y naturaleza de las emisiones estarán dentro 
de los límites fijados por la normativa particular de aplicación y las 
condiciones de higiene ambiental establecidas por estas Ordenanzas 
y Normas.

ARTÍCULO 4.3.6 RETIRADA DE BASURAS

Toda edificación que no sea unifamiliar contará con un cuarto 
para alojar los cubos de basura. Dicho local estará ventilado y contará 
con paredes impermeables y sumidero para limpieza con manguera 
del mismo.

Las basuras serán de los tipos permitidos por la normativa parti
cular de aplicación y las condiciones de higiene ambiental estableci
das por estas Ordenanzas y Normas.

Quedan prohibidos los trituradores de basuras con vertido a la 
red de alcantarillado.

ARTÍCULO 4.3.7 SERVICIOS POSTALES

Toda edificación contara con buzones postales en lugares de fácil 
acceso para el servicio de correos.

ARTÍCULO 4.3.8 TELECOMUNICACIONES

Toda edificación debe contar con las canalizaciones oportunas 
para permitir la instalación de telefonía básica (TB), red digital de 
servicios integrados (RDSI), radiodifusión y televisión aérea o por cable 
(RTV) y servicio de telecomunicaciones por cable (TLCA) en la 
misma, así como para la conexión con las redes exteriores de cada 
uno de los operadores, con las características técnicas mínimas es
pecificadas en la legislación sectorial correspondiente (Real Decreto- 
Ley 1/1998 sobre infraestructuras comunes en los edificios para el 
acceso a los servicios de telecomunicación y el Real Decreto 279/1999, 
por el que se aprueba su Reglamento).

ARTÍCULO 4.3.9 RECEPCIÓN DE TV Y RADIO

Toda edificación de vivienda colectiva deberá contar con antena 
para la recepción de televisión y radio, con las oportunas tomas en 
cada una de las viviendas.

ARTÍCULO 4.3.10 PARARRAYOS

Todas las edificaciones que por contar con un elemento singu
lar de más de 30 m de altura o por estar localizada en algún lugar en 
el que resulte peligro de ser alcanzada por un rayo, dispondrán de 
un pararrayos apropiado al volumen a proteger y al riesgo existente.

ARTÍCULO 4.3.11 INSTALACIONES ‘DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN

Todos los locales y las edificaciones en las que vayan a permane
cer personas contaran con un sistema de calefacción que permita 
mantener una temperatura superior a 18 grados centígrados medi
dos a 1,5 m del suelo en el centro de los locales, excepto aquellos 
en los que las especiales características del uso a que se destine lo 
hagan innecesario, circunstancia que deberá acreditarse.

Las instalaciones de calefacción estarán diseñadas para conse
guir un óptimo rendimiento y ahorro energético y vendrán dimen- 
sionadas en función de la carga térmica a aportar para mantener las 
condiciones interiores de cálculo.

Serán de aplicación las disposiciones en cuanto a ventilación es
tablecidas en los artículo 4.2.1 y 4.2.2 de las presentes Ordenanzas y 
Normas. Las instalaciones de aire acondicionado cumplirán la norma
tiva particular que le sea de aplicación. Las condensadoras de los 
equipos de aire acondicionado, no podrá evacuar aire en vía pública 
a una altura inferior a 2,50 m, ni producir goteos.

Cuando la evacuación de aire caliente o enrarecido sea superior 
a Im’/s deberá realizarse por chimenea con altura superior a un metro 
de cualquier punto en un radio de 15 m. Cuando la evacuación de 
aire sea inferior a lm3/s la distancia entre el punto de evacuación y la 
ventana más próxima situada en el mismo paramento, será de 2,00 
m y de 3,50 m cuando esté situada en otro distinto.

ARTÍCULO 4.3.12 APARCAMIENTO

Excepto para viviendas unifamiliares, los garajes y aparcamien
tos para el estacionamiento de vehículos cumplirán las siguientes 
condiciones:

1. La plaza de aparcamiento tendrá, como mínimo, las siguientes 
dimensiones dependiendo del tipo de vehículo del que se trate:

Automóvil 4,50 m x 2,20 m
Furgoneta 6,00 m x 2,50 m
Camión 9,50 m x 3,20 m
2. A efectos de cómputo de la superficie total que incluya la ne

cesaria para acceso y maniobra se considerará a razón de 20 m2 úti
les por plaza en caso de automóviles.

3. No se considerará plaza de aparcamiento aquel espacio que, 
aún cumpliendo con las dimensiones establecidas no cuente con fácil 
acceso al mismo.

4. La altura libre mínima será de 2,00 m en elementos de cuelgue, 
siendo de 2,20 m en el resto del forjado de techo.

5. Las rampas de acceso no sobrepasarán una pendiente del 18% 
en tramos rectos ni un 14% en curvas y tendrán un ancho mínimo 
de tres metros.

6. En el acceso a los garajes situados en carreteras o vías rápi
das, se dispondrá una plataforma de pendiente máxima 6% y 5,00 
m de largo por 3,00 m de ancho como mínimo.

7. Se contará con una ventilación que garantice una renovación 
de 6 volúmenes por hora y se colocará un extintor por cada 125 m2 o 
fracción.

8. Los sumideros de los garajes estarán conectados a una arqueta 
separadora de grasas.
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9. No se permitirá la situación de acceso a garajes en puntos de la 
vía pública donde pueda obstaculizar la circulación de los vehícu
los o representar un peligro para la misma.

10. Cumplirán lo especificado en la Ley 3/1998, de 24 de junio, 
sobre Accesibilidad y Supresión de Barreras en la Comunidad de 
Castilla y León y en el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento que la desarrolla.

CAPÍTULO 4: CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LOS EDIFI
CIOS

ARTÍCULO 4.4.1 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN.

Las condiciones de seguridad están encaminadas a establecer 
unas condiciones en los elementos de la edificación que sirvan para 
la prevención y protección de la integridad de las personas y las 
cosas.

Estas condiciones determinan los siguientes aspectos:
1. La señalización con que debe contar la edificación para su 

identificación desde el exterior y de sus elementos en el interior.
2. Las condiciones que deben reunir los accesos a los edificios.
3. Las dimensiones mínimas y condiciones de las áreas de cir

culación y diferentes huecos.
4. La protección contra fuego y rayó.
ARTÍCULO 4.4.2 SEÑALIZACIÓN

Toda edificación deberá contar con la señalización suficiente 
para identificar, tanto de día como de noche, el número de la calle 
que ocupa.

Aparte de la señalización especificada en la normativa contra 
incendios, y el alumbrado de emergencia y señalización, en los edi
ficios públicos deberán señalizase los accesos, la situación de pel
daños, medios para minusválidos, teléfonos, servicios, salas de ma
quinaria y demás direcciones útiles para el funcionamiento del edificio.

ARTÍCULO 4.4.3 ACCESOS -

La entrada a las edificaciones se deberá realizar a través de es
pacio público o privado conectado a él y a una distancia inferior a 60 
m., excepto en caso de vivienda unifamiliar, y en cualquier caso 
debe permitir el acceso de una ambulancia hasta el portal y el de un 
camión de extinción de incendios hasta una distancia no superior a 
5 m.

En ningún caso resultarán medidas del acceso inferiores a las 
obtenidas a través de la aplicación de la normativa especifica de pro
tección contra fuego.

Para viviendas colectivas además, se cumplirá:
1. Cumplirán lo especificado en la Ley 3/1998, de 24 de junio, sobre 

Accesibilidad y Supresión de Barreras en la Comunidad de Castilla 
y León, y en el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla.

2. El portal tendrá un ancho mínimo de dos metros hasta la es
calera y el hueco de la puerta de entrada tendrá más de 1,50 m de 
luz en dos hojas.

3. El acceso contará con un sistema de alumbrado que propor
cione el nivel de iluminación mínimo fijado e el artículo 4.2.2 de 
estas Ordenanzas y Normas.

ARTÍCULO 4.4.4 ÁREAS DE CIRCULACIÓN Y HUECOS

Por áreas de circulación se entiende todas aquellas que conec
ten unos locales con otros en edificaciones plurifamiliares o colecti
vas, tanto en horizontal como en vertical; comprenden por tanto: pa
sillos, corredores, distribuidores, descansillos, portales, ascensores, 
escaleras y rampas.

Cumplirán lo especificado en la Ley 3/1998, de 24 de junio, 
sobre Accesibilidad y Supresión de Barreras en la Comunidad de 
Castilla y León y en el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento que la desarrolla.

El diseño de las áreas de circulación será tal, que permita la eva
cuación de una persona en camilla desde cualquier local hasta el ex
terior. El nivel de iluminación mínimo en las áreas interiores de cir
culación, será el fijado en el artículo anterior.

Salvo dimensiones mayores obtenidas por aplicación de la nor
mativa de protección contra fuego, se establecen las siguientes para 
los distintos elementos:

1. Pasillos, corredores y distribuidores
Su ancho será superior a 1,20 m en cualquier punto, aumentando 

a 1,50 m en caso de galerías.
2. Descansillos
Los descansillos de escaleras tendrán una dimensión mínima de 

1,50 m cuando tengan desembarco de ascensor y de 1,25 m cuando 
solo sean de acceso a viviendas siempre y cuando las puertas no 
abran sobre el mismo, en cuyo caso será también de 1,50 m. Los 
descansillos de espera de ascensor independientes de la escalera 
serán de 1,30 m por 1,30 m como mínimo.

3. Escaleras
El ancho de las escaleras permanecerá constante en lodo su reco

rrido, incluso en los descansillos en los que no abran huecos, y será 
como mínimo de 1 m., prohibiéndose los desarrollos helicoidales o 
radiales que puedan representar un peligro para la evacuación del 
edificio. El número máximo de peldaños entre descansillos será de 18 
y las dimensiones de los mismos serán tales que cumplan la siguiente 
proporción entre huella y tabica:

2t+h=63 cm
siendo “t” y “h” las dimensiones en centímetros de la tabica y 

la huella respectivamente, no permitiéndose tabicas de altura superior 
a 18,5 centímetros ni huellas inferiores a 28. La altura libre de las 
escaleras será de 2,20 m. La distancia desde el hueco de una puerta hasta 
el peldaño más próximo será como mínimo de 25 centímetros.

Las escaleras deberán contar con ventilación e iluminación natu
ral, salvo los tramos situados bajo rasante en los que la ventilación será 
forzada, debiendo contar con un hueco de iluminación de 1 m2 y uno 
de ventilación de 40 centímetros cuadrados por planta.

En caso de iluminación cenital de la escalera, esta deberá con
tar con un hueco central de superficie mínima de 1 m2 con lado mínimo 
de 0,50 m La superficie translúcida del lucernario deberá ser al menos 
2/3 de la de la escalera y la ventilación se resolverá por sistema for
zado.

Deberá colocarse un extintor móvil en las escaleras de los edi
ficios colectivos.

Las escaleras de viviendas unifamiliares y las de uso privado de 
los locales, no están sujetas a las anteriores limitaciones.

4. Rampas
En las rampas utilizadas por personas la pendiente máxima será 

de un 8% y su ancho mínimo será de 65 centímetros.
Los huecos de las edificaciones abiertos al exterior o a espacios 

vacíos interiores, las escaleras y espacios libres a una altura del suelo 
superior a 50 centímetros, deberán contar con una barandilla o an
tepecho de más de 90 centímetros, por debajo de esta altura no exis
tirán huecos de altura mayor de 12 centímetros, ni ranuras a nivel 
de suelo con altura mayor de 5 centímetros.

Los cristales que estén situados por debajo de la altura marcada 
para las barandillas deberán ser de seguridad.

ARTÍCULO 4.4.5 PROTECCIÓN CONTRA FUEGO Y RAYO

Los edificios cumplirán todas las condiciones que se establez
can en la vigente Norma Básica de la Edificación sobre Condiciones 
de Protección contra Incendio en los Edificios.

Los edificios contarán con instalación de pararrayos en las con
diciones establecidas en el artículo 4.3.10 de estas Ordenanzas y 
Normas.
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CAPÍTULO 5: CONDICIONES ESTÉTICAS DE LOS EDIFICIOS

ARTÍCULO 4.5.1 DEFINICIÓN Y GENERALIDADES

Las condiciones estéticas vienen a regular la adecuación al entorno, 
composición y materiales de las edificaciones con el fin de conservar 
la esencia de la imagen de las poblaciones, conseguir una unidad 
compositiva básica común de los edificios que componen la ciudad 
y la máxima calidad de su imagen.

Corresponde al Ayuntamiento la vigilancia de la consecución de 
los objetivos enunciados en el párrafo anterior; a tal fin podrá solici
tar la información complementaria necesaria para la determinación, 
por parte de técnicos competentes, de la idoneidad de cualquier inter
vención, pudiendo denegar licencias cuando se considere netamente 
perjudicial para la imagen urbana.

ARTÍCULO 4.5.2 RELACIÓN DE LA EDIFICACIÓN CON EL EN
TORNO

En los proyectos de los edificios se considerarán las característi
cas del entorno como un condicionante más para su resolución, teniendo 
en cuenta la orientación y forma del terreno, la tipología de las edifi
caciones de la zona y el impacto de la intervención desde diferentes 
visualizaciones.

El uso del suelo, y en especial su urbanización y edificación, de
berá adaptarse a las características naturales y culturales de su ambiente. 
A tal efecto se estará con carácter general y con independencia de 
la clasificación de los terrenos, a las normas de aplicación directa 
que se establecen en el artículo 9 de la LUCYL/99.

Asimismo, y en cumplimiento del artículo 37 de la LUCYL/99, las 
construcciones que se sitúen en lugares inmediatos o que formen 
parte de un grupo de edificios de carácter histérico-artístico, arqueo
lógico, típico o tradicional, habrán de armonizar con el mismo, o 
cuando, sin existir conjunto de edificios, hubiera alguno de gran im
portancia o calidad de los caracteres indicados. A tal efecto las presen
tes Normas podrán delimitar Zonas de Influencia de los mencionados 
edificios o conjuntos.

La localización y zona de influencia de los edificios y conjun
tos a los que hace referencia el párrafo anterior vendrá, en su caso, se
ñalada en los planos de Ordenación y en la relación de edificios pro
tegidos de estas Normas Urbanísticas.

En las zonas mencionadas es recomendable la intervención de 
la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural para la aprobación 
del diseño de las fachadas.

ARTÍCULO 4.5.3 PROTECCIÓN DE IAS TIPOLOGÍAS URBANAS Y DE 
LOS EDIFICIOS

Cuando se proyecte construir en una zona consolidada tradicio
nal, en respuesta a lo establecido en el artículo 37 de la LUCYL/99, la 
nueva edificación se adecuará a las características tipológicas de 
ella, adaptando su forma, volumen y color de materiales a los pre
dominantes en la zona.

En cuanto a la demolición de edificaciones se estará lo establecido 
en las condiciones particulares de las zonas correspondientes, al res
pecto del aporte de la documentación del edificio a demoler para la 
autorización de la demolición total o parcial y a la posible reutiliza
ción de elementos singulares.

Las obras de reestructuración, reforma o acondicionamiento en 
los edificios o en parte de ellos deberán mantener los invariantes ti
pológicos de la edificación.

Los edificios relacionados en el inventario del Título Octavo de 
estas Ordenanzas y Normas y los señalados en planos, estarán prote
gidos en las condiciones establecidas en dicho Título.

Las intervenciones en los edificios, conjuntos o elementos inscri
tos en catálogos de protección o con carácter preventivo en el regis
tro público de la Comisión Territorial de Urbanismo, deberán ser in
formadas necesariamente por la Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural, la Comisión Territorial de Urbanismo y. dependiendo de 

la naturaleza del bien catalogado o inscrito, por las delegaciones 
Territoriales correspondientes.

Cuando se produzcan hallazgos de interés arqueológico, histórico 
o artístico en el transcurso de la construcción, esta deberá parali
zarse inmediatamente comunicando el hallazgo al Ayuntamiento y 
considerando suspendida hasta aviso en contrario la licencia conce
dida.

ARTÍCULO 4.5.4 COMPOSICIÓN Y MATERIALES DE FACHADAS

La composición de la fachada cumplirá lo especificado en los 
artículo s anteriores y las condiciones particulares de la zona.

Las fachadas laterales y posteriores se trataran con la misma ca
lidad que las principales, no permitiéndose fachadas ciegas dando a 
la vía pública.

Las plantas bajas mantendrán una imagen y tratamiento homogé
neo con el resto de la edificación.

Los materiales permitidos en acabado de fachadas vendrán deter
minados en las condiciones particulares de las zonas, no pudiéndose 
emplear cualquier otro y prohibiéndose expresamente los siguien
tes materiales:

1. Aplacados de piedra de musgo, mármol y cualquier otra piedra 
que no sea la característica de la zona.

2. Aplacados de azulejos y cerámicos en general, excepto en re
mates ornamentales puntuales, vierteaguas y elementos de cualquier 
tipo con acabado pulido y/o abrillantado.

3. Materiales que imiten a otros, por ejemplo, zócalos de gra
nito artificial, plásticos imitando madera en persianas y demás, den
tados en imitación de piedra, etc.

4. Ladrillo silicocalcáreo de color blanco, ladrillos amarillos y 
aquellos que no presenten un color continuo en su cara vista.

5. Las celosías de elementos prefabricados de hormigón.
Las carpinterías y cerrajería no tendrán acabados de brillo me

tálico no permitiéndose el aluminio en su color natural ni en anodi- 
zados en color oro u otros.

Las rejas en huecos y las barandillas deberán quedar contenidas 
en un plano recto paralelo a fachada y no se emplearán en su compo
sición barrotes torneados debiendo utilizarse perfiles rectos, o aque
llos modelos clásicos y tradicionales del municipio, preferentemente 
forjadas y recuperadas.

Las obras que afecten a las fachadas de las edificaciones deberán 
mantener la homogeneidad de imagen de la misma.

No se permitirá la instalación de capialzados de persiana enrolla- 
bles en el exterior que no represente una actuación conjunta de todos 
los de la tachada. Deberá revestirse el material del capialzado con 
el mismo tratamiento de fachada de forma que ofrezca un aspecto 
homogéneo. El capialzado deberá contenerse dentro del hueco sin 
sobresalir del plano de fachada.

La instalación de acondicionadores de aire en fachada solo se 
permitirá por encima de los tres metros sobre la rasante de la acera dis
poniendo una rejilla de evacuación en el mismo plano de la carpinte
ría del hueco y ocupando todo su ancho. Las lamas de la rejilla, trá- 
mex o malla serán tales que impidan la visión del aparato desde la 
vía pública y envíen el aire en un ángulo superior a 10° sobre la ho
rizontal. Sus acabados serán los mismos que para las carpinterías y ce
rrajerías.

ARTÍCULO 4.5.5 VUELOS Y REMETIDOS

Los elementos volados permitidos vendrán determinados en las 
condiciones particulares de cada una de las zonas de ordenanza. En 
cualquier caso, se prohíben los cuerpos volados cerrados distintos a 
los miradores.

Se entiende por salientes o vuelos todos aquellos elementos que 
sobiesalen de la fachada del edificio, tales como balcones, miradores, 
balconadas, galerías. Responden a las siguientes definiciones:
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1. Se entiende por balcón el vano que arranca desde el pavimento 
de la pieza a la que sirve, y que se prolonga hacia el exterior en un 
forjado o bandeja de saliente, respecto a la fachada.

2. Balconada es el saliente común a varios vanos que arrancan 
del pavimento de las piezas a las que sirven.

3. Se define como galería, el cuerpo volado que puede ocupar o 
no la práctica totalidad de la longitud de fachada. Su alzado se com
pone de un peto opaco o barandilla de aproximadamente un metro 
de altura y pilastras que, apoyando en el borde del vuelo, sujetan una 
prolongación del faldón de cubierta que constituye su cubrición. El 
resto de la galería permanece abierta, permitiendo cerrar en toda su 
altura los planos laterales perpendiculares a fachada.

Todos los elementos anteriormente mencionados serán de ma
terial ligero y claramente distinto del de la fachada del edificio. Se 
entiende que la galería no rompe el orden de huecos establecido de la 
fachada a la que se adosa, por lo que se deberá mantener este detrás 
de aquella, no permitiéndose que el espacio de la galería sea prolon
gación total del interior de la edificación y estableciendo una an
chura máxima de 1,5 metros para los huecos de la fachada que abren 
a la misma.

4. Se entenderá por mirador, la galería que acristale la parte su
perior al peto opaco o barandilla o la que acristale la superior y la 
inferior, pudiendo ser su longitud inferior al 75% de la fachada. En este 
caso las hojas de las carpinterías tendrán una proporción vertical.

Serán de aplicación las restricciones establecidas en el artículo 4.5.4 
para los materiales de carpinterías y cerrajerías.

La separación de los balcones, balconadas, galerías y miradores 
con respecto al borde lateral del plano de fachada donde se sitúen 
será como mínimo de 60 cm, salvo que se prolonguen por la fachada 
lateral, y la altura de su borde inferior con respecto al nivel de la 
acera será de 2,60 m como mínimo.

El saliente máximo de los elementos volados, así como el ma
terial y composición de los petos de balcones y balconadas, vendrá 
determinado en las condiciones estéticas particulares de cada zona.

La dimensión vertical del frente de cornisas, aleros y bandejas 
del resto de los elementos volados no sobrepasará los 10 cm., de
biendo escalonarse en tramos que no alcancen esta dimensión si 
fuera necesario y sin superar el total la dimensión de 20 cm., según el 
siguiente esquema:

FALDON DE CUBIERTA

PLANO DE FACHADA 
EN CASO DE BALCON

V. ESPECIFICADO

Los remetidos vendrán determinados en las condiciones parti
culares de cada una de las zonas de ordenanza.

ARTÍCULO 4.5.6 MARQUESINAS Y TOLDOS

Se prohíbe la construcción de marquesinas.
Los toldos tendrán todos sus puntos por encima de los 2,10 m., in

cluso sus apoyos, y su saliente no entorpecerá el normal tráfico ni 
el arbolado, debiendo replegarse fuera de las horas de sol.

Las carpinterías de los toldos serán de colores oscuros, las telas 
armonizarán con el color de la fachada, y tanto unos como otros 
serán mates, sin brillos, no admitiéndose plásticos brillantes o simi
lares.

ARTÍCULO 4.5.7 ESCAPARATES Y RÓTULOS PUBLICITARIOS

Los elementos de escaparates, portadas o vitrinas no podrán so
bresalir más de 10 cm del plano de fachada, al igual que los rótulos 
colocados paralelamente al mismo.

Los rótulos paralelos a fachada no podrán tener un altura superior 
a 65 cm ni tapar huecos debiendo disponerse sobre el dintel de los 
mismos.

Los rótulos colocados perpendicularmente al plano de fachada, 
tendrán todos sus puntos por encima de los 2,10 m y su saliente será 
el fijado para los balcones, siendo su altura máxima de 85 cm.

En edificios destinados a espectáculos se podrán rebasar las altu
ras de los rótulos, pero no su saliente.

Cuando los rótulos fueran luminosos, deberá contarse con la 
conformidad de los vecinos que tengan una visualización directa 
sobre el mismo.

Escaparates, rótulos y banderolas serán metálicos o de madera, en 
colores oscuros mates y no autoluminosos en neón, y preferible
mente se ordenarán a base de letras sueltas.

Queda prohibida la publicidad pintada sobre elementos naturales, 
bien sean bordes de carretera o partes visibles del territorio.

ARTÍCULO 4.5.8 CUBIERTAS

Las cubiertas inclinadas ajustarán su forma a lo especificado en 
el artículo 4.1.26 de estas Ordenanzas y Normas, no admitiéndose 
cambios de pendiente en los faldones.

Los materiales permitidos de cubierta se especificarán en las 
condiciones particulares de las zonas correspondientes.

No se permitirá la construcción de buhardillas sobre los planos de 
cubierta, debiendo iluminar el bajo cubierta, si existiera, de otra 
forma.

Los huecos que se practiquen en cubierta para iluminación deben 
quedar contenidos en el plano del faldón, distarán de su borde infe
rior o alero un mínimo de 1,00 m, igual que de su borde superior o li- 
matesa, y de la medianera o borde lateral del faldón 1,00 m. La dimen
sión máxima de los mismos será de 1,30 m x 1,50 m y su proporción 
vertical, y en conjunto no podrán sobrepasar el 10% de la superfi
cie del faldón sobre el que se sitúen.

No se permitirán instalaciones en cubierta visibles desde la vía pú
blica, como depósitos, antenas parabólicas torres de refrigeración y 
aparatos de aire acondicionado.

ARTÍCULO 4.5.9 MEDIANERÍAS

No se dejarán medianerías al descubierto, ya sea sobre lindero 
lateral o trasero, visibles desde la vía pública, y cuando así ocurriera 
por los retranqueos según las condiciones particulares de las zonas, 
estas se tratarán con calidad de fachada, adosándoles cuerpos de edi
ficación o revistiéndolos con los mismos materiales de fachada.

Se prohíben expresamente acabados de pizarras, metálicos, bitu
minosos y cualquiera otro distinto al de los materiales de fachada 
permitidos.

ARTÍCULO 4.5.10 CERRAMIENTOS DE FINCAS

Las alineaciones exteriores no ocupadas por edificación debe
rán marcarse con cerramientos en las condiciones expresadas a con
tinuación.

Los cerramientos de las parcelas que den a las vías públicas se 
trataran de forma equivalente a las fachadas y será de aplicación 
todo lo enunciado en el artículo 4.5.4 de estas Ordenanzas y Normas.

Su altura y características se fijará en las condiciones particula
res de las zonas.

Los remates de los cerramientos no podrán contar con elementos 
que puedan ocasionar lesiones a personas o animales.

ARTÍCULO 4.5.11 ELEMENTOS VEGETALES

Los espacios libres de parcela que den a las vías públicas debe
rán ajardinarse, preferentemente con especies autóctonas.
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El arbolado existente en las parcelas y en las vías se considerará 
protegido, debiendo reponerse aquel que se deteriore o retire de las vías 
y eliminar el menor número posible de árboles en las parcelas al 
efectuarse las construcciones.

A tal efecto se buscará la posición más idónea del edificio para pre
servar el mayor número de los mismos, circunstancia esta que de
berá documentarse y justificarse en la solicitud de licencia.

TÍTULO QUINTO: CONDICIONES DE LOS USOS Y LA 
URBANIZACIÓN

Las condiciones de los usos determinan las diferentes exigen
cias a cumplir para cada uso en concreto y se entenderán comple
mentarias de las condiciones generales fijadas en el Título Cuarto y 
de las particulares de las zonas de! Título Sexto.

CAPÍTULO 1: USO RESIDENCIAL

El uso residencial se puede desarrollar en viviendas y en resi
dencias comunitarias.

SECCIÓN PRIMERA: VIVIENDA

ARTÍCULO 5.1.1 CLASES DE VIVIENDA

El uso de vivienda se puede desarrollar de dos formas:
1. Vivienda unifamiliar, que es aquella en la que por cada par

cela de terreno, existe una vivienda, bien exenta, bien adosada en 
uno o dos de sus lados a otra edificación.

2. Vivienda colectiva, que es aquella que se agrupa con otras, 
horizontal o vcrticalmente, compartiendo accesos y otros espacios 
comunes.

Dentro de la vivienda colectiva, cabe diferenciar el apartamento, 
por sus especiales características de superficie y programa.

ARTÍCULO 5.1.2 CONDICIONES DE LA VIVIENDA

Aparte de las condiciones de calidad, higiene, dotaciones, ser
vicios, seguridad y estéticas fijadas en el Titulo Cuarto de estas 
Ordenanzas y Normas, las viviendas cumplirán lo siguiente:

1. Se prohíben las viviendas interiores, considerándose interior toda 
vivienda que no disponga de, como mínimo, una de sus piezas vivi
deras (estar, dormitorio, cocina) abiertos a espacio público o privado 
libre inmediatamente anterior a público.

2. Programa
Las viviendas contarán como mínimo con un vestíbulo, una co

cina, un salón-comedor, un baño, un dormitorio doble o dos indivi
duales y un armario empotrado.

Se llama vivienda mínima a aquella que cuenta con el programa 
del párrafo anterior.

El vestíbulo podrá pertenecer al mismo espacio que el salón-co
medor, pero manteniendo una separación, de altura completa o no, que 
permita seguir identificándolo como tal.

La cocina podrá incorporarse al salón-comedor, siempre que se 
garantice la adecuada extracción de humos del recinto y cuente con 
las entradas de aire fresco correspondientes al combustible emple
ado en el hogar.

Los apartamentos contarán como mínimo con un baño y una 
pieza que sirva de salón-comedor, cocina y dormitorio. La superficie 
útil del apartamento será superior a 30 metros cuadrados.

En ningún caso se considerará el apartamento a efectos de vi
vienda mínima a la que se haga referencia en los artículo s de las 
presentes Ordenanzas y Normas.

Las viviendas contarán con un tendedero protegido de las vis
tas exteriores, o en su defecto contarán con las tomas necesarias para 
la instalación de una máquina secadora.

3. Superficies útiles mínimas de las piezas
- Vestíbulo: 1,5 m2, con lado mínimo 1,10 m.
- Cocina: 5 m2, con lado mínimo de 1,60 m.
- Cocina-comedor: 8 m2, con lado mínimo de 2,10 m.

- Salón-comedor: 14 m2, con lado mínimo de 2,50 m y círculo 
inscrito de 3,00 m de diámetro.

- Salón-comedor-cocina: 20 m2, e iguales condiciones que el 
salón-comedor.

- Baño: 3 m2, con bañera de 1,40 m, lavabo, bidé e inodoro.
- Dormitorio doble: 10 m2, con lado mínimo de 2,50 m.
- Dormitorio individual: 6 m2, con lado mínimo de 2,00 m.
- Armarios empotrados: 0,25 m2 por cada cama, contando una 

para los dormitorios de menos de 8 m2 y dos para los de más de 10 m2, 
y fondo mínimo de 0,50 m.

- Pasillos, en tramos de hasta 90 cm de longitud, su ancho mí
nimo será de 80 cm. Para longitudes superiores será de 90 cm, ad
mitiendo estrecharse hasta 70 cm en tramo no superior a 30 cm.

-Tendedero: 2 m2, protegido de vistas exteriores.
4. Altura libre interior
La altura libre en las viviendas será de 2,50 m como mínimo en 

más de un 70% de la superficie de las piezas, pudiéndose reducir a 2,20 
m en la totalidad de la superficie de pasillos, baños y cocinas en los 
que se disponga falso techo.

En espacios bajo cubierta inclinada, sólo se permitirán de
pendencias vivideras siempre y cuando estén vinculados a la vi
vienda que está debajo y no constituya vivienda independiente. 
La altura libre mínima será de 1,30 m siempre y cuando en mas 
del 50% de la superficie del espacio la altura sea superior a 2,50 
m.

5. Anchura de los huecos de paso
La anchura de las hojas de las puertas de las viviendas será como 

mínimo de 82,5 cm en entrada, 72,5 cm en todas las piezas y en baño 
principal y de 62,5 cm en aseo y baño principal de viviendas unifa- 
miliares.

SECCIÓN SEGUNDA: RESIDENCIA COMUNITARIA

ARTÍCULO 5.1.3 CONDICIONES DE LAS RESIDENCIAS COMUNI
TARIAS

Las residencias comunitarias, son aquellos edificios o loca
les destinados a residencia permanente de personas, generalmente 
sin vínculos familiares, en los que comparten espacios para el 
desarrollo de la vida diaria que, en el caso de las viviendas, son pri
vativos de cada una (residencias de ancianos, residencias de estu
diantes, residencias religiosas, casas-cuartel de la Guardia Civil, 
etc.).

Aparte de la legislación hotelera que les sea de aplicación en su 
caso, cumplirán las condiciones expuestas para las viviendas cuando 
su superficie no rebase los 500 m2, y cuando fuera superior a esa 
cifra se aplicarán las condiciones de hospedaje establecidas en el ar
tículo 5.2.13 de estas Ordenanzas y Normas.

En todo caso les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
5.3.6, “Condiciones del uso equipamiento”, dependiendo del tipo 
de equipamiento a que correspondan.

CAPÍTULO 2: USO PRODUCTIVO

El uso productivo se divide en:
a) Industria y usos agrícola-ganaderos
b) Oficinas
c) Salas de reunión
d) Hospedaje
SECCIÓN PRIMERA: INDUSTRIA Y USOS AGRÍCOLA-GANADE

ROS

ARTÍCULO 5.2.1 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

Por uso industrial se entiende aquel que transforma las materias 
primas para producir otros productos, los almacena, repara o distri
buye.
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Se clasifica en:
1. Industrias, que son aquellos establecimientos que se dedican a 

la obtención, transformación o manipulación de materias, se incluyen 
aquí también los destinados a usos agrícolas o ganaderos.

2. Almacenes, que son los establecimientos destinados a la con
servación, guarda y distribución de las materias, primas o elabora
das, a otras industrias o mayoristas.

3. Talleres artísticos, de artesanía y de reparación o tratamiento 
de productos para el público, directamente o a través de otros.

ARTÍCULO 5.2.2 CONDICIONES DEL USO INDUSTRIAL

Aparte de las condiciones generales establecidas en el Título 
Cuarto de estas Ordenanzas y Normas, y de la normativa sectorial 
de aplicación, dependiendo de la actividad de la industria, serán de cum
plimiento las siguientes determinaciones:

1. Aseos.
* Hasta 200 m2 o diez trabajadores, contarán con un aseo para 

cada sexo compuesto por un retrete y un lavabo, pudicndo ser nece
sario la instalación de ducha según el artículo 41 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

* Desde 200 hasta 1500 m2 o entre 11 y 30 trabajadores, un aseo 
por sexo con lavabo, inodoro y ducha.

* Desde 1.500 hasta 2000 m2 o entre 30 y 40 trabajadores, un 
aseo por sexo con dos retretes, dos lavabos y dos duchas.

* Desde 2.000 hasta 3.000 m2 o entre 40 y 50 trabajadores, un 
aseo por sexo con tres retretes, tres lavabos y tres duchas.

En cualquier caso se cumplirá lo establecido en la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2. Escaleras
Las escaleras tendrán un ancho mínimo de 1,00 m.
3. Altura libre
La altura libre mínima será de 3,00 m.
4. Ventilación e iluminación
Los locales contarán con las instalaciones de ventilación e ilu

minación adecuadas para garantizar un número de reno-, aciones del aire 
y el nivel de iluminación adecuadas a la actividad que se desarrolle.

5. Emisiones y residuos
Se observarán las condiciones de higiene ambiental estableci

das en el Titulo Quinto de estas Ordenanzas y Normas y las deter
minadas para compatibilidad con usos no industriales.

6. Espacios libres
No se permitirá el almacenaje de productos en los espacios li

bres de parcela, pudicndo destinarse estos a aparcamiento, jardín o mue
lle de carga.

7. Protección contra fuego
Las edificaciones industriales entre medianeras, resolverán en 

sí mismas las medidas de protección contra fuego establecidas en la 
Norma Básica de la Edificación correspondiente y contarán siem
pre con la posibilidad de acceso a su fachada de los equipos de extin
ción de incendios, debiendo mantenerse un callejón de 5,00 m de 
ancho, libre de obstáculos, lateral a las edificaciones, en aquellas 
que estuvieran separadas respecto a algún lindero.

ARTÍCULO 5.2.3 COMPATIBILIDAD CON OTROS USOS

Para que el uso industrial sea compatible con otros usos debe
rán cumplirse las siguientes condiciones:

1. No se permitirán actividades consideradas como molestas, in
salubres, nocivas o peligrosas por el Reglamento correspondiente, 
que no cuenten con las medidas correctoras adecuadas.

2. Se cumplirán las condiciones de higiene ambiental estableci
das en el Título Cuarto de estas Ordenanzas y Normas.

3. No se emitirán gases nocivos, vapores de olor desagradable, humos 
o partículas en proporciones superiores a las marcadas por estas 
Ordenanzas y Normas.

4. No se utilizarán elementos explosivos, inflamables, tóxicos 
o irritantes para el vecindario.

5. Se cumplirán las condiciones de la Norma Básica de la 
Edificación sobre Condiciones de Protección Contra Incendio en los 
Edificios y sobre Condiciones Acústicas de los edificios.

6. Cuando la actividad se desarrolle en edificio de uso exclusivo 
para este fin y colindante con otro de distinto uso, se dispondrá una 
cámara de aire de 5 cm de separación entre los muros de ambas edi
ficaciones, rellena de material absorbente acústico, de tal forma que 
no exista ningún punto de contacto entre ellas, ni siquiera en cimen
tación.

Esta cámara podrá estr inguiarse en su contacto con el plano de fa
chada hasta 2 cm como mínimo, sellándose la junta con los mate
riales aislantes adecuados.

7. Cuando la actividad se desarrolle en edificio con otros usos, dis
pondrán de accesos independientes y siempre se situarán por debajo 
de cualquier vivienda.

Se exceptúan del cumplimiento de esta condición, los talleres 
domésticos situados en la vi\ ienda del propietario.

8. Que las operaciones de carga y descarga se realicen con ve
hículos de tamaño adecuado a los viales donde se ubique el uso, y 
en espacio cenado destinado a tal fin, sin producir molestias al vecin
dario.

9. Los usos agrícolas y ganaderos se consideran compatibles con 
el uso residencial cuando se trate de la vivienda del propietario.

ARTÍCULO 5.2.4 TALLERES DOMÉSTICOS EN LA VIVIENDA DLL 

PROPIETARIO

Los talleres instalados en las viviendas de los propietarios, cum
plirán todas las condiciones del uso industrial, ateniéndose, en cuanto 
al número y dotación de los aseos, a lo que disponga la vigente 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

SECCIÓN SEGUNDA: OFICINAS

ARTÍCULO 5.2.5 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

El uso de oficina comprende todas aquellas actividades admi
nistrativas, técnicas y burocráticas de carácter público o privado, 
desarrolladas como actividad principal o como complementaria de otros 
usos.

Podrá desarrollarse en locales en edificios de otros usos o en edi
ficios de uso exclusivo.

ARTÍCULO 5.2.6 CONDICIONES DEL USO DE OFICINAS

Aparte de las condiciones generales establecidas en el Titulo IV 
de estas Ordenanzas y Normas, los locales destinados a oficinas cum
plirán con las siguientes:

1. En caso de estar situados en edificios con otros usos, dispon
drán de accesos independientes, excepto en despachos profesiona
les en la vivienda del propietario.

2. La altura libre mínima será de 2,70 m, con la excepción del 
apartado anterior.

3. Los locales de hasta 200 metros cuadrados de superficie, con
tarán con un aseo compuesto de un retrete y un lavabo y por cada 
100 m2 más o fracción, aumentarán en un retrete y un lavabo, separán
dolos en ese caso en un aseo para cada sexo, en cualquier caso, se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de Seguridad c Higiene 
en el Trabajo.

4. Los aseos no abrirán directamente sobre los locales, debiendo 
disponerse un anteaseo en el que se podrá situar el lavabo.

ARTÍCULO 5.2.7 COMPATIBILIDAD CON EL USO RESIDENCIAL

Para que el uso oficinas sea compatible con el uso residencial, 
se observarán las condiciones expresadas en el artículo 5.2.3 de estas 
Ordenanzas y Normas, excepto el apartado 6.
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ARTÍCULO 5.2.8 DESPACHOS PROFESIONALES EN LA VIVIENDA 
DEL PROPIETARIO

Podrán instalarse despachos profesionales en las viviendas de 
los titulares.

Cumplirán la normativa de la vivienda y la que le corresponda 
Según el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

SECCIÓN TERCERA: SALAS DE REUNIÓN PARA EL OCIO

ARTÍCULO 5.2.9 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

El uso de salas de reunión para el ocio, engloba a todas aquellas 
actividades de relación de las personas en su tiempo de ocio, tales 
como bares, cafeterías, restaurantes, casinos, salas de bingo, discote
cas, etc.

Podrá desarrollarse en locales situados en edificios con otros 
usos o en edificios exclusivos para él.

ARTÍCULO 5.2.10 CONDICIONES DE LAS SALAS DE REUNIÓN 
PARA EL OCIO

Serán de aplicación las siguientes condiciones:
* Cuando la actividad se comparta con otros usos en el mismo 

edificio, el acceso al la sala de reunión será independiente desde la calle.
* Los pasillos accesibles por el público tendrán una anchura mí

nima de 1,00 m, y las escaleras, si las hubiera de 1,20 m.
* La altura libre interior mínima de los locales será de 3,00 m, 

pudiendo reducirse a 2,70 m en locales de superficie inferior a 9 m2.
* Los locales de hasta 200 m2 de superficie de sala de reunión, 

contarán con un aseo compuesto de un retrete y un lavabo y por cada 
100 m2 más o fracción, aumentarán en un retrete y un lavabo, separán
dolos en ese caso en un aseo para cada sexo.

* Los aseos no abrirán directamente sobre los locales, debiendo 
disponerse un anteaseo en el que se podrá situar el lavabo.

* Cumplirán con lo establecido, en su caso, en el Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

ARTÍCULO 5.2.11 COMPATIBILIDAD CON EL USO RESIDENCIAL

Para que las salas de reunión para el ocio sea compatibles con 
el uso residencial, se observarán las condiciones expresadas en el 
artículo 5.2.3 de estas Ordenanzas y Normas.

SECCIÓN CUARTA: HOSPEDAJE

ARTÍCULO 5.2.12 DEFINICIÓN

El uso de hospedaje, engloba a aquellos establecimientos que se 
dedican al alojamiento temporal de personas.

Podrán desarrollarse en locales de los edificios o en edificios ex
clusivos para este fin.

ARTÍCULO 5.2.13 CONDICIONES DEL USO HOSPEDAJE

Aparte de las condiciones generales establecidas en el Título 
Cuarto de estas Ordenanzas y Normas, y de la normativa sectorial 
de aplicación, dependiendo del tipo de establecimiento, serán de 
cumplimiento las siguientes determinaciones:

1. Las dimensiones de las piezas que integren las habitaciones, 
cumplirán con las mínimas establecidas para vivienda en el artículo 
5.1.2 de estas Ordenanzas y Normas.

2. En cuanto a la dotación de aseos en los locales de uso público, 
se estará a lo establecido para las salas de reunión para el ocio.

3. Se observarán las condiciones establecidas en las Normas de 
Clasificación de Establecimientos Hoteleros.

CAPÍTULO 3: USO DOTACIONES URBANÍSTICAS

El uso dotaciones urbanísticas engloba todas las siguientes ac
tividades:

a) Vías públicas
b) Servicios urbanos
c) Espacios libres públicos
d) Equipamientos

Las vías públicas es el sistema de espacios destinados a la es
tancia y desplazamiento de la población, definidos por sus alinea
ciones y rasantes.

Las condiciones que deben cumplir las vías públicas se especifi
can en el Capítulo 5 del presente Título, Condiciones Generales de la 
Urbanización.

Cumplirán lo especificado en la Ley 3/1998, de 24 de junio, 
sobre Accesibilidad y Supresión de Barreras en la Comunidad de 
Castilla y León y en el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento que la desarrolla.

SECCIÓN PRIMERA: SERVICIOS URBANOS

ARTÍCULO 5.3.1 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

El uso de servicios urbanos comprende las instalaciones y espa
cios asociados necesarios para dotar a las parcelas del suministro de 
energía, agua, telefonía, saneamiento, recogida y tratamiento de re
siduos, etc.

Aparecen grafiados, en su caso, en los planos de Ordenación co
rrespondientes con las siglas DU.SU.

ARTÍCULO 5.3.2 CONDICIONES DE LOS SERVICIOS URBANOS

Las infraestructuras cumplirán con la reglamentación específica 
de las áreas que afecte y las de las compañías suministradoras.

La ejecución de las instalaciones infraestructurales, lleva con
sigo, el establecimiento de las servidumbres correspondientes y en su 
caso expropiaciones.

En suelo urbano, las redes de transporte de los distintos sumi
nistros serán subterráneas, debiendo disponerse en edificaciones ce
rradas sobre superficie, ejecutadas con las debidas especificaciones 
normativas, las instalaciones necesarias de transformación, depura
ción, control, registro, etc.

Solo en caso de imposibilidad justificada, se admitirá el tendido 
aéreo de las redes aludidas en el párrafo anterior.

Las características de cada uno de los distintos servicios se defi
nen en el Capítulo 5 del presente Título: Condiciones Generales de la 
Urbanización.

SECCIÓN SEGUNDA: ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

ARTÍCULO 5.3.3 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

Espacios libres públicos es el sistema de espacios destinados a 
parques, jardines, áreas de ocio, expansión y recreo de la población 
e incluso zonas deportivas de uso no privativo. Aparecen grafiados, 
en su caso, en los planos de Ordenación correspondientes con las si
glas DU.EL. Aquellos espacios, de superficie mayor a 1.000 m2 y 
forma tal que pueda inscribirse un círculo de 0 30 m, se denomina
rán Zonas Verdes.

Podrán delimitarse también zonas verdes o ajardinadas de uso 
particular, cuando se trate de parcelas o parte de ellas destinadas úni
camente a ese fin excluyendo cualquier otro uso.

ARTÍCULO 5.3.4 CONDICIONES DE LOS ESPACIOS LIBRES PÚBLI
COS

En los espacios libres públicos solo se permitirán pequeñas cons
trucciones destinadas a uso deportivo, kioscos de música, pequeños 
teatros al aire libre, juegos infantiles, casetas para guarda de herramien
tas de jardinería, kioscos de bebida y comida de superficie inferior a 
16 m- y pequeñas edificaciones o elementos de carácter cultural o 
etnológico. Ninguna edificación sobrepasará una planta de altura ni 
4 metros a comisa.

En los espacios libres y zonas verdes se podrán instalar juegos 
infantiles y el mobiliario urbano necesario para su correcta dotación.

Se establecerán franjas de espacios libres en los laterales de las vías 
rápidas, como protección física y ambiental contra éstas, y en las 
que no será necesaria la instalación de juegos y mobiliario enuncia
dos en el párrafo anterior.

En sectores de uso predominante industrial, los espacios libres 
se destinarán preferentemente a arbolado perimetral. En todo caso, el 

DU.SU


B.O.P.Núm. 288 Viernes, 17 de diciembre de 2004 39

índice de permeabilidad, o porcentaje de superficie que haya de des
tinarse a la plantación de especies vegetales, no será inferior al 50%.

SECCIÓN TERCERA: EQUIPAMIENTOS

ARTÍCULO 5.3.5 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

El uso de equipamientos es aquel que se desarrolla en los si
guientes tipos:

1. Educativo: Colegios, academias, guarderías, etc.
2. Cultural: Bibliotecas, museos, salas de exposiciones, etc.
3. Religioso: Iglesias, sinagogas, mezquitas, etc.
4. Sanitario-asistencial: Hospitales, cementerios, ambulatorios, 

etc. (excepto consultas privadas de médicos).
5. Deportivo: Campos de deportes, pistas deportivas, etc.
6. Espectáculos: Cines, teatros, espectáculos deportivos, etc.
6. Comercial.
7. Otros Servicios: Oficinas administrativas, Comisarías de po

licía, guardia civil, bomberos, Cuarteles del ejército, Mercados, 
Centros de comunicaciones, etc.

ARTÍCULO 5.3.6 CONDICIONES DEL USO EQUIPAMIENTOS

Los equipamientos cumplirán las condiciones de las zonas de 
ordenanza donde se sitúen (ocupación, edificabilidad, estéticas, altu
ras, retranquees...) salvo lo establecido en los apartados siguientes 
del presente artículo . No obstante, las condiciones estéticas, de po
sición y de altura podrán alterarse puntualmente, previo visto bueno 
de la Ponencia Técnica de la Comisión de Patrimonio Cultural.

1. Equipamiento educativo
Cumplirá las condiciones de las oficinas y las de los distintos 

usos complementarios de la actividad principal docente (talleres, de
portes, etc.). Se consideran incluidas en este apartado las residen
cias de estudiantes.

Cumplirá la reglamentación específica del Ministerio de Cultura.
En edificación aislada, la ocupación máxima será de un 50% y la 

edificabilidad de 0,75 m2/m2, pudiendo tener hasta 3 alturas.
Aparecen grafiados, en su caso, en los planos de Ordenación co

rrespondientes con las siglas DU.EE.
2. Equipamiento cultural
Aparte de la reglamentación especifica que le sea de aplicación, 

cumplirá las condiciones de las oficinas, comercio, espectáculos y 
las de los diferentes usos que complementen al principal, en los loca
les donde se desarrollen.

En edificación aislada, la ocupación máxima será de un 60% y la 
edificabilidad de 1 m2/m2.

Aparecen grafiados, en su caso, en los planos de Ordenación co
rrespondientes con las siglas DU.EC.

3. Equipamiento religioso
Cumplirá lo establecido para el equipamiento de espectáculos.
Podrán disponerse usos complementarios al principal del culto, 

por ejemplo residencia de religiosos, que cumplirán con las condi
ciones del uso correspondiente.

En edificación aislada, la ocupación máxima será de un 60% y la 
edificabilidad de 1 m2/m2.

Aparecen grafiados, en su caso, en los planos de Ordenación co
rrespondientes con las siglas DU.ER.

4. Equipamiento sanitario-asistencial
Cumplirá lo establecido para el uso de hospedaje además de la 

normativa sanitaria especifica de aplicación. Se incluye en este apar
tado las residencias de ancianos o de la tercera edad y los cemen
terios.

En edificación aislada, la ocupación máxima será de un 70% y la 
edificabilidad de 1,2 m2/m2, pudiendo tener hasta tres alturas.

Aparecen grafiados en los planos de Ordenación correspondien
tes con las siglas DU.ES.

5. Equipamiento deportivo
Podrá desarrollarse en edificio en el que existan otros usos siem

pre que cumpla con las condiciones del artículo 5.2.3 de estas 
Ordenanzas y Normas.

Cuando la parcela destinada a uso deportivo no sea de edifica
ción entre medianeras, la edificabilidad será de 0,75 m2/m2, y una 
ocupación máxima de un 60%, que no incluirá las instalaciones des
cubiertas.

Cumplirá con la reglamentación especifica deportiva de aplica
ción y con la del equipamiento de espectáculos, cuando se pueda 
desarrollar una actividad de este tipo en el local.

Aparecen grafiados, en su caso, en los planos de Ordenación co
rrespondientes con las siglas DU.ED.

6. Equipamiento de espectáculos
Cumplirá con las condiciones establecidas para el uso de salas 

de reunión para el ocio.
7. Equipamiento comercial.
Es el conjunto de actividades que están dedicadas a la venta de mer

caderías al público, al por mayor o al por menor. Puede desarrollarse 
en locales comerciales situados en edificios de otros usos o en edifi
cios de uso exclusivo comercial.

Aparte de las condiciones generales establecidas en el Título 
Cuarto de estas Ordenanzas y Normas, serán de aplicación las condi
ciones generales de las salas de reunión para el ocio, enunciadas en 
el artículo 5.2.10 de estas Ordenanzas y Normas, con las siguientes 
precisiones:

* La superficie de venta será de 4 m2 como mínimo, y no servirá 
de paso a otros locales, excepto en locales situados en la propia vivienda 
del propietario.

* La altura libre interior mínima de los locales podrá reducirse a 
2,70 m en locales de superficie de venta inferior a 9 m2.

Para que el uso comercial sea compatible con el uso residencial, 
se observarán las condiciones expresadas en el artículo 5.2.3 de estas 
Ordenanzas y Normas.

8. Otros servicios.
Oficinas administrativas, comisarías de policía, guardia civil, 

incluidas las casas-cuartel, bomberos, cuarteles del ejército, merca
dos, centros de comunicaciones, etc.

Cumplirán las normativas especificas de aplicación y la de los 
usos enunciadas en estas Ordenanzas y Normas, cuando fueran asi
milables a ellos, por ejemplo, las oficinas administrativas, cumpli
rán la reglamentación del uso de oficinas, los mercados la del uso 
comercial, etc.

Las condiciones de los servicios públicos serán las de la zona 
donde se ubiquen, pudiendo modificarse puntualmente para adap
tarse a las particulares condiciones de cada una de las actividades, 
previo visto bueno de la Ponencia Técnica de la Comisión de Patrimonio 
Cultural.

Aparecen grafiados, en su caso, en los planos de Ordenación co
rrespondientes con las siglas DU.EA.

CAPÍTULO 4: TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

ARTÍCULO 5.4.1 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

El uso de transporte y comunicaciones se desarrolla en los si
guientes tipos:

1. Garajes y aparcamientos
2. Gasolineras
3. Cementerios de coches (prohibidos en todo el término)
4 Estaciones de autobuses
Artículo 5.4.2 CONDICIONES DE LOS GARAJES Y APARCAMIEN

TOS

Cabrá diferenciar entre garaje privado, garaje anexo a uso de ta
ller y aparcamiento público.
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Excepto en viviendas unifamiliares, se cumplirán las siguientes 
condiciones:

1. La plaza de aparcamiento tendrá, como mínimo, las siguientes 
dimensiones dependiendo del tipo de vehículo del que se trate:

Automóvil 4,50 m x 2,20 m.
Furgoneta 6,00 m x 2,50 m.
Camión 9,50 m x 3,20 m.
2. A efectos de cómputo de la superficie total que incluya la ne

cesaria para acceso y maniobra se considerará a razón de 20 m   úti
les por plaza.

*12

3. No se considerará plaza de aparcamiento aquel espacio que, 
aún cumpliendo con las dimensiones establecidas no cuente con fácil 
acceso al mismo.

4. La altura libre mínima será de 2,00 m en elementos de cuelgue, 
siendo de 2,25 m en el resto del forjado de techo.

5. Las rampas de acceso no sobrepasarán una pendiente del 18% 
en tramos rectos ni un 14% en curvas y tendrán un ancho mínimo 
de 3,00 m.

6. En el acceso a los garajes se dispondrá una plataforma de pen
diente máxima 6% y 5,00 m de largo por 3,00 m de ancho como mí
nimo, excepto en los garajes privados.

7. Se contará con una ventilación que garantice una renovación 
de 6 volúmenes por hora y se colocará un extintor por cada 125 m  o 
fracción.

2

8. Los sumideros de los garajes estarán conectados a una arqueta 
separadora de grasas.

9. No se permitirá la situación de acceso a garajes en puntos de la 
vía pública donde pueda obstaculizar la circulación de los vehícu
los o representar un peligro para la misma.

10. Los garajes anexos a los talleres, cumplirán además las con
diciones del uso industrial.

11. Los aparcamientos públicos podrán realizarse en los laterales 
de las vías, en las que se reservará una franja de 2,00 m a este fin o en 
áreas expresamente delimitadas. Vías de ancho menor a 6 m 0,60 m

ACERAS Vías de ancho entre 6 y 8 m 1,00 m

Vías de ancho mayor a 8 m 1,50 m
VÍAS PEATONALES 3,50 m

VÍAS URBANAS DE ACCESO RODADO 6 - 8 m

VÍAS PRINCIPALES DISTRIBUIDORAS 8-10m

VÍAS EN ÁREAS INDUSTRIALES 12-18m

VÍAS PERIMETRALES, CIRCUNVALATORIAS Y DE ACCESOS 15 - 20 m

Los parámetros anteriores podrán verse reducidos siempre que tal 
reducción sea debido a razones topográficas debidamente justifica
das.

1. Vías Peatonales
Las zonas de circulación de peatones estarán libres de obstáculos 

y todas las tapas y registros quedarán enrasadas con el nivel gene
ral del pavimento.

La pavimentación se realizará de modo uniforme, continua en 
toda su longitud y sin desniveles y deberá garantizar una solución 
constructiva que de como resultado un suelo antideslizante.

Su pendiente transversal no superará el 2% y la longitudinal el 8%. 
La solución constructiva adoptada deberá garantizar el adecuado 
desagüe de aguas pluviales, bien superficialmente o por la correcta 
disposición de sumideros y canalización subterránea a red de sanea
miento.

2. Vías de Tráfico rodado
La pavimentación de las calzadas se realizará teniendo en cuenta 

las condiciones del soporte, las del tráfico que vaya a soportar y el 
carácter urbano de cada trazado, pudiendo ser de hormigón, asfál
tica, adoquinada o enlosada.

ARTÍCULO 5.4.3 CONDICIONES DE LAS GASOLINERAS

Las gasolineras no podrán situarse en colindancia con ninguna 
edificación y cumplirán las condiciones de la normativa especifica de 
aplicación, además de la de uso industrial.

Podrá edificarse un máximo de 50 m2 en superficie cerrada y cu
bierta y un máximo de 100 m2 de superficie cubierta no cerrada.

La edificación será de una planta y no sobrepasará en superfi
cie cerrada los 4 m a cornisa y los 7 m en el resto.

ARTÍCULO 5.4.4 CONDICIONES DE LAS ESTACIONES DE AUTOBU
SES

Cumplirán las condiciones de la normativa sectorial especifica de 
aplicación, con la del uso de salas de reunión para el ocio y la de los 
distintos usos que aglutine, oficinas, garaje, etc.

Su emplazamiento será tal que los autobuses no tengan que atra
vesar el núcleo urbano para salir de él y no entorpezcan el normal 
tráfico.

No sobrepasarán una edificabilidad de 1 m7m2 sobre la super
ficie de la parcela, y una ocupación máxima de la superficie cerrada 
del 60 %, y en total con la abierta del 70%.

Su altura será de una planta e inferior a 4,00 m a comisa.

CAPÍTULO 5: NORMAS GENERALES DE LA URBANIZACIÓN

Se distinguen los siguientes tipos:
1. Red viaria. Pavimentación
2. Red de abastecimiento de agua
3. Red de alcantarillado y saneamiento
4. Red de energía eléctrica y alumbrado público
5. Red de telefonía.

Cumplirán lo especificado en la Ley 3/1998, de 24 de junio, 
sobre Accesibilidad y Supresión de Barreras en la Comunidad de 
Castilla y León y en el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento que la desarrolla.

SECCIÓN PRIMERA: RED VIARIA. PAVIMENTACIÓN

ARTÍCULO 5.5.1 ALINEACIONES Y RASANTES

Las alineaciones y rasantes son las que se fíjen en los correspon
dientes planos de Ordenación. La propiedad deberá hacer manifiesta 
las alineaciones a través del cierre exterior con las características 
marcadas en las presentes Ordenanzas y Normas, atendiendo a lo 
especificado en los artículos 4.5.10, 6.2.4, 6.2.6 y 6.2.11.

En caso de no especificarse, los valores máximos de las rasan
tes de las nuevas vías serán los que se detallan en la siguiente tabla:

TIPO DE VÍA PENDIENTE MAX.

ACERAS Según vía
VÍAS PEATONALES 8,00%

VÍAS URBANAS DE ACCESO RODADO 12,00%
VÍAS PRINCIPALES DISTRIBUIDORAS 10,00%

VÍAS EN ÁREAS INDUSTRIALES 7,50%

VÍAS PERIMETRALES, CIRCUNVALATORIAS Y DE ACCESOS 7,00%

ARTÍCULO 5.5.2 CONDICIONES DE LAS VÍAS PÚBLICAS

El diseño y trazado de las vías se realizará en función del tipo, 
volumen y velocidad del tráfico a soportar y las circunstancias del 
enclave, respetando las especificaciones de la normativa sectorial 
de aplicación y teniendo en cuenta las zonas de servidumbre, afección 
y dominio público señaladas en la misma.

En caso de no establecerse otros en los documentos de Ordenación, 
los valores mínimos de sección de las nuevas vías serán los que se
detallan en la siguiente tabla:

TIPO DE VÍA SECCIÓN
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En los cascos antiguos se recomienda la utilización de pavimen
tos de piedra, adoquín u hormigón.

Las vías públicas dispondrán de acera para peatones de anchura 
mínima de 0,60 m para vías de ancho inferior a 6,00 m, 1,00 m para 
vías de ancho comprendido entre 6,00 y 8,00 m y de 1,50 m para 
vías de ancho superior a 8,00 m. Su pendiente transversal y pavi
mentación cumplirán con lo señalado para las vías peatonales. Las 
calzadas y aceras podrán estar al mismo nivel siempre que se for
men las cunetas de recogidas de pluviales en el centro de la calzada, 
que deberán contar con las pendientes y número de sumideros adecua
dos.

Las calles particulares serán urbanizadas por los propietarios 
con las mismas características que las públicas, corriendo su con
servación y mantenimiento a cargo de los mismos.

Los fondos de saco no podrán ser de longitud superior a 50 m y 
deberán resolver eficazmente la maniobra de salida para vehículos, 
de forma que se pueda inscribir al menos un círculo de 12 m 0 en 
el extremo de las mismas.

En aquellos puntos en los que sea previsible la ocupación por 
vehículos del espacio, en su caso, adscrito al uso peatonal se dispon
drán bolardos o mojones para impedir la referida invasión.

Las secciones mínimas de los firmep y pavimentos según los 
materiales a utilizar y el tipo de vía a la que serán de aplicación vie
nen señalados en el siguiente cuadro:

TIPO FIRME COMPOSICION ESPESOR
MIN.(cm.) APLICACION

TIPOI

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 0.06 VIAS URBANAS DE ACCESO RODADO 
VIAS PRINCIPALES DISTRIBUIDORAS 
VIAS EN AREAS INDUSTRIALES 
VIAS PER1METRALES,
CIRCUNVALATOR1AS Y DE ACCESOS.

BASE GRANULAR 0.20

SUB-BASE GRANULAR 0.20

TIPO II
HORMIGON HP-40 0.18 VIAS URBANAS DE ACCESO RODADO 

VIAS PRINCIPALES DISTRIBUIDORAS
VIAS EN AREAS INDUSTRIALESSUB-BASE GRANUI.AR (U5

Tipom

BALDOSA s/npo

ACERAS
VIAS PEATONALESMORTERO CEMENTO S/BALD

HORMIGON H-1OO 0.10

SECCIÓN SEGUNDA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

ARTÍCULO 5.5.3 ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

Los costes de las infraestructuras de conexión para el suminis
tro de agua potable a las diferentes actuaciones serán a cargo del 
promotor o promotores de las actuaciones urbanísticas derivadas de 
las presentes Normas Urbanísticas.

Cuando la procedencia de agua de suministro domiciliario no 
sea directa de la red municipal, para su primera implantación de
berá adjuntarse autorización del órgano competente en materia de 
aguas, descripción de su procedencia, análisis químico y bacte
riológico, emplazamiento y garantía del suministro, así como com
promiso y procedimiento de control periódico de la potabilidad 
para el suministro de poblaciones, según RD 1.423/1982 de 18 de 
junio.

Cualquier pozo de abastecimiento de agua potable deberá estar si
tuado a una distancia igual o superior a 50 m del punto de vertido 
de las aguas residuales, debiendo este último emplazarse, o estar 
emplazado, aguas abajo en relación a aquel.

En el caso de existir diversas o próximas captaciones de un mismo 
acuífero subterráneo, se recomienda concentrar la captación en un 
único pozo a fin de racionalizar y controlar el consumo.

Cualquier instalación de elevación colectiva del agua deberá dis
poner al menos dos bombas. En caso de ser necesarios depósitos de 
regulación, su capacidad será tal que garantice al menos la dotación 
media diaria.

ARTÍCULO 5.5.4 RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA. RED DE RIEGO

La distribución y trazado de la red de distribución urbana ten
derá a ser mallada en las conducciones de mayor jerarquía. La insta
lación deberá garantizar una presión mínima normalizada de 3 kg/cm2. 
Las acometidas domiciliarias deberán contar con llave de paso re- 
gistrable según modelo dictado por el Ayuntamiento.

La canalización de suministro de agua se situará discurriendo 
por la red viaria y los espacios libres, siempre de dominio y uso pú
blico, para evitar problemas de establecimiento de servidumbres 
sobre fincas privadas.

Los materiales constitutivos de la red podrán ser fundición dúc
til o gris, el acero, el fibrocemento de presión y el polietileno de alta 
y baja densidad. En cualquier caso, los materiales de las tuberías de
berán acreditar el cumplimiento de la normativa de calidad, teniendo 
una resistencia suficiente a la presión interior y una estanqueidad 
adecuadas. Los materiales cumplirán con las condiciones requerí-' 
das por el Pliego de Condiciones Técnicas Generales para tuberías de 
abastecimiento de agua (MOPU 1974).

La velocidad de circulación del agua por las tuberías de la red 
de distribución será lo suficientemente elevada como para evitar en 
los puntos más desfavorables la aparición del cloro residual por es
tancamiento. Además se limitará su valor máximo para evitar una 
sobrepresión excesiva por golpe de ariete, corrosión por erosión o 
ruido. Como valores orientativos, la velocidad debe oscilar entre los 
0,60 m/sg y los 2,50 m/sg, si bien en tramos cortos podrían admi
tirse velocidades algo mayores, y siempre en las conducciones de 
mayor nivel jerárquico.

Las tuberías deberán ir asentadas sobre cama de arena com
pactada. El recubrimiento mínimo de la red, en las zonas donde 
pueda estar sometida a cargas de tráfico rodado será de 1,00 m, 
medido desde la generatriz superior de la tubería. En el resto de 
los casos, esta distancia se puede reducir hasta los 0,60 m. En cual
quier caso, la red quedará siempre a una cota superior a la red de 
saneamiento.

A efectos del cálculo de la demanda de agua se establece un 
mínimo de 250 litros por habitante y día, al que se le aplicará un co
eficiente de punta de 2,4. Se preverá, en la red que se proyecte, 
una presión residual mínima en la entrada a las parcelas de 20 
m.c.a. El diámetro nominal mínimo permitido en redes de distribu
ción será de 60 mm y en arterias principales de distribución de 
100 mm.

En todos los sectores de Suelo Urbanizable y en las unidades de 
actuación se preverán hidrantes contra incendios, de las característi
cas adecuadas a las requeridas por el servicio municipal o regional contra 
incendios a que quede adscrito el municipio.

La disposición de los mismos, salvo indicación contraria de la 
normativa específica, será tal que no existan distancias superiores a 
los 150 m entre dos consecutivos, medidos sobre áreas de dominio y 
uso público con capacidad para el acceso de vehículos de extinción 
de incendios, pudiendo aumentar hasta 200 m en áreas residencia
les de baja densidad (< 15 viv./ha).

SECCIÓN TERCERA: RED DE ALCANTARILLADO Y SANEA
MIENTO

ARTÍCULO 5.5.5 RED DE ALCANTARILLADO

La red estará formada por tubos de hormigón vibrocentrifu- 
gado o vibroprensado, para secciones de hasta 0,60 m de diáme
tro, siendo de hormigón armado en secciones superiores. Las 
uniones podrán ser encorchetadas con ladrillos cerámicos ma
cizos recibidos con mortero de cemento no atacable por aguas 
selenitosas. Las tuberías se asentarán sobre un lecho de arena 
compactada.

También podrán utilizarse tuberías de fibrocemento sanitario, 
policloruro de vinilo (PVC) y polietileno, aconsejándose el empleo 
de juntas estancas y flexibles. En cualquier caso, los materiales de 
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la red cumplirán con las condiciones requeridas por el Pliego de 
Condiciones Facultativas para abastecimiento y saneamiento (MOPU), 
y se acreditará el cumplimiento de su correspondiente normativa de 
calidad.

En las conducciones y alcantarillas colectoras, la sección no
minal mínima será de 0,30 m de diámetro, pudiendo reducirse a 
0,20 m con una pendiente mínima exigióle del 1,25 % (1 m cada 
80 m) en las acometidas domiciliarias.

En el caso de evacuación de aguas pluviales por tubería, el dre
naje superficial se producirá por sumideros de rejilla conveniente
mente dimensionados.

Si los tramos son separativos, la descarga se efectuará a través 
de tuberías de sección no inferior a 20 cm de diámetro, hacia un dren, 
cuneta, curso de agua próximo o al terreno mediante pozo filtrante si 
el terreno es suficientemente permeable, sin disponer nunca los pozos 
de filtrado bajo las áreas de tránsito rodado a fin de evitar proble
mas de hundimiento.

En tramos unitarios, el sumidero se conectará a la red general 
mediante pozo de registro. Los sumideros se colocarán en todos los 
puntos bajos de la red viaria y, en cualquier caso, nunca a distancias 
superiores a 50 m de desarrollo de la red.

Las tuberías se situarán a una profundidad mínima de 0,75 m 
medida desde la generatriz superior externa de la conducción, 
aumentando dicha profundidad hasta los 1,20 m en áreas de trán
sito rodado, sin perjuicio de los refuerzos mecánicos que sean 
necesarios.

Los pozos de registro o de resalto se dispondrán en todos los 
cambios de dirección, tanto vertical como horizontal, así como en 
las cabeceras de lodos los ramales, sin que existan distancias superio
res a 50 m entre dos consecutivos.

Los aliviaderos de crecida se dimensionarán, salvo justifica
ción expresa, para una disolución de 4:1 (cuatro partes de agua de llu
via por una de aguas residuales), situándose tan próximos a los cau
ces naturales como sea posible. La velocidad máxima del fluido 
será de 3 m/sg, pudiendo admitirse hasta 5 m/sg en tramos cortos 
y reforzados para evitar problemas de abrasión por el arrastre de 
residuos sólidos. La velocidad mínima será de 0,50 m/sg para evitar 
depósitos de material y estancamientos. En caso de ser inferior ha
brán de disponerse de cámaras de descarga en la cabecera de los ra
males de 1,00 m2.

ARTÍCULO 5.5.6 SANEAMIENTO

En Suelo Urbano y Suelo Urbanizable se prohíbe expresamente 
la existencia de puntos de vertido no conectados a la red municipal. 
En aquellas edificaciones que. en cumplimiento de lo descrito en el 
Título Octavo de las presentes Ordenanzas y Normas, se ubiquen en 
Suelo Rústico, la evacuación deberá incorporar depuración indivi
dual o compartida, admitiéndose la solución de la fosa séptica y la 
del tanque “imhoff', siempre que se garantice una correcta ejecu
ción y mantenimiento, prohibiéndose expresamente el uso de pozos 
negros estancos o filtrantes.

Las fosas sépticas estarán compuestas de dos compartimentos, 
cuyas dimensiones guardarán la proporción 4:1. siendo el primero 4 
veces mayor en volumen al segundo, accesibles por tapas superio
res. Cumplirán con la NTE-1SD respecto de la relación población 
/ caudal servido, tipo de terreno, profundidad de la capa freática, 
etc.

En cualquier caso, cuando las aguas residuales, una vez trata
das. se viertan al terreno, deberán proyectarse las instalaciones nece
sarias para que la evacuación se produzca adecuadamente (zanjas 
filtrantes, filtros de arena, etc.). Los puntos de vertido de las aguas re
siduales en Suelo Rústico, mencionadas en el primer párrafo, debe
rán unificarse siempre que la proximidad de las zonas que los pro
duzcan y la topografía así lo permitan.

SECCIÓN CUARTA: RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUM
BRADO PÚBLICO

ARTÍCULO 5.5.7 DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA

El cálculo de las redes de distribución de energía eléctrica en 
baja tensión se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los regla
mentos electrotécnicos vigentes, previendo en los edificios, en todo 
caso, las cargas mínimas fijadas en la instrucción MIBT 010 y el 
grado de electrificación deseado para las viviendas.

Sólo se admitirán tendidos aéreos de media y baja tensión en 
Suelo Rústico. En Suelo Urbano y Urbanizable la red se canalizará 
subterránea bajo la red viaria y espacios de dominio y uso pú
blico. En las áreas consolidadas, se tenderá al enterramiento de 
las redes, si bien podrá ir grupadas a las fachadas, protegiéndose 
por los aleros de las construcciones y líneas de imposta, siempre 
que se trate de áreas no sometidas a medidas de protección espe
cífica.

Los centros de transformación deberán localizarse sobre terre
nos de propiedad privada, y su exterior armonizará con el carácter 
y edificación de la zona. La ubicación de los centros de transforma
ción en zonas públicas sólo se admitirá en urbanizaciones existen
tes y en aquellos casos en que, por inexistencia de suelo o locales, 
las necesidades de prestación del servicio lo exija. En este caso, la 
utilización del suelo se realizará en precario, siendo por cuenta del pro
pietario del centro de transformación todas las obras, modificacio
nes, traslados, etc.

ARTÍCULO 5.5.8 ALUMBRADO PÚBLICO

El alumbrado público podrá ser de brazo horizontal mural o de bá
culo, o columna vertical colocado sobre la acera en vías mayores a 6 
m de ancho en el punto considerado. Los báculos o columnas verti
cales, se colocarán con una separación mínima de 1,00 m de las ali
neaciones oficiales en tipología de viviendas alineadas y de 0,75 m en 
viviendas retranqueadas o aisladas.

La red de alumbrado público se adecuará a las exigencias de ilu
minación establecidas en el cuadro adjunto, teniendo en cuenta en 
su disposición y selección su importancia como elemento caracte
rizado!" del espacio urbano. Los valores de iluminancia que se estable
cen deberán tener en cuenta el coeficiente de reflexión del pavi
mento.

TIPO DE CALLE LUMINANCIA (lux) UNIFORMIDAD
MEDIA

LÁMPARA
RECOMENDADA

CALLES PRINCIPALES 12; 15 0,30; 0,40 VSAP
CALLES SECUNDARIAS 7; 12 0,25; 0.30 VSAP
VÍAS PEATONALES Y Z.V. 5; 7 0.15; 0,20 VSAP; VMCC

Las lámparas a utilizar serán preferiblemente de Vapor de sodio 
a alta presión o de vapor de mercurio de color corregido, evitándose 
las de vapor de sodio a baja presión debido a las disfunciones cro
máticas que generan.

Se admitirá el uso de innovaciones técnicas de iluminación 
siempre que aúnen buen rendimiento y buenas características cro
máticas. Como alternativa al uso de circuitos de alumbrado redu
cido. se valorará, en cada caso, la inclusión de reductores de poten
cia.

Las luminarias serán preferentemente cerradas, armonizando 
su diseño y tamaño con el emplazamiento, función y altura de mon
taje.

Se admitirán para el control del deslumbramiento luminarias del 
tipo cut-olí y “semi cut-otf . En vías peatonales y zonas verdes o 
espacios libres públicos se admitirán luminarias con bajo control de 
deslumbramiento, cuando la potencia instalada sea reducida.

El centro de mando y maniobra, que deberá estar dotado de accio
namiento automático, cuando sea posible se integrará en la edifica
ción aledaña o en el mismo centro de transformación. Cuando esto no 
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ocurra, el centro de mando tendrá el carácter de mobiliario urbano, 
cuidándose su integración en la trama general del espacio público, 
su ubicación, acabados, etc.

Todos los puntos de luz estarán adecuadamente cimentados, así 
como conectados a tierra bien sea mediante pica individual o bien 
mediante tendido al efecto.

SECCIÓN QUINTA: RED DE TELEFONÍA

ARTÍCULO 5.5.9 COMPONENTES PRINCIPALES DE LA RED

La red telefónica se compondrá de los siguientes elementos:
1. Red de Alimentación, que distribuirá desde la Central hasta 

el Punto de Interconexión y está compuesta por los cables multíparas 
con cubierta metaloplástica y los armarios de interconexión, que 
pueden ser del tipo adosados en fachada, instalados sobre poste, o 
bien sobre pedestal, debiendo optar por uno u otro modelo en fun
ción de la calidad estética o ecológica del entorno. El diseño y reali
zación de las obras de esta red será siempre responsabilidad de la 
Compañía Telefónica.

2. Red de Distribución, que constituye la red propiamente dicha 
de la urbanización, partiendo desde los Puntos de Interconexión 
hasta los armarios de Distribución, constituida por cables multi
pares con cubierta metaloplástica en tendido subterráneo. En el 
transcurso y recorrido de la red se ubicalrán las correspondientes 
arquetas y cámaras de registro para posibilitar el examen y control 
de los pares o líneas telefónicas, llevar a cabo el empalme de los 
mismos, modificar su dirección y dar paso a las acometidas de las 
viviendas.

3. Red de Dispersión, que constituye la parte de la red formada por 
el conjunto de pares individuales que parten de los armarios de dis
tribución terminando en la vivienda o local, es decir, pudiendo con
siderar esta etapa como la correspondiente a la acometida del abo
nado.

ARTÍCULO 5.5.10 CONSIDERACIONES GENERALES

Los puntos de distribución se situarán de tal forma que el recorrido 
de las acometidas sea el menor posible, para lo cual la ubicación de 
estos elementos será aproximadamente la del centro de gravedad de 
la zona de servicio asignada a los mismos.

La capacidad de los puntos de distribución será como máximo 
de 25 pares.

La red de distribución será enterrada. La longitud máxima entre 
arquetas o cámaras de registro será de 150 m. La distancia mínima desde 
la generatriz superior de la canalización y la rasante de la acera o te
rreno será de 45 cm, con un mínimo de 2 conductos por sección. En 
caso de discurrir bajo calzada, la distancia mínima a la rasante será de 
60 cm.

Las separaciones entre las canalizaciones de Telefónica y las tu
berías o conductos de otros servicios deberán ser, como mínimo, las 
siguientes:

1. Línea de Alta Tensión (>500 V) 25 cm.
2. Línea de Baja Tensión (<500 V) 20 cm.
3. Otros servicios: Gas, agua, etc. 30 cm.

En cualquier caso, en el cruce de los conductos de telefonía con 
cualquier otro es necesario que la conducción telefónica discurra en 
cota superior, salvo, en su caso, con las conducciones de gas que 
serán siempre las superiores.

La explanación de las zanjas se realizará siempre con pendiente 
hacia una de las arquetas, con conexión de desagüe al alcantarillado, 
de forma que se posibilite una eventual penetración de agua.

El material de los cables es el cobre electrolítico recocido y ais
lamiento de polietileno coloreado, con cubierta formada por una 
cinta de aluminio recubierta con copolímero de etileno y otra de po
lietileno.

TÍTULO SEXTO: CONDICIONES PARTICULARES EN SUELO UR
BANO

CAPÍTULO 1. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO
SECCIÓN PRIMERA: CAMPO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 6.1.1 DEFINICIÓN Y CONDICIONES DEL SUELO UR

BANO
Como ya se ha referido en la Memoria Justificativa, el suelo con

tenido en el perímetro delimitado al efecto gráficamente en los pla
nos de Ordenación, y grafiado con las siglas SU tiene la condición 
de urbano por reunir alguna de las condiciones establecidas en el ar
tículo 8 de la Ley 6/1998 sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones 
(LRSV/98) y en el artículo 11 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de 
Castilla y León (LUCYL/99).

Asimismo, en la Memoria se exponen los criterios justificativos 
de la solución adoptada.

El Suelo urbano se divide en las siguientes zonas de ordenanza:
* Zona 1. Edificación en Áreas Consolidadas.
* Zona 2. Edificación en Áreas de Ampliación.

* Unidades de Actuación.
Los espacios libres y zonas verdes, equipamientos y red viaria 

se ajustarán a las condiciones específicas reguladas para estos usos en 
las zonas de ordenanza en las que se ubiquen.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL SUELO

ARTÍCULO 6.1.2 DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROPIETARIOS

Los propietarios de terrenos en Suelo Urbano tendrán derecho 
al aprovechamiento urbanístico deducido de las determinaciones es
tablecidas en las presentes Ordenanzas y Normas, previa aprobación 
de los instrumentos que, en su caso, las desarrolle, y en las condi
ciones expresadas en el Capítulo II del Título II de la LRSV/98 y en 
el Capítulo III del Título I de la LUCYL/99.

La ejecución del Planeamiento garantizará la distribución equi
tativa de los beneficios y cargas entre los afectados e implicará el 
cumplimiento de los siguientes deberes legales para los propieta
rios:

* En Suelo Urbano Consolidado, los propietarios deberán com
pletar a su costa la urbanización necesaria para que los terrenos alcan
cen la condición de solar. A tal efecto deberán:

a. Costear los gastos de urbanización precisos para completar 
los servicios urbanos, definidos en el artículo 68 de la LUCYL/99, 
para lo que se delimitan las denominadas Actuaciones Aisladas de 
Urbanización (A.A.U.), interesando las parcelas y ámbitos afectos 
por los déficits infraestructurales mencionados

b. Regularizar las vías públicas
c. Ejecutar en su caso las obras correspondientes
d. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos exteriores a 

las alineaciones señaladas en el planeamiento
e. Edificar los solares en las condiciones que señalen el planea

miento y la licencia urbanísticos.
* En Suelo Urbano No Consolidado, incluido en Unidades de 

Actuación (U.A.), los propietarios deberán:
a. Costear la totalidad de los gastos de urbanización necesarios para 

que las parcelas resultantes de la nueva ordenación alcancen la con
dición de solar, a excepción de los correspondientes a sistemas gene
rales, y en su caso, ejecutar las obras correspondientes.

b. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos reservados 
en el planeamiento para dotaciones urbanísticas públicas, incluidos 
los destinados a sistemas generales, en su caso

c. Proceder a la equidistribución o reparto equitativo de los bene
ficios y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio 
de la ejecución material del mismo.



44 Viernes, 17 de diciembre de 2004 B.O.P. Núm. 288

d. Edificar los solares en las condiciones que señalen las presen
tes Normas y la licencia urbanísticas.

En Suelo Urbano No Consolidado Las presentes Normas esta
blecen el reparto equitativo de los beneficios y cargas de la activi
dad urbanística, mediante la utilización para ello el coeficiente de
nominado “aprovechamiento medio”.

El aprovechamiento medio de cada sector se obtendrá dividiendo 
el aprovechamiento lucrativo total del sector por su superficie total, 
conforme a las siguientes reglas:

1. El aprovechamiento lucrativo total del sector se obtiene su
mando todos los aprovechamientos lucrativos que las Normas permi
ten, incluyendo las dotaciones urbanísticas privadas, y excluyendo las 
públicas.

2. Los aprovechamientos se expresan siempre en metros cua
drados construibles en el uso predominante, y para ello, en su caso, 
las presentes Normas fijarán, en las fichas correspondientes, los co
eficientes de ponderación entre dicho uso y los demás que se per
mitan.

3. De la superficie total del sector se deduce la superficie ocu
pada por dotaciones urbanísticas públicas ya existentes, tanto de ca
rácter general como local, salvo las que hayan sido adquiridas por 
las Administraciones públicas por expropiación u otras formas one
rosas.

ARTÍCULO 6.1.3 CONDICIONES PREVIAS A LA EDIFICACIÓN

Los terrenos clasificados como Suelo Urbano no podrán ser des
tinados a los usos permitidos por el planeamiento hasta haber alcan
zado la condición de solar, salvo que se autorice la ejecución simul
tánea de la urbanización, con las correspondientes garantías. En los 
mismos términos podrá autorizarse la ejecución de la urbanización por 
fases.

El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la 
edificación, comportará la caducidad de la licencia, sin derecho a 
indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio 
del derecho de los terceros adquirientes al resarcimiento de los daños 
y perjuicios que se les hubiera irrogado.

Se entiende por solar, según los requisitos establecidos en el ar
tículo 22 de la LUCYL/99, las superficies de Suelo Urbano legal
mente divididas, aptas para su uso inmediato conforme a las determi
naciones de las presentes Normas, con arreglo a las alineaciones, 
rasantes y normas técnicas establecidas en ellas, y que cuenten con ac
ceso por vía pavimentada abierta al uso público y servicios urbanos 
de abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas residuales a 
red de saneamiento, suministro de energía eléctrica, alumbrado pú
blico, así como con aquellos otros que exijan las presentes Normas, 
en condiciones de caudal y potencia adecuadas a los usos permiti
dos.

Los terrenos incluidos en Suelo Urbano No Consolidado sólo 
podrán alcanzar la condición de solar una vez se hayan ejecutado, 
conforme al planeamiento urbanístico, las obras de urbanización exi
gióles para la conexión de su sector con los sistemas generales exis
tentes, y para la ampliación o el refuerzo de éstos, en su caso.

Los gastos de urbanización serán sufragados de forma equita
tiva según establezca el sistema de actuación correspondiente, por 
contribuciones especiales, o por otra fórmula adoptada por el 
Ayuntamiento.

CAPÍTULO 2. NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA 1: 
EDIFICACIÓN ENTRE MEDIANERAS

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 6.2.1 ÁMBITO Y DEFINICIÓN. TOPOLOGÍAS PERMI
TIDAS

La Zona 1 recoge varios ámbitos, con el denominador común 
de que la edificación principalmente se realiza entre medianeras.

1. Nivel 1: Corresponde a los cascos tradicionales, a las áreas 
más antiguas de los núcleos urbanos, donde la edificación ha lle
gado a formar manzanas compactas que definen trozos de calles con
tinuas entre ellas. Sus determinaciones respetan las peculiaridades 
características de las edificaciones en estas áreas.

2. Nivel 2: Corresponde a las zonas inmediatas a los cascos tra
dicionales, donde la tipología sigue siendo, en general, la de la edifi
cación cen ada entre medianeras sobre la alineación exterior, confi
gurando fachadas continuas que enlazan con el anterior nivel. 
Igualmente, corresponde a aquellas áreas, actualmente vacantes, en 
las que se prevé la implantación de edificación alineada o en hilera, 
como respuesta al entorno tipológico en el que se encuentra.

La tipología edificatoria característica de esta Zona es la edifi
cación entre medianeras, alineada a la calle, si bien, en el nivel 2 
para parcelas superiores a 250 m2 y 14 m de frente se permite la vivienda 
pareada y la aislada, en las condiciones que se expresan en el artí
culo 6.2.6 de las presentes Ordenanzas y Normas.

El uso principal de la Zona es el residencial, con las compatibi
lidades expresadas más adelante.

ARTÍCULO 6.2.2 COMPLEMENTARIEDAD CON LOS DEMÁS TÍTULOS

Las condiciones particulares fijadas para esta Zona, se entien
den complementarias de las condiciones fijadas en el resto de los 
Títulos de estas Ordenanzas y Normas, en especial el Título Cuarto, 
el Título Quinto y las Normas de Protección de elementos de inte
rés, recogidas en el Título Octavo.

ARTÍCULO 6.2.3 APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES A LAS EDI
FICACIONES EXISTENTES

Las edificaciones existentes que no cumplan con las condicio
nes expresadas en el presente capítulo y en los títulos anteriores, ya 
sea por condiciones de volumen, posición, estéticas o de uso, o que 
vean afectadas sus alineaciones, se considerarán fuera de ordena
ción, debiendo ajustarse a lo especificado en dichas condiciones, 
cuando se realicen obras distintas a las permitidas en el cuadro adjunto, 
o cuando por las especiales características de la falta, se ordenase su 
subsanación.

En los terrenos que sustenten usos declarados fuera de ordenación, 
tan sólo podrán autorizarse, de las obras contempladas en el artículo 
2.2.4 y siguientes, aquellas que figuran en el cuadro que se expone a 
continuación, en función de la causa que motivara su declaración de 
“fuera de ordenación”, además de las necesarias para la ejecución 
de las presentes Normas.

En cualquier caso, se permitirán las reparaciones estrictamente 
exigióles para la seguridad y la salubridad de los inmuebles. Cualquiera 
que sea el tipo de obra que se realice, ya sea ilegal o autorizable, no 
podrá producir incremento del valor de la expropiación.

Los edificios destinados a equipamiento público no se conside
rarán fuera de ordenación, debiendo, no obstante, programar las me
didas oportunas para adecuarse a las normas zonales correspondien
tes en el plazo más breve posible.

Las edificaciones tradicionales no tendrán la consideración de 
fuera de ordenación, excepto cuando se vea afectada su alineación, y 
salvo distinta indicación en planos de Ordenación, entendiendo por 
tales aquellas que:

1. Su antigüedad sea anterior a 1950.
2. Conserven estructura y materiales originales de cubierta y de 

cerramiento.
No se considerarán como constituyentes de la edificación tradi

cional, aquellas partes o elementos que se hayan agregado a la misma 
y/o reformado con posterioridad al plazo indicado, teniendo por tanto 
éstas la misma consideración de fuera de ordenación expresada an
teriormente.

Las obras permitidas, en función de la causa que motive la de
claración de fuera de ordenación, se relacionan en el siguiente cuadro:
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MOTIVO DE DECLARACION DE 
“FUERA DE ORDENACION”

OBRAS O LICENCIAS PERMITIDAS

i h p
i

1

1 j
1 
s
i 1

ji 

ir

n 
y 
y

LICENCIA

Modificación de Alineación SI"’ Sí SI® NO NO SI® SI NO SI
Camino de Clarificación de Suelo SI Si SI SI Sí SI SI NO SI
Condiciones de posición en parcela SI SI SI Si Sí SI SI SI SI

Ocupación SI SI SI SI Sí SI Sí NO Sí

Altura
S l p. ó ) m. SI SI Sí SI NO NO SI Si Sí
> 1 p. ó J m. SI SI SI NO NO NO SI NO SI

Condiciones estéticas SI SI SI Sí Sí NO SI NO Sí
Condiciona de uso SI Sí SI NO NO NO SI NO NO

SIN LICENCIA NO SI NO NO NO NO SI NO NO

NOTAS:
(1) Se entiende permitida siempre que la restitución, global o parcial del 

edificio, no afecte a la zona que motivó la declaración de “fuera de ordenación".
(2) No se permitirán si la Modificación de Alineación afecta a más del 50% 

de la edificación, a más de 20 m2 o se encuentra incluida en una Unidad de 
Actuación que cuente con Proyecto de Actuación aprobado.

(3) En todo caso, cualquiera de las obras antes mencionadas se enten
derán permitidas si el objetivo de las mismas es eliminar la causa que mo
tivó su declaración de “fuera de ordenación”.

(4) En las obras de conservación y mantenimiento se incluyen aquellas 
destinadas a mantener las condiciones higiénicas y de ornato del edificio, 
como reparación del revestimiento de fachadas, reparación de comisas o ale
ros, canalones, bajantes e instalaciones en general y en definitiva aquellas 
operaciones de mantenimiento que no afecten a la estructura ni a la distribu
ción. Se incluyen también en este apartado reparaciones de forjados de piso 
y cubierta, siempre que la superficie afectada no supere el 10% de la total 
edificada y la de la cubierta respectivamente.

ARTÍCULO 6.2.4 DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES Y SUS PAR
TES. CERRAMIENTOS Y VALLAS DE PIEDRA

Las obras de demolición que afecten a las edificaciones tradi
cionales están supeditadas a lo establecido en las condiciones si
guientes y, en su caso, a lo establecido en el Título Octavo sobre ele
mentos protegidos.

En la nueva edificación a construir, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 37 de la LUCYL/99, deberán mantenerse las tipologías 
de cerramientos y cubiertas: su forma geométrica, los ritmos y pro
porciones de los vanos, los colores y materiales originales empleados 
en las edificaciones a demoler, utilizando estos últimos siempre que 
puedan ser colocados de nuevo, procurando mantener las alturas de 
edificación o su conexión con las colindantes.

Deberán mantenerse los muros de piedra, ya sea cuando confor
men una edificación completa o cuando se trate de paños que no lle
guen a completar la edificación por encontrarse ésta arruinada parcial
mente (lo que se justificará técnicamente), reutilizándolos como 
constituyentes de la fachada de la nueva construcción.

En estos casos sólo será posible la demolición y reejecución del 
interior, conservándose los muros exteriores existentes con tra
tamiento de piedra vista, sobre los que se podrán reajustar los 
huecos manteniendo el tratamiento original de los rmsmos, en 
cuanto a proporciones y características de dinteles, jambas y alféi
zares.

También será posible la demolición de los muros de fachada, 
en las edificaciones señaladas en el párrafo anterior, y siempre que 
no cuenten con algún tipo de protección de los previstos en estas 
Ordenanzas y Normas, cuando exista compromiso, que deberá ad
juntarse en la solicitud de licencia, de reutilizar la piedra de la demo
lición en la ejecución de fábricas de piedra vista como fachada de la 
nueva edificación, procurando mantener el tratamiento y diseño ori
ginal.

Se entienden extensivas por analogía estas determinaciones a 
los elementos o partes originales de la edificación tradicional, tales como:

1. Materiales de cubierta, según morfología tradicional.

2. Carpinterías exteriores, balcones, galerías, etc., siempre que 
sean recuperables.

3. Bandejas de balcones y ménsulas de piedra, que no podrán 
ser sustituidas por otro material.

4. Elementos característicos de la arquitectura tradicional como 
los alféizares de algunos núcleos.

En cualquier caso deberá presentarse descripción fotográfica del 
edificio a demoler, según se especifica en las precisiones para obras 
de demolición del artículo 2.2.10 de las presentes Ordenanzas y 
Normas.

Se consideran protegidos todos las vallas o cerramientos de par
cela tradicionales en piedra, por tanto solo se permitirá su demoli
ción en las condiciones siguientes:

* Cuando se trate de ampliación de viales y modificaciones de 
alineación, en cuyo caso deberá reconstruirse en su nueva posición según 
el aspecto y altura anterior, utilizándose en su recubrimiento exte
rior el mismo material.

* Cuando se trate de edificar en parcela sobre la alineación exte
rior, en cuyo caso, se procurará retranquear la construcción siempre 
que sea posible, y dependiendo de las características de la valla. En 
cualquier caso, si existe alineación exterior no ocupada por la edi
ficación, se mantendrá en ella el cerramiento de piedra original.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES DIMENSIONALES

ARTÍCULO 6.2.5 PARCELA MÍNIMA

Se considerará parcela mínima la registral existente con ante
rioridad a la Aprobación Inicial de las presentes Normas Urbanísticas, 
con las precisiones y salvedades establecidas en el artículo 4.1.4.

En cualquier caso toda edificación que se proyecte deberá cum
plir las exigencias respecto a las condiciones mínimas, higiénicas y 
de todo tipo expresadas en las presentes Ordenanzas y Normas.

A efectos de reparcelaciones y segregaciones, las parcelas re
sultantes deberán cumplir con las siguientes condiciones:

1. La superficie mínima de la parcela será:
Nivel 1: 90 m2
Nivel 2: 150m2

2. El frente a vial con servicios será como mínimo:
Nivel 1: 6 m
Nivel 2: 8 m

3. Su forma será tal que permita inscribir un circulo de diáme
tro mínimo:

Nivel 1: 6m0
Nivel 2: 8 m 0

NIVEL 1 NIVEL 2

Para promociones públicas de vivienda social, se permitirá, en 
el nivel 2, una parcela mínima de 120 m2, y en ambos niveles, un 
frente mínimo de 5 m y diámetro inscrito de 5 m.

ARTÍCULO 6.2.6 ALINEACIONES YRETRANQUEOS

1. Posición respecto a la alineación oficial
La edificación deberá construirse con el plano de fachada sobre 

la alineación oficial exterior, definida en los planos de Ordenación.
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Alineación Of.

Casos de excepción:

>H/3 (2 m. mln.)

Se establecen las siguientes excepciones, con observancia de lo 
dispuesto en el punto 4 del presente artículo y salvo distinta indica
ción en plano de ordenación, en cuyo caso el retranqueo mínimo 
será de H/3 y 2 m.

a) Cuando la parcela de frente a dos calles opuestas, o se trate 
de parcelas exentas.

b) Cuando se trate de edificios singulares que sustenten usos de 
equipamientos públicos.

c) En actuaciones conjuntas de manzana o en una longitud de su 
alineación superior al 80%.

d) En el nivel 2, para parcelas mayores de 250 m2 y 14 m de 
frente, en cuyo caso el retranqueo será de H/2 y 3 m.

e) En aquellos tramos de calles en que más del 50% de las edifi
caciones aparezcan retranqueadas.

NIVEL 2

S¿250 m

Vía publica Via publica

La alineación oficial sólo podrá ser rebasada por los elementos 
volados permitidos en las Condiciones Estéticas, por tanto, las es
caleras, basas, zócalos, etc., deben quedar contenidos dentro de los lí
mites de la parcela.

Las fachadas han de ser planas y ajustadas a la alineación, no 
permitiéndose diferencias de nivel (“dientes de sierra”) a distancias 
regulares.

En aquellas zonas en que la edificación no se sitúa sobre la aline
ación exterior, ésta deberá marcarse con cerramiento opaco y trata
miento de fachada, de altura mínima 2,10 m en el nivel 1 y 1,50 m en 
el nivel 2.

Esta determinación no será de aplicación para aquellas parcelas 
que sustenten usos de equipamientos públicos.

2. Posición respecto a los linderos laterales
La edificación se adosará a los linderos laterales.
Se establecen excepciones permitiéndose la separación a uno de 

ellos, en cuyo caso la distancia al mismo será igual o superior a H/3 
y 2 m mínimo, siendo “H” la mayor altura de comisa entre la pro
pia y la colindante, definida en el artículo 4.1.22 de estas Ordenanzas 
y Normas, en las siguientes circunstancias, con observancia de lo 
dispuesto en el punto 4 del presente artículo y salvo distinta indica
ción en plano de ordenación:

a) Cuando la parcela tenga un frente a vial superior a 14 metros 
incluyéndose en este caso parcelas de esquina.

Alineación Of. 2 H/3 (2 m. min.)

b) En el nivel 2 podrá separarse a un lindero si la parcela colindante 
es mayor de 250 m2 y su frente a vial superior a 14 m.

c) Igualmente en el nivel 2, podrá separarse a ambos linderos 
si la parcela propia es mayor de 250 m2 y su frente a vial superior 
a 14 m.

NIVEL 2 NIVEL 2

Alineación Of. Alineación Of.

d) Cuando el destino del edificio lo hiciera necesario por motivos 
de funcionamiento o cuando las características del edificio colin
dante lo hicieran necesario, lo que se justificará técnicamente.

e) En las mismas condiciones que en el apartado b) del punto 
anterior.

La alineación oficial no ocupada se señalará según lo estable
cido en el punto 1.

3. Posición respecto al lindero trasero
La edificación se separará del lindero trasero una distancia igual 

o superior a H/3 y 2 metros como mínimo, siendo H la altura defi
nida para patios en el artículo 4.2.4 de estas Ordenanzas y Normas.

(2 pi. min.)

Cabrá adosarse al lindero trasero en las siguientes condiciones, 
con observancia de lo dispuesto en el punto 4 del presente artículo 
y salvo distinta indicación en plano de ordenación:

a) En planta baja, cuando ésta no supere un fondo edificado desde 
fachada de 25 metros, o se trate de un cuerpo exento, no superando 3,20 
metros de altura total.

b) Cuando se trate de parcelas de fondo igual o inferior a 12 me
tros, sin cegar luces al colindante ni abrir huecos sobre él.

c) Cuando todas las edificaciones vecinas, anteriores a la entrada 
en vigor de estas Normas, ya lo estuvieran.
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d) En edificación destinada a vivienda unifamiliar, cuando exista 
acuerdo entre los propietarios que deberá ser inscrito en el Registro 
de la Propiedad y siempre que se resuelvan adecuadamente la ilu
minación y ventilación de todas las piezas.

e) En edificaciones de proyecto unitario destinadas a vivienda 
unifamiliar, resolviendo de igual modo que el caso anterior.

f) En la edificación complementaria citada en el artículo siguien
te.

4. Medianerías
No se dejarán medianerías propias o ajenas al descubierto, ya 

sea sobre lindero lateral o trasero, visibles desde la vía pública, y 
cuando así ocurriera por los retranquees según las condiciones par
ticulares enunciadas o porque no exista edificación contigua, se pro
cederá adosándoles cuerpos de edificación o revistiéndolas con los mis
mos materiales y calidad de fachada.

5. En el nivel 2, para parcelas mayores de 400 m2 y 16 m de 
frente, podrán aplicarse las condiciones de alineaciones, retran
quees, ocupación y edificabilidad descritas para la Zona 2, debiendo, 
en cualquier caso, cumplir con lo establecido para la Zona 1 res
pecto al resto de las condiciones, en especial las estéticas y las de 
usos.

I

StH/2 (5 m.

— ^16 m - 
Via publica

"T ■'
¿H/2 (3 m. min.)

5^ 400 m2

ARTÍCULO 6.2.7 OCUPACIÓN

En principio, la ocupación, vendrá definida por la alineación ex
terior, los linderos laterales y una línea paralela a la misma trazada a 

12 m.
Cuando la edificación se retranquee de la Alineación Oficial por 

alguna de las excepciones contempladas en el punto 1 del artículo 
anterior, los fondos citados anteriormente se considerarán a partir 
de la fachada principal de la construcción.

En parcelas cuyo fondo sea superior a los 18 metros, que den 
a calles opuestas, y se edifique dando fachada a ambas, la separa
ción entre los planos de fachada interiores será igual o superior 
a 2H/3, con mínimo de 4 m, siendo H la altura definida para patios.

Via publica

Las plantas bajo rasante podrán ocupar la totalidad de la parcela 
hasta un fondo máximo de 25 m. Deberán disponerse los accesos en 
el interior de la parcela, sin que rampas o escaleras sean visibles 
desde la vía pública.

La planta baja podrá ocupar un fondo máximo de 25 m., siem
pre y cuando se trate de espacios únicos o se resuelva adecuada
mente la iluminación y ventilación de las piezas que la forman.

En aquellas parcelas en las que por su especial forma, la aplica
ción de las condiciones expuestas de como resultado una superficie 
inaprovechable o manifiestamente insuficiente, se podrá situar el 
cuerpo principal de edificación fuera del fondo de 12 m, en edifica
ción aislada, respetando los retranquees especificados en el artículo 
anterior, o, en caso de adosamiento a algún lindero, contando siem
pre con permiso del colindante.

En cualquier caso, será necesario asegurar la continuidad de la ima
gen de la vía, mediante la realización de un cuerpo de edificación 
en la Alineación u otro recurso que garantice tal continuidad, tal 
como se refleja en los ejemplos del gráfico siguiente.

OPCION 2OPCION 1

Vía publica

Acuerdo con colindante

Area de movimiento 
según retranquees de 
art. 6.2.6__________

CuerpXde edificaciónCuerp^de edificación 
en la Alineación

En cualquiera de los dos casos de excepcionalidad antes con
templados, la superficie ocupada sobre y bajo rasante, no podrá so
brepasar el 40% de la superficie de la parcela y la edificación des
tinada a vivienda no podrá ocupar en planta una superficie superior 
a 250 m2.

Se establece, para todas las tipologías, una ocupación comple-, 
mentaría, destinada a usos agrícolas compatibles con vivienda, en 
edificación de 3,20 m de altura y adosado a lindero trasero o media
nera, mediante acuerdo con el colindante. No podrá ocupar más del 
50% del espacio libre de la parcela, ni 200 m2.

ARTÍCULO 6.2.8 EDIFICABILIDAD
La edificabilidad máxima será el resultado de aplicar las condi

ciones de ocupación y alturas permitidas.
ARTÍCULO 6.2.9ALTURAS
La altura se medirá desde la rasante de la vía o acera si la hu

biera y del terreno si la edificación se sitúa a retranqueo inferior 
a 6 m. Si es superior a 6 m, se medirá sólo desde la rasante del 
terreno.

Vial
Vial

Vial

Como norma general, la altura máxima será de dos plantas (baja 
y primera) y bajo cubierta, y 6,50 m a comisa, según se define en el 
artículo 4.1.22. y medida según se detalla en el artículo 4.1.23 o 
4.1.24. debiendo cumplirse tanto para las fachadas exteriores como 
para las traseras e interiores.

Caso de no existir comisa, la altura se medirá 20 cm por debajo 
del borde más exterior de la teja o pizarra.

Caso de existir local comercial en planta baja, lo cual vendrá su
ficientemente documentado en el proyecto técnico, la altura de cor
nisa será de 7 m.

En edificación situada sobre la Alineación Oficial, en el caso 
de desnivel superior a 1 m e inferior a 1,50 m entre las rasantes de 
las fachadas exterior y trasera, la altura de comisa de esta última, medida 
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en su punto medio según el artículo 4.1.23, podrá ser de 7 m, siem
pre que el alero esté enrasado con la cara inferior del último for
jado.

1 m> desnivel >1

He s 6,50 m

,50 m.

Hc¿7,00 m.

Tolerancia

En ningún caso existirán puntos de la fachada con una altura de 
cornisa superior a 7,50 m.

El bajo cubierta ha de desarrollarse siempre contenido dentro 
del volumen y forma permitido de los faldones establecido en las 
condiciones estéticas artículo 4.5.8.

Se prohíbe la construcción de entreplantas y áticos. Sólo se podrá 
construir un sótano.

La edificación deberá escalonarse interiormente para adaptarse 
a los límites establecidos, sin que ello represente particiones de cubierta 
según se indica en los croquis adjuntos.

La altura libre interior, será como mínimo de 2,50 m, y cum
pliendo las especificadas para los distintos usos en los corres
pondientes artículo s del Título Quinto de estas Ordenanzas y 
Normas.

SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES HIGIÉNICAS Y ESTÉTICAS 

ARTÍCULO 6.2.10 CONDICIONES HIGIÉNICAS

Se observará lo establecido en el Capítulo 2 del Título Cuarto 
de las presentes Ordenanzas y Normas.

Se permiten los patios de parcela y excepcionalmente, cuando 
fuera necesario por la especial condición de la parcela, los cerrados 
y mancomunados, con las condiciones fijadas en las condiciones hi
giénicas y de calidad del Título Cuarto de estas Ordenanzas y Normas.

ARTÍCULO 6.2.11 CONDICIONES ESTÉTICAS

1. Se cumplirán todas las determinaciones contenidas en las con
diciones estéticas fijadas en el Capítulo 5 del Título Cuarto de estas 
Ordenanzas y Normas.

2. Además, se cumplirán las siguientes condiciones particulares 
para esta Zona:

a) En aplicación de lo dispuesto en los artículo s 9 y 37 de la 
LUCYL/99, las nuevas construcciones deberán tener en cuenta en 
su composición, las tipologías predominantes en la Zona y en parti
cular las de los edificios colindantes siempre que tengan los valo
res propios de la arquitectura tradicional, respetando sus caracte
rísticas básicas referentes a líneas de comisa, posición y volumen 
de la edificación, solución de cubierta y alero, materiales y tonos 
de fachada.

A tal fin se aportará la documentación gráfica necesaria para la de
finición del entorno de la edificación proyectada.

b) Los materiales de acabado de las fachadas permitidos, con las 
prohibiciones contenidas en el artículo 4.5.4, son: sillerías, mani
posterías y fábricas de piedra de la zona, permitiéndose además, en 
el nivel 2, los revocos o morteros coloreados con tonos de color gri
ses o terrosos que se fundan con los de las edificaciones tradiciona
les.

En los núcleos urbanos de Irede de Luna, Mallo de Luna, Portilla 
de Luna y Sagüera de Luna, la piedra del lugar, ya sea en maniposte
rías o sillares, será el único material de fachada permitido.

c) La cubierta será inclinada, con dos aguas por cuerpo de edifi
cación, pudiendo llegar a contar con tres aguas en extremos de hi
lera y con cuatro aguas en el caso de la vivienda aislada contem
plada en las excepciones contenidas en el artículo 6.2.6.

La pendiente estará comprendida entre 15° y 25°, con las limi
taciones expresadas en el artículo 4.5.8.

No se permitirán:
1. Cubiertas a un agua, salvo en construcciones adosadas a otras 

de igual o superior altura.
2. Cambios de pendiente en los faldones.
3. No podrán producirse saltos de altura o construcción de bu

hardillas en los faldones.

El bajo cubierta, si lo hubiera, podrá abril" huecos en fachada o en 
el muro piñón o hastial, cuyos lados tengan una dimensión menor o 
igual a 50 cm.

Como material de cobertura se utilizará la teja cerámica curva, en 
tonos de color ocres y pardos similares a las de las viviendas tradicio
nales, siendo preferible la colocación de piezas viejas que armoni
cen con las ya existentes.

Se evitarán los diseños complicados de cubierta, tratando de ade
cuarse en el diseño a las formas del entorno de la edificación.

No discurrirán vistos por fachada ni sobre cubierta conductos 
de chimenea de fibrocemento en su color, galvanizados o anodizados. 
Los canalones y bajantes deberán ser de chapa.

d) El ancho máximo de los huecos de fachada de accesos a lo
cales y garajes será de 3 m.

En cualquier caso, en obras de reforma permitidas, los nuevos 
huecos se adecuarán al orden existente, tendiendo a la proporción 
vertical, con predominio del macizo sobre el hueco.

En el nivel 1 quedan prohibidos los capialzados exteriores. En 
el nivel 2 deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 4.5.4.

e) Las carpinterías se adecuarán a lo dispuesto en el artículo 4.5.4 
y serán preferiblemente de madera. En galerías, la madera será el 
material exclusivo.

Las barandillas de los balcones y balconadas y las rejerías de los 
vanos, caso de existir, serán de hierro, a base de perfiles rectos o di
seños tradicionales locales, en negro.

f) Se admite la formación de balcones, balconadas y galerías, de 
las características establecidas en el artículo 4.5.5. Las galerías se 
realizarán exclusivamente de madera. Se prohíben los cuerpos vo
lados cerrados.

El frente de los elementos volados se ajustará a lo establecido 
en el artículo 4.5.5.

El ancho del balcón se ceñirá al vano del que dependa, exten
diéndose como máximo 30 cm a cada lado. Del mismo modo, el 
ancho de las balconadas podrán extenderse hasta un máximo de 30 cm 
de las jambas extremas.
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Balcón Balconada

El vuelo máximo de estos elementos será función del ancho de la 
calle o de la separación a otras edificaciones:

Anchura o separación menor de 4 metros: no se permiten salien
tes.

Anchura o separación entre 4 y 6 metros: saliente máximo 
0,30 m.

Anchura o separación mayor de 6 metros: saliente máximo 1,00 
m las galerías. Los balcones 0,60 m.

En el nivel 2, los vuelos de aquellas edificaciones que ajusten 
sus condiciones de alineación a las de la Zona 2, cumplirán las con
diciones especificadas para esa zona.

Se admitirán vuelos mayores si se justifican en base a solucio
nes tradicionales de edificaciones contiguas.

Quedan prohibidos los remetidos.
g) Es obligatoria la realización de aleros. El vuelo máximo de 

comisas o aleros será función del ancho de la calle o separación a 
otras edificaciones.

Anchura o separación menor de 6 metros: saliente máximo 
0,30 m.

Anchura o separación mayor de 6 metros: saliente máximo 
0,60 m.

Se admitirán vuelos mayores si se justifican en base a solucio
nes de edificaciones tradicionales contiguas.

Se recomienda la realización de los aleros y comisas a base de 
tablero y canes de madera

h) No se permitirán promociones de más de cuatro viviendas 
iguales ni frentes de fachada superiores a 50 m.

i) Las fachadas se conformarán continuas, sin resaltos, quedando 
prohibidos los dientes de sierra o escalonamientos regulares en dis
tancias inferiores a 15 m.

j) En los casos de excepción contemplados en los artículo s 6.2.5 
y 6.2.6, se marcarán con cerramiento ciego las alineaciones exterio
res no ocupadas por edificación. Dicho cerramiento cumplirá lo es
tablecido en el artículo 6.2.6 para cada nivel.

k) El arbolado existente en las parcelas se considerará protegido, 
debiendo ser este uno de los condicionantes para la ubicación de la edi
ficación en las mismas, respetando en cualquier caso los ejempla
res de mayor porte y edad y transplantando a los espacios libres de par
cela aquellos otros que se vieran afectados por la construcción, 
circunstancia sin la cual no se concederá la licencia de primera ocu
pación del edificio.

l) En las viviendas colectivas, los huecos de fachada correspon
dientes a la escalera, tendrán una forma, proporción y tratamiento 
igual a los del resto de la edificación.

3. Podrán alterarse estas condiciones en casos singulares, siem
pre que el proyecto cuente con el visto bueno de la Ponencia Técnica 
de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural.

SECCIÓN CUARTA: CONDICIONES DE USO

ARTÍCULO 6.2.12 USO PRINCIPAL
El uso principal de la Zona es el residencial, en las siguientes 

categorías:

* Nivel 1: Vivienda unifamiliar.
* Nivel 2: Vivienda unifamiliar y residencias comunitarias.
En los núcleos urbanos de Los Barrios de Luna, Mora de Luna y 

Vega de los Caballeros se permite, en ambos niveles, las viviendas 
colectivas existentes previas a la Aprobación Inicial de estas Normas.

ARTÍCULO 6.2.13 USOS COMPATIBLES

1. Uso productivo
Se admite en todas sus categorías, en las condiciones expresa

das en el Capítulo 2 del Título Quinto de estas Ordenanzas y Normas, 
especialmente en cuanto a la compatibilidad con otros usos, y ob
servando lo contenido en el artículo 4.2.1 sobre desarrollo de acti
vidades en piezas habitables, cumpliendo además las siguientes de
terminaciones:

a. El uso industrial podrá desarrollarse en planta baja o inferiores, 
y en edificio exclusivo con las siguientes precisiones:

1. Deberá estar vinculado a vivienda del propietario.
2. Se prohíben los cuerpos de edificación que tengan más de 150 

m2 de superficie en el nivel 1 y 300 m2 en el nivel 2.
3. Como caso particular, se permite el uso agrícola en edificio 

exclusivo de una sola planta, superficie máxima según párrafo an
terior, y 4 m máximo de altura a cornisa si está asociado a vivienda, 
estando a lo dispuesto en el artículo 5.2.3 del Título Quinto de las 
presentes Ordenanzas y Normas.

4. Las explotaciones ganaderas se permitirán siempre que cuen
ten con la consideración de explotaciones familiares y superficie in
ferior a 150 m2 y cumplan las exigencias técnicas, sanitarias y de 
emplazamiento establecidas en el Reglamento de Actividades 
Clasificadas.

b. El uso de hospedaje y hostelero puede desarrollarse en edifi
cio exclusivo.

c. Quedan prohibidos los talleres automovilísticos en el ámbito 
del nivel 1.

d. Serán de aplicación todas las condiciones estéticas estableci
das.

2. Uso dotaciones urbanísticas
a. Se permiten los equipamientos en todas sus categorías y en 

edificio exclusivo o en local de edificación con otros usos, en las 
condiciones de la Sección Tercera del Capítulo 3, Título Quinto de estas 
Ordenanzas y Normas, salvo el uso comercial, que sólo se desarrollará 
en planta baja e inferiores.

Las edificaciones se ajustarán a las condiciones estéticas, de po
sición y de altura establecidas para la presente zona, pudiendo alte
rarse en casos singulares, siempre que el proyecto tenga el visto 
bueno de la Ponencia Técnica de la Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural.

En edificación aislada las condiciones de edificabilidad y ocu
pación serán, igualmente, las establecidas en el Capítulo 3 del Título 
Quinto.

b. Las Espacios libres públicos aparecerán grafiados en el 
correspondiente plano de las presentes Normas Urbanísticas, en
tendiendo que los de superficie superior a 1.000 m2 y dimensión 
30 x 30 m se considerarán zonas verdes, siendo de aplicación lo 
contenido en el artículo 5.3.4 de las presentes Ordenanzas y 
Normas.

3. Transportes y comunicaciones
Se prohíbe la instalación de cementerios de coches.
No se admitirá la instalación de gasolineras ni estaciones de au

tobuses en parcelas con acceso por calles de menos de 10 m de anchura, 
ni en el ámbito del nivel 1.

Será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo 4, Título Quinto 
de las presentes Ordenanzas y Normas.
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CAPÍTULO 3. NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA 2: 
EDIFICACIÓN EN ÁREAS DE BORDE

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 6.3.1 ÁMBITO Y DEFINICIÓN. TOPOLOGÍAS EDIFICA

TORIAS.

La Zona 2, corresponde a las áreas donde predominan las vi
viendas de nueva creación, generalmente en los bordes de algunos 
núcleos, donde la densidad disminuye progresivamente.

El uso principal de la Zona es el residencial, en su categoría de vi
vienda unifamiliar, con las compatibilidades correspondientes.

La tipología predominante es la vivienda aislada, permitiéndose 
también la pareada, según lo contenido en el artículo 6.3.6 de las 
presentes Ordenanzas y Normas.

ARTÍCULO 6.3.2 COMPLEMENTAR1EDAD CON LOS DEMÁS TÍTULOS

Las condiciones particulares fijadas para esta Zona, se entien
den complementarias de las condiciones fijadas en el resto de los 
Títulos de estas Ordenanzas y Normas, en especial el Título Cuarto, 
el Título Quinto y las Normas de Protección de elementos de inte
rés, recogidas en el Título Octavo.

ARTÍCULO 6.3.3 APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES A LAS EDI
FICACIONES EXISTENTES

Resulta de aplicación lo establecido para la Zona 1.
ARTÍCULO 6.3.4 DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES Y SUS PAR

TES.

Se estará a lo dispuesto para la Zona 1.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES DIMENSIONALES

ARTÍCULO 6.3.5 PARCELA MÍNIMA

Parcela mínima será la existente y registrada con anterioridad a 
la Aprobación Inicial de estas Normas Urbanísticas y con las preci
siones y salvedades establecidas en el artículo 4.1.4.

En cualquier caso toda edificación que se proyecte deberá cum
plir con las condiciones al respecto de dimensiones mínimas, higié
nicas y de todo tipo expresadas en las presentes Ordenanzas y Normas 
y en el presente Capítulo al respecto de retranqueos y ocupación má
xima.

A efectos de reparcelaciones y segregaciones, las parcelas re
sultantes deberán cumplir con las condiciones dimensionales si
guientes:

1. Superficie mínima: 400 m2.

2. Frente mínimo a vial: 16 m.

3. Diámetro de circulo inscrito mínimo: 16 m 0.

Smin. = 400 m

¿16

Via publica

*Será admisible una variación del 3% sobre las medidas anterio
res en una sola parcela, cuando al realizar una segregación, fuera esa 
la diferencia necesaria para obtener una parcela más.

Para promociones públicas de vivienda social, se permitirá una 
parcela mínima de 250 m2, frente mínimo de 12 m y diámetro ins
crito de 12 m

ARTÍCULO 6.3.6 ALINEACIONES Y RETRANQUEOS

1. Posición respecto a la alineación oficial

La alineación oficial es la señalada sobre los planos de Ordenación.

La edificación se retirará de la Alineación Oficial una distancia 
igual o superior a H/2 y 3 m.

La alineación exterior deberá marcarse con cerramiento opaco 
y tratamiento de fachada, de altura mínima 1,00 m y máximo 1,80 
m que solo podrá ser coronado por elementos de cerrajería y vegeta
les.

2. Posición respecto a los linderos laterales y trasero

La edificación se retirará de los linderos laterales y trasero una dis
tancia igual o superior a H/2 y 3 m., pudiendo adosarse a un lindero 
lateral en edificación pareada, para lo cual deberá existir acuerdo 
entre propietarios, que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad, 
y edificar simultáneamente o compromiso de hacerlo según un pro
yecto unitario.

En cualquier caso las dos medianeras deben ser de igual dimen
sión o tener una diferencia máxima de superficie de un 5%, no que
dando paños de la misma al descubierto.

Igualmente podrá adosarse a lindero lateral aquellas edificacio
nes cuyas parcelas, ya existentes, y registradas con anterioridad a la 
Aprobación Inicial de estas Normas Urbanísticas, sean menores de 250 
m2 y su frente a vial sea menor a 14 m.

Via publica

¿3

Via publica

3. Medianerías

Si como consecuencia de las excepciones contempladas en el 
punto anterior, o por colindancia con una parcela con Zona de 
Ordenanza 1, existiera en ella una edificación medianera, la nueva 
construcción deberá adosarse a ella según las condiciones expresadas 
anteriormente, o construir un cuerpo de edificación adosado a aque
lla que cumpla con las referidas condiciones.
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No obstante, el conjunto de edificaciones de la parcela cumplirán 
con lo especificado en los artículo s 6.3.7 y 6.3.8 referidos a ocupa
ción y edificabilidad.

Via publica

Via publica

ARTÍCULO 6.3.7 OCUPACIÓN

El área de movimiento de la edificación será resultado de aplicar 
los retranqueos correspondientes y la superficie ocupada sobre y 
bajo rasante, no podrá sobrepasar el 40% de la parcela.

La edificación destinada a vivienda no podrá ocupar en planta 
una superficie superior a 250 m2

i

Via publica

S<40% PARCELA
S<250 m2

ARTÍCULO 6.3.8 EDIFICABILIDAD
La edificabilidad máxima será el resultado de aplicar las condi

ciones de ocupación y alturas permitidas.
ARTÍCULO 6.3.9 ALTURAS
La altura de comisa máxima será de 6,75 m., medida según el 

artículo 4.1.24. En ningún caso existirán puntos de la fachada con 
altura superior a 7,50 m medida desde la rasante natural del terreno 
en contacto con la edificación.

Para edificaciones situadas a menos de 6 m de la Alineación 
Oficial, la altura se medirá desde la rasante de la acera y la natural 
del terreno.

Para edificaciones situadas a más de 6 m de la Alineación Oficial, 
se medirá desde la rasante natural del terreno.

El uso equipamiento deportivo podrá tener una altura total de 9 m. 
SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES HIGIÉNICAS Y ESTÉTICAS 

ARTÍCULO 6.3.10 CONDICIONES HIGIÉNICAS

Se observará lo establecido en el Capítulo 2 del Título Cuarto 
de las presentes Ordenanzas y Normas.

ARTÍCULO 6.3.11 CONDICIONES ESTÉTICAS

Será de aplicación lo establecido para el ámbito del nivel 2 de 
la Zona 1, artículo 6.2.11 con las siguientes precisiones:

1. Se podrán construir hasta cuatro aguas por cuerpo de edifica
ción en cubierta.

2. Además de la teja cerámica curva, se permite el uso de la teja 
cerámica mixta y la teja de cemento, con los mismos tonos de color 
que los especificados para la Zona 1.

3. La pendiente de los faldones de cubierta podrá llegar hasta 
los 30°.

4. Pueden disponerse monteras de vidrio, para iluminación y 
ventilación, que recorran la parte superior de la cubierta, mante
niendo la inclinación de los faldones, sin sobresalir de ellos y sin re
presentar más de 1/3 de la superficie de los mismos.

5. Serán de aplicación las determinaciones contenidas en el artí
culo 6.2.11 relativas a materiales de fachada.

6. Se permiten los remetidos, pudiendo llegar a ocupar hasta un 
25% de ancho total de la fachada en la que se ubiquen.

7. El vuelo máximo permitido para la formación de balcones 
será de 1,20 m, con 1,80 m de frente y 1,20 m para la formación de ale
ros.

8. La edificación aislada no podrá tener frentes continuos de fa
chada superior a 20 m sin un cambio de nivel o quiebro en planta de 
1,50 m mínimo, entre paños, y nunca superior a 30 m.

SECCIÓN CUARTA: CONDICIONES DE USO

ARTÍCULO 6.3.12 USO PRINCIPAL

El uso principal de la Zona es el residencial en las mismas cate
gorías especificadas en el nivel 2 de la Zona 1.

ARTÍCULO 6.3.13 USOS COMPATIBLES

Será de aplicación lo establecido en el ámbito del nivel 2 de la 
Zona 1.

CAPÍTULO 4. NORMAS PARTICULARES DE LAS ACTUACIO
NES INTEGRADAS

UNIDADES DE ACTUACIÓN

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 6.4.1 ÁMBITO, DEFINICIÓN Y CONDICIONES.

Las actuaciones integradas tienen por objeto la urbanización de 
los terrenos clasificados, en su caso, como Suelo Urbano No Consolidado 
y Suelo Urbanizable, a fin de que alcancen la condición de solar, uti
lizándose como instrumento el Proyecto de Actuación, cumpliendo 
los deberes urbanísticos establecidos en el Título Primero de la 
LUCYL/99.

Las áreas denominadas Unidades de Actuación son superficies 
acotadas de terrenos, interiores a los sectores de Suelo Urbano No 
Consolidado, o coincidentes con ellos, que delimitan el ámbito com
pleto de una actuación integrada.

Se establecen, en las siguientes fichas, unas condiciones espe
cíficas para su desarrollo, determinando vías, alineaciones y cesiones 
si las hubiera.

Se han propuesto los sistemas de “Concierto”, cuando afecte a 
un solo propietario, y “Compensación”, cuando afecte a más de un pro
pietario, como regla general. No obstante, el Ayuntamiento podrá 
cambiar el sistema de actuación con arreglo a lo especificado en el apar
tado 4 del artículo 74 de la LUCYL/99.

Aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento ur
banístico que establezca la ordenación detallada del sector en el que 
se delimita la Unidad de Actuación, podrán presentarse Proyectos 
de Actuación en el Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el 
artículo 75 y siguientes de la LUCYL/99, por quienes estén habilita
dos para optar a la condición de urbanizador según el sistema de ac
tuación que se proponga.

Aprobado un Proyecto de Actuación conforme al procedimiento 
regulado en el artículo 76 de la LUCYL/99, se entenderá elegido el 
sistema de actuación que proponga.

Los límites de las Unidades de Actuación podrán ser modificados, 
o su extensión dividida según lo previsto en el artículo 58.3.b) de la 
LUCYL/99 por alguno de los siguientes motivos:
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1. Para adaptarse a límites de propiedad o límites físicos con
cretos del terreno no tenidos en cuenta, sin sobrepasar el 5% de varia
ción con la superficie reflejada en las fichas.

2. Para facilitar su gestión y desarrollo en partes o fases.

La ordenación propuesta podrá ser modificada mediante la re
dacción de un Estudio de Detalle, sin que ello represente en nin
gún caso una disminución de cesiones, debiendo mantener en cual
quier caso las conexiones con el viario existente señalado y siempre 
que:

1. Sean convenientemente justificadas.

2. Las unidades resultantes cumplan con los requisitos estableci
dos en el artículo 73 de la LUCYL/99.

3. No represente disminución en las cesiones establecidas ni au
mento en la edifícabilidad.

4. No suponga una modificación de las determinaciones de 
Ordenación General establecidas en el artículo 1.1.9 de las presentes 
Ordenanzas y Normas.

Serán de aplicación los artículos 142 y 143 de la Ley de Régimen 
Local, pudiendo ejecutar las determinaciones contempladas en las 
Unidades de Actuación mediante la expropiación o el establecimiento 
de contribuciones especiales.

Podrán edificarse los terrenos incluidos en las Unidades de 
Actuación si se asegura y garantiza la ejecución simultánea de la ur
banización y la edificación, según lo dispuesto en el artículo 18 de 
la LUCYL/99.

FICHA DE DESARROLLO DE UNIDAD DE ACTUACIÓN

UA.l

L- Características

Superficie bruta: 21.315 m2

Uso principal: Residencial

Núcleo Urbano: Los Barrios de Luna

2,-  Condiciones de ordenación

a.-  Volumen y densidad

Será el derivado de la aplicación de las respectivas Ordenanzas, 
reflejadas en los planos de Ordenación:

Ordenanzas de aplicación propuesta: Zona 2 “Edificación Aislada”

Suelo edificable propuesto: 16.576 m2

N° máximo de viviendas: 43 viviendas

Densidad bruta máxima de edificación ((30 viv./ha, artículo 36 
LUCYL/99): 20,17 viv./ha

b - Cesiones obligatorias y gratuitas, reserva equipamiento y pla
zas aparcamiento:

Viario propuesto: 3.439 m2

Espacios libres públicos ((10 m2/100 m2 construibles, artículo 
44 LUCYL/99): 650 m2

Total cesiones mínimas de suelo: 4.089 m2

Reserva de suelo para equipamiento ((10 m2/100 m2 construi
bles, artículo 44 LUCYL/99): 650 m2

Reserva plazas aparcamiento propuestas ((1 plaza/100 m2 cons
truibles, artículo 44 LUCYL/99): 65 plazas

c.-  Aprovechamientos

Coeficiente de Ponderación Dotación Urbanística Publica: 0,85

Coeficiente de Ponderación resto de Usos Permitidos: 1

Coeficiente de Edifícabilidad Neta propuesta: 0,392 m2/m2

Aprovechamiento lucrativo máximo ((5.000 m2/ha, artículo 36 
LUCYL/99): 6.500 m2

Aprovechamiento Medio máximo: 0,30 m2/m2

3.-  Condiciones de desarrollo

Sistema de Actuación propuesto: Sistema de Compensación

Proyectos previos a licencia de edificación:

- Caso de no adoptar la ordenación orientativa propuesta, Estudio 
de Detalle

- Proyecto de Actuación

Caso de no estar contenidos en el anterior, además:

- Proyecto de Urbanización

- En su caso, Proyecto de Reparcelación

Las determinaciones establecidas en la presente ficha relativas 
al uso principal, el número máximo de viviendas, el aprovechamiento 
medio máximo y, por lo tanto, la densidad bruta máxima de edifica
ción y el aprovechamiento lucrativo máximo, se consideran deter
minaciones de Ordenación General, y por lo tanto, tienen carácter 
vinculante.

Se considera determinaciones de ordenación detallada, y por 
lo tanto, tiene carácter orientativa, la estructura viaria que se re
fleja en el esquema gráfico, la ubicación del espacio libre y la re
serva de equipamiento, además de la zonificación propuesta. Si 
no se adoptaran estas determinaciones será necesaria la redac
ción de un Estudio de Detalle, que fijará la ubicación final de las 
reservas para equipamientos, espacios libres y plazas de aparca
miento.

FICHA DE DESARROLLO DE UNIDAD DE ACTUACIÓN 
UA.l

.103142

1832.40

33,23 i
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FICHA DE DESARROLLO DE UNIDAD DE ACTUACIÓN

UA.2

L- Características
Superficie bmta: 15.900 m2
Uso principal: Residencial
Núcleo Urbano: Mora de Luna
2, - Condiciones de ordenación
a. - Volumen y densidad

Será el derivado de la aplicación de las respectivas Ordenanzas, 
reflejadas en los planos de Ordenación:

Ordenanzas de aplicación propuestas: Zona 1 “Edificación 
Alineada”, nivel 2

Zona 2 “Edificación Aislada”
Suelo edificable propuesto: 3.804 m2, Zona 1, nivel 2
7.289 m2, Zona 2
N° máximo de viviendas: 32 viviendas
Densidad bmta máxima de edificación ((30 viv./ha, artículo 36 

LUCYL/99): 20,13 viv./ha
b. - Cesiones obligatorias y gratuitas, reserva equipamiento y pla

zas aparcamiento: I
Viario propuesto: 3.807 m2

Espacios libres públicos ((10 m2/100 m2 construibles, artículo 
44 LUCYL/99): 500 m2

Total cesiones mínimas de suelo propuestas: 4.307 m2
Reserva de suelo para equipamiento ((10 m7100 m2 construi

bles, artículo 44 LUCYL/99): 500 m2
Reserva plazas aparcamiento ((1 plaza/100 m2 construibles, artí

culo 44 LUCYL/99): 50 plazas
c. - Aprovechamientos
Coeficiente de Ponderación Dotación Urbanística Publica: 0,85
Coeficiente de Ponderación resto de Usos Permitidos: 1
Coeficiente de Edificabilidad Neta propuesta: 0,45 m2/m2
Aprovechamiento lucrativo máximo ((5.000 m2/ha, artículo 36 

LUCYL/99): 5.000 m2
Aprovechamiento Medio máximo: 0,31 m2/m2
3. - Condiciones de desarrollo
Sistema de Actuación propuesto: Sistema de Cooperación
Proyectos previos a licencia de edificación:
- Caso de no adoptar la ordenación orientativa propuesta, Estudio 

de Detalle
- Proyecto de Actuación
Caso de no estar contenidos en el anterior, además:

- Proyecto de Urbanización
- En su caso, Proyecto de Reparcelación
Las determinaciones establecidas en la presente ficha relativas 

al uso principal, el número máximo de viviendas, el ancho mínimo 
de los viales planteados, la prolongación de la calle “El Pontón”, 
el aprovechamiento medio máximo y, por lo tanto, la densidad bruta 
máxima de edificación y el aprovechamiento lucrativo máximo, se 
consideran de ordenación general, por lo que tienen carácter vin
culante.

Se considera de ordenación detallada y, por lo tanto orientativa, 
el resto de la estructura viaria que se refleja en el esquema gráfico, la 
ubicación del espacio libre y la reserva de equipamiento, además de 
la zonificación propuesta. Si no se adoptaran estas determinaciones 
será necesaria la redacción de un Estudio de Detalle, que fijará la 
ubicación final de las reservas para equipamientos, espacios libres 
y plazas de aparcamiento.

FICHA DE DESARROLLO DE UNIDAD DE ACTUACIÓN

UA.2

5
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TÍTULO SÉPTIMO: CONDICIONES PARTICULARES EN SUELO 
RÚSTICO

CAPÍTULO 1. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

ARTÍCULO 7.1.1 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Tendrán la condición de suelo rústico (SR) los terrenos que deban 
ser preservados de su urbanización, entendiendo como tales los si
guientes:

1. Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protec
ción incompatible con su urbanización, conforme a la legislación de 
ordenación del territorio o a la normativa sectorial.

2. Los terrenos que presenten manifiestos valores naturales, cul
turales o productivos, entendiendo incluidos los ecológicos, ambien
tales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, educati
vos, recreativos u otros que justifiquen la necesidad de protección 
o de limitaciones de aprovechamiento, así como los terrenos que, 
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habiendo presentado dichos valores en el pasado, deban protegerse para 
facilitar su recuperación.

3. Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológi
cos incompatibles con su urbanización, tales como inundación, ero
sión, hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de 
perturbación del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

4. Los terrenos inadecuados para su urbanización, conforme a 
los criterios señalados en la LUCYL/99 y los que se determinen re
glamentariamente.

ARTÍCULO 7.1.2 RÉGIMEN URBANÍSTICO

El Suelo Rústico se regulará según lo establecido en los artículo 
9 y 20 de la LRSV/98 y el Capítulo IV del Título I de la LUCYL/99.

Los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico ten
drán derecho a usar, disfrutar y disponer de ellos conforme a su na
turaleza rústica, pudiendo destinarlos a usos agrícolas, ganaderos, 
forestales, cinegéticos u otros análogos vinculados a la utilización 
racional de los recursos naturales.

No podrán realizarse otras parcelaciones que las que autorice 
la legislación agraria, por considerarse entonces parcelación urbanís
tica, definida en el artículo 3.2.11 del Título Tercero de las presen
tes Ordenanzas y Normas, y resultar ésta totalmente prohibida, de 
acuerdo con el artículo 20.2 de la LRSV/98 y el artículo 24.2 de la 
LUCYL/99.

Se considerará parcelación urbanística, según artículo 24 de la 
LUCYL/99, a la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 
más lotes, o cuotas indivisas de los mismos, con el fin manifiesto o im
plícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente, salvo que se 
deriven de la aplicación de la normativa sectorial o del planeamiento 
urbanístico.

A tal efecto, en los supuestos en los que la legislación agraria 
permite divisiones o segregaciones sin respetar la unidad mínima de 
cultivo, con finalidad constructiva, ésta quedará subordinada al régi
men establecido en esta Ley para mantener la naturaleza rústica de los 
terrenos, y no podrá dar lugar a la implantación de servicios urba
nos o a la formación de nuevos núcleos de población.

Se considerará ilegal, a efectos urbanísticos, toda parcelación 
que sea contraria a lo establecido en el planeamiento urbanístico que 
le sea de aplicación o que infrinja lo dispuesto en la legislación urba
nística.

Las parcelas resultantes serán superiores a las unidades míni
mas de cultivo, 4 ha en secano y 1 ha en regadío, según Decreto 
76/1984 de 16 de agosto, de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León.

No se podrán realizar otras construcciones que las destinadas a ex
plotaciones agrícolas y las especificadas en el artículo 20.1 de la 
LRSV/98, en los términos allí contenidos, entendiendo que el ca
rácter de utilidad pública o interés social deberá ser valorado por la 
Comisión Territorial de Urbanismo.

En las actuaciones destinadas a edificaciones de vivienda fami
liar, se deberá justificar la no existencia de riesgo de formación de 
núcleo de población.

ARTÍCULO 7.1.3 ÁREAS DE PROTECCIÓN

El planeamiento puede delimitar áreas de protección específi
cas así como posibilitar la redacción de Planes Especiales de pro
tección, en aplicación de lo especificado en el artículo 36.2.c) de la 
LUCYL/99.

Las determinaciones contenidas en estas Normas estarán supedi
tadas a lo especificado en el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Espacio Natural de Valles de Babia y Luna, prevale
ciendo la condición más restrictiva.

En cualquier caso se observarán las condiciones de Protección 
de Elementos de Interés establecidas en el Titulo Octavo, así como todas 
las legislaciones sectoriales de aplicación

CAPÍTULO 2. NÚCLEO DE POBLACIÓN

ARTÍCULO 7.2.1 DEFINICIÓN

Se entenderá por núcleo de población todo asentamiento hu
mano de residencia permanente o temporal que genere objetivamente 
demandas o necesidades de servicios urbanísticos comunes y cons
tituya una agrupación de edificaciones identificares con el concepto 
básico de comunidad según las tradicionales de la zona.

ARTÍCULO 7.2.2 JUSTIFICACIÓN DE NO FORMACIÓN

Deberá justificarse la no existencia de posibilidad de formación 
de núcleo de población en el trámite de solicitud de Autorización 
Previa ante la Comisión Territorial de Urbanismo.

El procedimiento de justificación citado, consistirá en la apor
tación de un plano de situación en el que se grafiará todo el entorno 
de la actuación prevista en un radio de 600 metros, con detalle su
ficiente para su perfecta ubicación, especificando puntos geográfi
cos notables, caminos, cruces de carreteras, etc., y las edificaciones 
existentes especificando su uso.

Sobre dicho plano se dibujarán tres círculos concéntricos con 
centro el de la actuación proyectada, uno de 100 metros de radio, 
que encerrará un área denominada de “Proximidad”, otro de radio 
300 metros, que delimitará entre él y el anterior un área denomi
nada de “Influencia” y finalmente, otro de 600 metros de radio 
que con respecto al anterior círculo definirá un área denominada 
de “Entorno”.

ARTÍCULO 7.2.3 PELIGRO DE FORMACIÓN DE NÚCLEO

Se considerará que existe peligro de formación de núcleo de po
blación si se rebasan los siguientes valores de viviendas unifamilia- 
res dentro de las distintas áreas:

* I Vivienda en el área de proximidad
* 3 Viviendas en el área de influencia
* 11 Viviendas en el área de entorno

La invasión por cualquiera de las áreas de un espacio del Suelo 
Urbano, originará peligro de formación de núcleo de población

La existencia de una industria o actividad peligrosa en las áreas 
de influencia o entorno, originará peligro de formación de núcleo 
de población en razón a la inadecuación del espacio territorial al uso 
de vivienda.

Asimismo, constituye riesgo de formación de núcleo de población 
la formulación de viviendas con carácter de plurifamiliar o colec
tivo.

La alteración u omisión de datos en el plano de situación, dentro 
del círculo de los 600 metros de radio, producirá la automática can
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celación del expediente de solicitud, aparte de las responsabilidades 
legales derivadas.

CAPÍTULO 3. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN Y LOS USOS

ARTÍCULO 7.3.1 USOS ADMISIBLES

Dada la inclusión de la totalidad del norte del término munici
pal en el Espacio Natural de los Valles de Babia y Luna, incluido 
dentro de la Red de Espacios Naturales de Castilla y León, se consi
deran los siguientes usos admisibles, con observancia de lo autori
zado para cada una de las zonas de protección.

1. Residencial en su categoría de vivienda unifamiliar, exclusiva
mente vinculada a la explotación agropecuaria o a alguno de los otros 
usos permitidos y justificando su necesidad.

2. Explotación agropecuaria y edificaciones vinculadas, que co
rresponde a la utilización natural del territorio para su aprovecha
miento en relación de su valor agrícola, forestal, ganadero, sin im
plicar la alteración de sistemas naturales, hidrológicos, embalses, 
riegos, etc., ni arqueológicos, si los hubiera.

3. Explotación minera, que corresponde a las actividades de ex
tracción de mineral o piedra, a cielo abierto o mediante pozos y ga
lerías, incluso graveras y canteras.

4. Usos de interés público o utilidad social, u otros usos que pue
dan considerarse como tales por estar vinculados a cualquier forma 
del servicio público, o porque se aprecie la necesidad de su ubica
ción en Suelo Rústico, a causa de sus requerimientos específicos o de 
su incompatibilidad con los usos urbanos.

5. Instalaciones al servicio de la carretera. Comprende aquel con
junto de actividades destinadas al mantenimiento de las infraestruc
turas o al servicio de atención al viajero y el automóvil, como hote
les, restaurantes, gasolineras, talleres de reparación, puestos de 
socono y pequeños puntos de venta.

6. Acampada al aire libre, que comprenderá las zonas propias 
de acampada y las instalaciones fijas a su servicio, como aseos, recep
ción, etc.

7. Edificaciones vinculadas a actividades recreativas, de ocio y de 
turismo rural. Comprenden áreas de ocio y esparcimiento al aire 
libre, en las que se podrán situar fuentes, bancos, mesas, juegos para 
niños, pequeños kioscos de bebida, etc., y alojamientos de turismo rural.

Se consideran prohibidos en todo el término municipal aquellos 
usos que supongan un riesgo alto de transformación del territorio o im
plantación de instalaciones y edificaciones fuertemente discordan
tes con el entorno tradicional (usos industriales distintos de los es
pecificados en el artículo 7.3.6 e instalaciones vinculadas).

Los parques cólicos se consideran prohibidos en el ámbito del 
Espacio Natural. Fuera del Espacio, las condiciones serán las espe
cificadas en el artículo 7.3.2.

Igualmente, en el ámbito del Espacio Natural sólo se permitirán 
las explotaciones mineras existentes previas a la Aprobación Provisional 
de las presentes Normas Urbanísticas, y concretamente la explota
ción de Mirantes de Luna, que figura en los Planos de Ordenación 
con la clasificación de Suelo Rústico Común (SR.C).

Los usos en suelo rústico relacionados anteriormente se definen 
en el Capítulo 4 del presente Título, para cada categoría de Suelo 
Rústico, como:

1. Usos permitidos: los compatibles con la protección de cada 
categoría de Suelo Rústico; estos usos no precisan una autorización 
expresa, sin perjuicio de la exigibilidad de licencia urbanística y de 
las demás autorizaciones administrativas sectoriales que procedan.

2. Usos sujetos a autorización de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, previa a la licencia urbanística: aquellos para los que 
deban valorarse en cada caso las circunstancias de interés público 

que justifiquen su autorización, con las cautelas que procedan. El 
procedimiento para la obtención de la correspondiente autorización 
se define en el artículo 7.5.1 de las presentes Ordenanzas y Normas.

3. Usos prohibidos: los incompatibles con la protección de cada 
categoría de Suelo Rústico, y en todo caso los que impliquen un 
riesgo relevante de erosión o deterioro ambiental.

ARTÍCULO 7.3.2 CONDICIONES GENERALES A TODOS LOS USOS

1. Como norma general se estará supeditado a lo especificado 
en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) del 
Espacio Natural de los Valles de Babia y Luna, prevaleciendo siem
pre la condición más restrictiva.

2. Se observarán las determinaciones contenidas en el Reglamento 
de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas y otras 
normativas especificas de aplicación.

3. Se cumplirán las condiciones estéticas establecidas para la 
Zona 1, con las precisiones siguientes:

a) El material de fachada será preferentemente el de las tipologías 
tradicionales, es decir, fábricas y mamposterías de piedra del lugar, 
o en su defecto, morteros coloreados, revocos, etc., con los tonos 
grises de las edificaciones tradicionales, de tal forma que se integren 
en el paisaje, según los tonos dominantes.

b) En cuanto a cubiertas se aplicará lo establecido para la Zona 1.
c) Las construcciones e instalaciones de nueva planta, la amplia

ción de las existentes o los cierres de parcelas con materiales opa
cos se situarán como mínimo a 3 m del límite exterior de los caminos, 
cañadas y demás vías públicas, o si dicho límite no estuviera defi
nido, a más de 4 metros del eje de las citadas vías, sin perjuicio de 
mayores limitaciones establecidas por la legislación sectorial de ca
rreteras, aguas, vías pecuarias, etc., observando lo mismo estable
cido sobre protección de vallas de piedra en Suelo Urbano, en base a 
lo cual, podrán, de manera justificada, mantenerse.

Los cerramientos de las fincas y las parcelas se realizarán según 
la forma tradicional de la zona, de altura máxima 1,50 m., pudiendo 
rebasar esta altura con elementos diáfanos hasta un máximo de 2,50 
m si fuera necesario por condiciones de seguridad en función del es
pecial uso de la edificación. También podrán ser íntegramente de 
alambre y estacas, de forma que no constituya un obstáculo visual.

Se prohíben expresamente la incorporación de materiales peli
grosos como vidrios, espinos, filos y puntas. No obstante, se permi
tirá el alambre de espinos en los linderos con otros propietarios.

4. Deberán garantizarse las condiciones de salubridad y abaste
cimiento necesarios al uso al que se destine el edificio y que resulten 
admisibles para el ciclo de agua del territorio circundante, depurando 
y tratando las aguas residuales y obteniendo autorización para las 
captaciones de agua potable, sin que sea posible el enganche a los 
servicios municipales, salvo lo especificado para el Suelo Rústico 
de Asentamiento Tradicional en el artículo 7.4.3 de las presentes 
Ordenanzas y Normas.

5. Se deberá aportar la documentación precisa que justifique el cum
plimiento de lo contenido en el párrafo anterior.

6. Se cumplirán las condiciones establecidas en el Capítulo 2 y las 
que sean de aplicación del Capítulo 1, 3 y 4 del Título Cuarto y las del 
Título Quinto para los distintos usos.

7. No se permitirá la apertura de nuevos caminos, salvo causas 
excepcionales convenientemente justificadas o excepto por motivos 
de concentración parcelaria, debiendo ampliar o consolidar los exis
tentes sin pavimentarlos. No obstante, cualquier modificación de los 
existentes requerirá informe favorable de la Administración del 
Espacio Natural.

8. De forma general y al margen de posteriores precisiones se 
observarán las siguientes normas:
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a) Los desmontes y terraplenes deberán ser tratados de forma 
adecuada, con los elementos necesarios para conseguir la restitución 
del aspecto natural del paisaje.

b) En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una al
tura igual o superior a 3 m. En el caso de exigir dimensiones superio
res, deberán escalonarse con desniveles menores de 2 m y pendien
tes inferiores al 100%.

c) Toda edificación se separará de la base o coronación de un 
desmonte o terraplén una distancia mínima de 3 m.

d) Las construcciones de edificios, depósitos de aguas, etc., no obs
taculizarán las vistas de paisajes de interés, debiendo cuidar el empla
zamiento, altura y color de sus materiales para que se fundan con el en
torno natural o formen una masa homogénea con el resto de la población.

e) Quedan prohibidas las actuaciones en zonas arbóreas. Cuando 
se produzca destrucción de la masa forestal ésta será mínima, repo
blando las especies destruidas en número equivalente.

9. Para que puedan ser autorizados por el procedimiento regu
lado en el artículo 7.5.1 de las presentes ordenanzas, los promoto
res de usos excepcionales en suelo rústico deberán cumplir las si
guientes condiciones, y Jas que en su desarrollo señalen las presentes 
Normas para asegurar el carácter aislado de las construcciones y el man
tenimiento de la naturaleza rústica de los terrenos:

a) Respetar la superficie mínima de parcela, la ocupación má
xima de parcela, y las distancias mínimas al dominio público, a las par
celas colindantes y a otros hitos geográficos.

b) Resolver la dotación de los servicios que precise, de manera 
autónoma, sin posibilidad de conectar con las redes municipales 
(salvo lo especificado para el Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional 
en el artículo 7.4.3 de las presentes Ordenanzas y Normas), así como 
las repercusiones que produzca en la capacidad y funcionalidad de las 
redes de servicios e infraestructuras existentes.

c) Vincular el terreno al uso autorizado, haciendo constar en el 
Registro de la Propiedad su condición de indivisible y las limitacio
nes impuestas por la autorización, para lo cual se aportará la documen
tación correspondiente:

* Alta en el IAE de la actividad y, en su caso, en los regímenes co
rrespondientes de la Seguridad Social.

* Las autorizaciones administrativas de los organismos correspon
dientes (industria y comercio, agricultura, etc.) que procedan en 
orden a la actividad.

* Objeto social de sociedades.

* Cualquier otra relacionada con el uso concreto, que sirva para 
acreditar el destino solicitado.

ARTÍCULO 7.3.3 VIVIENDA UN1FAM1L1AR

Se permitirá la vivienda unifamiliar cuando ésta sea necesaria, 
y se justifique adecuadamente, para el mantenimiento de activida
des agrarias o de alguno de los otros usos permitidos. Se incluye en 
este apartado la vivienda de guarda forestal, que en cualquier caso 
deberá ajustarse a las condiciones expresadas a continuación. Se ex
cluyen de este apartado las viviendas referidas en el artículo 7.4.3, 
incluidas en el Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional de Minera 
de Luna.

Al tratarse de viviendas exclusivamente vinculadas a usos au
torizados, no se requerirá justificar la no formación de núcleo de po
blación.

Sus condiciones particulares, aparte de las establecidas en el ar
tículo 7.3.2, son las siguientes:

1. Tipología:

Edificación aislada, o incorporada al volumen principal del uso 
al que se vincule.

2. Parcela mínima:

La especificada para el uso al que se vincule.
3. Retranquees:

Los especificados para el uso al que se vincule. 150 m de separa
ción con cualquier otra vivienda, en caso de edificación aislada.

4. Ocupación máxima:

1,5% con un máximo de 200 m2. En cualquier caso, la ocupa
ción conjunta de la vivienda y las edificaciones del uso al que se vin
cula, no sobrepasará el valor especificado para estas últimas.

5. Altura máxima:

En caso de edificación aislada, 1 planta y 3.50 m a comisa, me
dido según el artículo 4.1.24. En caso de incorporarse al volumen 
principal del uso al que se vincule, se aplicarán las condiciones corres
pondientes a éste.

6. Condiciones Estéticas:

Las establecidas en el artículo 7.3.2, las fachadas se realizarán 
en piedra, según formas tradicionales y la cubierta en teja cerámica 
curva. En caso de incorporarse al volumen principal del uso al que se 
vincule, se le aplicarán las condiciones estéticas de éste.

>150 m

S=SEGUN USO

S.1

VINCULANTE

S.1 ¿1,5% S

S.1 ¿200 m2

PETRA MQUEOS SEGUN 

uso vinculante.

SEGUN USO VINCULANTE

ARTÍCULO 7.3.4 EDIFICACIONES AGROPECUARIAS

Son las vinculadas al uso agrícola y ganadero: Naves de alma
cenaje, maquinaria, etc., adecuadas al destino y naturaleza de la 
finca.

Habrá de justificarse que la función que se pretende en la nueva 
edificación no puede ser satisfecha en las ya existentes, si las hu
biera.

Se distinguen los siguientes tipos:
1. Edificaciones auxiliares, almacenes y silos: Edificaciones des

tinadas al almacenaje de herramientas maquinaria y grano.
Se prohíbe el uso residencial en estas edificaciones.
2. Establos y granjas:

Deberá presentarse estudio específico de absorción de estiérco
les y decantación de purines y de transporte al terreno agrario a fer
tilizar, evitando los vertidos a cauces o caminos públicos.

En situación vinculada a usos residenciales no se permitirán 
granjas con mas de 5 Unidades Ganaderas (U.G.), que equivalen a 
5 cabezas de ganado bovino, 50 cabezas de ganado ovino o caprino, 
10 cabezas de porcino, 70 gallinas, 140 pollos de carne o 67 cone
jas madre.

3. Viveros e invernaderos:

La superficie cubierta por invernaderos no será superior al 50% 
de la finca con una altura máxima de 6 m.
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Los aparcamientos de visitantes, carga y descarga en viveros co
merciales serán resueltos dentro de la propia parcela.

4. Piscifactorías:
Su instalación fuera de los cauces naturales de los ríos deberá 

contar con la autorización de la Comisión Territorial de Urbanismo, 
cuya petición se acompañará de un estudio actual de la zona con se
ñalamiento de los cauces naturales, canalizaciones previstas, acom
pañado de un estudio de impacto que considere los efectos de las re
tenciones en el río, los vertidos, la sanidad de las aguas, etc.

Sus condiciones particulares, aparte de las establecidas en el ar
tículo 7.3.2, son las siguientes:

1. Tipología:
Edificación aislada.
2. Parcela mínima:
1.000 m2, con un frente mínimo de 20 m.
3. Retranquees:
5 m.
4. Ocupación máxima:
20% sobre los primeros 10.000 m2 y 5% sobre el resto (cómpu

tos referidos a la parcela base de la edificación), con un máximo de 
2.000 m2 por cuerpo de edificación.

5. Altura máxima:
1 planta y 6,50 m a comisa, medido según el artículo 4.1.24.
6. Condiciones Estéticas:
Las establecidas en el artículo 7.3.2.

CAMINO

5 in

(§) ¿1.000 m2S.2 
W S3 
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S.11

¿5 m

ARTÍCULO 7.3.5 EDIFICACIONES LIGADAS A EXPLOTACIÓN MI

NERA

Las explotaciones mineras deberán regular sus vertidos de forma 
que no se afecte gravemente el paisaje, el equilibrio natural de la 
zona, sus condiciones físicas y edáficas, a las población de las áreas 
habitadas próximas, y otros impactos similares, a tal efecto se de
berá realizar un estudio de impacto ambiental de la actividad a reali
zar. Si la actividad revistiera carácter de insalubridad o peligrosidad, 
se le aplicará el artículo correspondiente.

Las edificaciones vinculadas a este uso serán pequeños almace
nes de maquinaria o materiales declarándose incompatible este uso 
con el de vivienda.

Sus condiciones generales son las siguientes:
1. Tipología:
Edificación aislada.
2. Parcela mínima:
60.000 m2, si fuera mayor, con un frente mínimo de 100 m.
3. Retranqueos:
A lindero exterior y laterales 20 m y 250 m de separación de 

cualquier otra edificación con presencia habitual de personas.

4. Ocupación máxima:
0,5% con un máximo de 400 m2.
5. Edificabilidad máxima:
0,01 m2/m2.
6. Altura máxima:
1 planta al menos en un 80% de su superficie y 2 en el resto y

6,50 m a comisa, medido según el artículo 4.1.24. Se exceptúan de esta 
condición las instalaciones industriales auxiliares necesarias para la 
explotación.

7. Condiciones Estéticas:
Las establecidas en el artículo 7.3.2.

S¿ 60.000 m2

¿20 m

¿20 m

¿100 m

S.1 á 0,5% S

S.15 400 m2

ARTÍCULO 7.3.6 EDIFICIOS DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS 
SOCIAL

Podrán construirse edificaciones vinculadas a usos que pue
dan considerarse de interés público, ya sea por su carácter de servi
cio público o porque se aprecie la necesidad de su ubicación en 
Suelo Rústico por lo excepcional de sus instalaciones o su dimen
sión.

Será obligatoria la justificación del emplazamiento elegido en 
Suelo Rústico, ya sea por la propia índole de la actividad (incompa
tible con el medio urbano), por su dimensión o por su vinculación a 
una ubicación concreta.

Se incluyen en este apartado, los edificios o construcciones des
tinados a:

* Infraestructuras territoriales: Depósitos de agua, instalaciones 
de generación, transformación y transporte de energía, colectores, 
depuradoras, vías de comunicación, etc.

La titularidad de estas instalaciones podrá ser de compañías pri
vadas productoras o distribuidoras. Para este apartado no será de 
aplicación la condición de parcela mínima.

* Servicios públicos y equipamientos que no deban instalarse 
en suelo urbano o que estén ligados al medio natural, cementerios, 
sanatorios, balnearios, granjas-escuela, observatorios, instalaciones 
deportivas, etc.

Las condiciones a las que deberán someterse este tipo de edifica
ciones las determinará la Comisión Territorial de Urbanismo según 
cada caso y siempre que no pueda adscribirse a alguno de los enun
ciados.

* Industrias vinculadas a explotaciones agropecuarias (serrerías, 
elaboración de abonos, elaboración y envasado de productos alimen
ticios), y pequeños talleres domésticos o de industria tradicional.

La exigencia de redacción de Estudio de Impacto Ambiental que
dará reflejada en aquellos casos que así lo prevea la legislación me
dioambiental en vigor.
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Sus condiciones particulares (además del artículo 7.3.2) son las 
siguientes: Parcela mínima 2.000 m2; Retranqueo a linderos 10 m; 
Ocupación 20% sobre los primeros 10.000 m2 y 5% sobre el resto 
de parcela, con un máximo de 2.000 m2 por cuerpo de edificación; 
Altura máxima dos plantas y 6,50 m a comisa, medido según el artí
culo 4.1.24; las condiciones Estéticas serán las establecidas en el ar
tículo 7.3.2.; la edificabilidad máxima será el resultado de aplicar el 
número de plantas permitido por la ocupación máxima.

52:2.000 1712

£10 m

S.1 <20% primera Ha.de S+5% resto S

S.1 <2.000 m2

Dado lo exhaustivo de los usos, edificaciones e instalaciones in
cluidas en este apartado y lo particular de las necesidades que puedan 
demandar, la Comisión Territorial de Urbanismo podrá, según los 
casos, modificar las condiciones antes expuestas justificadamente.

Además de las condiciones expuestas en los puntos anteriores, 
los parque cólicos que se instalen, siempre fuera de los límites del 
Espacio Natural, observarán las siguientes normas:

a) La línea eléctrica de evacuación deberá ir enterrada, hasta su 
conexión con la REE.

b) Se dotarán a los viales de acceso al parque cólico de sistemas 
de control que impidan la libre circulación de vehículos o personas ajenos 
tanto a los servicios de mantenimiento del parque como a los de la 
administración medioambiental. ■

c) El trazado de las pistas de acceso, o la utilización y acondi
cionamiento de las ya existentes, será tal que no afecte a masas arbó
reas ni a los elementos vegetales más significativos.

d) En todo caso, toda labor de tala de árboles y el resto de las 
actuaciones que se produzcan en áreas forestales deberá contar con 
el asesoramiento e indicaciones técnicas del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de León.

e) Los aerogeneradores tendrán un acabado neutro.
i) La subestación deberá realizarse en manipostería de piedra de 

la zona, con cubierta a dos aguas de teja cerámica curva y carpinte
ría de madera.

g) Se garantizará la no afección a los recursos hídricos, superfi
ciales o subterráneos, por vertidos que pudieran generarse durante 
la fase de construcción.

h) Será necesario la presentación y constitución de una garantía 
para la futura ejecución del desmantelamiento y retirada de toda la in
fraestructura, concluida la vida útil del sistema de producción de 
energía.

i) Los aerogeneradores tendrán un acabado neutro.
Se tenderá a la agrupación de las antenas de telefonía, no pu- 

diendo distar más de 10 metros entre los mástiles de distintos ope
radores telefónicos. Se recomienda la utilización, en la medida de 
lo posible, de un único mástil para la ubicación de todas las antenas 
y, en su caso, la reutilización de instalaciones existentes. No se per
mitirán más de 4 agrupaciones en el término municipal.

ARTÍCULO 7.3.7 EDIFICACIONES AL SERVICIO DE LA CARRE

TERA

Estarán emplazadas en parcelas que linden con la carretera y de
berá obtenerse la autorización pertinente del organismo titular de la 
misma.

Se distinguen los siguientes tipos:

a. Almacén de útiles para el mantenimiento de la carretera, de 
superficie máxima 100 m2 y altura máxima una planta y 3,50 m a 
comisa. No se aplicará la condición de parcela mínima.

b. Hoteles, de menos de 25 habitaciones. La edificación princi
pal tendrá 250 m2 de ocupación máxima; altura máxima 2 plantas y
6,50 m a cornisa. Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por 
cada 50 m2. Podrán disponerse construcciones auxiliares (vestuarios 
de piscinas, kioscos, almacén, establos, etc.) de altura máxima 1 
planta y 3,50 m a cornisa. La separación entre edificaciones será 
como mínimo igual a la altura de comisa de la más alta. La superfi
cie ocupada por el conjunto de las edificaciones, incluida la principal, 
no sobrepasará los 600 m2.

c. Restaurantes, de ocupación menor de 200 m2 y altura máxima 
1 planta y 3,50 m a comisa.

d. Gasolineras de pequeño tamaño, con cuatro surtidores como má
ximo y ocupación menor de 100 m2 de los que estarán cubiertos y 
cerrados 40 m2 como máximo, cuya altura máxima será de 3,50 m., 
y 7,00 m para el resto.

e. Taller de reparación, con una superficie cubierta de ocupación 
inferior a 100 m2 y una altura máxima de 6,50 m a comisa. Deberá estar 
siempre asociado a gasolinera u hotel.

f. Puestos de socorro de ocupación inferior a 70 m2 y 3,50 m de 
altura máxima a comisa. No se aplicará la condición de parcela mí
nima.

g. Puntos de venta de productos artesanales o típicos locales, de 
ocupación inferior a 70 m2 y 3,50 m de altura máxima.

Se establecen las siguientes condiciones:

1. No se admitirán edificaciones en parcelas de superficie inferior 
a 2.000 m2, debiendo cumplir la edificación los retranqueos especi
ficados y no superándose el 25% de ocupación, con una edificabi
lidad máxima de 0,30 m2/m2. No se admiten edificaciones en se
gunda fila respecto a otras construcciones.

2. La tipología de la edificación será aislada, debiendo separarse 
de los linderos 4 m como mínimo.

S.1 ¿25% S

Edil. <0,3 m2/m2

S 2 2.000 m2

Carretera

3. La fachada de las edificaciones deberá quedar a las distancias 
mínimas de la arista exterior de la calzada, que especifique el orga
nismo titular de la carretera (en el momento de redactar estas Normas 
25 m en la red básica y 18 m en el resto de las carreteras autonómicas, 
y 50 m en la red nacional) y no podrá situarse a una distancia superior 

Ha.de
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a 30 m de esa distancia mínima. Asimismo se observarán todas las 
determinaciones de las Leyes de Carreteras correspondientes.

4. La separación mínima entre edificaciones será de 20 m, pu- 
diendo reducirse a 10 m entre taller y gasolinera. La separación con 
cualquier otro tipo de edificaciones será siempre superior a 250 m.

5. No se permitirá una agrupación superior a la de gasolinera- 
taller-hotel (que podrá contener un comedor en su propio volumen) 
o gasolinera-taller-restaurante, con las separaciones especificadas, 
debiendo existir una distancia mínima hasta la siguiente agrupación 
o edificación de 1.000 m.

¿10 m ¿20 m

I

1. TALLER

2. GASOLINERA

3. HOTEL-RESTAURANTE

Carretera

6. La edificaciones deberán resolver adecuadamente el acceso 
desde la carretera evitando incorporaciones peligrosas. Asimismo 
se resolverá el estacionamiento de vehículos adecuados a su uso, no 
permitiéndose cubriciones y resolviendo, en su caso, la producción 
de sombra mediante la plantación de árboles.

7. Las condiciones Estéticas serán las establecidas en el artículo 
7.3.2.

Se establecen las siguientes condiciones para áreas de servicio 
de la carretera nacional A-66.

a) Se exceptúa de la condición de agrupación máxima estable
cida en el punto 1 .e) a esa área de servicio.

b) Podrán disponerse cubriciones en los estacionamientos citados 
en el punto l.f).

c) La capacidad máxima de hoteles será de 35 habitaciones y su 
ocupación máxima 400 m2. Igualmente la ocupación máxima de res
taurantes será de 400 m2.

d) Las gasolineras podrán ser de mayores dimensiones y los ta
lleres podrán ocupar un máximo de 200 m2.

e) Se admiten usos de hostelería análogos a los citados, siempre 
que se encuentren exclusivamente al servicio de la carretera, apli
cándose a los mismos las condiciones de los restaurantes.

f) En cualquier caso, se cumplirán las determinaciones conteni
das en la Ley 25/1988 de Carreteras y Caminos y el Real Decreto 
1812/1994 por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras. 
Será preceptivo el informe y la autorización de la Delegación Territorial 
del Ministerio de Fomento.

g) Se resolverá adecuadamente el tratamiento, depuración y ver
tido de las aguas residuales, mediante la construcción de las insta
laciones correspondientes.

ARTÍCULO 7.3.8 ESPACIOS DE ACAMPADA

Estarán destinados a la estancia temporal de tiendas de campaña 
y caravanas. Se destinará a superficie de acampada un máximo del 50% 
del espacio total.

Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada 50 m2 edi
ficados. La zona de aparcamiento y la de acampada se arbolarán en 
todo su perímetro.

1. Tipología:
Edificación aislada.
2. Parcela mínima:

20.000 m2. En el interior del Espacio Natural serán las especifi
cadas por el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para este 
uso, y en los lugares señalados en el Plan a tal efecto.

3. Retranquees:
20 m a linderos.
4. Ocupación máxima:

250 m2 máximo por edificación, permitiéndose para el volumen 
principal hasta 500 m2.

5. Edificabilidad máxima:
0,015 m2/m2 para el conjunto de las edificaciones.
6. Altura máxima:
3,50 m a cornisa de altura máxima, permitiéndose para el volu

men principal, dos alturas, 6,50 m de altura a comisa.
7. Condiciones Estéticas:
Las establecidas en el artículo 7.3.2.

Es| iadi

2:100 m

f

i

Arbolado perimetral

(|> 20.000 m2

EDIFs 0,015 m2/m2 

m S.1<500 m2

S.2<250 m2
8.3 <50% S

Se preservará la vegetación existente sin destrucción de arbo
lado, Las vías de circulación serán de tierra o de grava.

ARTÍCULO 7.3.9 EDIFICACIONES VINCULADAS A ACTIVIDADES 

RECREATIVAS Y DE TURISMO RURAL

Se distinguen las siguientes situaciones:
1. Podrán disponerse áreas de ocio y esparcimiento al aire libre, 

con parcela mínima de 2.000 m2, en las que será posible situar fuen
tes, barbacoas, bancos, mesas, juegos para niños, pequeños kioscos 
de bebida de superficie inferior a 20 m2 y aseos de superficie infe
rior a 36 m2 de altura inferior a una planta y 3,50 m a comisa, sepa
rándose al menos 5 m de los linderos, con una edificabilidad má
xima de 0,01 m2/m2.

Deberá preverse el aparcamiento de vehículos y la recogida de ba
suras.
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2.000 m2

S.4

¿5 m

a 8.5

>5 m

8.3
Q0

EDIF<0,01 m2/m2

2. Podrán disponerse alojamientos de turismo rural en edificacio
nes que mantengan las tipologías características de la zona, acon
dicionando edificaciones tradicionales o construyéndolas de nueva 
planta, entendiéndose como tales las que cumplan con los paráme
tros establecidos en el artículo 6.2.3 de las presentes Ordenanzas y 
Normas.

En el primer caso, al no quedar fuera de ordenación las edifica
ciones tradicionales (salvo indicación expresa o que en planos se 
vean modificadas sus alineaciones, artículo 7.3.10 y 6.2.3), son ad
misibles las obras de acondicionamiento, sin destruir aquellos valo
res que caracterizan su consideración de tradicionales, así como pe
queñas ampliaciones, coherentes con lo existente, de hasta un 10% de 
la superficie de aquella o la superficie necesaria para cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 84/1995 de 11 de mayo y la Orden de 27 de 
octubre de 1995 de la Junta de Castilla y León en lo referido a “Centros 
de Turismo Rural”.

En el segundo caso, construcciones de nueva planta, caben dos si
tuaciones:

a) Si la parcela da frente a una carretera, se aplicaran las condi
ciones establecidas para hoteles en el artículo 7.3.7.

b) Si la parcela no da frente a carretera, se aplicarán las mismas 
condiciones del punto anterior excepto en lo referente a parcela mí
nima que será de 10.000 m2, con frente mínimo de 50 m. No será de 
aplicación lo establecido en el punto 3 del citado artículo 7.3.7, refe
rido a distancias de fachada a la carretera.

3. Podrán disponerse clubes de campo, deportivos o clubes socia
les, con parcela mínima 20.000 m2, una edificabilidad de 0,05 m2/m2, 
20 metros de retranqueo mínimo a los linderos y altura máxima 2 
plantas y 6,50 m a cornisa, con cerramientos de fábrica de piedra de 
la zona, cubierta a dos aguas de teja cerámica curva y carpinterías 
de madera.

ARTÍCULO 7.3.10 EDIFICACIONES EXISTENTES

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6.2.3 de las pre
sentes Ordenanzas y Normas aplicado al ámbito del presente 
Título.

CAPÍTULO 4. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO CON 

PROTECCIONES
ARTÍCULO 7.4.1 DIVISIÓN DE ZONAS EN SUELO RÚSTICO

El Suelo calificado como Rústico dentro del Término Municipal 
se divide en las siguientes categorías, dependiendo de su grado y 
circunstancias de protección, atendiendo a sus especiales valores 
ecológicos, paisajísticos, tradicionales, agrícolas o ganaderas, cul
turales, históricos, naturales, etc. Dichas zonas aparecen reflejadas en 
los planos de Ordenación correspondientes y son:

1. Suelo Rústico Común, grafíado con las siglas SR.C.
2. Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional grafíado con las 

siglas SR.AT.

3. Suelo Rústico con Protección, grafíado con las siglas SR.P.
Además de estas categorías, resultan áreas de protección todas 

aquellas establecidas por la legislación sectorial correspondiente 
contempladas en el Título Octavo, y sometidas a su régimen espe
cífico, que deberá ser contemplado simultáneamente con las determi
naciones del presente Título.

Cuando un terreno, por sus características presentes o pasadas, o 
por las previsiones de las presentes Normas o la legislación secto
rial que le sea de aplicación, pueda corresponder a varias categorías 
de Suelo Rústico, se le considerará incluido en varias categorías, 
cuyos regímenes se aplicarán de forma complementaria. En este 
caso, si se produce contradicción entre dichos regímenes, se apli
cará el que otorgue mayor protección.

Si un suceso, natural o provocado, causara degeneración de las con
diciones que sustentan la pertenencia de un terreno a un área de pro
tección determinada, dicha circunstancia no será motivo suficiente para 
modificar la protección aplicada, sino que, por el contrario, deberán 
ponerse en práctica las medidas necesarias para la regeneración de las 
condiciones originales.

ARTÍCULO 7.4.2 SUELO RÚSTICO COMÚN

Está constituido por los terrenos con usos u ocupaciones exten
sivas de productividad básica agrícola, cuya productividad directa 
es también básicamente ecológica y en general aquellas otras en las 
que se manifiesten elementos cuyo valor o interés no alcanza el nivel 
suficiente como para ser incluido en la categoría de Protegido pero cuyo 
valor no resulta despreciable, dada la inclusión de gran parte del tér
mino municipal en el Espacio Natural de los Valles de Babia y Luna, 
reflejado en los Planos de Ordenación correspondientes con las letras 
SR.C.

En este caso, corresponde a los terrenos circundantes de los nú
cleos urbanos así como gran parte de los fondos de valle no incluidos 
en el Espacio Natural, que tradicionalmente se han dedicado a culti
vos agrícolas y ganadería intensiva, que permiten la compatibilización 
de su conservación con las actividades educativas y recreativas, po
sibilitando un moderado desarrollo de servicios con finalidades de 
uso público o de mejora de la calidad de vida de los habitantes de la 
zona.

Los usos y edificaciones permitidos, en las condiciones estable
cidas en el Capítulo anterior, son:

1. Edificaciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrí
colas, ganaderas, forestales y análogas.

Los usos y edificaciones sujetos a autorización en los términos 
expresados en el artículo 7.5.1, son el resto de los especificados en el 
Capítulo 3, en los términos y las condiciones allí expuestas.

Las condiciones estéticas a las que habrán de ajustarse serán las 
mismas que las especificadas en el artículo 7.3.2 de las presentes 
Ordenanzas y Normas.

ARTÍCULO 7.4.3 SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO TRADICIO

NAL

Constituyen esta zona aquellas áreas del Término Municipal que, 
sin llegar a formar un núcleo urbano, tienen la suficiente entidad 
como para que merezcan una regulación específica, como es el caso 
de la agrupación de viviendas de Minera de Luna.

Las medidas se encaminan, en primer lugar, a reconocer la pre
sencia de las mismas y posibilitar su existencia en el interior del 
Espacio Natural y, en segundo lugar, a impedir la aparición de otras 
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viviendas que, al amparo de aquellas y la atracción turística que ge
nera la cercanía del embalse, pudieran realizarse.

En todo el ámbito del SR. AT no se permitirá la construcción de 
viviendas de nueva planta, cualquiera que sea su uso o destino. Del 
mismo modo, en las construcciones existentes distintas de las tradi
cionales, las únicas obras permitidas serán las de conservación o 
mantenimiento, reparación y demolición. Será obligación de los pro
pietarios la reserva, cuidado y mantenimiento en buen estado de las 
edificaciones tradicionales.

Los usos y edificaciones permitidos, en las condiciones estable
cidas en el capítulo anterior, son:

1. Edificaciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrí
colas, ganaderas, forestales y análogas, excepto viveros, invernade
ros y piscifactorías.

2. Vivienda unifamiliar.
Los usos y edificaciones sujetos a autorización en los términos 

expresados en el artículo 7.5.1, son:
1. Pequeños restaurantes y puntos de venta de productos típicos.
2. Alojamientos de turismo rural inferiores a 10 plazas (Casas 

Rurales de alquiler o de Alojamiento Compartido).
3. Infraestructuras territoriales al servicio de las edificaciones 

del SR.AT.
4. Equipamientos públicos.
La implantación de cualquiera de estos usos en el ámbito del 

SR.AT se concretará en las propias edificaciones tradicionales exis
tentes, permitiéndose para estas las obras de restauración, conser
vación o mantenimiento, consolidación o reparación, acondicionamiento 
y reestructuración, según artículo 2.2.8 de las presentes Ordenanzas 
y Normas.

Dado el propio carácter de este tipo de Suelo Rústico, no son 
de aplicación los criterios de formación de núcleo de población 
especificados en los artículo s 7.2.2 y 7.2.3 de las presentes 
Ordenanzas y Normas, permitiéndose la rehabilitación de hasta 3 
edificaciones destinadas a vivienda, a partir de lo cual se reque
rirá de la realización de redes de saneamiento y abastecimiento 
de agua comunes, lo que comportará la modificación de las pre
sentes Normas Urbanísticas y su cambio de clasificación a Suelo 
Urbano. En cualquier caso, se mantendrán las cualidades estéti
cas y formales que caracterizan el asentamiento y que originan su 
inclusión en el SR.AT.

ARTÍCULO 7.4.4 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN

Se establecen tres categorías dentro del Suelo Rústico con 
Protección:

* Protección Natural
* Protección Cultural
* Protección de Infraestructuras
* En coherencia con lo dispuesto en la LUCYL/99, se delimita 

Suelo Rústico con Protección Natural (SR.PN), constituido po: los te
rrenos calificados como zonas de reserva o de uso limitado de los 
Espacios Naturales Protegidos, así como por los terrenos definidos en 
la normativa de aguas como cauces naturales, riberas y márgenes, 
lecho o fondo de las lagunas y embalses, zonas húmedas y sus zonas 
de protección, e igualmente por los terrenos que el planeamiento es
time necesario proteger por sus valores naturales presentes o pasados, 
o bien a fin de proteger el suelo, las aguas subterráneas, la launa o 
la flora.

Dentro de esta categoría se establece la siguiente zonifica- 
ción:

- Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural, grado 
“a” (SR.PN.a) aquellas áreas del Término Municipal coincidentes 

con las que el P.O.R.N. del E.N. clasifica como Zonas de Uso Limitado 
de Actuación Prioritaria (ZULAP). Se incluyen dentro de esta clase 
las zonas de destacado valor natural, al tiempo que notablemente 
vulnerables por su sensibilidad hacia cierto tipo de perturbaciones. Son 
las zonas donde se ubican los elementos bióticos más frágiles, ame
nazados o representativos.

En este caso, las ZULAP que el P.O.R.N. establece en el interior 
del término municipal de Los Barrios de Luna se corresponden con 
los terrenos ocupados por el sabinar. Estos sabinares presentan un 
elevado interés dado su carácter de especie relicta ya que se en
cuentran en el borde del límite occidental de su área de distribu
ción. En concreto se ubican en dos áreas, una al norte del despo
blado de Mirantes de Luna, en el margen oriental del embalse, y 
la otra al norte del núcleo urbano de Mallo de Luna, en el margen 
occidental.

En el grado “a" (SR.PN.a) no se permitirá la realización de cual
quier tipo de construcciones, edificaciones o movimientos de tie
rras

- Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural, grado 
“b” (SR.PN.b) aquellas áreas del Término Municipal coincidentes 
con las que el P.O.R.N. del E.N. clasifica como Zonas de Uso Limitado 
(ZUL), que son aquellas en las que el medio natural mantiene una 
alta calidad que permite un moderado uso público que no requiera 
instalaciones permanentes.

En este caso, la protección se extiende a los terrenos, ya sea inclui
dos o no en el ámbito del Espacio Natural, continuos de cierta ex
tensión ocupados por vegetación natural relativamente bien conser
vada, ya sea arbustiva o arbórea, las zonas de alta montaña, las áreas 
con aprovechamiento predominantemente de tipo ganadero exten
sivo o forestal. Al mismo tiempo, se incluyen en esta zona los masas 
y márgenes de los cursos lluviales^más importantes del término mu
nicipal.

En este tipo de suelo no se considera ningún uso característico, pol
lo que la totalidad de los usos estarán sujetos a autorización, en los tér
minos expresados en el artículo 7.5.1.

Los usos y edificaciones prohibidos en el grado “b” (SR.PN.b) son:

* Vivienda unifamiliar vinculada o no a cualquier otro uso de 
los contemplados.

* Usos y edificaciones vinculadas a explotaciones mineras, can
teras, areneras o extracción de áridos.

* En el interior del Espacio Natural, las infraestructuras territo
riales diferentes a las relacionadas con la recepción de señales de te
lecomunicaciones o a las existentes en el momento de la Aprobación 
Inicial de las presentes Normas.

* Servicios públicos y equipamientos que no estén al servicio 
del Espacio Natural o de la población residente.

* Usos industriales, comerciales y de almacenamiento y edifi
caciones vinculadas.

* Usos al servicio de la carretera y edificaciones vinculadas.
* Espacios de acampada y edificaciones vinculadas.
* Areas de ocio y esparcimiento c instalaciones vinculadas, dife

rentes a las especificadas por el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales.

* Usos y edificaciones vinculadas al turismo rural.
* Clubes de campo, deportivos y sociales y edificaciones vincu

ladas.

Los usos y edificaciones sujetos a autorización en el grado “b” 
(SR.PN.b) son:
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* Pequeñas actuaciones relacionadas con el uso público, tales 
como casetas, refugios, miradores, mesas interpretativas y simila
res, de altura 3,50 m a comisa y superficie inferior a 25 m2, estando, 
en cualquier caso a lo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión 
(PRUG) del Parque Natural de los Valles de Babia y Luna que habrá 
de redactarse.

* Las edificaciones tradicionales existentes, rehabilitadas para 
los mismos usos para los que estaban destinadas o para actuaciones 
relacionadas con el uso público.

* Usos y edificaciones o construcciones vinculadas a las activi
dades recreativas, en los puntos señalados para ello por el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales

* Usos y Construcciones para ganadería extensiva, como apris
cos o tenadas. A estos efectos, se entiende como ganadería exten
siva aquellas que no superen las 100 unidades de ganado mayor 
(calculadas según lo previsto en el Anexo I de la Ley 8/1994 de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de 
Castilla y León) ni precisen en condiciones normales de un aporte 
alimenticio externo a la explotación superior al 75%. El futuro 
PRUG habrá de determinar la superficie bajo cubierta máxima de 
tales instalaciones, así como las condiciones constructivas de las 
mismas.

* Actuaciones de interés público, relacionadas exclusivamente 
con la recepción de señales de telefonía, radio y televisión y, fuera 
del límite del espacio natural, infraestructuras en general.

Todos los usos y edificaciones no contemplados entre los pro
hibidos y autorizables deberán contar con la autorización de la 
Comisión Territorial de Urbanismo de León, que valorará la po
sibilidad de su implantación en el término municipal e impondrá 
las medidas correctoras que estime necesario para reducir su im
pacto.

- Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural, grado 
“c” (SR.PN.c) aquellas áreas del Término Municipal coincidentes 
con las que el P.O.R.N. del E.N. clasifica como Zonas de Uso 
Compatible (ZUC), que son aquellas no colindantes con los núcleos 
urbanos, en las que las características del medio natural permitan la 
compatibilización de su conservación con las actividades educati
vas y recreativas, permitiéndose un moderado desarrollo de servi
cios con finalidades de uso público o de mejora de la calidad de vida 
de los habitantes de la zona.

En este caso, la protección se extiende a los terrenos incluidos 
en el Espacio Natural, ocupados en gran parte por los fondos de valle 
y las zonas de aprovechamiento ganadero intensivo.

Los usos y edificaciones prohibidos en el grado “c” (SR.PN.c) 
son:

* Vivienda unifamiliar vinculada o no a cualquier otro uso de 
los contemplados.

* Usos y edificaciones vinculadas a explotaciones mineras, can
teras, areneras o extracción de áridos.

* Las infraestructuras territoriales diferentes a las relacionadas con 
la recepción de señales de telecomunicaciones o a las existentes en el 
momento de la Aprobación Inicial de las presentes Normas.

* Servicios públicos y equipamientos que no estén al servicio 
del Espacio Natural o de la población residente.

* Usos industriales, comerciales y de almacenamiento y edifi
caciones vinculadas.

* Usos al servicio de la carretera y edificaciones vinculadas.
* Espacios de acampada y edificaciones vinculadas, diferentes a 

los que en su caso prevea el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales, en las condiciones allí expuestas.

* Usos y edificaciones vinculadas al turismo rural en edificacio
nes de nueva planta.

* Clubes de campo, deportivos y sociales y edificaciones vincu
ladas.

Los usos y edificaciones sujetos a autorización en el grado 
“c” (SR.PN.c) son, además de los especificados en el grado an
terior:

* Explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales y otras análo
gas vinculadas a la utilización racional de los recursos que guarden 
relación con la naturaleza y destino de la finca y edificaciones vincu
ladas.

* Usos, construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 
conservación y mantenimiento de obras públicas e infraestructuras en 
general, cuyo emplazamiento sea insustituible por otro ubicado en 
suelo urbano.

* Construcciones e instalaciones propias de asentamientos tra
dicionales.

* Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

* Usos de utilidad pública o interés social y edificaciones vin
culadas que necesariamente hayan de emplazarse en el suelo rús
tico.

* Areas de ocio y esparcimiento al aire libre y edificaciones vin
culadas y turismo rural, como rehabilitación de edificaciones existen
tes.

* Espacios de acampada y edificaciones vinculadas previstas en 
el P.O.R.N. en las condiciones que determine.

Todos los usos y edificaciones no contemplados entre los prohi
bidos y autorizables deberán contar con la autorización de la Comisión 
Territorial de Urbanismo de León, que valorará la posibilidad de su 
implantación en el término municipal e impondrá las medidas co
rrectoras que estime necesario para reducir su impacto.

- Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural, grado 
“Vías Pecuarias" (SR.PN.vp) aquellas áreas del Término Municipal 
coincidentes con el Cordel de las Merinas a su paso por el término 
municipal. El trazado de dicha vía pecuaria figura, además de los Planos 
de Ordenación correspondientes, en el Anexo de Documentación 
Sectorial que se adjunta como apéndice a estas Ordenanzas y 
Normas.

El régimen de usos aplicable será el mismo que el del Suelo 
Rústico del entorno que rodee a la citada vía pecuaria o, en su caso, 
al más restrictivo, estando a lo dispuesto en la Ley 3/95 de Vías 
Pecuarias.

En todo caso, en todo el ámbito del SR.PN se estará a lo dis
puesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) 
de 11 de abril de 1986 y en especial:

- Para la planificación y posterior realización de las obras, se 
tendrá en cuenta todo lo previsto en el RDPH relativo a la mejora 
de las características hidráulicas del cauce y márgenes.

— Se respetarán las servidumbres legales y en particular las de 
uso público de 5 m en la margen, establecido en los artículo s 6 y 7 del 
RDPH.

- Se prohíbe la construcción de edificaciones en las zonas de al
cance de las avenidas y de granjas y estercoleros a menos de 100 m 
de los cauces públicos.

— La protección del Dominio Público Hidráulico y de la Calidad 
de las Aguas, se regulará de acuerdo a lo establecido en la vigente 
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Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985, la Ley 46/1999, de 13 de diciem
bre, de modificación de la anterior y el RDPH.

- En especial se contemplará lo especificado en los artículo s 
234, 245, 246 y siguientes, y 259 del RDPH, relativos a los vertidos 
a las cuencas y autorizaciones.

Los accesos rodados a las distintas edificaciones se resolverán 
con gravilla, debiendo solucionar igualmente los aparcamientos, 
respetando siempre la flora y la vegetación de las zonas donde se 
ubiquen.

* El Suelo Rústico con Protección de Cultural (SR.PC), está 
constituido por los terrenos ocupados por inmuebles declarados como 
Bien de Interés Cultural o catalogados por el planeamiento, o pró
ximos a los mismos, así como los terrenos que el planeamiento estime 
necesario proteger por sus valores culturales.

Se establece Suelo Rústico con Protección Cultural sobre las 
parcelas o ámbitos de influencia en las que se localizan los yaci
mientos arqueológicos existentes en el ámbito del término municipal.

El régimen de usos aplicable será el mismo que el del Suelo 
Rústico del entorno que rodee a las citadas parcelas o ámbitos de in
fluencia o, en su caso, al más restrictivo, condicionado a:

- La valoración que haga la Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural basada en la naturaleza del yacimiento y en los estudios que 
se realicen para su determinación

- Que no se dañe el bien a proteger.
Serán de aplicación, en su caso, las prohibiciones contenidas en 

el artículo 29 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.
Cualquier tipo de obra o movimientos de terreno que pretendan 

realizarse en el SR.PC deberá contar con la autorización previa de 
la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de León, condicio
nándose la ejecución de las mismas a la realización de los estudios y 
excavaciones arqueológicas que fuesen precisos.

Para la correspondiente concesión de licencia municipal se es
tará a lo especificado en el artículo 8.1.14 de las presentes Ordenanzas 
y Normas.

* El Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras (SR.PI), 
está constituido por los terrenos ocupados o a ocupar por infraes
tructuras y sus zonas de defensa no susceptibles de urbanización, 
conforme a las previsiones del planeamiento sectorial y urbanístico.

Se establecen unas franjas a ambos lados de las carreteras prin
cipales del término municipal, la autopista A-66, la comarcal C-623 
y el resto de las carreteras provinciales y locales, que incluyen las 
zonas de dominio público, afección y servidumbre.

Las zonas antes mencionadas se encuentran reflejadas en los 
Planos de Ordenación correspondientes, con las letras SR.PI.

El régimen de usos aplicable será el mismo que el del Suelo 
Rústico del entorno que rodee a las citadas infraestructuras o, en su 
caso, al más restrictivo.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 25/1998, de 
29 de julio de Carreteras, Ley 2/1990, de 16 de marzo de carrete
ras de la Comunidad de Castilla y León y RD 1812/1 994 de 2 de 
septiembre por el que se aprueba el Reglamento General de 
Carreteras.

En todo el ámbito del Suelo Rústico con Protección, la edificación 
se realizará con la cubierta de teja cerámica curva, según edificacio
nes tradicionales, y cerramiento de f ábrica de piedra natural de la 
zona, en manipostería o sillares.

Los accesos rodados a las distintas edificaciones se resolverán 
con gravilla, debiendo solucionar igualmente los aparcamientos, 
respetando siempre la flora y la vegetación de las zonas donde se 
ubiquen.

ARTÍCULO 7.4.5 CUADRO DE USOS EN SUELO RÚSTICO

1. Suelo Rústico Común. SR.C

usos

CONDICIONES DE OMPAT1BILIDAD

Tqwloíía minutu o„, Altma, Otra.

VIVIENDA UNIFAMILIAR (•)
1 501, enn un |Apbmay V'T¿2U‘"

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARLVS 
Y EDIFICACIONES 
VINCULADAS

Ediíieacuma auxdiar»

A.,b.b

Ó
í j Stn «V

Vivero, e mvernadero.

CIU fuera

EXPLOTACION MINERA Y EDIFICACIONES VINCULADAS (•) A.,la.b 60.000in_y 
100 tn frente luida».

1 cu KOI y 2

USOS DE UTILIDAD
PUBLICA O 
INTERES SOCIAL Y
EDIFICACIONES
VINCULADAS (•)

Aubda
2.000 ln_.

10 m.

201 roke la

parcela. 2 000 2Sm.y

11H
 

hh

USOS AL SERVICIO 
DE LA CARRETERA 
Y EDIFICACIONES 
VINCULADAS (•)

Aliiucaici <k úlde.

Auba.

Noajibcabk

4 ni

iSn 'j-SÓ iny

Hotel» 2.000 251.600 tn. 6 50 ,n *

R«<aur«n« 2 000 tn.

i í 
5 

8 -g » „ 
„ c 

8 
isji <H

j Ihl 
iU

I Sím ‘rí.?

Owboeras 2 000 m. 251 y I00in_. 350 in. 7 m

TaUctes <k repar acKtn 2 000 m. jSín 6.50 tn <”h¿rau

Pnent.n.krocvro Novtíable 251 y 70 tn. ''io'../

Punto, de venta de prod Tra.bc.uk. 2.000 m. 251 y 70 tn. Vjom3'

ESPACIOS DE ACAMPADA Y EDIFICACIONES VINCULADAS (•) Aúbda
20.000 tn. o

20 - |
350 .i. re«<> 0.015 in./m_

ACTIVIDADES 
RECREATIVAS Y
EDIFICACIONES
VINCULADAS (•)

Area, de ocio y e^arcumenlo al aue bbre Arelada 2000 tn. Sin Kwwo 20 tn ’uoV Edificab 0,01

Turrono rural A.riMb 101 26Wmy reliabditac. <k

C1.I». Arlada 20 000 m. 20 tn - 650..? Edtficab 0.05

(*) Uso sujeto a autorización previa de la Junta de Castilla y León

2. Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional. SR.AT

ACTIVIDADES 
RECREATIVAS Y 
EDIFICACIONES 
VINCULADAS

USOS DE UTILIDAD 
PUBLICA O 
INTERES SOCIAL Y 
EDIFICACIONES 
VINCULADAS

(*) Uso sujeto a autorización previa de la Junta de Castilla y León.

3.1.1 Suelo Rústico Protección Natural. SR.PN.a

TOTALIDAD DE USOS CONSTRUCTIVOS Y MOVIMIENTOS DE
CONDICIONES DE COMPATIBILIDAD

USO PROHIBIDO

3.1.2 Suelo Rústico Protección Natural. SR.PN.b

ACTIVIDADES 
RECREATIVAS Y 
EDIFICACIONES 
VINCULADAS

USOS DE UTILIDAD

INTERES SOCIAL Y 
EDIFICACIONES 
VINCULADAS

(*) Uso sujeto a autorización previa de la Junta de Castilla y León.

Tra.bc.uk
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3.1.4 Suelo Rústico Protección Natural, vías pecuarias. SR.PN.vp

TOTALIDAD DL L'MM CO.XmtUCTTVO*  (•>

CONDICK1NES DE COMPATIBILIDAD

(*) Uso sujeto a autorización previa de la Junta de Castilla y León.

3.2 Suelo Rústico Protección Cultural. SR.PC

(*) Uso sujeto a autorización previa de la Junta de Castilla y León.

3.3 Suelo Rústico Protección Infraestructuras. SR.PI

CAPÍTULOS. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE TRAMITACIÓN 

ARTÍCULO 7.5.1 PROCEDIMIENTO

El procedimiento para la autorización de los usos excepciona
les en suelo rústico se integrará en el regulado en el Título Tercero 
de las presentes Ordenanzas y Normas para la obtención de las li
cencias urbanísticas, con las siguientes particularidades:

1. La documentación exigible, que se detallará reglamentaria
mente, será la suficiente para conocer las características esenciales del 
emplazamiento y del uso propuestos y de las obras necesarias para su 
ejecución, conservación y servicio, así como sus repercusiones am
bientales.

2. Será preceptivo un periodo de información pública de 15 días, 
que deberá anunciarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
un diario de los de mayor difusión en la provincia. Si transcurrido 
un mes desde la solicitud el Ayuntamiento no hubiera publicado di
chos anuncios, podrá promoverse la información pública por inicia
tiva privada.

3. Concluida la información pública, la CTU examinará la ade
cuación de la solicitud a la LUCYL/99, a las presentes Normas, a la 
legislación sectorial y a los instrumentos de ordenación territorial, 
y resolverá concediendo la autorización simplemente o con condi
ciones, o bien denegándola motivadamente.

La autorización señalada se entiende sin peijuicio de la necesidad 
de obtener licencia municipal.

Dada la inclusión de parte del término municipal en el “Espacio 
Natural Protegido de los Valles de Babia y Luna", en tanto no se 
haya procedido a la aprobación definitiva del instrumento de plani
ficación del mencionado Espacio Natural Protegido, la totalidad de 
los usos constructivos en el Suelo Rústico incluido en el ámbito del 
Espacio habrán de ser autorizados por el Consejero de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, a propuesta de la Dirección General de 
Urbanismo y Calidad Ambiental y previo informe de la Dirección 
General, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la Ley 
8/1991 de Espacios Naturales de Castilla y León.

El procedimiento para la autorización de los usos excepciona
les en el Suelo Rústico incluido en la delimitación del Espacio Natural 
contará con las siguientes particularidades:

1. Las Administraciones competentes por razón de la materia, 
previamente a la resolución de cualquier expediente que requiera 
autorización de la Consejería conforme a lo establecido en el artícu
lo 36 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de 
Castilla y León, remitirán la documentación pertinente a dicha 

Consejería, que evacuará informe vinculante en el plazo de tres 
meses, quedando durante este tiempo en suspenso los plazos esta
blecidos para la resolución del citado expediente.

El silencio administrativo por parte de la Consejería se enten
derá positivo, salvo que ésta recabe información complementaria, 
en cuyo caso se reiniciará el plazo de tres meses a partir de la recep
ción de dicha información.

2. Cuando se trate de autorizar usos, obras o actividades declara
das de utilidad pública, y exista cualquier tipo de discrepancia entre 
los informes del órgano con competencia sustantiva en la materia y 
de la Consejería, resolverá la Junta de Castilla y León.

3. Si la Administración competente por razón de la materia fuera 
la propia Consejería, tendrá lugar, internamente, análogo procedi
miento y suspensión de plazos para dar lugar a elaborar los infor
mes pertinentes.

4. En las autorizaciones, licencias o resoluciones se hará cons
tar de manera expresa el cumplimiento de los trámites a que se re
fiere este artículo.

5. La omisión del procedimiento previsto en este artículo pro
vocará la nulidad de autorización, licencia o concesión así conce
dida.

6. No podrán adquirirse por silencio administrativo facultades 
contrarias a lo establecido en la citada Ley de Espacios Naturales o 
en sus Planes Reguladores.

La autorización señalada se entiende sin perjuicio de la necesidad 
de obtener licencia municipal.

TÍTULO OCTAVO: NORMAS DE PROTECCIÓN DE ELEMENTOS 
DE INTERÉS

SECCIÓN PRIMERA: GENERALIDADES

ARTÍCULO 8.1.1 DEFINICIÓN

Las Normas de Protección están encaminadas a proteger todos aque- 
llos elementos que, de distinta naturaleza y por diferentes causas, 
resultan de interés.

ARTÍCULO 8.1.2 ELEMENTOS A PROTEGER

Los elementos a proteger se dividen en los siguientes grupos:
1. Edificaciones y elementos urbanos.
2. Paisajes y elementos naturales.
3. Yacimientos arqueológicos.
4. Vías de comunicación y cauces públicos.
ARTÍCULO 8.1.3 PIANES Y NORMAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN

Podrán realizarse Planes y Normas Especiales de Protección de 
elementos de interés, en las condiciones expresadas en la Sección 
Cuarta, Capítulo 1 del Título Segundo de estas Ordenanzas y Normas, 
y según el artículo 47 y siguientes de la LUCYL/99, así como el artí
culo 26 y siguientes de la Ley de Espacios Naturales de Castilla y 
León.

ARTÍCULO 8.1.4 NORMAS DE PROTECCIÓN DEL TERRITORIO

Las intervenciones sobre el Territorio observarán la normativa 
de protección establecida en el Título Séptimo de estas Ordenanzas 
y Normas, y en especial lo estipulado en la Ley 8/1991 de 10 de 
Mayo, de Espacios Naturales de Castilla y León.

SECCIÓN SEGUNDA: EDIFICACIONES Y ELEMENTOS URBA
NOS

ARTÍCULO 8.1.5 ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NORMATIVA

Las normas de protección de edificaciones y elementos urbanos 
se aplicarán a editicios, construcciones, ambientes y en general ele
mentos urbanos considerados de interés, que se relacionarán en un 
inventario.
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Resulta de aplicación la siguiente legislación sectorial:
1. Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español, 

(BOE de 29 de junio), su desarrollo en el Decreto 111/1986, de 10 
de enero y el Reglamento de dicha Ley 620/1987, de 10 de abril 
(BOE de 13 de mayo).

2. Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla 
y León

3. Orden de 14 de octubre de 1986 de la Consejería de Educación 
y Cultura de la Junta de C. y L.

4. Artículo 2o del Decreto 273/1994, de 1 de diciembre, sobre 
competencias y procedimientos en materia de Patrimonio Histórico 
en la Comunidad de Castilla y León.

5. Decreto 571/63, de 14 de marzo de 1963, sobre protección de 
escudos, emblemas, cruces de término y otras piezas similares.

ARTÍCULO 8.1.6 NIVELES DE PROTECCIÓN. ZONAS DE INFLUEN

CIA

Se consideran tres niveles de protección:
1. Nivel ambiental.

El nivel ambiental esta encaminado a proteger el ambiente de 
edificios o áreas edificadas, a través del establecimiento de normas 
destinadas al mantenimiento de tipologías e invariantes constructivos 
que determinan su imagen característica.

2. Nivel estructural

El nivel estructural protege la imagen exterior del edificio o ele
mento protegido, como elemento singular y conformador de la calle 
y por tanto de la fisonomía urbana.

3. Nivel integral

El nivel integral protege la totalidad del elemento, en cuanto a 
su imagen y concepción y distribución espacial.

Se podrán delimitar también zonas o áreas de influencia en las 
condiciones establecidas en el artículo 4.5.2 de las presentes Ordenanzas 
y Normas.

Las zonas de influencia de los edificios y conjuntos a los que 
hace referencia el párrafo anterior vendrá, en su caso, señalada en 
los planos de Ordenación y en el Catálogo de Elementos Protegidos 
de estas Normas Urbanísticas.

Será recomendable la aprobación de las intervenciones a realizar, 
así como del diseño de las fachadas a construir en las zonas mencio
nadas por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural. 
Las normas particulares para la ejecución de obras en estas zonas se 
describen, en su caso, en las fichas correspondientes del mencio
nado Catálogo.

En los niveles Integral y Estructural se entiende protegida la par
cela sobre la que se asienta el elemento inventariado, no permitién
dose segregaciones de la misma.

ARTÍCULO 8.1.7 NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTA L

Las zonas y edificios señalados con grado de protección ambien
tal cumplirán las condiciones estéticas fijadas en el Título Cuarto de 
estas Ordenanzas y Normas, en especial sus artículo s 4.5.2 RELACIÓN 
DE LA EDIFICACIÓN CON EL ENTORNO y 4.5.3 PROTECCIÓN DE 
LAS TOPOLOGÍAS URBANAS Y DE LOS EDIFICIOS y también las 
condiciones particulares estéticas fijadas para el nivel 1 de la Zona 1.

Además cumplirán:
1. Las obras permitidas en el ámbito de este grado son todas las 

definidas en el artículo 2.2.7, con la particularidad de que las obras de 
demolición deberán aprobarse conjuntamente con las de la nueva 
edificación proyectada, que deberá ajustarse a las condiciones esté
ticas fijadas, reutilizando, en su caso, los elementos señalados como 
objeto de la protección.

2. El resto de las condiciones de la edificación serán las fijadas para 
la zona.

3. Para la solicitud de licencia, aparte de la documentación exi
gida para el tipo de obra que se trate, se deberá aportar:

a) Descripción fotográfica del edificio y de las zonas de inter
vención, en el caso de obras en los edificios o demoliciones.

b) Descripción por escrito del edificio, detallando usos y esta
dos actuales y posteriores a la actuación proyectada.

c) Fotografías del tramo de calle donde se ubique la edificación 
y planos del alzado del mismo de estado actual y posterior a la in
tervención cuando la obra afecte a fachada, ya sea obra nueva u otras.

d) En caso de obras de demolición, acondicionamiento, restaura
ción, reestructuración y exteriores, descripción de la edificación grá
ficamente, a escala no menor de 1:100, en plantas, alzados y seccio
nes.

ARTÍCULO 8.1.8 NORMAS DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Los edificios señalados con grado de protección estructural 
cumplirán las condiciones estéticas fijadas en el Título Cuarto de 
estas Ordenanzas y Normas, en especial sus artículo s 4.5.2 RE
LACIÓN DE LA EDIFICACIÓN CON EL ENTORNO y 4.5.3 PRO
TECCIÓN DE LAS TOPOLOGÍAS URBANAS Y DE LOS EDIFICIOS 
y también las condiciones particulares estéticas fijadas para el 
nivel 1 de la Zona 1.

Además cumplirán:

1. Las obras permitidas en este nivel son las de restauración, 
conservación y mantenimiento, consolidación, acondicionamiento 
y reestructuración, manteniendo la envolvente del edificio sin mo
dificaciones, pudiendo llegarse al vaciado y sustitución completa de 
su interior.

No obstante, se permite la apertura de vanos en paños actual
mente ciegos, en aquellas obras de rehabilitación, acondicionamiento 
o reestructuración total o parcial de la edificación cuya finalidad sea 
un cambio de uso de la edificación o de parte de ella, siempre que 
se mantenga la prevalencia del macizo sobre el vano, la proporción 
vertical de estos últimos y la realización de las carpinterías y, en su caso, 
las contraventanas, con madera como material exclusivo.

2. El resto de las condiciones de la edificación serán las fijadas para 
la zona.

3. Para la solicitud de licencia, aparte de la documentación exi
gida para el tipo de obra que se trate, se deberá aportar la misma do
cumentación especificada para protección ambiental, detallando que 
la escala gráfica de los planos a aportar citados en el apartado d) 
serán a escala 1:50 y las fotografías serán de tamaño mínimo 13 x 
18 centímetros.

ARTÍCULO 8.1.9 NORMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Los edificios señalados con grado de protección integral cum
plirán las condiciones estéticas fijadas en el Título Cuarto de estas 
Ordenanzas y Normas, en especial sus artículo s 4.5.2 RELACIÓN 
DE LA EDIFICACIÓN CON EL ENTORNO y 4.5.3 PROTECCIÓN DE 
LAS TOPOLOGÍAS URBANAS Y DE LOS EDIFICIOS y también las 
condiciones particulares estéticas fijadas para el nivel 1 de la Zona 1.

Además cumplirán:
1. Las obras admitidas en los edificios con protección integral 

son las de restauración, conservación, consolidación, acondicionamiento, 
demolición de cuerpos añadidos al origina! y reconstrucción de par
tes del original desaparecidas, debidamente documentadas.

2. No se admitirán cambios de la distribución espacial del edi
ficio ni modificaciones de su envolvente.

3. El resto de las condiciones de la edificación serán las fijadas para 
la zona.
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4. Para la solicitud de licencia, aparte de la documentación exi
gida para el tipo de obra que se trate, se deberá aportar la misma do
cumentación especificada para protección ambiental, detallando que 
la escala gráfica de los planos a aportar citados en el apartado d) 
serán a escala 1:50 y las fotografías serán de tamaño mínimo 18 x 
24 centímetros.

ARTÍCULO 8.1.10 NORMAS PARTICULARES DE TRAMITACIÓN DE 

LICENCIAS

Se recomienda, para la aprobación de los proyectos sobre inter
venciones en los edificios, conjuntos o elementos protegidos, in
forme previo de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural.

A tal efecto, el Ayuntamiento remitirá un ejemplar completo del 
proyecto con la documentación correspondiente. En atención a la 
protección establecida del patrimonio arquitectónico, el Ayuntamiento 
podrá aplicar medidas de exención o reducción de tasas, según los 
casos.

ARTÍCULO 8.1.11 INVENTARIO DE BIENES PROTEGIDOS. CATA
LOGO.

El inventario de bienes protegidos se contiene con detalle en el 
Catálogo que figura en un documento anexo de las presentes Ordenanzas 
y Normas. A título de resumen se propone como protegido, con el 
grado correspondiente los siguientes elementos del municipio de 
Los Barrios de Luna:

* Iglesia Parroquial, Los Barrios de Luna: Protección Integral
* Iglesia de Santa Catalina, Irede de Luna: Protección Integral
* Iglesia de la Virgen del Cuartera, Mallo de Luna: Protección 

Integral

* Iglesia de los Santos Justo y Pastor, Mora de Luna: Protección 
Integral

* Iglesia de N". Sra. del Rosario, Portilla de Luna: Protección 
Integral

* Iglesia de San Andrés, Sagüera de Luna: Protección Integral
* Iglesia de Santa Cristina, Vega de Caballeros: Protección Integral
* Ermita de San Ramón, Mallo de Luna: Protección Integral
* Molino sobre el río Irede: Protección Integral
* Molino, Mallo de Luna: Protección Integral
* Molino, Mora de Luna: Protección Integral
* Molinos sobre arroyo Portilla: Protección Integral
* Molinos sobre arroyo Sagüera: Protección Integral
* Museo del Pastor, Los Barrios de Luna: Protección Estructural
* Edificaciones, Portilla de Luna: Protección Estructural
* Viviendas en Mora de Luna: Protección Estructural
* Viviendas en Vega de Caballeros: Protección Estructural
* Conjunto de edificaciones en Los Barrios de Luna. Protección 

Ambiental

* Conjunto de edificaciones en Irede de Luna: Protección Ambiental
* Conjunto de edificaciones en Mallo de Luna: Protección 

Ambiental

* Conjunto de edificaciones en Mora de Luna: Protección 
Ambiental

* Conjunto de edificaciones en Portilla de Luna: Protección 
Ambiental

* Conjunto de edificaciones en Sagüera de Luna: Protección 
Ambiental

* Conjunto de edificaciones en Vega de Caballeros: Protección 
Ambiental

* Casona de la Confederación Hidrográfica del Duero: Protección 
Estructural

SECCIÓN TERCERA: PAISAJES Y ELEMENTOS NATURALES 

ARTÍCULO 8.1.12 ÁMBITO, DEFINICIÓN Y NORMATIVA

Las Normas de Protección de Paisajes y Elementos Naturales, 
están encaminadas a proteger las bellezas naturales y los valores pai
sajísticos de interés.

Se observarán las correspondientes normas de protección del 
Suelo Rústico establecidas en el Título Séptimo de estas Ordenanzas 
y Normas.

Podrán realizarse Planes y Normas Especiales de Protección 
de elementos de interés, en las condiciones expresadas en la Sección 
Cuarta, Capítulo 1 del Título Segundo de estas Ordenanzas y 
Normas, y según lo contenido en el artículo 47 y siguientes de la 
LUCYL/99.

Serán de aplicación las disposiciones contenidas en la siguiente 
legislación:

1. Ley 4/89 de 27 de marzo de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

2. Ley 8/1981, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León

3. Decreto 24/1990, de 15 de febrero, de la Junta de Castilla y 
León, que establece un amplio marco de actuación de la Junta de 
Castilla y León para la mejora del medio ambiente y la calidad de 
vida de las comunidades rurales asentadas en las zonas de influen
cia socioeconómica de las Reservas Nacionales de Caza y de los 
Espacios Naturales Protegidos.

4. Orden de 8 de abril de 1991, por la que se regulan las actuacio
nes de la Junta de Castilla y León en las zonas de influencia socioe
conómica de las Reservas Nacionales de Caza y los Espacios Naturales 
Protegidos.

5. Orden de 27 de abril de 1992 de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de iniciación del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural del “Valle 
de San Emiliano”.

6. Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Real Decreto 1131/1988, de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que lo desarro
lla.

7. Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, Decreto 
209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Decreto 129/1999, de 17 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Auditorías Ambientales 
de Castilla y León.

8. Ley de 8 de junio de 1957 de Montes y Decreto 485/1962, de 
22 de febrero por el que se aprueba el Reglamento que la desarro
lla.

Se incluirán en el catálogo de Elementos Protegidos los límites del 
Espacio Natural de los Valles de Babia y Luna” y la “discordancia 

angular de Irede , en los términos que se recogen en cada una de las 
fichas que se elaboran al efecto.

SECCIÓN CUARTA: YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS

ARTÍCULO 8.1.13 ÁMBITO, DEFINICIÓN Y NORMATIVA

Serán de aplicación las disposiciones contenidas en la siguiente 
legislación:

1. Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español.
2. Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla 

y León.
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3. Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los Castillos 
Españoles.

4. Decreto 571/63, de 14 de marzo de 1963, sobre la protección 
de escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces 
de término y otras piezas similares de interés histórico artístico.

5. Decreto 58/1994, de 11 de marzo, sobre prospecciones ar
queológicas, utilización y publicidad de aparatos detectores de me
tales en actividades que afecten al Patrimonio Arqueológico de la 
Comunidad de Castilla y León.

6. Orden de 14 de octubre de 1986 de la Consejería de Educación 
y Cultura de la Junta de Castilla y León.

7. Cuanta legislación sobre Patrimonio se publique, tanto autonó
mica como estatal, que resulte de aplicación.

Las siguientes definiciones, contempladas en los artículo s 51 y 
60 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, se entenderán extensivas tanto a Suelo Urbano como 
a Suelo Rústico:

- Son excavaciones arqueológicas las remociones de terreno 
efectuadas con el fin de descubrir e investigar bienes y lugares in
tegrantes del patrimonio arqueológico de cualquier tipo.

- Son prospecciones arqueológicas las observaciones y reco
nocimientos de la superficie o del subsuelo que se lleven a cabo, 
sin remoción del terreno, con el fin de buscar, documentar e inves
tigar bienes y lugares integrantes del patrimonio arqueológico de 
cualquier tipo.

- Son controles arqueológicos las supervisiones de las remocio
nes de terrenos que se realicen, en lugares en los que se presuma la exis
tencia de bienes del patrimonio arqueológico pero no esté suficien
temente comprobada, con el fin de evaluar y establece las medidas 
oportunas de documentación y protección de las evidencias arqueo
lógicas que, en su caso, se hallen.

- Son estudios directos con reproducción de arte rupestre todas 
las tareas, entre ellas la reproducción mediante calco o por cualquier 
otro sistema, dirigidas a la documentación e investigación de las ma
nifestaciones de arte rupestre.

- Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de ob
jetos y restos materiales que, poseyendo los valores que son propios 
del Patrimonio Cultural de Castilla y León, se produzcan por azar o 
como consecuencia de cualquier tipo de remociones de tierra, de
moliciones u obras de cualquier otra índole.

En ningún caso tendrán la consideración de hallazgos casuales 
los bienes descubiertos en zonas arqueológicas, en yacimientos ar
queológicos inventariados o en aquellos lugares incluidos en los 
catálogos de instrumentos urbanísticos a los que se refiere el artí
culo 54.

Se protegerán todos los yacimientos arqueológicos y/o paleonto
lógicos conocidos y los que aparezcan, ya sea en Suelo Urbano o 
Suelo Rústico, debiendo notificarse su aparición inmediatamente al 
Ayuntamiento que remitirá al Servicio Territorial de Cultura informe 
del hallazgo.

Cualquier tipo de obra o movimientos de terreno que pretendan 
realizarse en las zonas donde se localicen yacimientos arqueológi
cos documentados y catalogados deberá contar con la autorización previa 
de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de León, condi
cionándose la ejecución de las mismas a la realización de los estu
dios y excavaciones arqueológicas que fuesen precisos.

Para la concesión de la licencia municipal en estos casos, será 
precisa la presentación por el promotor de las obras de un estudio 
arqueológico, firmado por Técnico competente (Arqueólogo titu
lado) sobre el punto de la intervención.

Los correspondientes permisos de prospección o de excavación 
arqueológica se solicitarán a través del Servicio Territorial de Cultura 
de León.

Serán ilícitas las excavaciones o prospecciones arqueológicas 
realizadas sin la autorización correspondiente, o las que se hubieran 
llevado a cabo con incumplimiento de los términos en que fueron 
autorizadas, así como las obras de remoción de tierra, de demolición 
o cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el lugar donde se 
haya producido un hallazgo casual de objetos arqueológicos que no 
hubiera sido comunicado inmediatamente a la Administración com
petente.

Como normas generales, se actuará según los siguientes crite
rios:

1. El Ayuntamiento informará de la existencia de estas Ordenanzas 
y Normas ante las consultas que se efectúen para la ejecución de 
obras en el ámbito de los yacimientos.

2. Ante la necesidad de conservar restos arqueológicos “in situ”, 
el Ayuntamiento articulará un procedimiento de compensación al in
teresado en la ejecución de las obras mencionadas, que pueda pactarse 
con arreglo a derecho.

3. En general, y fuera de los puntos catalogados, el Ayuntamiento 
informará al Servicio Territorial de Cultura, previamente a la con
cesión de licencia, de las siguientes actuaciones, para, en su caso, 
establecer las medidas oportunas:

* Apertura de caminos y viales.
* Grandes movimientos de tierra.
* Grandes roturaciones.
* En general cualquier tipo de obra que se lleve a cabo en el en

torno de un elemento incoado o declarado Bien de Interés Cultural, 
que precisan, además, la autorización previa de la Comisión Territorial 
de Patrimonio Cultural.

* Descubrimientos incluidos en la categoría de “hallazgo casual 
de elementos de interés arqueológico’’, tal como se contempla en la 
Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español (artículo 41.3) y en la 
Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y 
León. En este caso se procederá a detener de inmediato los trabajos, 
comunicando el descubrimiento al Servicio Territorial de Educación 
y Cultura de León.

El inventario de yacimientos arqueológicos se contiene con de
talle en el Catálogo que figura en un documento anexo de las pre
sentes Ordenanzas y Normas. A título de resumen se listan los citados 
yacimientos a continuación:

* Objetos metálicos, líticos y otros en Mirantes
* El Castro de Arriba
* La Peña del Castillo
* Sarcófago en Mora de Luna
* El Canto del Otero
* Cueva del Arroyo de los Molinos
Además se incluirán en el citado Catálogo el yacimiento de trilo- 

bites de Los Barrios de Luna y la zona arqueológica denominada 
“Ruta al pasado”, que discurre a lo largo de la carretera CV 102/27.

SECCIÓN QUINTA: VÍAS DE COMUNICACIÓN, INFRAESTRUC
TURAS Y CAUCES PÚBLICOS

ARTÍCULO 8.I.14 ÁMBITO, DEFINICIÓN Y NORMATIVA

Abarca todas las infraestructuras, vías de comunicación y cau
ces públicos comprendidos dentro del Término municipal.

Resultará de aplicación toda la legislación sectorial correspondiente:
1. Las vías de comunicación: carreteras, vías pecuarias y sus es

pacios anexos:
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* Ley 25/1998, de 29 de julio de Carreteras y RD 1812/1994 de 
2 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento General de 
Carreteras que la desarrolla, para la Autopista A-66, del Ministerio de 
Fomento.

* Ley 2/1990, de 16 de marzo de carreteras de la Comunidad 
de Castilla y León y, subsidiariamente, el RD 1812/1994 del 
Reglamento General de Carreteras, para la carretera comarcal C- 
623, de la Junta de Castilla y León, y los caminos vecinales CV 
102/21, CV 102/26, CV 109/02 y CV 129/03, de la Diputación 
Provincial de León y CV 102/27 de la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

* Ley 3/95 de Vías Pecuarias.
2. Infraestructuras:
* Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
* Ley de 18 de marzo de 1966 sobre expropiación forzosa y ser

vidumbres de paso para instalaciones de energía eléctrica.
* Decreto 3151/1968 por el que se aprueba el Reglamento de 

Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.
* Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula 

el procedimiento para la autorización de instalaciones de produc
ción de electricidad a partir de la energía cólica.

* Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.
3. Los cauces públicos y sus márgenes:
* Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y los Reales Decretos 
849/1986, de 11 de abril, y 927/1988, de 29 de julio, que la desarro
llan.

En Suelo Urbano, las alineaciones marcarán las separaciones de 
las edificaciones a las vías.

Línea límite de edificación en Suelo Rústico:

C>fIRETTR*3 C-623, CV 102/21, CV 102/26, 
CV 102/27. CV 109/02 Y CV 129/OJ

LEY 2/1H0 OC W OC UXI0 DC CNWETERA3 0C LA COMUKIX) 0C Cyt 
RD. en/1184 DEL RECMMD4TÜ GEXRx. OE MRETERM

AUTOPISTA A-M
LÍY 25/lPM OE 21 DE JULJO OE OWETDU3 

RD DEL RECLNOITO GEXERn. DE C*W£ TERAR

2QHA K DOMINO PUBLICO
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25m,
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* A-66: 25 m de la arista exterior de rodadura
* C-623: 18 m de la arista exterior de rodadura
* CV 102/21, CV 102/26, CV 102/27,CV 109/02 y CV 129/03: 

18 m de la arista exterior de rodadura
Se prohíbe la construcción de edificaciones en las zonas de al

cance de las avenidas, y de granjas y estercoleros a menos de 100 m 
de los cauces públicos.

Para la planificación y posterior realización de las obras en cau
ces se tendrá en cuenta todo lo previsto en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, relativo a la mejora de las características hidráu
licas del cauce y márgenes.

Se respetarán las servidumbres legales y en particular las de uso 
público de 5 m en la margen, establecidos en los artículo s 6 y 7 del 
citado Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

León, junio de 2003.-EL DIRECTOR DEL EQUIPO REDACTOR, JOSÉ 
LUIS GARCÍA RAMOS (Arquitecto).

CATÁLOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE 

LOS BARRIOS DE LUNA

El objeto del presente Documento es la protección y conservación 
de los bienes incluidos que, por sus valores arquitectónicos, urba
nísticos, artísticos, culturales, ambientales, o paisajísticos sean sus
ceptibles de ser considerados como bienes catalogados, en arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la LUCYL/99, y en los artículo s 
86 y 87 del Reglamento de Planeamiento.

El presente Catálogo contiene un inventario de los bienes a los que 
se hace referencia en el Título Octavo de las Ordenanzas y Normas, 
mediante el cual se instrumenta el objetivo de protección y conserva
ción, a través de un conjunto de condiciones de actuación, uso y tra
mitación que son de aplicación a cualquier intervención sobre los 
bienes presentes en este Documento.

Los elementos a proteger que recoge el presente Catálogo, según 
marca el artículo 8.1.2 del citado Título Octavo de las Ordenanzas 
y Normas, se dividen en los siguientes grupos:

a) Edificaciones y elementos urbanos.
b) Yacimientos arqueológicos.
c) Paisajes y elementos naturales.
d) Vías de comunicación, infraestructuras y cauces públicos.

EDIFICACIONES Y ELEMENTOS URBANOS

Las normas de protección de edificaciones y elementos urbanos 
se aplicarán a edificios, construcciones, ambientes y en general ele
mentos urbanos considerados de interés, que se relacionarán en un 
inventario.

Resulta de aplicación la siguiente legislación sectorial:
* Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español, 

(BOE de 29 de junio), su desarrollo en el Decreto 111/1986, de 10 
de enero, y el Reglamento de dicha Ley 620/1987, de 10 de abril 
(BOE de 13 de mayo).

* Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla 
y León.

* Orden de 14 de octubre de 1986 de la Consejería de Educación 
y Cultura de la Junta de C. y L.

* Artículo 2 del Decreto 273/1994, de 1 de diciembre, sobre 
competencias y procedimientos en materia de Patrimonio Histórico 
en la Comunidad de Castilla y León.

* Decreto 571/63, de 14 de marzo de 1963, sobre protección de 
escudos, emblemas, cruces de término y otras piezas similares.

Se consideran tres niveles de protección:
1. Nivel ambiental.

El nivel ambiental esta encaminado a proteger el ambiente de 
edificios o áreas edificadas, a través del establecimiento de normas 
destinadas al mantenimiento de tipologías e invariantes constructivos 
que determinan su imagen característica.

2. Nivel estructural.
El nivel estructural protege la imagen exterior del edificio o ele

mento protegido, como elemento singular y conformador de la calle 
y por tanto de la fisonomía urbana.

3. Nivel integral.

El nivel integral protege la totalidad del elemento, en cuanto a 
su imagen y concepción y distribución espacial.

Se podrán delimitar también zonas o áreas de influencia en las 
condiciones establecidas en el artículo 4.5.2 de las Ordenanzas y 
Normas.

Las zonas de influencia de los edificios y conjuntos a los que 
hace referencia el párrafo anterior vendrá, en su caso, señalada en 
los planos de Ordenación y en el presente Catálogo.
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Será recomendable la aprobación de las intervenciones a realizar, 
así como del diseño de las fachadas a construir en las zonas mencio
nadas por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio. Las nor
mas particulares para la ejecución de obras en estas zonas se descri
ben, en su caso, en las fichas correspondientes del presente Catálogo.

En los niveles Integral y Estructural se entiende protegida la par
cela sobre la que se asienta el elemento inventariado, no permitién
dose segregaciones de la misma.

* NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
Las zonas y edificios señalados con grado de protección ambien

tal cumplirán las condiciones estéticas fijadas en el Título Cuarto de 
las Ordenanzas y Normas, en especial sus artículo s 4.5.2 RELACIÓN 
DE LA EDIFICACIÓN CON EL ENTORNO y 4.5.3 PROTECCIÓN DE 
LAS TOPOLOGÍAS URBANAS Y DE LOS EDIFICIOS y también las 
condiciones particulares estéticas fijadas para la Zona 1.

Además cumplirán las determinaciones fijadas en el articulo
8.1.7 de las presentes Ordenanzas y Normas.

* NORMAS DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Los edificios señalados con grado de protección estructural cum
plirán las condiciones estéticas fijadas en el Título Cuarto de las 
Ordenanzas y Normas, en especial sus artículo s 4.5.2 RELACIÓN 
DE LA EDIFICACIÓN CON EL ENTORNO y 4.5.3 PROTECCIÓN DE 
LAS TOPOLOGÍAS URBANAS Y DE LOS EDIFICIOS y también las 
condiciones particulares estéticas fijadas para la Zona 1.

Además cumplirán las determinaciones fijadas en el artículo
8.1.8 de las presentes Ordenanzas y Normas.

* NORMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Los edificios señalados con grado de protección integral cum
plirán las condiciones estéticas fijadas en el Título Cuarto de las 
Ordenanzas y Normas, en especial sus artículo s 4.5.2 RELACIÓN 
DE LA EDIFICACIÓN CON EL ENTORNO y 4.5.3 PROTECCIÓN DE 
LAS TOPOLOGÍAS URBANAS Y DE LOS EDIFICIOS y también las 
condiciones particulares estéticas fijadas para la Zona 1.

Además cumplirán las determinaciones fijadas en el artículo
8.1.9 de las Ordenanzas y Normas.

Se recomienda, para la aprobación de los proyectos sobre inter
venciones en los edificios, conjuntos o elementos protegidos, in
forme previo de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural.

A tal efecto, el Ayuntamiento remitirá un ejemplar completo del 
proyecto con la documentación correspondiente. En atención a la 
protección establecida del patrimonio arquitectónico, el Ayuntamiento 
podrá aplicar medidas de exención o reducción de tasas, según los 
casos.

YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS
Serán de aplicación las disposiciones contenidas en la siguiente 

legislación:
* Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla 

y León
* Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los Castillos 

Españoles.
* Decreto 571/63, de 14 de marzo de 1963, sobre la protección de 

escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 
término y otras piezas similares de interés histórico artístico.

* Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
* Orden de 14 de octubre de 1986 de la Consejería de Educación 

y Cultura de la Junta de Castilla y León.
* Decreto 58/1994, de 11 de marzo, sobre prospecciones arqueo

lógicas, utilización y publicidad de aparatos detectores de metales 
en actividades que afecten al Patrimonio Arqueológico de la Comunidad 
de Castilla y León.

* Cuanta legislación sobre Patrimonio se publique, tanto auto
nómica como estatal, que resulte de aplicación.

Las siguientes definiciones, contempladas en los artículo s 51 y 
60 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, se entenderán extensivas tanto a Suelo Urbano como 
a Suelo Rústico:

- Son excavaciones arqueológicas las remociones de terreno 
efectuadas con el fin de descubrir e investigar bienes y lugares in
tegrantes del patrimonio arqueológico de cualquier tipo.

- Son prospecciones arqueológicas las observaciones y reco
nocimientos de la superficie o del subsuelo que se lleven a cabo, 
sin remoción del terreno, con el fin de buscar, documentar e inves
tigar bienes y lugares integrantes del patrimonio arqueológico de 
cualquier tipo.

- Son controles arqueológicos las supervisiones de las remocio
nes de terrenos que se realicen, en lugares en los que se presuma la exis
tencia de bienes del patrimonio arqueológico pero no esté suficien
temente comprobada, con el fin de evaluar y establece las medidas 
oportunas de documentación y protección de las evidencias arqueo
lógicas que, en su caso, se hallen.

- Son estudios directos con reproducción de arte rupestre todas 
las tareas, entre ellas la reproducción mediante calco o por cualquier 
otro sistema, dirigidas a la documentación e investigación de las ma
nifestaciones de arte rupestre.

- Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de ob
jetos y restos materiales que, poseyendo los valores que son propios 
del Patrimonio Cultural de Castilla y León, se produzcan por azar o 
como consecuencia de cualquier tipo de remociones de tierra, de
moliciones u obras de cualquier otra índole.

En ningún caso tendrán la consideración de hallazgos casua
les los bienes descubiertos en zonas arqueológicas, en yacimien
tos arqueológicos inventariados o en aquellos lugares incluidos en 
los catálogos de instrumentos urbanísticos a los que se refiere el 
Artículo 54.

Se protegerán todos los yacimientos arqueológicos y/o paleonto
lógicos conocidos y los que aparezcan, ya sea en Suelo Urbano o 
Suelo Rústico, debiendo notificarse su aparición inmediatamente al 
Ayuntamiento que remitirá al Servicio Territorial de Cultura informe 
del hallazgo.

Cualquier tipo de obra o movimientos de terreno que preten
dan realizarse en las zonas donde se localicen yacimientos ar
queológicos documentados y catalogados deberá contar con la 
autorización previa de la Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural de León, condicionándose la ejecución de las mismas a 
la realización de los estudios y excavaciones arqueológicas que fue
sen precisos.

Para la concesión de la licencia municipal en estos casos, será 
precisa la presentación por el promotor de las obras de un estudio 
arqueológico, firmado por Técnico competente (Arqueólogo titu
lado) sobre el punto de la intervención.

Los correspondientes permisos de prospección o de excavación 
arqueológica se solicitarán a través del Servicio Territorial de Cultura 
de León.

Serán ilícitas las excavaciones o prospecciones arqueológicas 
realizadas sin la autorización correspondiente, o las que se hubieran 
llevado a cabo con incumplimiento de los términos en que fueron 
autorizadas, así como las obras de remoción de tierra, de demolición 
o cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el lugar donde se 
haya producido un hallazgo casual de objetos arqueológicos que no 
hubiera sido comunicado inmediatamente a la Administración com
petente.
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Como normas generales, se actuará según los siguientes criterios:
1. El Ayuntamiento informará de la existencia de estas Ordenanzas 

y Normas ante las consultas que se efectúen para la ejecución de 
obras en el ámbito de los yacimientos.

2. Ante la necesidad de conservar restos arqueológicos “in situ”, 
el Ayuntamiento articulará un procedimiento de compensación al in
teresado en la ejecución de las obras mencionadas, que pueda pactarse 
con arreglo a derecho.

3. En general, y fuera de los puntos catalogados, el Ayuntamiento 
informará al Servicio Territorial de Cultura, previamente a la con
cesión de licencia, de las siguientes actuaciones, para, en su caso, 
establecer las medidas oportunas:

* Apertura de caminos y viales.
* Grandes movimientos de tierra.
* Grandes roturaciones.
* En general cualquier tipo de obra que se lleve a cabo en el en

torno de un elemento incoado o declarado Bien de Interés Cultural, 
que precisan, además, la autorización previa de la Comisión Territorial 
de Patrimonio Cultural.

* Descubrimientos incluidos en la categoría de “hallazgo casual 
de elementos de interés arqueológico”, tal como se contempla en la 
Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español (artículo 41.3) y en la 
Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y 
León. En este caso se procederá a detener de inmediato los trabajos, 
comunicando el descubrimiento al Servicio Territorial de Educación 
y Cultura de León.

Los yacimientos inventariados en el término municipal son los si
guientes:

1. Denominación: CL-LE-012-001

Coordenadas: 02° 09’ 40” - 41° 52’ 30”
Núcleo: Mirantes de Luna
Tipología: A.2. Objetos metálicos, líticos y otros
Atribución Cultural: Bronce final
2. Denominación: EL CASTRO DE ARRIBA

Coordenadas: 02° 11 ’ 25” - 42° 52’ 40”
Núcleo: Mallo de Luna
Tipología: B.3 - Mina
Atribución Cultural: Hierro
Altomcdieval cristiano

3. Denominación: /vi PEÑA DELCAST1LLO

Coordenadas: 02° 10’ 40" - 42° 51 ’ 00”
Núcleo: Los Barrios de Luna

Tipología: B.6. Construcción fortificada (sólo restos)
Atribución Cultural: Hierro
Romano
Altomcdieval cristiano
Bajomcdieval cristiano
Moderno
4. Denominación: CL-LE-012-004

Coordenadas: 02° 10’ 35" - 42° 49’ 20”
Núcleo: Mora de Luna

Tipología: A.2 - G.2 - Objetos metálicos, líticos y otros. Sarcófago 
Atribución Cultural: Altomedieval cristiano
5. Denominación: EL CANTO DEL OTERO

Coordenadas: 02° 10’ 20” - 42° 50’ 00”
Núcleo: Mora de Luna
Tipología: G. 1. Sepulturas
Atribución Cultural:

6. Denominación: CUEVA DEL ARROYO DE LOS MOLINOS

Coordenadas: 02° 09’ 40” - 42° 52’ 00”
Núcleo: Mirantes de Luna
Tipología: C.l - Cueva
Atribución Cultural: Altomedieval cristiano
7. Denominación: CL-LE-012-07

Coordenadas: 02° 11 ’ 20” - 42° 55’ 20”
Núcleo: Mirantes de Luna

Tipología: A.2 - Objetos metálicos, líticos y otros
Atribución Cultural: Bronce Inicial

PAISAJES Y ELEMENTOS NATURALES

Las Normas de Protección de Paisajes y Elementos Naturales, 
están encaminadas a proteger las bellezas naturales y los valores pai
sajísticos de interés.

Se observarán las correspondientes normas de protección del 
Suelo Rústico establecidas en el Título Séptimo de las Ordenanzas y 
Normas.

Podrán realizarse Planes y Normas Especiales de Protección de 
elementos de interés, en las condiciones expresadas en la Sección 
Cuarta, Capítulo 1 del Título Segundo de las Ordenanzas y Normas, 
y según lo contenido en el artículo 47 y siguientes de la LUCYL/99.

Serán de aplicación las disposiciones contenidas en la siguiente 
legislación:

* Ley 4/89 de 27 de marzo de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

* Ley 8/1981, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León.

* Decreto 24/1990, de 15 de febrero, de la Junta de Castilla y 
León, que establece un amplio marco de actuación de la Junta de C. 
y L. para la mejora del medio ambiente y la calidad de vida de las 
comunidades rurales asentadas en las zonas de influencia socioeco
nómica de las Reservas Nacionales de Caza y de los Espacios Naturales 
Protegidos.

* Orden de 8 de abril de 1991, por la que se regulan las actua
ciones de la Junta de C. y L. en las zonas de influencia socioeconó
mica de las Reservas Nacionales de Caza y los Espacios Naturales 
Protegidos.

* Decreto 164/2001, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural del 
Arribes de Duero.

* Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental y Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiem
bre, por el que se aprueba el Reglamento que lo desarrolla.

* Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, Decreto 
209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Decreto 129/1999, de 17 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Auditorías Ambientales 
de Castilla y León.

* Ley de 8 de junio de 1957 de Montes y Decreto 485/1962, de 22 
de febrero por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla.

Las protecciones de paisajes y medio natural en Suelo Rústico 
afecta a las zonas del término municipal descritas en el Título Séptimo 
de las Ordenanzas y Normas Reguladoras y toman la forma de la 
normativa específica de aplicación articulada en dicho Título. Los 
distintos ámbitos aparecen en los correspondientes Planos de Ordenación 
grafiados con las siglas SRP.N. En el presente Catálogo figura única
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mente su delimitación, remitiendo al referido Título las determinacio
nes que le son de aplicación.

Se incluyen en el presente catálogo de Elementos Protegidos los 
límites del “Espacio Natural de los Valles de Babia y Luna” y la “dis
cordancia angular de Irede”, en los términos que se recogen en cada 
una de las fichas que se elaboran al efecto.

VÍAS DE COMUNICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y CAUCES 
PÚBLICOS

Abarca todas las infraestructuras, vías de comunicación y cau
ces públicos comprendidos dentro del término municipal.

1. Las vías de comunicación: carreteras, vías pecuarias y sus es
pacios anexos.

* Ley 25/1988 de 29 de julio, de Carreteras, y Real Decreto 
1812/1994 de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Carreteras que la desarrolla, para la A-66.

* Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad 
de Castilla y león y, subsidiariamente, el RD 1812/1994 del Reglamento 
General de Carreteras, para la carretera C-623 de la Junta de Castilla 
y León y los caminos vecinales CV 102/21, CV 102/26, CV 102/27, 
CV 109/02 y CV 129/03.

* Ley 3/95 de Vías Pecuarias. |
2. Infraestructuras:
* Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
* Ley de 18 de marzo de 1966 sobre expropiación forzosa y ser

vidumbres de paso para instalaciones de energía eléctrica.
* Decreto 3151/1968 por el que se aprueba el Reglamento de 

Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.
* Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula 

el procedimiento para la autorización de instalaciones de produc
ción de electricidad a partir de la energía cólica.

* Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.
3. Los cauces públicos y sus márgenes
* Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y los Reales Decretos 
849/1986, de 11 de abril y 927/1988, de 29 de julio, que la desarro
llan.

En Suelo Urbano, las alineaciones marcarán las separaciones de 
las edificaciones a las vías.

Línea límite de edificación en Suelo Rústico:

CARRETERAS C-825, CV 102/21, CV 102/28, 
AUTOPISTA A-66 CV 102/27, CV 109/02 Y CV 129/0-3

LEY 2S/IDM DE 29 DE JUUO DE CARRETERAS LEY 2/I99O DE KJ DE UNUQ DE CARRETERAS DE LA COAlK)X> DE CyC
RD «127«94 DEL REGLAMENTO GENERAL DE CARRETERAS RD. ««/1984 DEL REZXVMENTO GENERAL DE CARRETERAS
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Para la planificación y posterior realización de las obras en cau
ces se tendrá en cuenta todo lo previsto en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, relativo a la mejora de las características hidráu
licas del cauce y márgenes.

Se respetarán las servidumbres legales y en particular las de uso 
público de 5 m en la margen, establecidos en los artículo s 6 y 7 del 
citado Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

A continuación aparecen las fichas individualizadas de cada ele
mento del Catálogo en el término municipal de LOS BARRIOS DE 
LUNA, en lo que se refiere a edificaciones y elementos urbanos, de
tallando en cada una su situación, tipología, uso y grado de protección 
propuesta.

León, junio 2003.-EL DIRECTOR DEL EQUIPO REDACTOR, JOSÉ 
LUIS GARCÍA RAMOS (Arquitecto).

* * *

* A-66: 25 m de la arista exterior de rodadura
* C-623: 18 m de la arista exterior de rodadura
* CV 102/21, CV 102/26, CV 102/27,CV 109/02 y CV 129/03: 

18 m de la arista exterior de rodadura
Se prohíbe la construcción de edificaciones en las zonas de al

cance de las avenidas, y de granjas y estercoleros a menos de 100 m 
de los cauces públicos.

ÍNDICE DE PLANOS

C. 1 Localización de yacimientos arqueológicos y elementos pro
tegidos.

Término municipal completo 1/25.000
C.2.1 Localización de elementos protegidos.
Los Barrios de Luna, Irede de Luna y Mallo de Luna. 1/3.000
C.2.2 Localización de elementos protegidos.

Mora de Luna, Portilla de Luna, Sagüera de Luna y Vega de
Caballeros. 1/3.000

FICHAS DEL CATÁLOGO

N° de Orden 1 Iglesia Parroquial, Barrios de Luna. Protección 
Integral.

N° de Orden 2 Iglesia de Santa Catalina, Irede de Luna. Protección 
Integral.

N° de Orden 3 Iglesia de la Virgen del Cuartera, Mallo de Luna. 
Protección Integral.

N° de Orden 4 Iglesia de los Santos Justo y Pastor, Mora de Luna. 
Protección Integral.

N° de Orden 5 Iglesia de Na. Sra. del Rosario, Portilla de Luna. 
Protección Integral.

N° de Orden 6 Iglesia de San Andrés, Sagüera de Luna. Protección 
Integral.

N° de Orden 7 Iglesia de Santa Cristina, Vega de Caballeros. 
Protección Integral.

N° de Orden 8 Ermita de San Ramón, Mallo de Luna. Protección 
Integral.

N° de Orden 9 Molino, Barrios de Luna. Protección Integral.

N° de Orden 10 Molino, Mallo de Luna. Protección Integral.

N° de Orden 11 Molino, Mora de Luna. Protección Integral.

N° de Orden 12 Molino I, Portilla de Luna. Protección Integral.

N° de Orden 13 Molino II, Portilla de Luna. Protección Integral.

N° de Orden 14 Molino III, Portilla de Luna. Protección Integral.

N° de Orden 15 Molino I, Sagüera de Luna. Protección Integral.

N° de Orden 16 Molino II, Sagüera de Luna. Protección Integral.
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N° de Orden 17 Museo del Pastor, Barrios de Luna. Protección 
Estructural.

N° de Orden 18 Edificaciones, Portilla de Luna . Protección 
Estructural.

N° de Orden 19 Vivienda c/ Real 21, Mora de Luna. Protección 
Estructural.

N° de Orden 20 Vivienda c/ de la Sierra 6 , Mora de Luna. 
Protección Estructural.

N° de Orden 21 Vivienda c/ Real 33 , Mora de Luna. Protección 
Estructural.

N° de Orden 22 Vivienda c/ Calleja 3 y 5, Vega de Caballeros. 
Protección Estructural.

N° de Orden 23 Vivienda c/ Cerrillo 2, Vega de Caballeros. 
Protección Estructural.

N° de Orden 24 Conjunto de edificaciones, Barrios de Luna. 
Protección Ambiental.

N° de Orden 25 Conjunto de edificaciones, Irede de Luna. 
Protección Ambiental.

N° de Orden 26 Conjunto de edificaciones, Mallo de Luna. 
Protección Ambiental.

N° de Orden 27 Conjunto de edificaciones, Mora de Luna. 
Protección Ambiental.

N° de Orden 28 Conjunto de edificaciones, Portilla de Luna. 
Protección Ambiental.

N° de Orden 29 Conjunto de edificaciones, Sagüera de Luna. 
Protección Ambiental.

N° de Orden 30 Conjunto de edificaciones, Vega de Caballeros. 
Protección Ambiental.

N° de Orden 31 Casona de Confederación, Barrios de Luna. 
Protección Estructural.

N° de Orden 32 Ruinas del Castillo de Luna, Barrios de Luna. 
Protección Integral.

N° de Orden 33 Espacio Natural Valles de Babia y Luna. Espacio 
natural protegido.

N° de Orden 34 Discordancia angular de Irede. Protección de 
elementos naturales.

N° de Orden 35 Yacimiento de Trilobites. Protección arqueológica.

N° de Orden 36 “Ruta al pasado”. Protección arqueológica.

6165 7.572,00 euros

IMPRENTA PROVINCIAL
LEÓN-2004


